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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 122138—G. 
SALTA, Enero 16 de 1958. 
Éxpte. N“ 5132|58.

. VISTo este expediente por el cual la -Dircc 
ción Pioiinncial ere Turismo y Cultura, eleva a 

'consideración el Pliego de Condiciones, para la 
adjudicación de las hosterías de propiedad de 
la Provincia de Salta,

Por todo ello, y atento .a lo informado por . 
Contaduría Gpneral de la Provincia a fojas 7|8 
de estas actuaciones,

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. le — Apruébase el Pliego de Condictonss 
elevado por la Dirección Provincial de Turis
mo y Cultura, para, la adjudicación de .las Hos 
ferias die propiedad de la Provincia de Salta, 
cuyo texto es el siguiente;

“Licitación Explotación Hosterías— Llámase 
a Licitación Púb.ica "para la Explotación pór 
el' término de tres años dé las Hosterías de 

• San Carlos,- El Tala, Río JUrammto, Cuesta 
del Obispo y Cafayate, de propiedad del Go
bierno de la Provincia de Salta, de conformi
dad con el siguiente Pliegoi de Condicionas.

“Art, 1’: Las propuestas de explotación de
berán presentarse en papiol sellado de $ 15.— 
(Quince Pesos M|N.), más la reposición de $ 3.- 
m|n. (Tres Pesos,m|n.), por fojas siguiente, 

. ante la Dirección Provincial' de Turismo y Cul 
tara de la Provincia, calle Buenos Aires 25, 
hasta el día diez de Febrero del cte. ano, 1958 
a horas once. El proponento, deberá acompa-

• fiar a su" propuesta boleta de'deposita en’ ga
rantía del Banco Provincial de Salta, equiva
lente al 5% del importe ofilicido para el arren 
demiento que deberá realizar ante Tesorería 
General con intervención de Contaduría Gene- 
yal de la ¡¡Provincia, valor éste que se efectua
rá -en Eíeativo.

Art. Él propóhéhte deberá eXpmsar en 
su presentación preció que ofrece por el arren 
demiento, condlcicnos de pago, plazo y garan- 

. tíá relativas al oumplitniéntó de la propuesta.
Art. 3’.— Al aceptarse la propuesta por él 

Poder Ejucütivo de la Pro-vin-ia el concesiona
rio se obliga a firmar ¡31 Contrato de Conce
sión respectiva en el término de 30 días a 
contar de esa aceptación debiendo ser realiza 
do por ante el Escribano de Gobierno, estando 
a su cargo ,los gastos y honorarios que dicho /

• Contrato ocasioné, En taso de incuplimien- 
por parte del 'Concesionario, 
Provincia podrá ejecutar su

la obligación por parte dél __  ...
tespender por el impelirte de lás garantías y 
jiói' los daños y perjuicios (ibis se prodúj'éreii 
tomo coil660U6iicia del. mismo.
, Árt.-4’ — Loa p?gós en concepto de áfíieiidó 

¡debérán ser depóSltad-g eh ,1a Tesornfe Gene
ral, con intervenci&i de 6q.fltadüfíá General de 
la- ¡Provincia, para el crédito de lá cúnnta "Cál 
Culo de Recursos 1958 —¡Recursos lié Fiesupues 

Arriendo Hoptefías San Caflofi, H Tálá 
Río Juramento, Cuesta del Obispo y Cafaya- 

• jLs”.— En cata de incurrir ep¡ nwr& se aplicará

el .Gobierno de la 
cumplimiento o 

desistir, da lá «oñc'cáióü de Scplota-Ión, con 
’[ Gtíncssíoriarlo de

a los concesionarios un interés punitoiio del 
1 oio mensual sobre ,1o adeudado, si la mora 
excede d„s periodos la D.lección Provincial de 
Turismo y Cintura podrá rescindir la concesión 
con la 
ferldo, 
tada.

Art. 
srrva el derecho dé aceptar cualquiera de 
propuestas presentadas, siempre que sea. la más 
conveniente, o rechazarlas en su totalidad, en 
trátalo e.n¡ este caso, a considerar una nueva li
citación la que de no r<. sultar con ofertas ad 
miíibles, pedia ser considerada como fracasa
da, en cuyo caso podrá adjudicarse en forma 
d recta con nuevos proponentes- que hubieren, 
siempre teniendo en cuenta la oferta más con 
veniente.

Art. 6’ — Los concesionarios se obligan a 
la total equipación de muebles, vajillas, lence
ría, platina y artefactos eléctricos. Estos bienes 
muebles quedarán al finalizar la concesión de 
exclusiva propiedad de quienes lo aporten, no 
pudiendd estos ¡reducirlos, perjudicando, el ñor 
mal funcionamiento de las Hosterías.

Art. 7?.— Al hacerse cargo el Concesionario 
di» loó distintos bienes de propiedad de la Di
rección Provincial' dtí Turismo y Cultura de la 
Provincia, se labrará un acta por el Escribano 
de Gobierno en la que se dejará constancia 
de la conformidad' iu observación por ambas 
partes, respecto al estado de los mismos. Por 
Contaduría General de la< Provincia, se dispon 
drá la confección del inventario correspondien
te de los bienes muebles aportados por el Con 
cesionario a los efectos de su exacta valuación.

Art. 8’.— "El concesionario, hará por cuen
ta propia los trabajos de reparación- y conser 
vacian del edificio que resultaren del uso ina 
dechado por negligencia del personal- o de los 
pasajeros y otras causas análogas. Éste, a su 
vez, deberá contratar los seguros correspondién 
tes para cubrirse dé tales riesgos.

■Art. 9?.— Paradas reparaciones no contem
pladas en el Artículo 8’ o sean aquéllas produ 
cidas por el -desgaste y- el buen uso, así como 
las originadas por vicios ocultos (pintura, ro
tura de cañería, ÍUteacioneB, ietc.) lá DlrfiO- 
cíón Provincial de Turismo y Cuitara de la 
Provincia deberá hacer los trabajos por su 
cuenta. En estos casos, y si la refección fuese 
urgente, el Concesionario podrá afrontar eh 
principio él gasto, previa inspección por intéf 
medio de personal Técnico de la Dirección de 
Arqu lectura de la Provincia el que deberá rá 
tifióár tal necesidad, reconociendo la Dirección 
de Turismo posteriormente, la inversión ejecuta 

da conforme al acuerdo de ambas partes.
Art. 10. El concesionario env’ará a la Direc

ción Provincial de Turismo 5’ Cultura de la 
Provincia, scmestralm'ente, y debidamente fir- 
anada, una estadística del movimiento de pasa 
jeros. Tales datos deberán recibirse en la Di- 
recolón dentro de los mesas de Ábl'il y Octu
bre, respectivamente.

Art. ii¡l.— Cualquier héehb qtié pudiste afeó 
tár ¡el cumplimiento dfel contrató celebrado, dé 
feeiá ser comunicado' de inmediato y góf es; 
fcrito a la Diréccióii Provincial ÍHirislílo 
Ciuítara de lá provincia, Los cásos .fortuitos, ó 
¿e fu.rza mayoí, deberán Ser probados fehá- 
cientomente, en la forina y tiómibo que deter
mine lá Dir. ceíóii Provincial de Türisíño V 
fiu’ttira dé 1&_ Próvihciá.

Á:t. Í2.— El oofacésiófaarió deberá éñeoinirá 
so SI frente d@ ja explotación dgi jíoisi y fio

obligación del ps-go del interés ya 
el que deberá ingresar a la cuenta

ge — El Gobierno de la Provincia
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; Art. 2O9.— En caso de rescisión1 de contrato 
i' : por las alosas alegadas eñ ci artículo .18°, 1s 
í ^Dirección Provincial de Turismo y Cultura do 
j 'la Provincia podrá exigir la indemnización de 

los daños, y perjuicios ocasionados, además del 
cobro de las multas que correspondieren de a- 
cuerdo, con 'el contrato.

■ Art; 21?.— ¡Dará igualmente lugar a la res
cisión del contrato la axmprdbación policial o 
judicial de actos punibles compilóos por el Onr 

; cesionario, cuando la conducta de éste resul
tare ip.rjudíclal. inconvuaiente a los intereses 
que representa' la Dirección o transgresión a 
las disposiciones dictadas por la misma. ’

Art. 22?.— La falta de cumplimiento por par'
■ te. del Ooncusionaric a las cláusulas fijadas en
¡ el presente, pliego, dará lugar por parte de la
i. Dirección a la aplicación de mu.ta's entre cnn 
i ppsos moneda 'nacional ($ 100 mjn.), y Cinco

■ mil pesos moneda nacional (S 5.000 m[n.)> y|o- 
declarar rescindido el contrato.—«-Todo ello sin

i . perjuicio de la indemnización que pudiere re- 
< ' sultaf de los tiechos imputados al Goncesiona-

' ría y de su responsabilidad civil resnecto a ter 
ceros.

Art. 23?.— Queda expresamente establecido 
que la aplicación de multas .no extingue la obli 

' gacíón principal, y para la rescisión de las cau
■ sas previstas en 'el presente pliego regirán las 

mismas condiciones convenidas para la termi-
; "nación de la concesión, teniendo el Concesio

nario un plazo de noventa días (90)’ para el de
salojo y entrega del establecimiento. Queda a 
cordado y así lo aceptará y reconocerá el Con
cesionario, que el contrato a suscribirse reves
tirá el carácter de administrativo y que la obli 
gación de desalojar la Hostería y entregarla 

' a la Dirección Firavincial/ de Turismo y Cultu- 
jta de la Provincia, en caso de rescisión,'naca 
de la resolución de esta última, consentida y 
definitiva, que asi lo dispone.— En ingún mo« 

■ manto la rescisión dará iugar a indemnización 
a favor del Concesionario.

Art. 24?.— Si el Concesionario obstaculizare 
la entrega de la Hostería en la fecha fijada 
por la Dilección Provincial de Turimo y cul- 

' tura de la Provincia, ya sea--por vencimiento 
del contrato o sus posibles prórrogas, a por ha
ber incurrido en cualquiera de las causales de 
rescisión pi'.vistás, deberá abonar a la Dirección 
una multa diarid de cien pesos moneda nacio
nal (.$ IOS m|n.), la que comenzará a deven
garás por el simple transcurso de los plazos, 
s'.n npc-esidáá de interpelación previa, judicial 
o extrajudicial."• Como consecuencia de <&Uo, 
la Dirección podrá resolver la intervención de 
la Hostería, a cuyo fin funcionarios d@ la mis- 

• - ína nj'ercerá automáticamente la Gerencia y el 
manejo de los fondos que quedarán afectados 
en primer término a las prestaciones que debe

■ el Concesionario y en segundo lugar1 a la mul
la de referencia,
DE LA DEVOLUCION.— Art, 25?.— A la ter
minación de la Concesión o en caso de apll» 
cacicu de lo dispuesto -en vi artículo 16?, y 
concordantes, &1 Concesionario devolverá a la 
Dirección Provincial de Turismo y OUltufa ds 

• ’a Provincia todos los bienes fiscales que to 
fueron entregadas en las condiciones que para

■ cada' caso, se determinan.«
Art. 2° — Autorízase la publicación del ílá-

■ mado a Licitación Pública, para la adjudicación 
cte las Hosterías de propiedad de la Provincia

■ de Salta1, en los siguientes periódicos: La Na
ción, El Clarín, La Razóin, ds la Capital í?ed'c-

. ral, La Gaceta, de Tueumán,.por el término de 
dos. (2) dias, El Intransigarte, El Tribuno, y 
Boletín Oficial, .por el término de quince (15)

- días, de Salta.
Art. 3?.— El gasto que demande el cumplí- 

miento del presente decreto se imputará al A- 
nexo “D”, Inciso 7, Otros Gastos, Principal 
á) 1, Partida Parcial 30, “Propaganda y pilblL 

. c'dad" —Ejercicio 1958¡
Art. 4? — Comuniqúese, ptíbiiqueaa, insérte» 

ée en el Registro .Oficial y archívese.
DOMINGO NOÚUES AOtfNÁ 

RAMON J. A. VASQÜEá

DECRETÓ N? 12412-A.
Salta, 22 de Enero de 1858.
yisííi la renuncia presentada por la s'ew’íl 

Alicia P. Z. de Risso Patrón al cargo dé Re-, 
•gmte del i-iugar- -del Niño, dependiente de la. 
¡invección de Patronato y Asistencia • Social 'de 
Ivámures; y, atento ai lo manifestado por Ja 'Sub 
Se.reta^.-a di i Asuntos Sociales del Ministerio 
ael ruteo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
1 D E C B E T & :

Ait. 1". — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora Alicia P. Z. .de Risso Patrón —- 
1j. C. N’ 3.026.718, al cargo dé Regente del 
Hogar del Niño,. dependiente de la Du-eccxón 
ce. Patronato y Asistencia Social de- Menores, 
coñ anterioridad al día 28 de octubre del año 
1957.

Art. 2’ — Oomuníquesa, puhliquess, iaaérttí 
ce en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
jx^raxoRTO mLIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N» 12457-E.
Sarta, 24 de Enero de 1958. .
Expediente N? 4931-195'7.
VISTO este expediente en el que el doctor 

Juan Carlos ünburu, en representación de 
Esso S. A. Petrolera Argentina y demás com
pañías suscriptoras del convenio del 6 de abril 
de 1933 con la Provincia, preseii'.an ofertas de 
precios por las regalías que le corresponden. a 
la Prcv.ncia durante el. primer semestre del 
corriente año, vale decir por los meses com
prendidos desde enero a junio de 1958, confor
me con lo establecido por los artículos 4’ y 7’ 
del referido convenio; y
CONSIDERANDO;

Que el a'udido representante manifiesta que' 
sí el Poder Ejecutivo acordara recibir en efec
tivo el importe de la precitada regaba, aque
llas compañías están dispuestas a mejorar los 
precios ofrecidos hasta igualar el precio me
dio que la Provincia obtenga de'la industriali
zación de sus regalías de petróleo de igual ca
lidad. de otras procedencias durante el semes
tre a que se alude, según las liquidaciones que 
oportunamente reciba la Provincia' da la empra 
sa encargada de la industrilización dñ men« 
C.anado producto, haciéndose de dichos precios 
de industrialización la dedución que coi-respon
de al costo de transporte .del producto desde 
los tanques colectores de los yacimientos hasta 
el lugar de entrega del mismo a la Provincia 
y que sí dicho piecio de industrialización, fue
ra inferior a los precios ofrecidos, las compa
ñías están dispuestas a mantener éstos;

Que la Dirección Provincial de Minería acó» 
seja la aceptación de los precios ofrecidos, ya 
que no tienen carácter de definitivo, por cuan- 
to deberán ser ajustados en la forma expresa
da preeedentementé,

Por jeilo,
El Interventor í'edérai en la Provincia da Saña 

DECRETA:
Ait. 1?.— Acéptase la siguiente oferta de pió 

cios que formu’an las Compañías suscriptorás 
del convenio del 6 de abril de 1933, por inter
medio de su apod.rado doctor Juan Carlos U- 
riburu, por las regalías correspondientes al pri
mer semestre (enero a junio) del corriente año:
a) Por metro cúbico de petróleo bruto de tos ’ 

pozos de la zona de “LOMETAS”, puestos 
en los tanques calcetares $ 188.— («Ciento 
O'henta y ocho pesos moneda nacional).

b) ¡Por metro cúbico de petróleo bruto ds los 
poZoB dé lá Soñó dé “SAN PEDRO”, pllésto 
en los tanques colectores $ 2Ó§.«- (Doscien 
tos dos pesos moheda íiaatonal).

íi- Por metro cúbico di; peiróléo bruto dé 10S 
pozos .de lá zona dé “RaMÓs”, puéstd efl 
puesto en los tanques cbleetofSs $ Í5á.** 
(píente cincuenta y doá pesos moneda ha¿ 
cionál).

dj Por* metro cúblcfi dé pétrótoo bruto dé loS 
pozbS de la zona de “RAMOS”, pú'.-sto éh 
106 tanques colectores § 168.— ('ploatp o

chenta y ocho pesos moneda nacional).
o) Por metro cúbicp-de petróleo- bruto de los 

•pozos de la zona dé’“ CERRO TARTAGAL”, 
puesto en los tanques colectores $ 1188.— 
(Ciento ochenta y ocho pesos moneda nar ■ 
cional).

f) Por metro cúbico de nafta “casinghead” de 
la zona ’dis “SAN PiÉJDRO”¡ puesto en la 
planta compresora .$■ 285.— (Doscientos o- 
ohenta y emeo pesos moneda nacional).

Art, 2?.— Lá aceptación de la oferta, de .pre 
tíos a que se refiere iñ artículo anterior, que
da condicionada a que las Compañías suscrip- 
toras del convenio del 6 de abril de 1933, paga
rán a la Provincia un suplemento de precio 
hasta igualar el que la misma obtenga de la 
fcidusfi-íalización de sus regalías . de petróleo 

ds igual calidad de otras procedencias duran
te . el semestre enero-junio de 1958, según las 
liquidaciones que oportunamente reciba de la 
empresa encargada de la industrialización d@ 
.dichos productos, haciéndose la dedución co
rrespondiente al costo de transporte del produc 
to desde los tanques colectores de los yacimíen 
tos hasta el lugar de la entrega de los mismos 
a la Provincia. En caso de que dichos precios 
de industrialización fueran inferiores a loé o» 
írecidos y aceptados precedentemente, las Coni 
pañías deberán mantener testos últimos.

Art. 3?.— Comuníquess, publiques, Insérte 
ss en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON 3. A. VASQUEE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yo. Públicas 

.DECRETO' N? 12458-E.
Salta, 24 de Enero de .1958.

Expedientes Nros. 170j58; 16S|58; 167|58 y 199 
58.
VISTO las solicitudes de licencias por enfer

medad, los certificados expedidos, por. el servi
cio de Reconocimientos-Médico, y lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Decláranse autorizadás las Ucen
cias por enfermedad, con goce ds sueldo, por 
los términos y fadhas que a continuación se 
detallan de .los sigu'entes empleados:
DIRECCION GENERAL DE RENTAS:
José D. Ganan Torres —Oficial 79— 19' días a 

partir del 1|7¡5'7.

DIRECCION DE ESTADISTICA E INVESTI- 
GACIONES ECONOMICAS:
María Fanny Zirpoto Zerda, Jl?fe Seo. 6 días 

a partir del 4|11|67.
María Amalia Oaimona, Aux. Mayor, 90 días 

a partir dsi I8[lfl]5?.

DIRECCION moVlNCIAL ©OS WNERíAl ' 
Carlos Conedera, Aux, 1?, 10 días á partir del 

28|10¡5í.
Dirección de bosques y fomento a- 
gropécuarío:
Martha Susana Fernández, Oficial 5?, 5 días 

a partir del 23|9|57.
Martha Susana Fernández, Oficial 59, 16 días 
,.a partir del 15|10|57.....' .........................
Miguel Angel Tanquiá, Oficial 2<’, 5 días a par 

- tir del 8|11|57,
Martha Susana Fernández, Oficial 16 dias 

á paftir dél 15|10|57.
de conformidad a loa artículos 1’3 de la Ley
W|55, 14, 15 y 39 del Detíeic-Uy N? 623157, 

Art. 29. — Üomun/quese. Publíquesc, ihB-éi'W
Ba &ta sí Registró Gficláí y ai'éhívego.

íj&MÍNGti N&iWiíg ACUNA 
RÁMOrf J, A. VASQt-Sá

És Cópiát - . ¡'
Santiago Félix AldiiBO Kefrafü
Jefe de Despacho del Ministerio 4e ®., y 0.
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"DECRETO N» 12459-E. !
Salta, 24( de Enero de 1958.
Expediente N9 5215-1957.
VISTO la observación forniulada por Conta

duría General al decreto N9 12043 —Orden de 
Pago N9 445— de Economía, de fecha 27 de 
diciembre de 195'7 y atento a su informe co
rriente a fs. 3,

sSI Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Modificase el decreto N9 12043 — 
Ord¡:n de Pago N9 445— de Economía, de fecha 
27 de diciembre de 1957, el que queda redacta
do en ,1a siguiente forma: ¡ 
“Artículo l9.— Por Tesorería General dp la 
“(Provincia, pagúese a favor de Contaduría Ge 
“inera!, la suma de $ 200.000.— (Doscientos 
“mil pesos Moneda Nacional), para que pro- 
“ ceda, a contabilizar como corresponde igual 
“ importe rehb.do por el concepto arriba indi- 
“ cado, con imputación al Anfe'xo G, Inciso U- 
’-'nico, Deuda Pública, Partida Principal 2, Pár 
“cial 2, “Cancelación de parte de los fondos 
“ anticipados oportunamente al ex-Molino Pro 
“ vincial de Salta” diel Presupuesto General de 
“iGuslos d'al Ejercicio Año 1957.
“Articulo 29— D."jare establecido que la li
quidación autorizada por el> artículo anterior, 
deberá ser contabilizada, previo el asiento de 
“ di&r.o del raso, con crédito; a la cuenta “Va- 
“ lores a Reintegrar al Tesoro —¡Molino Provin 

“eial de Salta— Cargo Reintegro”...................
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUSA 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

rriente año ha entrado en. vigencia el nuevo • l¡íoyos Vi: 
¡.-ico ¡Ana

Villegas 1
Medina 11
Mguirré M 

Vulstaz E¡ í 
Santillán i

Presupuesto General de Gastos para el año 1958 
aprobado por Decreto-Ley N9 735 del "31 de di
ciembre de 1957; y,
CONSIDERANDO:

Que se hace necesario adecuar al mismo ai 
personal que viene p.'/.-sta.ido servicios en la 
Dirección General de Inmuebles;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

¡na, Auxiliar 59 
María, Auxiliar 59

lercedes, Auxiriar 59 
lía Verónica!, : 
tana' I. Quero uu, auau. 
hel Beatriz,!’ .Auxiliar 5° 

________ Encarnación Guil de, 
PÉRSÓnJl DE SER'VHJIO: 
“tT-lln.! í A rr l-nryín OO

Vi:

Auxiliar 5?
de, Auxiliar 59

Auxiliar 5?

.V1HO.XI 1 ni tonio, Auxiliar 2’ 
Sona líos . Alberto, Áu:

t - 1 _ J
Villar I Ai

DECRETO N9 1248045.
Salta, .24 di Enero 1958. :
Expediente N9 .171-58.
VISTO las solicitudes de licencias por enfer

medad, los certificados (expedidos por el Servi
cio de Reconocimientos Médicos corrientes de 
fs. 1 a 21 y lo informado poli Contaduría' Ge
neral de la ¡Provincia a fs. 22,

El Interventor Federal en la ¡Provincia de Salta 
DECRETA':

Art. I9.— ©ecláranse autorizadas las licen
cias por enffeimedad, con goce de sueldo, por - 
vos términos y fechas que a continuación se 
detallan de los siguientes empleados de Direc
ción General de Inmuebles. : 
Nilda Barrionu/rvo —Aux. 39— 5 días a partir 

del 7|10f57.
Nilda Barrionuisvo —Aux. 39— 5 días a partir 

del 30|9|57. .
Rolando Martínez —|Ofic. ¡Mayor— 15 días a- 

partir del 18|9|57.
Rolando Martínez —pfic. Mayor— 15 días a 

partir del 3|10|57.
Encarnación G. de Santillán'—Aux. Jornaliza- 

da— 5 días a partir del 30J10|57.
Ana Zulm¡a Marinaro —¡Aux. Jiortaalizada—8 

días a partir del 25|9|57
Ana Zulma Marinero —Aux. Jomallzada—10 

días a part'-r del 3|1O|57. ■
Ofelia Gallac de A. Moncorvo —Aux. I9— 34 

días a parf- :1c ’ 18|9|57. :
Ofelia Gallan de A. Moncoryo —Aux. I9— 20

'días a. partir del 22|10|57. :
Isabel Q. de Aguirre —Aux. 5?— 42 días a par

tir del 23|lft|57. !
de conformidad a los artículos' Nros. 14, 29, 15 
y 24 del Decreto-Ley N? 622|57.

" Art. 29 — Comuniqúese, pUblíquese, insérte
se en ej Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 12461-E. ■ ■
Salta, 24 de Enero de 193'8.
VISTO que a partir diel l’ de Enero del co-

Art. I9.—■ Confírmase con anterioridad al l9 
dd Enero dpl año en curso, al siguiente perso
nal que viene prestando servicios en la Direc- . 
clon General de Inmuebles, con la asignación 
mensual qus para los respectivos cargos fija 
el Presupuesto de Gastos en vigencia:

PERSONAL ADMMINISTRATIVO Y TECNICO 
Paz Delfín J., Director General 
Gonorazky Samuel, Suíb-Director
López Luis Rotí.'rto, Jefe del Dpto. Avaluacio

nes.
Museli Víctor, Jefe del D.cto. Jurídico 
Dupon (Luciano, 29 Jefe ¿-1 Dpto. Técnico 
Robles Joaquín Baltasar, Encargado Adminis

trativo.
Díaz Ramón Sergio, Oficial Mayor 
Díaz Puertas Manuel Oficial Mayor 
Lamisco Enrique, Oficial Mayor
Martínez Mqreno Ro'.ando F., Oficial Mayor 
Negrcini Marcelo, Oficial ¡Principal 
Guzmán Felipe Oscar, Oficial I9 
Belmont Julio" César, Oficial l9
Narancic Lusán, Oficial I9 
Dagum Delia E., Oficial I9 
Canepa Sixto Humberto A., Oficial 29 
Cadena María Teresa, Oficial 29 
Orive Sara del Carmen, Oficial 2? 
Salhab ¡María Cristina, Oficial 29

Pacheco Imelda Silvia, Oficial 49 
Sañmillán Irma, Oficial 49
Garfcal Blanca, Oficiál 69" 
Sucarrat Juan, ¡Oficial 79 .
García Duran Lucila, Auxiliar Principal 
Prestí Angela Adamo, Auxiliar Principal 
Vera Alvarado Herminia, Auxiliar Principal 
Alvares Talmay-o de (López Lola, Aux. Principal 
Cajal Lid.a Gabriela, Auxiliar principal 
Vázquez Sofia, Auxiliar Principal 
Ibañez- Homero, Auxiliar I9
Irazusta María Julia Lezcano d?, Auxiliar I9 

Peñalda Gladys Ríos Did'ier de, Auxiliar l9 
Gflmez Gloria Tapia de, Auxiliar I9 
Eichler Beatriz. Auxiliar l9 
Giménez Many Sanguedolce de, Auxiliar 
Arias Tere "a. Flores di?, Auxiliar! -I9 
Pozzi Rosa, A/uxiliar l9 
patín Margarita. Auxiliar I9 
Luis Alberto, Auxiliar I9 
Ruíz Ecthazú Odilia, Auxiliar l9
Cardona Carmen M. Vda. de, Auxiliar 
Duran María Albina, Auxiliar l9 
Sotomayor Lucrecia, Auxiliar 29 
Arias Eneida, Auxiliar 29

Moncorvo Ofelia G. de, Auxiliar 2’ 
Botelli Ester,-Auxiliar 29 
González Alicia, Auxiliar 29 
Agiülero Rosa Oíerjs de, Auxiliar 29 
Díaz Ana B. de, Auxiliar 29 
Barraza Hortencia T.- de, Auxiliar 29 
Farfián Elsa J. T. de, Auxiliar 29 
López Reina Juana C. de, Auxiliar 2? 
Nisiche Máxima Olga- de, Auxiliar 29 
Padilla Blanca, Auxiliar 29 
Marquiegui Felisa, 'Auxiliar 29 
Rivas Carmen, Auxiliar 39 
Zamora María Arroz de, Auxiliar 39 
Soria García' Josjsfa Fanny, Auxiliar 39 
Toledo Miguel Angel, Auxiliar 3? 
San MiMán Nid'a E., Auxiliar 39 
Villalba Lu?í$ 17, Aux’lior 39 
Corrales Jiulia V. de„ Auxiliar 39 
Barraza Lilia Iris, Auxiliar 39 
Barr-onuevo Nilda Fanny, Auxiliar 39 
Ten Martha Nelly, Auxiliar 39 
Tayssier Rosa" Anselma, Auxiliar 39 
Burgos Luis René, Auxiliar 49 
Uria.rte Marcedes, Auxiliar 49_ . .. . . 
Bernabé Julia Elena- Roldan de, Auxiliar 
Macihuca Julio R., Auxiliar 59

I9

I9

59

Alemán ipéetor Rubén, 
Cruz Luc
Mono >l'vo 
kldatna V
Soria 

Art
;erior 

.te O 
,ivo : 
a as 

1 ¡1 Pi ésuj | 
i icencia.' e 
íelo Negi
Art.

se en

o, Auxiliar |49 
Miguel, Ap.ixil

: dliar 29 
■Auxiliar 39

An 
2’ 

idad 
"icia

Te 
¿na

: as ce

_ _____ ___  ar 59 
eter Matías!,’ Auxiliar 59.Cbua iviauiasj 2A.ux.uiur ¿

ipl María, Auxiliar 59

¡3?
él

I—, Confírmase 
al i9 de ener:
Principal cieí 

mico, al srñoi 
ic(n mensual c.ue para el mismo fija 
uesto en vigor, y mientras dure la 
xtraordinaria concedida a-1 señor (Mar 
pni, del cual — 111-1__
I— Comuniqúe», publíquese, insérte 
Registro Oficial, y archívese.

DOMInIsQ NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

interinamente, Con an 
o. de 195(8, en el cargo 
■Personal Administra- 
Federico Gauífín, con

es titular.

pía: ’ 1 ■
SAI TIAGO F. ¡ ALONSO HERRERO 

Jefe dé E ¡spaclio del (M. de E., F. y Q. Públicas

DECRETÉ N9 12462-iE. 
SALTA 24 de Enero' 
Expédie rte N9 4927Í-57

I Qste expedients por el que Dirección 
ectura' eleva cara su aprobación el 
trico de la obra. “Construcción de Es-

VISTO 
Jq Arqui 
egajo tét

ectura' eleva \

de 1958.

¡uela| Pri oaria en Calor ía Santa Rosa” (Dpto. 
le Oran) cuyo presúpi ésto .oficial, asciende a

¡le $ 1.953.730
85 en concept.

_ , n ,.215.62, delli 1C 
lONSIDI RANÍDO: j¡ 1
------- , ;er considerada la" expresada documen 

: el H. Consfejo de Obras Públicas, 
¡ que Direccjíói: de Arquitectura de la 
•consigne en! t i" pliego de especifiéa-

a suma
3 4381425 
. ;o y $ 24

al

40, más las sumas de 
■del- 25% dp imprevis- 
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Por
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istrucción de Escuela en Colonia San 
(Dpto. de ÍOrián), que ¡estará, a car- 
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ñtulo 2, Subt

a Dirección dé Arqui- 
para que convoqué a 

,1a -adjudicación de la

qt e 'demande la constuuc 
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¡ tulo A, Rubro Funcio- 
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4.V.I— Comuniques4’.— Comuniqúese, publiques®, insérte- 
ai registro Oficia,! y archívese.

Es Copia: 
.PEDRO

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ramo: J. A. VASQUEZ

ANDRES ARRANZ
I ¡fé de De pacha -Subsecretaría de O. Públicas

DECÍRET< > N9 12463-E.
i 1 de Eneroj de 1958.
¡ ité N? Í84|5’8. ' "' '

que mediante _ 1". R12,
cte., Aidminis tración de Vialidad de 

itá se declame cesante al obrero mjm 
de la repartición, don Miguel Angel

Salta, 1 
die 

VISTC 
de 

. :oli : 
do t

leí 16 
I Salta 
sualiza

Resolución N9 1012,

Cesante al obrero míen
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' Martínez, por no haberse presentado a tomar 
tervicio desde el 26 de diciembre de; 1957, sin

' haber formulado justificación- alguna; ■
¡ Por ello, . ' - . ■

• El interventor Federal en la Provincia de Salta 
^DE^RjET

■_ Art. 1?.— Dánse por .terminadas las íiuncio- 
| nes del obrero mensuálízadó' de Administración, 
| de Vialidad de Salta, dón. Miguel -Angel. Mar- ’ 
i tiñes, con anterioridad al 19 dp enero del año 
i en curso, por haber hecho abandono injustif.- 

cado. del servicio. "
Art., 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérté-

( se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO -NOGUES ACUSA

RAMON J. A. VASQUEZ
• Es Copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
; Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12464-tE.
* ¡SALTA-, 24.:-de- Enero -ctei 1958; ■

Espediente N9 i96|58.
. VISTO M renuncia -presentada -.por el señor 

Domingo Ruíz, al cargo de tornero del sistema 
de i-iego de Metan;

Atento a ,1o resuelto por Administración Ge
neral di 3 Aguas de 'Salta según Resolución, N9 
25, del 15 déí cte.,

El Interventor Federal dé la Provincia db¡ Salta 
D E C R E T A :

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el 9Qflo” P-m’/nr? Ruíz. al- cargo de torne
ro.del sistema de r’hgo do Metan, atendido por 
Administración General de Aguas de Salta, con 
anterioridad al 10 de diciembre de 1957.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas 

^DECRETO N9 12465-E.
Salta, 24 de Enero de 1958.

1 Expediente N9 183 ¡58.
VISTO la renuncia- presentada por el señor 

I. Brigido -Guanea al cargo de Sobrestante de la
■ División Construcciones y ■ Mejoramiento de Ad
ministración de Vialidad de Salta;

Por -ello, atento a lo dispuesto por Resolu-
■ ción N9 1010, del 15 del cte. dictada por di- 
• cha • Repartición,
El Interventor Federa] en Ja Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 

por el señor Erigido Guanea, al. cargo de So
brestante de Administrtción de.Vialidad d. Sal 
ta, con anterior'dad ai día. 15 del corriente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría- de O. Públicas

DECRETO N9 12466-E.
Salta, 24 de Enero de .1958.
Expediente N9 4567r57.
VISTO el ..d1e.eretot.-N9 I1-1-.162 del 8 de no

viembre, de 1957, xiueidesigna. a Tos señores Da
niel villazón^-y Alfredo.' Velá.zíq.uez en el cargo 
de Auxiliar 29 die Administración de Vialidad’ 
de Salta; -»<*■.- - t,--

(Eter .ellq.j.y. atento .:a..que,:.se»¿ha-omitidQ-.con
signar- la 'imputación' qué...se„dará a' ias asig-i 
naciones correspondientes ah citado personal,.- 
El Interventor Federal en la Propínela de ¡Salta f

D.E C.B,E T;Á.i; '"'

/ -Art. 19.— Amplíase el Secrete N? 11.162 de

SAVIA, 4 DE FEBRERO. DE 1958 j.

fecha 8 de noviembre de 1957, dejando esta- 
iblgcádo-que .el-gaeto .que, demande..se./imputa-,. 
rú, alt Plañj.dé,, pjn-ajsV/Fondos Propios" del Ad- . 
ministración.-de,. yiáiidad, dé./safta;'

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se. .en.,el Registro ..Oficial.y archívese.

DOMINGO -NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es- Copia: ' ■ -> •• ■ •
PEDRO ANDRES ARRANZ "

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO; N9..- 12467-E.
Salta,.. 24..de Enero de 1958.
Expediente N9. 64|195B.
VISTO estas actuaciones por las que el» se

ñor ‘Jesús Pérez Moríales solicita el .reconoci
miento al uso de agua del dominio1 público pa
ra irrigar su propiedad: Lotes Nros. 13 y 14 
de la Colonización “A”, Catastros 726 y 4213, 
situados en Santa Rosa, Departamento de (O- 
rán;

CONSIDERANDO:

Qtb los derechos invocados provienen de la 
concesión general otorgada a los inmuebles “La 
Tema” y Santa Rosa” 'mediante Decretos Nros. 
14.C69|31 y 39&1J40 respectivamente, y de los 
que han fra-cif-ñado ios Lotes 13 y 14;

■Que cumplidos los requisitos legales, regla
mentarios y técnicos y efectuadas" las publica- 
cicne; de edictos previstos por el Código de A- 
guas sin qr»? dentro del término- legal se ha
yan formulado oposiciones, el lí. Consejo Ge
neral de Administración General de Aguas de 
Salta opina que deben reconocerse los derechos 
invocados, cm arreglo al artículo 233 del Có
digo de Aguas, y rrmf-r;r título nuevo de con 
cesión en la forma propuesta, por Resolución 
N9 1180, del 13 de noviembre de 1957.

■Por ello y atento a lo dispuesto en la refe
rida Resolución y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno, a fs. 31,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 Reconócense los derechos al .uso de agua 
del dominio público invocados por el señor Js- 
íús Pérez. ..Morales, para los inmuebles de.su 
propiedad: Lotes Nros.: 13 y .14,-Catastros Nros. 
726 y 4213 de la Colonización “A”, situados en 
Santa Rosa, Dpto. de Oirán; derechos que pro
vienen de la- concesión general otorgada a los 
inmuebles “La Toma” y Santa Rosa”, median 
te Decmtos Nros. >14.'O69I31 y 3981|40, respecti
vamente, de< los que han sido fraccionados los 
Lotes 13 y 14.

Art. 29.— Confiérese nuevo título de conce- 
s'ón al señor Jesús Pérez Morales con una do
tación de 30 litros por segundo, a- derivar dsl 
río Colorado, con .caráqter permanente-y a per
petuidad, a desmembrarse, de la/, concesión ge
neral otorgada a los inmuebles “La Toma” (506 
llseg.) y Santa Rosa (1.50® l|seg.), mediante , 
Decretos Nros.' 14.069J31 y 3981|40, para irri
gar una superficie..de.60 hectáreas de.su pror 
piedad, Lotes Nros. 713 y 14 da lá Colonización 
“A”. Catastros Nros. 726. y ,4213, situados en 
Santa Rosa, -Dpto. de .Orán..

Art. 39.— Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del:, río :a que se re
fiere la concesión reconocida en él artículo an 
terior, la cantidad.'concedida.queda.sujeta ,á la 
efectividad de Qíá'üdales, Sel rió "en las 'distintas 
Apiras del año, ..dejando, a'salvo, por lo tanto, 
la. r-espcnsa’bilic'p.d legal':y técnica ;dé las auto
ridades correspondiente de Ja Provincia, que. ó-, 
portunamente determinarán^ pára_ ,/cad.a época' 
.los caudates def'nitivo'é. en. virtud'dó'.la's ’fácuh 
tal des que le'confiere el.'Cójájgo de. Aguas, de 
la Provincia. ' '

Art. 49.—1 La concesión ¡reconocida! lo 'es. con 
las reservas previstas, en los .Artículos 17. y 232 
fljl Código de. Aguas. \ / ’ . , ‘
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'Art. 5’.— Comuniqúese, publiques?, insérte
se ep el Registro Oficial y. archívese.

DOMINGONOGUES: ACUNA 
RAMON” J.i.A. VASQUEZ-.- 

Es'Copla:.
PEDRO' ANDRES ARRANZ'

Jefe: delDespacho .-Subsecretaría de. O. Públieas-

DBCRETO N9 12468-E.
Saltar,r24 .de.i'Enero de/f.19.58.;;,. ' c
Expediente N9 5B08|57/ . .
VISTO estas actuaciones por las que el se

ñor Manuel'-■ Gódoy "solicita el reconocimiento- 
ai tíso -d/s‘ agua del dominio público para tai-' 
gar su- propiedad “Lote N’-’ -1'19”, de la- Colo
nización “B", C..te.tro N9 812, situado en San
ta Rosa, Dpto. de Oi'án;

CONSIDERANDO:
Que los derechos invocados provienen de la 

concesión general. otorgada a los inmuebles 
“La Toma” y “Santa Rosa”, mediante Diere 
tos.-Uros. 14.C6Ú31 y. 3981140, respetivamente, 
y día los que se ha frac^tenado ;1. Lote N9 119:

Que cumplidos lo.” requisitos técnicos, lega
les y reglamentarios y efectuadas las publica
ciones de edictos previstos por 'el Código de A- 
guas. sin que di-ntro del. término legal se ha
yan formulado oposiciones, el H. Consejo Ge
neral de -Administración Ggne^al; de. Aguas de.. 
Salta opina que-deben recomerse ' l-'s d.‘.re- 

<’h''s invocados, ccn arreglo al artículo 233 del 
Código, .de .AguaSi'.y -epuiferir -titulo nireva de., 
concesión en. Ja..forma prop^esta.-por Resolu-, 
ción N9 1333, del 13 c?n diáembre de 1957;

IPoii ello-y atento a lo dispuesto en la refe- 
■r'da Reualujsiún y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gcfcécmo, u. fs. 13,
El Interventor Federal deja Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Reconócense los-''derechos al uso 

de agua del dominio público invocados por el 
señor Manuel Godoy para el predio ds su pro
piedad: Lote N9 119, Catastro N9 812, de la ■ 
Colonización “B” situado en Santa Rosa, Dpto. 
dp Orán; derechos qué provienen de 1a. conce
sión general' otorgada a los inmuebles “La To
ma” y “Santa Rosa”, mediante D'ecretos Nros. 
14.OS9|31_y,3981140, respectivamente, de.los que., 
ha sido fraccionado el Lote N9' 119.

Art. 29.— Confiérese nuevo titulo de conce
sión al señor Manuel Godoy, con .una dotación., 
de r-uatro litros setenta y seis centilitros por 
segundo, a. derivar dpl río Colorado, con ca

rácter permanente y a perpetuidad, a desmem 
brarse de la concesión general otorgada a los 
inmuebles “La Toma” (500 l|seg.), y “Santa. 
Rosa” (1.500 llseg.), mediante Decretos Nros. 
14.059J31 y 3981140, para irrigar una superficie 
de 9 hectáreas cinco mil trescientos ochenta 
y ci.n"o-meteos pr su p'’cpí:dad: Lo
te N9 i?9. do la Colonización “B”, Catastro N9 
812, ''s'tuádo- 0T.-San.te- Rosa, Dpto. de Orán.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Jnsérte. 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES^AQUNA, . 
RAMÓN J. A. VÁSQ&EZ

Es Copla:, . , -
pedro Andrés arranz

Jefe -de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12469-E. •
Sa’ta. 24 de Enero de- 1958.
Expediente 'N? . 44-958...
VISTO este expediente por el que Direccciórr. 

de Arquitectura-,dé lá Provincia eleva parar su . 
aprobación y pago.; las. .planillas:-■ correspondien
tes at INomencl ador1 -.Técnico -dél personal dé la 1. 
■nepartic’ón. por el 'mes de noviembrei-de- 1J957 y > 
por lafisuiha: deil7'.575:;.- ' .' '

Por ellbiy l'átehtora Lió’:informado por Con-
' taduría General,
•El Interyentor Éederal^de la, Provincia,de.Salta .

' " í» É'CB'Éjj^Aj "
Art. 19.— Apruébase las planillas correspon-.,- 

dientes al Nomenclador,- Téóñic.p/.dei/ppersonal<.,.

24..de
de.su
de.su
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de Dirección, de Arquitectura, de la Provincia, 
por el mes de noviembre de 1957, por la suma 
rota! de $ 17.575.—

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General efe la Provincia, por ¡ su Tesorería Ge
neral liquídese a favor de Dirección de Arqui-, 
tectUra de la Provincia, la suma de $ 17.575.— 
(Diecisiete mil quinientos setenta y cinco pe
sos Moneda Nacia.ia-), para que, con cargo de 
rendir cuenta, haga efectivo á sus beneficiarios 
/el importe que les corresponda de acuerdo con 
la discriminación cons:gnadas en las planillas 
que se aprueban pur el artículo anterior; con 
imputación a las partidas del Plan de .Obras 
1£57, que se detallan: - !
FONDOS FROVINCIZkhES: •
Const, 30' Casas en C. Quijano

' H, I, I, 5, A, H, 16 ........’... $ 345.—
Const. Barrio V. Das Rosas, H

I, I, 5, A, H,. 34 .................................. 345.—
Terminación fe Barrio, • H, I, I,

5, A, II, 37, ..................... . ” 1.210.—
Const. Pab. Disp. Hosp? AreHa.es

CEÍ, I, I, 4, A, H, 3 ............. '.... ” 100.—
■ Ampliae. y refec. Bco. Préstamos

H, I, III, 9, A, II, 3 ” 850.—
Cobertura Canales- H. I, III, 5,

b, n, i ...........■....................... ’• i.ioo.—
Const.. Casas Barrio Ferroviario '

. H/l, I, .5,' A, II, 9 ” 2.30).—

FONDOS NACIONAL-ES:

$ 6.340.—

Const. varias Hespí Milagro'- H,
pr, I, 4, A, I, 5 ...............  S 380.—

Ampliae. y Refec. Hosp. en la
Pcia.- H, I, I, 4, A, I, 10. ... ’’ ■ 860.—

Ampliae. y Refec. Hosp.-R. fron
tera- H, I, I, 4, A, I, 13 ...... ” 375.—

Ampliae. y R.-fec. Hosp. Arenales
H, I, I, 4, A,.I, 14 .................. ” 380.—

Const. Hosp. • Colonia Sta. Rosa
H. .1, I, 4, A, I, 15............ ” T.250.—

Const. Hcsp. en J. V. .González
H, I, I, 4, A, I,J.6 .......... i....” 2.175.—

Const. Estac. Sanitaria S. Mazza
H, I, I, 4, B, I,.8 .......... ;.... ” 735.—

Ampliae. y refec. Ese. Primarias
H, I, I, 2, A, I, 9 ...................  ” 550.— -

Const. Ese. ¡en’ Ootos-Gral. Gtie-
mes— U„ I, I, 2, A, I, 17 i.... ” 200.—

Const. Ese. en Tártagal— H,. I, I,
' 2, A, I, 12 .........................  ” 250.—
Const. Casa de la Cultura— H,

I, I, 3, A, HI, 1 ........... i..,. ” 550.—
Guardería de Niños— H, I, ‘ I, 1,

D, I, 1 .............................  ” 1.655.—
Conseiw. Edif. Fiscales— Sí, í,

IU, 10, E, VI, 1 ..*.............................1.875.—

1 ' - 11.S36.—
I • —------ —-

r Art. 3’ — eoínühiqüege, giiblíquess, iñsérÍBss 
Se én el Registro Oficial yj archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
’ RAMON J? A. VASQUEZ

f Es Copia: -
. PEDRO ANDRES ARRANZ
fefe de Despacho ".Subsecretaría fle O. Públicas

jlsorets N7 12470-E. •
¡Salta, Efiéio 24 de 1958.
Expediente N? 4S33|57, :
—VISTO que Administración GenCfil de A- 

guas de. Salta, mediante Reáolücióñ Ñ’ 1280, del 
23 rdq_ Noviembre del añó dn ctiráo, Solicita sé 
adjudique a las firmas Raúl Moyana y Cía. S. 
fe. Ltda,, A.C.E.O, Argentina; S.A.0.Í., indiístrias 
?irelli S.A.O.I., cía. Sudamericana de Teiéfd- 
a.bs L. M. Erlcssoh SA, la provisión de fiable 
íde cobre -desnudo de las características y én la 
proporción ique se detallan eii’ dicha resolu
ción; y ' ■

—CONSIDERANDO:
Que .las firmas Industrias Pirelli S.A.C.Í., 

$ Ola, •sudamericana de Teléfonos L, M, gric-

-sson SA.., no han dado- cumplimiento a las dis- 
posicii.nes legales que concrurrpn a la licitación 
pública convocada al efecto;

—Que no obstante esta omisión procede se 
les adjudique m-forma directa el material o- 
frecido por resultar conveniente su precio y 
por no estar consignado en las oferta? de los 
otros dos concurrentes;

—Que el H. Consejo de Obras Públicas con
siderando va ederas las razones justificativas ex 
puestas por AIGA.S. a’ fs. 50 y ante la situa
ción de hecho consumada que supone la adju
dicación. efectuada por Resolución N? 1280¡57, 
ha prestado aprobación al procedimiento se
guido para la convocatoria de la licitación pú- 
íblicá para la provisión del material de cobre 
expresado, por ancuadrarse fen .las disposicio
nes del Articulo 41— inc.
646157, reformatorio de la 
blica.'J vigíente;

—Per ello y atento a lo 
señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal en la Provincia fie gaita 
. ' D E O R E .T A ;

Art. .19,—-Apruébanse las actuaciones reali- 
'zadas por Administración General de Aguas de 
iSalta con motivo de la convocatoria a .licita- 
L.ú-n púb-i.a fefi-'ctuada para, la provisión de ca
ble de cobre desnudo con destino a las redes 
(de distribución de energía .eléctrica en los dis
tritos pcebxos dfe la Provincia.

Art. 29.— Apruébense las siguientes adjudi
caciones dispuestas por Administración Gene
ral de Aguas de Salta mediante Resolución N9 
.1280, de fecha 28 die Noviembre de 1957.

“Artículo 1’.— Adjudicar a '.a firma Raúl R. 
Moyano y Cía. S. R. L. la provisión de lo- si
guiente: 10.000 metros de cable de cobre des
nudo Norma IR'AM 2034 de 10 mm2 a $ 374.— 
los cien metros. lo qup hace una suma de $ 
37.400.— m|n-¡ 5.000 metros de cable de cobre 
¡desnudo Norma IRAM 2004 de 16 mm2 a $ 
595.— los cien fiietfos, lo" que hace .tina süma 
de S 29.750.— m|n.| 5.000 mptros de cable de 
cobre desnudo Norma IRAM 2004 de 25 mm2 a 
$ 935 .— los cien -metros, lo que hace una su
ma de $ 46.750.— m|n.; 5.000 metros dfe cable 
de cobre desnudo Norma IRAM 2004 de 35 
mm2 a $ 1.286.— los cien metros, o sea la 
suma de $ 64.312.5fl m|n., lo que hace un mon
to total de $ 178.212.50 m|n. (Ciento Setenta 
y ocho Mil Doscientos Doce Pesos con Oin- 
quenta Centavos Moneda Nacional).

“Artículo 2’ —-Adjudicar a la firma A. O. E. 
C. Argentina S.A.O.I., lo siguiente: 17.000 toe- 
trós de cable dfe cobre desnudo Norma' IRAM 
2004 de 10 mm2 a $ 407.— los cien metros, ló 
que hace una. suma de $ 69.309.— m|n.; 23.000 
metros de alambre da cobre' elfectrolítifio des
nudo Norma IRAM 2004 de 10 mm2 a $ 162,70 
los cien metros, lo que hace una suma de $ 
37.421.— in|n,j 20.000 metros fe cafeto do 00» 
brú desnudo Norma JRAM 20014 da 16 mms a 
íj 643.— lós cien metros, lo. que hace una su
ma de $ 128.760.— iñ|h.; 20.000 ineifós dé cft» 
ble dé COfofS ClfesBúdo Normá ÍRáM 2&04 de 

. 25 mm2 a $ 964.— los ciaii mettós, Iq que ha
ce una suma de $ 193.160.— m|h.;. 9.ÓÓ0 ñlé“ 
tros de cable de cobre desnudo Norma IRAM 
2004 fe 35 mm2 á $ 1.832.— los citen metros, ' 
o sea la suma de $. lál.225.50 m|n„ ló qüe tifi
es Un monto total de $ 549.87S.50 m|n.
tréntos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Se
tenta y cinco Petos" con Cincuenta, Centavos 
Moneda Nafiiohfil),

"Artículo 8? ¡i— Ádjudicüf á ía' fiiífifi índlis» 
trífiS PireíU §.A;©,Í., 16 Bigülefitéf 10.000 iñé- 
tró§ dé fifibís dé cobré desnudo Norhlá IfeAM 
áfiM dé OS miñ2 a $ 9§5.— Í6s fiiiñi íñ'étfSs. 
lo que Hace lüift süíniá dé § Ü5.'oÓ6.— iü|ñ.| 
70.000 metros de efibl.é dé cobró c/aiSlfieídii 
inteihperi’é ífórmá IraM 2020 fe ló imn2 fi | 
4§5.— los cfSh metrós, i^^ue hace uhfi;fitóüa 
dé $'339.500.— m|ta.| *5.000 iliéttos dé^e&bló^fe 
Hdh'fe ó/áís’ác-’óh inteinpirri'e Ndrmfi ÍRÁM 2Ó2Ü 
dé 16 íhiñá d $ i..149.— ió§ ciéh ínetfóg 16 ^ü§ 

.ha&Tttaa suiñafe hilii.* á.Oofl íüéa.
tros de cable dé cobré c/áisiációií - ihíempteie 
Norma IEAL4 2^0 de SO teim2 fi § 2.19'5.— 
los cien metros, lo qúe hácé tmá sümá' dé, § 

43,900,—t m|n,j Í0.Q20 metrois fe
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• tentó a la observación formulada al mismo por . “ gúrar ,1a eficiencia y continuidad de la ex- 
. Ouiitaauiia General,

* EI‘Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

• , Art. 1?,— Déjase sin efecto el carácter do
■ Ordqn de Pago asignado al Decreto N’ 11892 
. de 'fecha 20 de Dici'.mbre ppdo..

Art. 2’ — Comuniqúese, publtquese, ruixrv, 
-sa en el Registro Oficial y archívese.
• ' DOMINGO NOGUES ACUÑA

RAMON J. A. VASQUEZ
\ . Es’ Copia:
.Pedro Andrés Anana
. Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública.'

— CKS»CM>SHC*
I Decáelo N» 12473-E.
_ Salta, Enero 24 de 1958.

—Atento a la aclaración de nombres solici
tada a fs. 1 por el señor Pedro Francisco Sa- 
ravia Oánepa, 'en las designaciones, promoeio- 

_ ,nes, renuncia y reincorporación dispuestas por 
Decretos a su favor, a los finesi de su acredi- 

; tación ante la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
hes de la Provincia de Salta;

. -—Por ello y atonto a la certificación de ser
vicios expedida por Contaduría General de la 
. 0'ovincia,

’.BÍ interventor Federal en la .Provincia de Salí? 
9 E O R E T A:

■ Art. I’.— Déjase establecido que las desig- 
•'aiaciones, promociones, renuncia y reincorpora
ción dispuestas por Decretos s/N9 de fecha 29|

• 11(935, númsros 1849(944, 4021|944, 4840(944, 5896| 
945, 1490(46, 10103]95'1, 6180(951, 3412(953 y 3488|

(953 a favor del señor Pedro. Sarav.a Oánepa, co
rresponden al señor Pedro Francisco Saravia 
Oánepá —M. I. N? 3.948.777 — Clase 1916 — 
¡D. M. N? 63, y no como erróneamente se con-

1 signara-(en los mismos, en, razón de tratarse de 
•una sola y misma persona. ’

Art. 2’.— Comuniqúese, pubifquese, insért- 
.sa en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ’NOIGÚES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
■ SANTIAGO FELÍ2 ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Publicas

Decreto N9 ,1'2474-E.
Salta, Enero 24 de 1958.
(Expediente N’ 5993|57,

, -—VISTO este expediente por §1 quia Adminis- 
tracióín de Vialidad de Salta eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo la Rb-> 
solución N’ £41 de fecha 9 de Diciembre en' 
cursp;

•—Por ello y atento a lo dispuesto en la mis» 
-nía, teniendo on cuanta lo dictammado por el 

señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal en la FroVihcía dé Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’ 941 de 
fecha 9 de Diciembre en curso, dictada por la 

: 'Administración de Vialidad de Salta, cuyo tex- 
. to- as transcribe:
■ “¡VISTAS estas actuaciones por .las que el se- 
. " ñor Adolfo Fernández, propietario de la Em- 

“ presa Fernández, solicita autorización para
. '.‘transferir a favor de la Empresa Atahuapa 
“3. R. L. >al permiso que le fuera- otorgado por

. “ Resolución N’ 31(56, para prestar servicios pú 
“ bhcos de transporte de pasajeros y encomien- 
“das per automotor entre la Ciudad de Salta 
“y la localidad de Eli Bordo pasando por Gral. 
‘‘G»¡diñes y Campo Santo; y
“ CONSIDERANDO ■
“ Que el actual permisloñarte Ita Satisfecha les 

• “ requisitos exigidos por ja Ley n» 1724' —Oí-
11 gánica del transporte de pasajeros— y demás 
“ disposiciones . vigentes en la materia;
“ Que la Empresa “Atahua!lpa!< S. R. L. ha aciie 
“ditado poseer las mismas calidades requeri- 
“idas para el recurrente en oportunidad de su 
“presentación, estando en condiciones dé g§e-

Que st, ha dado cumplimiento al depósito es- 
" lab-toldo por el Reglamento General de la 
‘ Ley lv 1724, destinado a cubrir los gastos 

. '■ administrativos que se ocasionen;
“Porteño y atento a lo. informado por Divi- 
“ sión T.anoijórte y lo dictaminado por Aseso- 
“ría Letrada;
“El Kniteiventon de .Vialidad de Salta, 
“RESUELVE:
“l?.— Transfiérese, ad-referendum del Pcder 
*J Ejecutivo, el permiso otorgado al señor Adol- 
" fo Fernández,, propietario dp la Empresa- Fer- 

, “nández, por Resolución N9 3-1 (56, mod.ficada 
“ por Resolución. N9 83(56 y 710|&7 a favor de la 
“Empresa Atahuaipa' S. R. L,, con todos los 
“ derechos y obligaciones emergentes dñ mis- 
“ino.
“29.— Transfiérese a favor de nuevo titular,' 
“el depósito de garantía efectuado en su opor
tunidad.
“ 3? — El nuevo titular no podrá realizar ope 
“ ración alguna que importe transferencia de de- 
“ rech-o, si no ha estado en explotación de ser- 
“ vicio durante un año”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia: u. L i
PEDRO ANDRES' ARRANZ

.Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Decreto N’ 12475-®.
Salta, Enero 24 de 1958.
Expediente N» 114|1958,
—VISTO este expedente por el que el señor 

' Wenceslao Sulca solicita el reconocimiento al 
uso de agua dai deminio público' para irrigar 
él inmueble de su propiedad dimominado “Os
curidad”, Catastro N’ 330, situado 'en el par
tido de Coropampa, Dpto. de Gua.hipas;

—CONSIDERANDO:

—Que los derechos que se invocan provienen 
dn usos y costumbres;

—Que cumplidos los requisitos técnicos, le
gales y reg amentarlos y efectuadas las publi
caciones de edictos previstas por el Código de 
Aguas sin que dentro dpl término legal se ha
yan formulado oposiciones el H. Consejo Ge
neral de Administración General de Aguas de 
Salta opina qu.e deben reconocerse los dere
chos invocados y conferir nuevo título. de con
cesión en la forma propuesta por Resolución 
N’ 1342 del ,12 de Diciembre de 1957;

—Atento a lo dispuesto' por dicha resolucióh 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go
bierno a fojas 33,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’.— Reconóceme los derechos al üso 
de agua del dominio público invocados por don 
Wenceslao Sulca a favor del inmueble d|s su 
.propiedad denominado “Oscuridad”, Catastro 
N9 330, situado en’ el partido de Ooropampa, 
Departamento dp Guachipas.

Art. 2’— Confiérese nuevo título dp raneé- 
s új, al señer Wenceslao Su'ca, con una dota
ción de 75 centilitros por segundo, a derivar 
■da “Las Vertientes La (Oscuridad”, por la ace
quia- del mismo nombro, para, regar con carác
ter permanente y a perpetuidad, con un turnó 

■ de 24 horas en ciclo de 31 días, la superficie 
de un hectárea del ihinxpbie consignado &n él 
artículo anterior.

Art. 3’— Déjase establecido qüé póf ño té- 
n'erse los aforos definitivos del rio a que se re
iteré 1& conSetí’ón réronocida poi‘ el artículo 
«aiariar, lá cantidad concedida queda sujeta a 
la ¡efectividad d-s los caudales del río 6T1 lo-EÍ dis- 
i’ntas ¿peras del año, dejando á sáívo, pór ló 
íai ¡to, la responsabilidad legal y técnica dé Ifeis 
autoridades de la provincia, que oportunamente 
determinarán para cada época lós caudales dp- 

”f n tlvos en virtud de las facultades quéde ccn- 
f-'?rg ej pódigo de Aguas de la Frovtocig, .

Art. 4?.— La concesión reconocida lo es con 
las reservas previstas eh los artículos 17’y 282’ 
del 'Código de Aguas (Ley 775).

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese injértese 
en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría. de' O. Públicas

Drcueto N? 12476-E.
Salta, Enero 24 de 1958.
Espediente N’ 2.645|F-5G,
—VISTO que el señor ‘ Justó O; Figüproa re

clama como propia una fracción de terreno de 
’ 11'1.20 m2., que se hallaría incluida 'en el in
mueble colindante, situado en la calle Buenos 

' Aires Nos. 43, 57, 61 y 63, y que fue vendido por 
su propietaria, Sra, Gilda Angélica Mtohel de 

’ Goitlíng al Gobierno, de .la Provincia, median
te escritura N.9_206, librada por el Escribano 

' de Gobierno, señor Francisco Cabrera el 8 de 
Julio de 1953; y

-•CONSIDERANDO:

—Que dicha parcela se hallaba confundida
- con el inmueble enajenado por su colmdación 

y hallarse- alquilado a .la firma Francisco Mos
- chetti y Cía., arrendatario del referido inmue-
• ble; ’
- —Que desde su adquisición, el Gobierno Pro
vincial no ha abonado alquiler alguno al señor 
Figueroa como lo hacía el inquilino Francisco 
Moschitti y Oía.;

' —Que siendo necesaria dicha fracción para 
el mejor desenvolvimiento de las actividades del 

'Banco de Préstamos y Asistencia Social, que 
ocupa actuameinto el referido inmueble se ha 
propuesto a su propietario, Sr. Justo O. F.’gue- 
roa su compra en forma directa en la suma de 
$ 34.663.—, valor fijado por el Tribunal de 
Tasaciones de Dirección General de Inmuebles;

—Que el señor Figueroa ha aceptado la pro
puesta, en su forma y precio;

—-¡Por e’lo, atento a las^actuaclonns produ
cidas y a ,1o dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

El Interventor Federal én la Provincia de Saltó 
DECRETA:

lA|rt. 1’.— Autorízase a Dirección General 
de Inmuebles para que formalice ad-referéndum 
del Poder Ejecutara la operación de compra 
venta, de la fracción de terreno citada, con 
su propietario,' señor Justo C. Figueroa, en la 
suma de $ 34.663.— (Treinta y Cuatro Mil 
Seiscientos Sesenta y Tres Pesos Moneda Na
cional).

Art. 2L— Oón intervención de Contaduría 
' General de la Fravihcia, por su Tesorería Gene» 
ral liquídese á favor de Dirección General de 
Inmuebles, .la- suma de S 34.663.— (Treinta y 
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Tres Pesos Mo 
neda Nacional), para- qué, can cargo de rendir 
cuenta, haga efectivo al señor Justo C. Figueroa 
el precio del terreno cuya Compra se autoriza 
por el artículo anterior.

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al A» 
nexo H— Inciso II— Capítulo II— Títu’o- I— 
Subtítulo B— Rubro Funcional I— Parcial 4 
del Presupuesto vigi.nte— Pian de Obras Pú
blicas atendido Clin fondos de Ayuda Federal,’

Art. 4’ — Cohiuníquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ÍÍOQW ÁOttO ' 
RAMON J. A, 'VASqWj

Es do^ia:
PEDRO ANSIES AÉWfé

Jefe de Despáche -3íibsecfaiaii& dé O. Fdbíicáa

Decrete N4 íá4W-jS( •'' '
Salta, Enero 24 de 1-958,
Éxwed'ente N? 1Í7(1958,
—VISTO esté pxped énie ñóf él qúb lá .So» 

ciedad “Qprfeett Jíértnajip.s” sqjicitá ej respigo- - 
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cimiento al uso de agua del dominio público 
para .os inmuebles denominados “San Jorge” 
é “Isla Verde” Catastros 1*0’5 y 569, situados en 
los partidos de Pitos y Balbuena, Departamen
to de Anta;

—CONSIDERANDO:

—Que los derechos que se invocan provienen 
de Decretos de concesión dictados por el Su
perior Gobierno de la Provincia con anteriori
dad a favor d¡2 los ¡referidos inmuebles;

—Que cumplidos los requisitos técnicos, lega 
les y reglamentarios y efectuadas las publica
ciones de edictos previstas por el artículo 360 
ilnc. b) del Código de Aguas sin que dientro del 
término legal se hayan formulado oposiciones, 
el B!. Consejo General de Administración Ge
neral de Aguas de Sa'.ta opina que di.'ben reco
nocerse los deredhos invocados y conferir nue
vo título de coiícesión en la forma propuesta 
por Resolución N9 .1353, del 12 do Diciembre de 
1957; .

Por ello, atento a lo dispuesto por dicha Be 
solución y ,1o dictaminado por el señor Fispal 
de Gobierno a foja's 35, (
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
•Art. 1’.— Reconóceme los derechos al uso de 

. agua di-1 dom nio público invocados por la So- 
ciédad'“O-:rb'-tt IIcf.-.tanos”rna favor de los in
muebles de su propiedad denominados “San Jor
ge” é “Isla Verde”, Catastros 105 y 569, situa
dos en los partidos de Pitos y Balbuena, De
partamento die Anta.

Art. 21’.— Confiérese nuevo título de conce
sión a la firma “Corbett Hermanos” .con una 
dotación de 13 litros, doce centilitros, y 15 .litros 
75 centilitros por segundo, ai derivar del río Pa 
saje o Juram.-nta (margen izquierda) para re
gar con carácter permanente y a perpetuidad, 
por acequias propias, las superficies de 25 y 
30 hectáreas, respectivamente, de los inmuebles 
consignados en el articulo anterior.

Art. 3?.— En época de estiaje estas dotacio
nes se reajustarán proporcionalmente entre los 
regantes del sistema a medida que disminuya 
el caudal del río citado.

Art. 4?.— Déjase establecido que por no ta
ñerse los aforos definitivos del río a que se re
fieren las concesiones reconocidas por el ar
tículo l’, las cantidades concedidas quedan su
jetas a la efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del año, dejando a salvo, por 
lo tanto, la responsabilidad' legal y técnica de 
lás autoridades correspondiente de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que le confiere el Código de Aguas 
(Bey 775).

Art. 59.— Las concesiones: reconocidas lo son 
con las reservas previstas on los Arts. 179 y 
2329 del Código de Aguas de la Provincia. ■

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
. PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefa de Despacho -Subsecretaría de O.- Públicas

Decreto N? 12K3-G. .
•Salta, Enero 24 de 1958.;
—Hab’endo sMo aprobado'el Presupuesto Ge 

neral ds Gastes y Cálculos de Recursos a regir 
durante el ejercicio del958, mediante Decreto 
Ley N9 '735. y siendo necesario adecuar al mis- 
mo..al personal que viene prestando servicios en 
el Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública;

—Por ello, .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Caníírmase con anterioridad al pri
mero de Enero del año en:, curso, al siguiente 
personal que presta servicios en el Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, con 

las asignaciones mensuales que para los res
pectivos cargos fija la Ley de Presupuesto de 
1058. •
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO
Subsecretario, al señor Eddy Outes;
Jefe de Despacho, al Sr. Herré l'-eiina.ndo Soto; 
Secretario Privado, al Sr. Cairos Matías Balbas- 

tio.
Jefe de Suministro, al Señor Jorge Edmundo 

Macedo;
Oficial ¡Mayor, al Señor Miguel Santiago Maciel; 
Oficial Mayor, (Habilitada Pagadora), a la se

ñorita Angélica Villa ;
(Oficial 29, a la señorita Martlia Alicia Robles; 
Oficial 6’, a la señorita María Margarita Sar

miento;
Oficial 6’, a la Srta. Ana Nelly Crescini; 
Auxiliar I?, a la Sita. Ana María de la Vega; 
Auxiliar 29, a la Srta. Mercedes Andrada; 
Auxiliar 29, a la Srta. Gladys H. Rodríguez;

Art. 29.— Promuévese en carácter de ascenso 
al siguiente personal, can' anterioridad al pri
mero de Enero del presante año.
De Oficial 29 a Oficial Principal, al señor Víc

tor Oviedo;
Ds Oficial 29 a Oficial 19, a la señora Mana 
M. A. de Urzagasti;
De Oficial 5? a Oficial 2?, al señor Miguel An 

gel Feixes (h);
De Auxiliar Principal a Oficial 29, a la Srta.

Blanca V. Esqulvel;
De Auxiliar l9 a Oficial 59, a la Señorita Cora 

Nélida Gamboa;
De Auxiliar 2? a Auxiliar Principal, a la se

ñora Blanca N. V. de Santa Cruz.
De Auxiliar 2? a Auxiliar 1?, a la señora Rosa 

A. G. de Sulca.
De Auxiliar 3? a . Auxiliar 29, a la señorita 

Hilda R. González.
De Auxiliar ¡39 a Auxiliar 2?, al señor Arturo 

R. Ibañez.
De Auxiliar 4? a Auxiliar 39, a la señorita 

María M. López Mendez
De Auxiliar 59 a Auxiliar 39 al señor Tito Joa 

qujn Orozco.
Art. 3’.— Trasládase a partir del ls de Ene 

ro de 1958, y confírmese en igual cargo al si 
guíente peí sonal, que actualmente revista en 
la Dirección Provincial de Turismo y Cul

tura:
A Auxiliar 4’, a la señora María Ester Guz- 

mán de López, y
A Auxiliar 49, a la señorita María Ester Sua 

rez. ■ •
Art. 49.— Desígnale a paitir de la fecha 

en que tomen posesión do sus cargos a las 
siguientes personas:
Auxiliar 4'-', a la señorita Escolástica Chavez. 
Auxiliar 49, a la señora María Rosa Estrada 

de Pérez.
_Auxiliar 59, a la señorita María Angélica Cón 

dori. ■ v
Auxiliar S9, a la Señorita Angélica Faimy Fi- 

gueroa.
Art. 59.— Confírmase cón anterioridad al 

primero de Enero del año en curso, al siguien 
te personal de Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

PERSONAL DE SERVICIO
Oficial 79, al señor Zoilo Palacios.
Auxiliar Mayor, al señor .Martín Miguel Sie

rra.
Auxiliar Mayor (Chófer), al señor Raúl Ni

colás Frias. '
Auxiliar 19, al señor Santos Esteban Reinoso. 
Auxiliar 2?, al señor 'Alejandro Soto.
Auxiliar 2?, al señor Angel Mariano Carrasco. 
■Auxiliar 29, al señor Félix Cortez.
Auxiliar 2’,. al. ceñcr Fcrnardo Z*anón Abregú,

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
■ " RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

Decreib I ______
.Salí a, i Inero 24 dej'1958.
Exp^die XT“ 1=0

'9 12480-G.

: suestóf 
:ursos|;

i ite N9 5251|58
nativo de la aprobación del Presu- 

Gmeral de Gastos y Cálculos de Re- 
1958; y siendo necesa 

¡rrctivos cargos- al per- 
de Senadores, 

s| pa 'a el Ejercicio 
ño adecu ir en sus r'ec¡ 

la H. Cámara¡anal;

III Interv< itor Federal' en Ta Provincia de Salta
de

DECRÉT A:’ I
s, desdé el día 19 de 

___ __ __j respectivos cargos, .y 
mudad al Presupuesto General de 
Cálculos de Recursos para el Ejer- 

' Decreto-Day N9 735— 
personal de la H. Ga

— Confirmas 
1958, en sus

■ Art 
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12|¡ 
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al' y Técnico:

E 
de

aprobrúo po:
7, al siguiente
Senadores: |¡ 

Administrativo
M irtinez, Secr'et irlo, 

rrán R>jy decetario.
Carmen ¡Meñjdéz, Jefe de Taquígra

. Csrrio, Oficial Mayor (Encargado Ha- 

.aciqti).
rizo de Aguirre, Oficial Mayor (Ta-

Ortíz, Oficia. Ma'yor (Taquígrafa;
Itilío

que
cial 1? (Encargado Ar

Ca:
"..graf 

Mero des
j Ct mpánells», bíicial .¡Principal (Pelu
co; ¡

.Pedro Jrlio Nieva, Óf:chXL^f t

Edua
rio

Jaime
Rogé

ría
José 

fo) ;
:do
¡Ses

V.
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Oficial I? (Dtor. DíaHugo Romero.
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3 J. A. Russo, Oficial 79 (Dactiló-
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te)

de Tomás, Auxiliar MaBlanca 
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(Dactiló'í 
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Liendre, Auxiliar Mayor (Dactilófra-
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Lidia Aranda 
ológrafa); |!
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ixiliar Mayor (Mayordo
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Carga 
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DOMINGO NOGUES ACUNA• 
RAJ&O

.a: I

ar Principal (Ordenan-

29 ¡se, publíquese, iiisérte- 
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Es
MIGUEL SANTIAGC

N J. A. VASQUEZ
Coj

Oficial I
MACIEL 

smo, J. é I. Pública.ayor de Gobi

DECRETO N? 12481—E. 
saJltí 
Orjden 
Expjt¡e.
JVÍSTC

iba
¡Ge: eral de Inmujbles y la señora Valen

apru 
ción

, Enero 3,0de 1958. 
de Pago N° 483.
IN? 183—¡5¿
el decreto-ley N? 751, por el que se 

el convenio! i suscripto entre la Direc-

pata la adquisición por 
la Provincia de la su-

tara -|afe 
Hipo’ito

Pq:r e

formado
El inten

tina Gai :ía de Blanco, 
parta ds . Gobierno jhe 
perf.Ci'e edificada de i;u propiedad que résul- 

itada por el ------------- te, ’r _ (te.
Irigoyen, en a suma de $ 22.290;

_ _ lo, y siendo! necesario disponer la li-
quidhció i da dicho ¡im------j. p01.

entor Federal j 
D E ¡Ó E

msanche dé la Avenida 
a suma de $ 22.290;

lorte, conforme a lo in
1 General,
n la (Provincia tte Salta” 
ETA:

rería

Ait. 1 
General 1 
rcría G< 1 
Inmiiebl 
tidos M i 
Naciona ,, w _v<.x'c±x-
tina] jGa’-cía de Blanco, el- importe de la pro
piedad ¡ dquirida- por jl Gobierno de la -Pro
vincia, ( m imputación al Anexo H— Inciso H

’ — Cón intervención de Contaduría 
de la Provincia, páguese por su¡ Teso
nera! a favor de Dirección General de 
is, la sumaj de S 22.290— m|n. (Vein 
1 Doscientos Noventa Pesos Moneda 
), para que¡! abone a la señora Valen-

dquirida- por :1 Gobierno de la Rro-

— c'apí ulo II— Títul j 1— Subtítulo B— Ru
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bro Funcional I— Parcial 4 “Expropiación de 
i Totes urbanos en el Departamento \ Capital”/ 
. . del pian de Obras atendido con Fondos' Nació’ 

nales de. Ayuda Federal-^ presupuesto' yigéhté 
para el ejercicio 1957. . ’ ' ■

j. Árt.; 2?,— Comuniqúese, puolíquese; insérte 
! se éñ el Registro Oficial y archívese. ¿ 
[ -, DOMINGO NOGU.ES ACUÑA
i ' . RAMON J-: A. .VASQUEZ . .
! Es Copia: " ■:T'.......  '

. PEDRO ANDRES' ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12482—G. 
¿SALTA, Enero 27 'de 1958. 
"Expte. N® 5219J58. 1
VISTA la-necesidad de adecuár en sus res- 

, pectiTOS cargos, al personal de Ja Biblioteca 
i de la H. Legislatura, y de conformidad .ál De. 

creto-Ley N? 735, de fecha 31 de diciembre de 
1957, aprobando el Presupuesto para el Ejerci
cio 1958;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Confírmase, a partir del l9 de e- 
ii'rra de 1958, y de acuerdo al Presupuesto - a- 
prdbado por Decreto-Ley N® 735 del 31 de di- 

■ -ciembre de 1957, al siguiente personal de la 
Biblioteca de la H. Legislatura, en los cargos 
qito'.ss. detallan:
Personal Administrativo y Técn'co

Amelia E'ena Oliva, Oficial 3®;
Oármen Rosa I. Wrann die TaU'echia, Auxi

liar 39.

Personal de Servicio
Adolfo Aramayo, Auxiliar 59.
Art. 29 — Desígnase a partir del día l9 de 

enero del año en curso, al actual Auxiliar Prin 
cipall (Personal de Servicio), del H. Senado, 

• don Guido Corbaíán, en el cargo de. Oficial 6®.
Art. B9 — Comuniqúese, publíquese, Insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEZ 
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

; Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

í DECRETO N9 12483—G.
r SALTA, Enero 27 de 1958.
' Expíe., N9 5301—58.
- VÍSTA la promulgación del decreto-ley N9
t 736, dé fecha 31 de diciembre del año ppdp., 
• aprobando el Presupuesto General de Gastos y 
¡ Cálculo de Recursos-para el Ejercicio 1958; y 
1 siendo necesario adecuar al personal en sus 

respectivos cargos de conformidad a la propues 
ta elevada por la Biblioteca Provincial “Dr. 
Victorino de la Plaza”;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:' *

Art. 1? — Confírmase con anterioridad al' 
día i9 de enero del corriente año, al Personal 
dependiente de la Biblioteca provincial “Dr. ■■ 
Victorino de la Plaza”:

, Carlos Verduzco, Director;
María Cristina Domínguez de Novoa, Oficial 

6?;
Norma Borgoñón dé Oliveros, Oficial 6®; 
Beatriz Cuevas, Auxiliar l9;
Luz Liaría Moscarda, Auxiliar 19;

-..-Carmen- G. Iñiguez de. .Chpobianco, Auxiliar 
2’;

Maris». Elena Ovejero Paz, Auxiliar 29;
. . Garlos. -Gramajo,. Auxiliar 4’;.- 

.Elena Cornejo Sosa, Auxiliar 5.9; 
¡Mafia Isabel Ruiz.-J,e; los Llanos, Auxiliar 5®.; 
María Angélica Óliver de Alderete, Auxiliad 

. 59;
iíartha Elena Díaz, Auxiliar 5®;
Vacante, Auxiliar 59.

Personal de Servicio
Juan de Dios Cayo,, Auxiliar 5®;

José Flores, Auxiliar 5®.
Arto. 2® -/.-Asciéñdeñse a partir dél-cúa-.1® dé 

eneró---d'eKáño':en --curso,'! á las siguientes em
pleadas de esa Biblioteca, que .'se detallan: 

■Norma Díaz, Auxiliar .2?; . ■- ■...
Yoni Áráb'S . Auxiliar4®. '
Art.. 39 Comuniqúese,-‘publíquese,; insérte

se enyel Registro Oficial y- archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA.
- ■ RAMON..J. A: VASQUEZ

Es Copia: ’; '
MIGUEL’; SANTIAGO MAOIEL ’ .
Oficial Mayor- dé Gobierno, ’J. é I. Pública’

DECRETO N® 12484—G. • . . ■
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expte. N® 5257158. .
VISTO ía nota N® ,308 de fecha 20 de enero 

de 1958, e’eVada por Jefatura de Policía, y a- 
tento lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1® — Acóntase la 1 enuncia ¡presentada 

per el síñur R-.get-o Mama,ni, en el cargo de 
Agente plaza I.-' 1-13 ue ia Comisaría Sección 
'Segunda, perte-i:,ruto a’ Jefatura de Policía, 
a partir del día. 1® d? noviembre de 1957, ¡por 
razones particulares.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. Al VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO -N® 12485—G.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expte. N® 5213)58.
VISTO lo solicitada por Jefatura &e Policía, 

en nota N9 272, elevada con fecha 16 de enero 
del año en curso,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E O RE T A :
Art. i’ —Amplíase el inciso b) del artícu

lo I? del decreto N9 0.2.201, de fecha 2 de e- 
nsro del año en curso, mediante el cual se 
ceptó la renuncia presentada, por el señor Os
car Juan Carranza, en el cargo de Oficial A- 
yudante, del Personal de Campaña, afectado a 
Ja Comisaría Sección Primera, por razones par 
titulares; dejándose establecido qué dicha re
nuncia es desde el día l9 del mismo mes y añó.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 12486—G.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expte. N9 5247|58.
VISTA la nota N9 31 de) fecha 16 de enero 

de .1958, elevada por Ja Cárcel penitenciaría, y 
atento lo solicitado en la. misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Carlos Adolfo Aramayo, Oficial 
Carpintero (Personal Obrelo y de Maestran
za), de la Cárcel Penitenciaría, a partir del día 
16 de eneró de 1958/ por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación. ''

Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, • insérte 
se en el Registro Oficial y archivas.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
•RAMÓN" J. Á. VASQUEZ

Es Copia: 7 -
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL to.." - 

Ofícial Mayor dé :Góbiéñaci,’-";j.'r'¥’‘L Pública.,-.

.'■DECRETO N9-12487—-G._ .'
SAI-jTA/Enero. 27-de. 1958. ’. ■ "
VISTA;;la vacante existente,.- - ' - ’- -» -. • * . t' • ■ . -

El. Interventor Federal eh la.Provincia de Salta 
DEtíBRTA: J

Art. I? — Desígnase Auxiliar'5®, de la--Biblio
teca Provincial *Dr. Victorino, de la Plaza”; y 
a partir de la fecha/qué;tomébppsesióñ de’ su. 
cargo, a. la señorita‘Susana Amalia Lafrán (C.f 
I, N® 88.718)'. '■ •

Art. 2’- —: Comuniqúese, publíquese, insérte-- 
se- en el: Registro Oficial y archivésé. "

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON’ J. A. VASQUEZ

Es Copia:
-MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor dé Gobierno, J. é L Pública

DECRETfO N? 12488—G.
SALTA; Enero 27 de 1958.
Encontrándose acéfala la Municipalidad de 

San Ramón de la Nueva Orán,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1® — Designase interinamente para que' 

se haga cargo de la Municipalidad de San Ra 
món de la Nueva Orán, a'l actual Secretario 
de .la misma Comuna, don Raúl Luis Valdez 
(L. E. N® 7.234.148, .hasta tanto. Se provea & 
la designación de su titular. .

Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL'SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO iN® 12489—G.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expte. N® 5281)58.
VISTA la nota Np' 398, el-vada por la. Direc 

ción Generall de Escuelas de Manualidades, con ■ 
fecha 22 de en¿rc del año en cc-rso,
El Interventor Federal en la (Provincia de Salte 

DECRETA:

'Art. 1® — Trasládase a la Maestra de ia Es 
cuela de Manualidades, Filial El Galpón, seño 
rita Hilaria Co'qus, con igual cargo á la Fi
lial de Rosario de Lerma, del mismo Estable
cimiento esco’ar, a partir del día. l?-de febre- • 
ro del año en curso.

Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N® 12490—G.
SALTA/ Enero 27 dé 1958.
Expte. N® 5252)58.
VISTA la nota N® 20—M—12, de fecha 17 de 

enero de 1958, elevada- por la- Dirección Gene 
rail dél Registro Civil, y atentó lo solicitado 
en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E-C R E. T A :

Art. 1® — Designase Encargado de la Oficina 
del Registró Civil de Rosario de la Frontera, 
al auxiliar de dicha Oficina, señor Ramón E- 
milio Cruz, mientras düre la ausencia de la 
titular,, señora, Elvira Juárez de López, por ra 
zones de salud.

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO. NOGUES ACUNA
RAMÓN’ j.' Á. VÁSQUÉZ

- Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor; de Gobierno, "J. é- í. Pública.
' - ' ‘ ’ .1.

NOGU.ES
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DECRETO N<? il249il—G. i
SALTA, Enero 27 de 158. :
Expte. N9 8404(57.
VISTO el decreto N9 12.229, dictado con to- 

dha 10 de enero del corriente año, con Orden 
de Pago. N9 189;.y atento a la observación fo-r 
mulada por Contaduría' General de la Provin 
cia a fs. 11, •

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D.ECEETÁ :

Art. 1? — Rectifícase el A¡rt. I9 del decreto 
N’ 12.229, dictado con fecha 10 da enero del 
año en curso, con ¡Orden de .Pago ¡N? 189, me 
diante el cual se liquida a favor de. Tesorería 
General de -Policía', la suma da Ciento Ochen 
ta Pesos Moneda Nacional ($ 180— m¡n.), pa 
ra que se haga efectiva a .la Municipalidad de 
'La Merced, por pago de servicios sanitarios, 
imputado dicho gasto al Anexo G— Inciso U- 
nico— Deuda. Pública— Principal 2— parcial 
4— del Presupuesto vigente,. dejándose estable 
cido que lo es del presupuesto correspondiente 
al Ejercicio 1957, que por uña omisión no se 
consignó en el citado decileto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
fie en el Registro Oficiál y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA'
RAMON 3. A. VASQUEZ

—CONSIDERANDO:

Que estando el presente caso comprendido 
en las disposiciones del 
de Contabilidad vigente 
en tal sentido disponer

¡Por ello, y atemo lo 
•duría General a fs. 2 de estas actuaciones.
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DE CRETA:

articulo 21’ de .la Ley 
N"'941|43, corresponde 
del pago mencionado; 
informado por Conta-

incorporación

Aída Aria 
Evelial

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOffiSL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N’ 12492-G.
SALTA, Enero 27 de 1958..

• Expediente N9 7476|58.
—VISTAS las gestiones iniciadas en el pre

sente expediente por la señorita Cálmen dei 
Valle Navarro, a fin de que se'considere ,1a po 
sibilidad de disponer su reincorporación ¿en el 
cargo de maestra de la Escuela de Manuali- 
dádes, que supo desempeñar 'en la Filial de O 
rán, en razón de estimar no estar compren
dida 'en el Decreto-Ley N,9 4258[56; y,

' —CONSIDERANDO, 1
Que del estudio practicado en las presentes 

actuaciones, se pudo constatar que la cesantía 
de la señorita Navarro ha sido motivada por 
una cuestión de hedió, no alcanzándole las dis 
posiciones del citado decretó-Ley nacional, se 
gún los antecedentes que se ¡han arrimado pa
ra verificar tal situación;

(Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I'1.-— Déjase sin efecto la cesantía dis» 

puesta por decreto N9 4227— del 5 de Sstieñi 
bre de 1956, de la mastra de, la Escuela de Ma 
nualídades, Filial Oran, señorita Carmen del 
Valie Navarro y dispónese su. reincorporación 
con. igual cargo en la vacante existente en la 

■; Filial El Galpón, dependiente de la Dirección 
General de Escuelas' dé Manualidades; por ha 
terse comprobado que no lq alcanzan las dis
posiciones del Decreto-Ley Nacional N9 4258|56, 

■ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
so gil el Registro Oficial y archívese,

■ DOMINGO NOGUES ACUSA 
RAMON J.'A. VASQUEZ

1 Ss copia: ’ , . . ,
Miguel SANTIAGO-

Gfieial Mayor da Gobierne, ¡g, é 1. Pública.

de Del Moral, Oficial Mayor;, 
orzano, OficiEl Principal;

Principal;
¡So

^Jclulardo : >ilas, Oficial Principal;
Loi rdes Zelaya¡¡ Oficial Princiapl; 

J^sé Balta lar González, Oficial Prmcip" 
'Ma: tín Alavilaj: Oficial Segundo;

Ig. lh_ ------ r.----------------------- -

lana
Oficial Principal:

¿uan 
llilda ~ 
Osvaldo 
Rene 

Eí actor
Sara 
lawarda 

cero ;[
Desiderio

Ígun^o ¡t. Gorostiaga, 
anuel C r”- 1

. igélica 
¿Iva Inés 
¿•aureaho 
Angél: ¿a 
María I

Oficial Segundo

Gal 
¡Ro 
G.

le Mosqueirá, Oficial Segundo;
>lá, Oficial jiS igundo; -
no Delgado,1 Oficial Segundo;
►erto Romero, Oficial Tercero; 
te Badia, Oficial Tercero;
Dargan de i.Fémandez, oficial Ten,

Oficial Tercero;

Isidoro Nuñez, Oficial Tercero 
„ . Oficial Quinto; 

alio Tapia,[ojficial Quinto; . 
vi. AaUña, Oficial Quinto;I. Acuna, Ofic
Rodríguez, loi 1del 

an
del

Art. 1’.— Autorízase a Fiscalía de Estado a 
la apertura de un crédito! en- la suma de Do 
ce mil setecientos treinta y cinco pesos con 

60|100 moneda nacional (S 12.735,68 m|n.l, 
parca atender el juicio “Zeitune y Hasbani vs. 
Provincia de Salta" Expte. N9 29.166|50.-
Art. 2».— Dispónese la

crédito mencionado dentio del Anexo B— 
ciso II— Otros Gastos—- 
Presupuesto vigente como parcial “Juicio Zei- 
tu|ne y Hasbani ws. Provmcia de .Salta Expte. 
N’ 29 .,166150”,• Ejercicio 1957.

Art. 39.— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 

. de la misma a favor def la Habilitación de pa 
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia' é Ins 
tracción -Pública, la suma de Doce mil sete
cientos treinta y cijneo pesos con 60)100 mone 
da nacional ($ 12.735,60 m¡n.), para ser. apli 
cada a 1a- planilla de gastos,, capital ,é intere 
ses prácticaida en el juicio “Zeitune y Has
bani vs, Provincia de Salta” Expte. N? 92.1661 
60, que se tramita en el Juzgado de Prime» 
ra Instancia, Primera -Nominación, por ínter* 
m'edio de Fiscalía de Estado, y con1 imputación 
dispuesta en el artículo 29 del-presente decre» 
to,

Art. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en si Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Principal a)l—

Es Copia: _ . i
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é l Pública,

Rodríguez, Oficial Sexto; 
Martín Rosales, ¡Oficial Sexto; 
1 Cf.ricHr» íH-f; nia l .C*'.-xv+tn»J. Strizic,. pf j 
efa Mostajo, < 
icila Isasménci, Oficial Sexto;

... cencío de Rotaldo, Oficial Sexto;, 
Agustín 3 lamían Sarich ■ . ~ .

. R. LL. de Bra

I Jo
,1 L 

:atriz A

Angélica. 
timó

Oleofé Se 
Iiaiuraj B.

cial Sexto; 
Oficial Sexto

¡z, Oficial Sexto; 
eamontes, Oficial ’Sép

rmiento, Oficial Séptimo, 
Kleszyk ortíz 
™:“, Auxiliar principal;

Francisco Flores
Roberto (¡abeza, 
Ciarlos Fr ihcisco__ _
Jlzuoeha Margarita Men 
¡Salvador Josta, Oficial-Salvador- josta, Oficial- 
Personal le Servicio: |- 
I-tenée Qi Ipe, Oficiali: Tercero 

stista Palacio, ó"-1-«jiuain Bai

Auxiliar Principal;

Auxiliar Principal! 
i, Auxiliar Principal 
Séptimo; • • -

¿ aiauu. Ófícipl QUÍÍ1ÍO¡
Eduardo , .ntonio ArroyK, Oficial Sexto; 

-Arroyo, ‘dfioiál Sexto; 
ial Sexto;

Ralymundi 
Secundóloecundi.. „

Art.j ¡2’
Castillo, Qfic

Decreto N? 12493-G,
. ígnita. Enero 27 de 1968. ,
£ ORDEN. DE PAGÓ Jí«. 192, • 1 ’ ■

Exp- diente N'-' 5-008|58.
—VISTAS las . presentes ■ actuaciones en la 

cual Fiscalía de Estado, solicita Se deposíte la 
suma de $ 12.735.60 m|n. ifiiporte que arroja 
la planilla practicada en el juicio “Zeitune y 
Hasbani- vs. Provincia de Salta” Expediente N9 

■£9„166]50(jr ;_______ _

DECRETO N’ 12494—E.
SALTA, Enero 27 de 158.
VISTA la ¡vigencia del nuevo' Presupuesto Ge 

neral de Gastos y-Cálculo, de Recursos aproba 
do por Decreto-Ley N9 735 del 31 de Diciem
bre de 1957, para el Ejercicio Económico-Finan 
ciero 1958; y

—CONSIDERANDO i
lia solicitud ipussífntada por lá Oontadúi’ía Ge 

neral de la Provincia mediante Nota N9 635 
de fecha 22 dél corriente mes;

El liiterveütor Federal en la ¡Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, !<■ — Confírmase feóii fehtéfióridád Si 
día 1? de Enero del afijo- en curso, al siguien
te personal qu& viene prestando servicios en 
lá Contaduría General de la Provincia, con 
ias asignaciones mensuales que para los res» 
pectivos cargos fija el ¡presupuesto de Gastos 
en vigor;
Personal Administrativo y Tév|nico:
Félix Humberto Gifre, Presidente, con reten

ción del cargo de Contador’ Mayor de esa 
repartición;

Quilla Lueardi, Contador Mayor;
Cesar Antonio Alurralde, Contador fiscal 

i Primera;
ffrahcifecb Aíoróu JifñSñeá, éohiádóf S1lscál

. ¡Segunda;
Guillermo Fraineiéeó Mñi’efiB, éeci'etórigi 
Mahuel. Alberto Campilongo, Tesorero, GéháfáíJ 
6é§á,r Á-. .Romero, Jfefé Compilación Mecánica; 
'Vicéiite. Cáfpio, jjfe de Departamento;
©soár Bernardo BrláS, íefe dé bépáriáinfentój 
María Luisa Busch. Jefe de Departamento; 
Berta Z. 'dé Beíietiiii, Éübtesofeí'oj 
Juan Lamas, Oficial Mayor;
Isabel Milagro VVáyár, Oficiál Máyórj 
r^H-ía Enriqueta Urquiza, Oficial Mayor ¡ 

¡Oljilift ^,‘ge -C’feiai tó'Ql-’í
¿IVWa, Qíicia-J Wypr-

— -Desígnase el siguiente personal 
ádmiñistrátivo y técnico para la Contaduría 
General c 3 la Provincia, a- partir.de la fecha 
dél preser te decreto, coi. las ^asignaciones men 

para los respectivos cargos fija el 
o de Gastas en vigor: 
Público Nació: ral 'Dn. Eduardo Car
iase 1923— |L. L ' '
r Fiscal de|¡2^. •
os Gutiérrez
3 como Auxiliar principal; 
lenacho Olivier, (Ciato. 1935— 
775 de Policía de, Córdoba ____
Boliviana) [cano Auxiliar principal;
— Reconocen ;e los servicios presta • 
i señor Armando Giménez Rossi en \ 
le Oficial 59> ,des(de el 1? al 31 de 

r------- __ 1958, con imputación al Anexo,- Q—
üñciso| 2» - Item I—1,-“'

T a)l— Parcial

a- partir.de la fecha

de
de

£ ualesj |qu 
Ifiesupues 
Contador 

pío 
Con.__

íiuan Caí 
7.2: '

Curíeme ¡ 
¡ -SN9]272 

ñamad 
Art I 39

ios jior 
j1 cargo 
Sneró I de

(C 
iade

i6.2;

én vigor:

E. ?N 7.229:397) como

¡Clase 1931— L.‘ E. N’

• O. I.
Nació-

.desjde el 1? al 31 de

' 3tastos. en Perscinal”—
1 d'fel Presupuesto vi» 

. 1958, en la Contaduría
le la írovincifi.
— Déjase [establecido ojie la confíi’ 
el Contado^ ¡íhibllco ¡Nacional Da, 
Ei Wieitaa en el cargo* de subsecrsi

Principal ¡ 
gente! pai i el Ejercido 
General ■

A4 4? 
ináción < 
Gustavo 
íái'ió de 

clispti,', ¿ta.
1 Iconomia y Fiiáiizás de lá Provincia, 
pói‘ déófetó; N? 12.400 dfel 21il|58 a 

1 jártij de Í|1|Í958, eé¡ con rfeteiicióñ del cái'g’d 
íe Copta íor Fiscal Geiieral de la Contaduría. 
3-enerál is lá ÍPrbVirich.i <

jipi' déófetó; N? 12.4ÓÓ dfel 21jl|58 a
Í|1|Í958, édí con rSteiicióñ del cái'g’d

Ai't, 
de la 
aiiteri¡ori<l 
José C_^ 

ciaj Pi: 
Bernardo 

Offtlal 
Joamiin

Terceto ¡

5’.
Uo

Ose

- Asciéhdjeéé
¡taduría Geiiei a, uu - ¡a r-ruvmcia, con 
ad al i9 de!;-Enero del aña en Cürsa:

Al 'Siguiente personal 
al de-la Provincia, C6H

ir Altea, da 
ncipal; • .
Hugo Figuérc 
HcomiA’ i

Cíicial Tercero a Ofi>

a, de Oficial Quinto, g
Segundo; I!
«torillo, de Oficial Séptimo a' ’Qíiatel

r • .

Carmen
Quinto 

Mafíci J
tfá.1 

Glor:
Óf 

Ál¡bei 
ciiíl §i 

tía

chieldó, de

a I 
éial 
'to

. éepiíih 
Hugo] Vi 

hío, cc 
hallp

’idal sexta a-oficial
Menacho 01i(fí&‘; de Oficial ^ringfa 
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“Art, .6». — Comuniqúese, .ipublíguesft ins.értése.
.:en je$ Registe} Oficial y archivese.'-•; '.

. DOMINGO. NOGUES ACUNA
' ■ ; RAMON J. A. VASQUEZ

. ’ És Copia: -.. ; .
‘SANTIAGO F, ALONSO HERRERO

Jefe de Despacha del M. de E., F. y Ó. Públicas
Cil»ll«lll| !■!»»*>

Decreto N’ 18495-E.
. Salta,-Enero 27 'de 1958.
Expedienté N9 815-1958.

. —«VISTO. que a partir del 1» de Enero del. 
corri<éite año ha entrado en vigencia, el nuevo 
■Presupuesto «General de Gastos para el año 
1958, aprobado por Decreto-Ley N9 735 del 31 
¡de Diciembre de 1957; y

—CONSIDERANDO:

Que se hace necésario adecuar al mismo al 
personal que viene prestando servicios en- la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio;

¡Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia fio Salta 

D E O R E T A:
'Art. I9.—. Confírmase con anterioridad ai 

de, Enero dél año en curso, al siguiente 
personal que viene prestando servicios en la 

Dirección de Bosques y Fomento' Agropecua
rio, con la asignación mensual que para los 
respectivos cargos fija el Presupuesto de Gas
tos en vigencia:
Personal Administrativo y Técnico:
Montenegro J. Gustavo, Director
Ubici Saúl Augusto, Director Ést. Exp. 
Leonardi Fernando, Sub-Director 
Rojo Nemesio A/. Jefe de División

' Bíitto Juan W., Inspector Grneral
•Váldez Alberto C., Encarg. Dest. ,19 Ct. 
Robles Juan Caitos Encarg. Dest, i9 Ct. 
Arredondo Domingo, Encarg. Dest. 1» Ct.

'.Porcelo Agustín, Encarg. Dest. i9 Ct.

Zambrano Alcides, Encarg. Dest. 1? Ct. 
'-Moreno Salvador, Encarg. Dest. I9 ct.

Fernández Manuel D., Encarg. Dest. W Ct. 
•'Olivares pablo Oscar, Encarg. Dest. iP Ct.

Fernández Cornejo Wenceslao, Encarg. Dest. 
2» Ct. «

Zaplola Carlos Rafael, Oficial Mayor
.Tanquía Miguel Angel, Guardabosque la.
• -Rivera Cándido, Guardabosque l9,
- Saravia Leonardo, Guardabosque 1?
- Obeid Jorge Elias, Guardabosque l1-'
¿ Peralta pastor, Guardabosque 1»

Carrizo Carlos (Octavio, Guardabosque l9,
: Ramírez Víctor, Guardabosque 1»

'■ -Atora’de Emilio J„ Guardabosque 1?
Armonía Walter Q., Guardabosque 1» 
Sandovál Candelario, Guardabosque 2?
Abracarte Eduardo, Guardabosque 29

. Guzmán Walterío José, Oficial 59
' Frnández Martes Oficial 5?

Rufa Rosa Angélica, Oficial 2’
r Cejas Román, Oficial 29
: Zapata! Ricardo, Oficial 29
<- Basso Inés F. M. de, Oficial 29 (Contador) 

Toisón Herminia Carmen, Oficial 6’
• Acuña Carmen Rosa, Auxiliar Principe!

Costeño Mart'ha 'A. Auxiliar Principal
’ ’ Veléz Sergio Juan, Auxiliar 19 .

Raleón Nieves, Auxiliar 2?
• Personal obrero! y de Maestranza

Gauna Teófilo, Auxiliar i9
• Vázquez Serapio, Auxiliar 19 

personal de ScrVieiOí
; Vázquez Mjaria Q« -de, Auxiliar. 29

Art. 2’ — Comuniqúese publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y. archívese.

DOMINGO NOQUES. ACUNA ’
■ RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del ’M.deE.F.y O. publicas
¡ 1 ''r1.id « r' ’-j-.r-i

DECRETO N9 Í249G-K. .;
Salta-, 27 de Enero de 11’958. .
VISTO ,1a necesidad ds- compleniéiitar las-' dis 

• posiciones ccinteriidás ,en el1artículo -1» del De-: 
Cieto N9 Ii).365|957, relacionadas con fel ascen
so del señor Serapio Vázquez'-dé la- Dirección 
Genera! de Bosques y Fomento Agropecuario-;

Por ello, . .

El Interventor Federal de la-Provincia de Salt? 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase 'establecido que ■ el«ascenso 
del señor Serapip Vázquez de Auxiliar 29 (Per 
sonal de Servicio) a Auxiliar 1? (Personal. O- 
brero y de Maestranza) de la‘’Dirección de- Bos 
ques y Fomento Agropecuario, dispuesto median 
.te el articuto l9 del Decreto ,N9 1O-365|57 es a 
partir, de! I9 de agosto del' año .1957.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ce en el Registra Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUE-Z.

Es. Copia:
■Santiago Félix Alonso Herrero
’ Jefa de Despacho del Ministerio de E„ F. y O. P.

DECRETÓ N’ 12497-E.
Salta, 27 dé Enero de 1958.
VISI/O la planilla de gastos por estadía y 

movilidad, presentada por los señores funciona
rios Dr. Ricardo E. Aráoz é Ing. Mariano Es
teban, con motivo de la misión oficial cumpli
da en la ciudad de San Luis, en Representa
ción ante el Consejo Federativo de Manaría; y 
atento a que la misión conferida' ha sido con 
carácter “ad-touorem”, correspondiendo al Go
bierno el reconocimiento de gastos de estadía 
y movilidad;

Por «silo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E O R ET A :

'Art. 1’.— Reconó:ense la suma de $ 3.068. 
1«5 (Tres mil sesenta y ocho pesos con Quince 
Oteos.. Moneda Nacional), correspondiente a la 
planilla de gastos por estadía y movilidad, pre 
sentada para su liquidación por los funcionarios 
Dr, Ricardo E. Aráoz é Éi-g, Mariano Esteban 
en cumplimiento, de la misión oficial ordena
da mediante decreto N9 lü.418|57.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el R gistro Oficial y' archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: .
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO. 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 12498-&
¡Salta, 27 de Enero de 1958.
VISTO las renuncias presentadas por furlcio 

natíos del Banco Provincial dé Salta; y 
CONSIDERANDO:

Que debe integrarse. el Directorio .del iñiéiñó 
para continuar con su normal desenvolvimien
to;

Por ello,

EJ Interventor Federal en la Provincia ús Salta 
■DECRETA;

Ai't. I9.— Desígnase interinamente y mien
tras dure la licencia del Director, don Miguel 

Bartolomé Sastre, miembro dtl Directorio del 
Balneo'Piovineiál de. Salta,'s.n perjuicio de sus 
funciones propias, ai samar Gerente del mismo 
señor Miguel Angel Arlas Eteenique.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
es en el Registro Oficial y ai-chívese,,

■ i DOMÍNGÓ NOGUES ÁbU&Á“
■ RAMON J. A. VASQl'liiZ

Es copia;! ; -
SANTIAGO FELIX ALONSO JáERRÍ?R,Ó 

Jefe de Despacho ’ déí Bl.de y O.^PÍbli^s
• . etXaffr-j-'ioaa • i

DECRETO N9 12499-E. - ’
Salta, 27 dé Enero' de .1958.
Expedientes Nros.: 28.1|58. y .4563157 y agre-

■ gados:. •
■ VISTO las solicitudes de liceñcia por enfer-

■ medad, los certificados'expedidos por el S'ervi- 
. cío de Reconocimientos Módicos y lo informa
do por Contaduría Geñeral de la Provincia,.

El Interventor Federal en, la Provincia de Salta 
DE CRETA:

■ Art. I9.— Decláranse autorizadas las licen
cias por enfermedad, con goce de sueldo, por 
los términos y fechas que se detallan a con
tinuación a ios siguientes empleados:
SAMABA .DE ALQUILERES:
Fanny Alcira Toledo —dos días, a' partir del

• 2D|11|57-,
María Sara del Va'l -de Giustozzi —cuatro días, 

a partir del 22|10|57.

MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS T 
OBRAS PUBLICAS:
Yo’ánda S. H. de Defrancesco —tres días, a 

partir del J8|10|57.
D. Vicenta Centeno Torres —tres días, a par
tir del. 2|12|57.

Paulina Santafé —un día, 20]9|57 
Gladis J. Torres —¡un -día, 18|10|57. 
Amalia Pérez —mi día, 1'6|9[57. 
Amalia Pérez —dos días, a partir, del 21|10|57. 
Dotares Del O. Kubiza —tres, días, a partir del 

.1-1|11|57. .
María Lezcano —un día, 12|9|57. . 
María Lezcano —un' día, 23)10|57. 
Félix Collado —un día,- 15|li0i|57.
Carlos A. Herrera —dos. días, a partir del 2|1| 

58» -
de conformidad al articulo 14? del Decreto Ley 
•N9 622|57.

Art. £9 — Üomuníquesa, publlquesa,- insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.
/ ’ 3

DOMINGO NOGUES ACUNA
■ RAMÓN J. A. VASQUEZ

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 135OO.< , ■ j
Salta, 27 de Enero de 1958. 1
Expediente N9 4578-R-956.
VISTO este expediente en el que corren a- 

gr'egadas para su liquidación y pago facturas 
por las sumas de $ 25.790.— y § 11.968, pre
sentadas por la firrta Guillermo Kraf Ltda. he 
lá Capital Federa! en concepto de arreglo de 
una máquina de contabilidad “Mercedes”, dos 
impresoras y dos grabadoras marcas “Adrema” 
de Dirección Geineral de Rentas, según autori
zación conferida por decretos Nros.; 7124J57 y 
9573|57, para la contratación directa de dichos 
trabajos;

Fóf ©1-15 y atento a ló informado ISOI’ con
taduría Gsneral,

El Interventor Ftídefai en la Provincia de Salta
. S a.Ó R a T Á : . i

Ait. ,19.— Con intervención de Contaduría 
General de ,1a Provincia, pagúese por su Te
sorería General a favor de Dirección -General 
¡de Rentas, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de- $ 37,758.— (Treinta 
y siete mil setecientos cincuenta y ocho pesos 
iMoilsda Nacional), para que proceda a cance
lar a su beneficiario el importe de las facturas 
presentadas por el concapto arriba indicado, íron 
imputación a-1 Anexo Ó, Inciso III, Otros Gas
tes, Principal a) 1, parcial lá de la Ley de 
Presupuesto en Vigencia —Orden de pago Á’ 
ñüál N9 41»

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, üiséftege 
se en el Registro Oficial y aicWeas. ‘

DOMINGO NOGUES ACíJfíÁ-
RAMON J. A. VASQUÉá .

És Copia: “ ' I i
\. SANTIAGO F. ALONSO. HStttóicr- .

Jéfé de 'Desjiácíio del M. de F, j O, .PáW&lS .

Bl.de
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. I'-E€RETO N9 12501-E. :
Salta, 27 de Enero de .1558,

• ; Expediente N9 5186|57. ;
■_ VISTO .la renuncia presentada por el Auxi
liar Mayor de Administración General de 'A- 
guas de Salta, don Manuel Lens; y atento a 
lo^.-propuosta de ascenso y designaciones formu 
•Jada . por dicha repartición, ‘mediante Resolu
ción. N? 1302J57,
Él Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E-C R E T A :
‘ 'Art. 1’.— Acéptase la ¡renuncia presentada 
por don Manuel Lens, al cargo de Auxiliar 
Mayor de Administración General de Aguas de 
Salta, con anterioridad al 2 de diciembre de 
1957. ■ '

Art. 2?— Asciéndese, con anterioridad al 2 
dv, diciembre de 1957, a los cargos qúe se de
tallan a-1 siguiente pei„cúuw;óe Administración 
General de' Aguas de Salta.
Srta. Benigna Dávila de Auxiliar principal a

Apxijiar Mayor;
Sia’J"'KTélida. Aseneio de Aid de Auxiliar 1“ a 

Auxiliar Principal.
Art. 39.— Desígnese, con anterioridad al 2 

Tte’mciemibre de 1957, Auxiliar l9 de Adminis
tración General de Aguas de Salta, a la em- 
pleéda ‘jornal 2ada señora Yolanda Rosa Ca- 
•zíitrte -Mascio, cargo vacante producido por las 
pr&ññciones dispuestas por el articulo anterior 
•con-la-asigiiación mensual que para dicho car
go fija la Ley de Presupuesto.

Art. 4’. — Comuniqúese, -publíquese, insérte
se, en el Registro Oficial y archívese.

_ DOMINGO NOGUES ACUNA
- RAMON J. A. VASQUEZ' 
Es Copia:
- PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N9 12502-E.
Salta, 27 de Enero de 1958.
Espediente N" 14|1958.
VISTO la renuncia presentada- por el señor 

..Emilio Savoy Uriburu como: miembro de'la Co 
misión de Tasaciones de Dirección de Arqui
tectura da la Provincia;
'CONSIDERANDO:

;.Que el s-.ñer Francisco Lavaisse no 
se lia hecho cargo de su puesto en dicha comí 
sión,.no obstante haber sido designado con fe- 
chá'8|h|1957, ■ :

-Qué'éS (necesario llenar esas vacantes para 
qué’no'‘se resienta .la labor del mencionado 
orgúiíltino;

•Atenta a la propuesta, forimulada por Direc
ción de Arquitectura de Ja ¡Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
17 i DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por ei señor Emilió^Savoy Úribuuu, con ante
rioridad ai 21 de ínovimibre de 1957, como miem 
'bro de la Comisión de Tasaciones de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia.

Art. 29.— Déjase sin efecto la designación 
del señor Francisco Domingo Lavaisse, como 
miembro de la Comisión de. Tasaciones de Di- 
'recéíón' de Arquitectura de ja Provincia.

- Art.' 39.—• Desígnase miembro de la Comisión 
dé Tasaciones de Dirección de Arquitectura de

:lá- Provincia a los señores Carlos Dan’el Frey- 
’t-ís ¿-M. I. 7.249.759 y [Muriato Lisi —¡M. I. 

--•71231.341—■ con un jornal diario de $ 50.— y 
60.—‘respectivamente, computadles sobre un 

máximo de 25 t días al mes.
Art. 39.— El gasto que demande el oumpli-

* miento del artículo 39 del ¿rásente decreto se 
imputará de acuerdo can el .artículo 29 del De
creto N9 11.159|57.
- Áft. 59 — Comuniqúese, publíquese,' insérte
se en el Registro Oficial y l archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUNA
..... : . , RAMON J.’A. VASQUEZ
— Es Copia: ■ . ’

‘ Pedio Andrés Arraaz ;
'"Jefe de Despacho, Subsecretaría-de Obras Pú

blicas. ( 

l'-ECSiETO N9 11503-E.
Salí.:, 27 de Enero de 1958.
Expediente N9 274|58.
VISTO la- renuncia presentada por el Ayu

dante profesional Ing. Carlos R. Patino, al car' 
go que desempeñaba c.1 Administración de Vía 
lidad de Salta;

Atentó a lo dispuesto uor ■ Resolución N9 
1021|58,

El Interventor Federal en la Provlheia de Salta 
D E C :B E T A :

-■-Z.rt. iy.— A. ép'ta.o la renuncia presmlada 
por-el Ayudante .Profesional, Ing. Cár'.os.R. 
Palmo, al cargo que desempeña en Admin.slra 
c’ón de Vialidad de Salta, con anterioridad al 
18 del cte.
, 'Art,. 2i.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12504-E.
Salta, 27 de . Enero de- 1958.
Expediente N9 305|A|58.
VISTO que a partir del I9 de Enero del co

rriente año ha entrado qn vigencia el nuevo 
Presupuesto General de Gastos para el año 
1908, aprobado por Decreto-Ley N9 735 del 3'1 
dé Diciembre de ,1957; y, ■ •

' CONSIDERANDO:
Que se Iraca necesario adecuar al mismo al 

personal que viene prestando servicios en la 
Dirección de Arquitectura de la provincia';

Por ello,

El interventor Federal de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Confírmase con anterioridad al 1° 
de Enero del-año en curso, al siguiente perso
nal que viene prestando servicios en la Direc
ción de Arquitectura ds la Provincia con la 
asignación mensual que para los' respectivos 
cargos fija- el Presupuesto de Gastos en vigtn 
cia;

PERSONAL DE PRESUPUESTO: 
EJarrero Héctor, Jefe Construcciones 
Franco Gustavo, Jefe de Estudios y Proyectos 
Caprotta Silvio, Jefe de Conservación 
Tapia Rolando, Secretario General 
Gramajo Miguel Angel, Contador 
Ohireno José Pablo, Sub-Contador 
Cabrera David, Tesorero
G&iizál'ea Salvador, Encargado de Summistros 
Talaba Adolfo, Encargado de Depósitos 
S.kynud Alv, Encargado de¡ Estudios y Proyectos 
Sohmidt Pablo Juan; Inspector de Ira.
Meyer Alberto T., Sub-Encargado de Depósitos 
Spodo Edgar Roy, Oficial Mayor 
Uiibarri Marctljao, Oficial Mayos;
Castelli Aldo Mario, Oficial Mayor' 
Fernández Rcné, Oficial Mayor
Gutiérrez César M., Oficial Mayor 
Laconi Leonardo, Oficial Mayor 
Alvarado Rosario, Oficial Principal 
Hacedla José, oficial 1ro.
Sosa Osvaldo Raiúl, Oficial 2do.
Rodríguez Julio César, Oficial 4to.
Giuzmán Rafael, Oficial 4to.
Hoyos Tránsitos, Oficial 4to. 
Amedo Ramón, Oficial 5to.;
Pérez AIs’na Agustín, Oficial 6to.
Rodríguez Elpidio D., Oficial 6to.
Du R’etz, Oficial Sto.; (
Robles Carmen, Oficial 7ma.

■Art, 2”.—‘ Comuniqúese, publíquese, insérte
se 'en d Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
' RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
.PEDRO ANDRES ARRANZ -

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas
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li l

, 27 de Enéro de 1958.
tediante N9 2381 

este expedienta 
1958.

HTC

quid 
áf 
por

VE 
ción 
sé lii 
m|n. 
tada 
visiónj y 
cado

por el que .la Direc- 
lAiq.ultecturá de la Provincia solicita 
b a su favor la suma de S 30.075.70 

'nar-la factura presen- 
Castellani, por la pro

vidrios en la obra “Mer
Mu

Atento 
8. ■•157 ' 
de A 
duríaj

d 
El 
Ge

i a su favor
.1 de poder jatí: 
la firma Lws| 
colocación ¿e 
úcipal en Gn.l. Güemes”;

a lo disj ■ i por la Resolución N9
steda por Dii 
svlncia •y -ali-lc 
feral, [i 

ección -de Arquitectura 
•inf ormado -p or Cóntá-

El InitervJntor Federal ei Ja Provincia de Salta
DECB ETA: .

el gasto dé $ 30.075.70 
.ón de Arquitectura de 
i Luis Castellani, debi-

Ar(. 
m|n. 
la p- 
do a 
cirios 
Güem

. I9 
hec

¡el— Apruebe^
ro por Diré’cci

¡vil cía, a la f';. ___  ______ —,-----
oepto de pipvjsióii y colocación de vi- 
la Obra: “¡Mercado Municipal ‘en Graí 

coüjp 
en 
.es"

Arjt
Gene 
favo:' 
vinel, 
mil s
Naci
ta, li:
impe 1 
do jórI 
la cúent: 

•I dos í|acl 
Reembol|

Giñ

2 
'al, 
de

.— Con ititeivención de Contaduría 
por su Tesorería General, liquídese a 
Dirección de 

1|, suma de & 
Arquitectura de la Pro-
30.¡575.70 m|n. (Treinta

ste: pa y eincofpésos • con 70|100 Moneda

aga
ite

, para que,jí c'in cargo' de rendir cuen 
á firma Luis Castellani el 

por el concepto aproba

• Obras Públicas —Fon- 
e Federal con cargo de 

en
Gral.
Obi'í s

Art.I 
en el

efectivo'a lá
te la factura

di artículo ¡Ulterior, ccln imputación a 
:: “Trabajos j 
males —Apprt 
o”. — Obra:9 Mercado Frigorífico 
emes, del presupuesto 1957 —Plan do

¡s .Publicas.

— Comuniqúese, públíquese, insértese 
gistro Oficial

3?
Rt

ES ICorf a:

DOMINGO
RAikc:

y archívese,
NOGUES ACUNA 

N J. A. VASQUEZ

ARRANZ
Jefe

PEDRC ANDRES ,
de Despacho Suó-secretaría de O. Públicas I h

DECB
Sa l 

. Ex Ji

VI5 
de én 
tegrd 
en la 
atená 

dúra¿ 
me a
. Ata!

UTlI

e 1958.
3 N9 12506ÍE.
!7 de Bner^i ti 
nte N9 25^58.
este expediiént
eitura de la provincia solicita el réin 

ta, 
edi 
TC 

raui 
de 
r( 

do 
te . 
la:

pe por el qué Dirección

1:445.706.08 invertida

kp¿pvinciales y Nacionales

ipfo

ilización dejí Plan de Obras Públicas 
con fondos
1 mes de noviembre de 1957, coníor 
«planillas que

a lo informajio • por .Contaduría Ge- 
coti'enj á fs. 4;

huera: 
El Interv ntor Federal e a la Provincia de Salta

D E O Rí! ET A :
Art 1

General,
défavor 

vincia\ c| 
de $ 1.4
tos cuatí
sos cbn 
de rlintt

rant'4 el

lizae:[qn

Ltefvención de Contaduría

Arquitectura de la Fro

ta.

.— Ccn_ iii
por su Tesorería General, liquídese a 
Dirección dd
in cargo -de Rendir cuenta, la suma 
15.706.'38 m
nta- y cinc
38|1OO Mone 
jro por las j

mes de noviembre de 1957, en la Tea-
,el Plan de pt:

(Un millón cuati-ocien 
nil setecientos seis pe- 

!dal Nacional), en carácter 
.inversiones efectuadas du

ras Públicas, con impu-
i



PÁfí. 340 §im,-- 4>g' í’fíángnfi ■ w a

tación a las siguientes partidás del presupues
to *1957: . . '
■HONDOS PROVINCIALES:
Refec. Hogar Anciános — Os- '

J Trillos — H, I, I, 1, D, HÍ, 1 § 7.426.70
Const. Centro V. .Villa H. de
‘J Herma, — H, I, I, 1, F, I, 8 ~ 1.267 —
Pabellón Niños Vías .Respirato

rias. — H, I, I, 4,.A, II, 2 .. ”, 5.625.40
Refec. y C.ons. Centros Saui-

■' tartos"— H, I, I, 4, I, 15 ” . 40.685>26
Barrio en Gral. Güemes — H,

I/'I, 5, A, II, 11 ___ .... ” 17.382.75
•- Barrio en Campo Quijano —H,

- I, I, 5, A, II, 16..................... ” 3.514.4U
Barrio en La -Merced — H, I,

’ I, 5, A, H, 25 ....................... ” 32.594.80
Barrio Agricultura — H, I, I,

5, .A, II, 29 ........... .'......... ” 10.944.—
Barrio Campo Santo — H, I,

I, 5, A, II, 31  .............. ” 19.112.43
Barrio Villa Las Rosas — H,

I, I, 5, A, II, 84 ............. ” 66.999.10
Barrio Rosario de Berma —IH,

•I, I,-5, A, II, 35 ....:........  ” 17.520.96
Barrio V. San Antonio —H, I,

I, 5, A, H, 36 ................... ” 23.263.10
Terminación de Barrio —H, i;

I, 5, A, II, &7 ................... ” 38.351.80
Préstamos Viviendas —H, I, i,

5, A, IV, 18.............................” 88.283.27
Ampliae. Mercado (R. de -Berma

H, L II, 3, D, I, 4 ........ ” 2.747.—
Cobertura de Canales — H, I,

IH, 5, B, II, 1 .................. ” 1.840.— .
Amplias, y refec." Comisarías

H, I, IH, 6, D, IH, 3 .... ” 9.691.4-0
Banco Pcial. R. de ¡Berma —H,

I, III, '9, A, II, 1 ............. ” . 5.444.10
Banco Préstamos y A.- Social

H' I, IH, 9, A, II, 3 ........... .17.564.90

$ . 405.258.37

FONDOS NACIONALES:
Ampliae. y modif. Ese. Prima

rias -i H, I, I, 2, A, I, 9 . $ 71.564.49
Ese. Primaria en Tarta-gal —H,

I, I, 2, A, I, 12 .................. ” 59.334.—
Hogar Buen Pastor — H, I,

I, 2, A, I, 16 ..................... ” 29.041.—
Const. Ese. qn Col. Sta. Rosa

H; I, I, 2, A, I, 19 ....... ” 1.840.—
■Ampl. Colegio Nacional ¡Metán

H, I, I, 2, B, I, 3 ............ ” 630.—
Const. Cocina etc. Hosp. Mi
gra — Hf I. I, 4, A, I, 5 .. ” 4.167.70

Pabellón Cirugía Varones —H,
I, I, 4, A, I, 6 .........-.......... ” 8.477.60

Ampliae. Hospital Oráú —H,
I, I, 4, A, I, 7 .................. ” 480 —

Const. Modif. Hospitales —H,
I, í, 4, A, I, 10 ........  ” 43.943.94

Estac. Sanitaria en Molinos
H, I, I, 4, B, I, 2 ........  ” 280.—

Estac. Sanitaria El Jardín —H,
. . I, .1, 4, B, I, 4.................. ” 440.—
Estac. Sanitarias en Cachi —H, a.

I, I, 4, B, I, 7 ..............  ” 4.777.—
Estac. Sanitaria -en S. Mazza

H, I, I, 4, B, I, 8 ............ ” 700.—
Barrio Ferroviario —H, I, I,

5, A, H, 9 ......................... ” 789.877.—
Const. Hostería en Cachi —H,

I, I, 6, A, I, 1 ................... ” 280.—
Sonserv. ampliae. etc. Hosterías

H, I, I, 6, A, I, 4 ............ ” 5.039.—
Refec. Oficinas Públicas —H,
I, IH, 10, E, VI, 1 .................. " 10.605.98

$ il.040-.447.7-l

RESUMEN
Total Fondos Provinciales $ 405.258.37
Total Fondos Nacionales ” .1.040.447.71

$ 1.445.706.08

Art. 2’’. — Comuniques®; publíqü.ése, insérte- • 
se en el-Registro Oficial yterdhívese. '

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON-J. A. VASQUEZ ' .

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría Se O, Públicas

DECRETO N’ 12507-E. .
SAiLT’Á, Entro 27 de'1958.'
Espte. N" 234(58. — '
—VISTO la gestión encomendada a los se

ñores Jefe de la División Contable y Subcon 
tador de Administración de'- Vialidad de Sal
ta, señoras Pedro- Arnau y Juan Antonio Agüe 
10, a cumplir en la Capital Federal.

—Atento a lo solicitado por Administración 
■de Vialidad de Salta, ■ ■ i

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Autorízase a_ los señores Arnau y 
Juan Antonio Agüero, Jefe de la- División Con 
tabte ’y SU'bftcntador cita. .Adm^nistraolón «de. 
Vialidad de Salta, respectivamente, y al chófer 
de esa repartición, don M’guel Soto, para yia 
jar a la Capital Federal por vía- aut< movíiís- 
tica, a ■ fin de que los dos primeros concurran 
a las r .uniones que so celebrarán en la sede 
de Vialidad de la Nación para tratar Ja regla 
mentación de la Nueva L'.y de Vialidad recien 
temente promulgada.

Art. 2».— Comuniqúese, publlquese inserí e- 
66 en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Oopia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública? 

DECRETO N? 12508-E.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Expte. N? 4851(57.
—VISTO el pedido que formula Adm nistra- 

ción de Vialidad de Salta en relación con el 
Decreto N? 11875(57, que designa a la señori
ta María Belén Francés Auxiliar Principal „de 
dicha repartición;
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Aclárase el artículo 1? del Decre

to N'-’ -11875, del 19 de dichmbre de 19&7, de
jando establecido que se designa a la señorita 
María Belén Francés como Auxiliar Principal 
del Personal Administrativo—Técnico de Admi
nistración de Vialidad de Salta.

Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oficial^y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. ,A VASQUEZ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N? 12509-E.
SALTA, Eni.ro 27 de 1958-.
Expte. N? 222(58.
—VISTO este, expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa 
ra su aprobación y pago plani’las conrrespon- 
dienteb al nomenclador técnico del personal de 
la repartición, ’ por el m. s ide diciembre de 
1957;

Atento a que dichas planillas se hallan de 
conformidad cón las disposiciones del Decreto 
Ley N? 400|57 y a ío informado por Contadu
ría. General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1».— Apruébanse las planillas corres
pondientes al Nomenclador Técnico del' perso 
.nal de Dirección ’de Arquitectura de la Pro

vincia, dél mes de diciembre de 1957, por lá 
, suma, total de, $-_í7.,010.rt m|n. _

Art. 29.— Con intervención de Contaduría • 
General,' por su Tesorería G.héral, liquídese, 
a. -favor de Dirección , dé Arquitectura de. la 
Provincia la sumá de $17.010.— m|ñ. (Dieci
siete mil diez p^sos • moneda nacional), para 
qué, con cargo dé rendir cutniá.-haga efectivo, 
a sus beneficiarios el importe consignado en 
las planillas aprobadas precedentemente, con 
imputación a las siguientes partidas de! Pre
supuesto —Plan de Obras Públicas — Ejercicio; 
1957. . . • . ' ” ' ■ / ’.

PONIDOS PROVINCIALES:
■ Const. Barrio Ferroviario H—I-

Const. Barrio en Campo Quijano 
•H—I—I—5—Á—II—16

Const. Bárrio Villa Las

$

Rosas

H—I—Terminaciórí de Barrios 
I—5—A—lí—37

■Const. 'Pabellón Dispen.
Arenales H—I—I—

2.300.—

290.—

890

2.235

190.—

Vías •
Resp. Hospital

Cobertura de
5—B—II—1

Canales H—I—III—
1.100.—

$. 7.005.—

FONDOS NACIONALES:
■Cpnst. Cocina, etc., Hospital Mi 

lagro H—I—I—4—A—I—5 4 $
Refec. Ampliae. etc.,Hosp. Peía.

H—I—I—4—A—I—10_
Refec. Ampliae. etc., Hosp. R. 

Frontera H—I—1—4—A—I—13
Refec. Ampliae. etc. Hosp. J. A. 

do Uriburu H—I—I—4—A—I—14 ”
Constr. Hosp. en. Col. Sta. Ro

sa H—I—I—4—A—I—15
Constr. Hosp. en J. V. González 

H—I—I—4—A—I—16 ' "
Refec. y Ampl. Ese. Buen Pastor 

H—I—I—2—A—I—16
Constr. Casa de la Cultura-H— 

I—I—3—A—I—1

380.—

300.—

1.675.—

380.—

900.—

1.975.—

252.—

1.625.—
Constr. Escuela Primar, en Co

bos H—I—I—2—A—I—17 ” 475.—
Cons. rv. Edificios Fiscales H—

I—III—10—E—VI—1 ” 2.043.—

$ 10.005.—

Art. 3’.— Comuniqúese, publlquese, insérte- 
so en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Ha Copia: 
PEDRO’ ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública»

DECRETO N» 13510-E.
SALTA, Enero 27 de 1958.
Etxpte. N? 302(58.
—VISTO que Dirección de Arquitectura d<- 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado -N" 3, correspondiente a los tra 
bajos de pintura realizados en ocho casas del 
tipo “D” eh el Barrio Obrero de La Merced, 
Dpto. de Cerrillos, emitido a favor del__contra_.- 
tista Néstor García, por la suma dé"'5"5.624. — 
m(n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral, . .V
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E O R E T Ai:k
Art. 1?.— Apruébase el Certificado N’ 3, co 

Q ^respondiente a los trabajos de pintura reali
zados en ocho casas, del tipo ‘D”, del Barrio 
Obivro de La. Mierced, Dpto. de Cerrillos, emi 
tido por Dirección de .Arquitectura de lá Pro" 
vincia a favor' del contratista Néstor García, 
pór la suma de $ '5.624.— ,mjh.
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. lá Provincia eleva para su- aprobación, y pa - 
go el Certificado n'-’ 1,- de la obra “Escuela 
primaria en Cttioirroapín—Dpto. de Anta, ¡e- 
mitido a favor del contratista Tng-^ Juan Jo 
sé Esteban, por la suma de $ 45.668.38 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral; - o
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Apiñábase el Certicado n? 1, de 

la obra “Escuela Primaria en Chorroarín 
Dpto. de Anta, emitido por Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia a favor del contra 
tista Juan José Esteban, por la suma de $ 
45.668.38 .m|n.

Art. 2?.— Con .intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese 
a, favor de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia la suma de $ 45.668.38 m|n. (Cua 
renta y cinco mil seiscientos sesenta y ocho 
pesos con 38|100 moneda nacional), para que, 
con cargo de rendir cuenta, haga efectivo a 
su beneficiario el importe del certificado a- 
probado por¡ el artículo |vnteriór; con impu 
tildón al Anexo H— Inciso I— Capítulo I- 
Título 2— Subtítulo A— Rubro- Funcional I, 
Parcial 18— del Plan de Obras. Públicas aten 
dido con fondos nacionales de Ayuda Federal 
del presupuesto vigente para el ejercicio 
19/57. -¡.. •- r •

.¿¿rt. 3?.— En ocasión 'de hacerse efectivo, 
q ¿¡aporté cuya liquidación se dispone prese 
5p„tÁ'eniente, ,Óonta|duiía- .General de la Pro 

(pe woüvuye ‘"Xión v“na7o VmX ?or intermedio de sú Tesorería Gene 
.16. Provincia eleva para su aprobación y pago vmoi. 4-éfiR-s3 min en
Pi- nerrífíñado n9 3. corresbondiente a los tra ral, retendrá, la suma de. $- 4.566.8o mjn, en 

concejí’1'0 üel de garantía del certificado 
en cu;esti°n> y la acreditará a la cuenta “Cuen 
tas Especiales — Depósitos" en -Garantía”.

Art. — Comuniqúese, publíquese insértese’ 
en si’ ^Sistro Oficial y archívese,

t DOMINGO NOGUES ACUNA 
1 - RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia' 
PBDRO^NDRES ARRANZ

Jefe de Desí)acl10 Sub-secretaría de O. Públicas

•Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General, liquídese a-favor de Dirección Dé Ar 
quit-ertura de la Provincia1 la suma de $ 5.624. 
m|n. ( Cinco Mil Seiscientos Veinticuatro Pesos 
Moneda Nacional), para que, con cargo de ren 
dir cuenta, haga eftct vo a su beneficiario el 
importe del Certificado aprobado por el artí
culo anterior, con imputación al Anexo H— 
Inciso I— Capítulo I— Título 5—Subtitulo A 
—Rubro Funcional' H— Pareja! .25—dolPian 
d!- Obras Públicas atendido con fondos espe- 

. cíales de origen provincial, del presupuesto vi 
gente para Ejercítelo 1957.

Art. 3’.—Contaduría General de la Prcvin 
. cia por intermedio de su: Tesorería General,
- en oportunidad de la liquidación precedente re
- t.ndrá la suma- de S 562.40 m|n. en concepto 

del 10% de Garantía de Obras sobre el certi
ficado de que se trata, valor éste que será 
acreditado a la cuenta "Cuentas Especíales- 
Depósitos en Garantía”, previa la confección 
de la. respectiva Nota de Ingreso.

Art. 4’ — Comuniqúese, ‘ publíquese, insérte- 
. se en al Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J." A. VASQUEZ

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría" de O. Públicas

)DWKEtt'O ¡No Í12511-®
■ r ’ SADTA, 27 de Enero deí 1958, 

■Expediente N’ 301)33.
VISTO que Dirección de Arquitectura da 

el" Certificado n? 3, correspondiente a los tra 
bajos de pintura realizados en 14 casa. tipo ' 
“F” én el Barrio Obrero “La Merced”, por 

' suma dé $ 7.980.— m|n.; emitidos a favor c?é¡ 
contratista Néstor /García,

ATENTO a lo informado por Contad’^ . 
General,
KL.InterventOí’ Federal de la, ¡Provincia d^gaitg 

DECRETA» y

Art, 19.— Apruébase el Certificad^ n» 3 eo. 
rrespondiénte a los trabajos de pintura real! 
zados en 14 casa tipo “F” del Baj.rj0 obrero 

. “La Merced”, Dpto. de Cerrillos, e^itiúos^ppr 
- Dirección de Arquitectura.de lg-'Provincia a 

favor del contratista Néstor -García, por--la 
suma de' $ 7.980.— m|n. . y

- , -Ai’ti 29.—'iCon intervetncidn de Contaduría 
General, por su Tesorg^ General, liquídese 
ú favor" "de Djjncgién de Arquitectura de la 
Frovincíaja'suma de $ 7.980.— m¡n. (Siete 

-^—pUL'nóvecientos ochenta pesos moneda nació 
. nal), para que, con cargo de rendir cuenta, 

.haga- efectivo a su beneficiario el importe del 
certificado aprobado por él artículo anterior, 
con imputación al Anexo’H— Inciso I— Ca 
pítulo I—'Título 5— Subtítulo A— Rubro 

’ - Funcional II“- Parcial 25— del Plan de Obras 
Públicas atendido Cotí Pondos ’asp'ecialeS dé

■ Origen provincial, del presupuesto vigente pa
* eí‘ Ejercicio año 1957, |

Art. 39.— En ocasión de hacerse efectivo él 
importé cuya' liquidación se dispone preceden 
teniente, Contaduría General de. la Provincia 
retendrá pór intermedio dé su Tesorería- Ge 
neral, la suma de $ 798.— in|ñ, en concepto 
del 10% de garantía del ¡ certificado en cues 
tión, y la acreditará a !Iá cuenta “Cuentas 
Esvecífelés—Dep'éMtnB An paUant^a’’’,

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
fía en el Registro Oficial y archívese.
■ DOMINGO NQGUES ACÜM

RAMON ,J. A. VASQUEZ 
fía Gotea-
PEDRO ANDRSS ARRAÍfa

Jefe do Despacho - Subdecíeíajle de ©, JíúbllcáS

j 'Secreto n«
SALTA, 27. de Enero de 1919,

1 fexpt ¿Dente áí» 298|bfe. '
; yi§TO que infección $e (Arquifectúl’á

en: 
sobre i 
éste q 
las |Es] 
pre—’- 
de ing
4-¡se en

COI

lést’e' q

i,vía

Es

jeepto del jiote de Garantía- ¡dé Obra 
l, qU.e ,se -trata, yálior

tado á la cuenta “Cuen 
jpós'tos en Garantía; 
i idé V-a nespectifvar:- Nota

|Oop
i ' PEDI L
Jefe] de

jl certificado 
le s..rá acrgdi 
eciales — ¡D< 
lía qorífección 
pso. |i • 
1’.— Comuniqúese, publíquese, insérte*.
!l Registro jpf cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
| RAMON J. A. VASQUEZ' |
ai

O ANDRES ARRANZ
Despacho -Subsecretaría dé O. Pübiiéas

DECREÍÍrO N? 12514 
SM/TA 27 tío ¿kiGi'w i u.c Aoijü.
Espediekte N? 5290,[571
| -iyiíf- críe ----------------------
de'lArqi itectura- de|*la Provincia eleva? para sai 
aprobar--* - ------ ’ ..................

rrilíós”,| 
iño:

ke-Lf:

p-nrr’i-.T^
obra! “I

bis

4—E.
|| 27 de Enero de 1958.

lÍTOeste exjie diente por el. que Dirección

i h 
El Inte:

Lóii y pago j el | Certificado ■ N“ 1, de la 
arrio Obrero La Merced -—Dpto-. de Ce 
emitido a Ifayor del: contratista'-"Máxi-._. 

£-ros, por. la) suma- de >' 87;. 968.46" m|n.; '

a lo informado Por Contaduría Ge .’

ventor Federa] de la Provincia de Salta 
D E'p-tR-B'T Á : "

AprUébanse, él -Certificado N? 1» 
bra “Barrio Obréro; La MerCe,d-Dptb. 
illos’’, emitido ¡ por Dirección - de¡- Arqüi» 
,’fc lá Provihrar 

üisnefos; p¡

».-
la. libra “Barrio 
Cer 

lecqtira 
tá.Máx 
mlnl I

I A 
de . 
he

de la Provihcj 
no i

por Dirección cde> Argüí» 
ia‘ á' favor-’: del contrátis- 
ioi’ ia’ suma de 87.968,46

•DECRETO ñK lá.518—E 
■_-SALTA, 27 dA Enero de 1968.

Espediente >■
—VISTO este expediente P°r el que Direc
ción de Arquitectura de la- Provincia eleva 
para su aprobación I^So el certificado h’ •• 
2. de la obra “Barrio\pbféró La Merced”—- 
Dpto. de Cerrillos, emitida á favor del contra 
tista Máximo Oisnei’os, p^i' 1& suma de $ 
47.080.— m|n,j -

Atento a lo informado por ‘'ÉLotítaduría- Ge* 
neralj
El Interventor Federal etl ia Provincia ¿fe-Saíta 

DECRETA! \

Ái:t. i?.— -AprüébásS ¡él' Cértificadb íP 1?.’-. 
ñt la obra “Barrio' Obrero (Lá Merced”, Dpto ■’ 
dé GetrilloS, emitido por Dirección de Árqüi 
iectürá dé la PrOvinciA á fáVOr del Sóntra- 
tísta Máximo Gisúéros, por lá suina de $ 47.080 

míln.
Art. 2^.— Con- IntéfVeiióión de Contaduría- 

General, por sil Tesorería General, liquídese- 
a1 favor dé Dirección de Arquitectura dé IA 
Provincia la suma de $ 47.080.— m|n. (Cus 
renta y Siete Mil Ochenta Pesos Moheda Na 
ciónal), pata qué, cóh cargo., dé fendir óüenta 
haga efectivo a" ;su bénéfiúiáíio el importe 
del Certificado apiofeadb (poi< 'él artículo an 
teiior; con imputación ai Anexo Ji— íí-iciéo ■ 

’CtapítUJb ¿Tituló J.B—^Subtítulo-iA^-í 
Rubio Sj'ünóitaa) XI— Parcial 28— del Plan 
de ’Ctoé ¡túblfeafi iliiteiiáítlo- jcoh fondos <99- 
peeialeé de Origen firOtúliclál, déi fcfbsüfttÓO 
vigente p&ia 61 ÍSjsrbicío ÍBSL

Alte 3'i.— Ópniactüría <3|.héfál r de
Viíiña por. ú?íeámedio ^su TeSpíeríá GS 
héi'áí, én óportimiüád, dé lá liquidación , r?re 
.pedéntéiñejite, retendrá I

‘ 3-<

lervención de Contaduría 
i.„ _.__Jéría- General,-liquídese a 

¡ Dirección ]¡de-. Arquitectura de la Pro» 
i- suma de-$ 87.968,46’m|n. (Ochenta y 
i novecientos ‘^esenta y. ocho- pesos con 

ir cuenta, liag^-efectivo á su-hénéficia-

— Oon ini 
por su Teso:

.- sucia de-4' 17.968,46’m|n. (Ochenta y 
------j -- jp VJ,*1
46|lóp n oneda-- nacional), - para-* que, con 'cargo 
i,- —r. CUenta, haga efectivo á su-hénéficia» 

nporte del certificado, aprobado ’ por- el 
anférióif;’ con ini]pUtación -al ‘Anexa 

i Ih iso I— capítulo" 5— Subtituló A— Ru 
Fu icional II—Parcial 25— del- Rían de__.

bbrás Públicas atendí’’ - - ’ ’' - ‘
dte!órigín: provincia;!, 
'para el]

'•> 11 J de rend i. i, j rio el 1 
artícüloll 
ji
fero 
te 
ele -1

anféfiói"- ¡con ini]pUtación -al ‘Anes» 
iso I— capítulo" 5— Subtítulo A— Ru

.¡To- oon fondos especiales 
del-presupuesto- vlgéhta

Ejercicio *1^5’
Oontadüijfa-General' de la Pfovin- 
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Comuniqúese, ■publíquese,.- Insérte* - cipal 2—‘Parcial^-del Presupuesto, vigente pá- . cipai a) i— Parcial 1 .dé la, Ley de Presupueste.
-........ ’ ‘ ----- . vigente para, el año-1957, ■■

. Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insérte-* 
en el Registro Oficial y archívese,

^tvpVcr'de viáticos, devengados éli sus carácter
de representantes oficíales -¿de- esta ¿Provincia
ante el 3er.. -Congreso Nacional de Alergia, rea
lizado eri. la ciu¡dád de. Mendoza entre los dia's
7 y . 13 del mes de octubre del año 1956, y en
virtud de pertenecer dicho gasto- a Un ejercí» ■ 
cío vencido y ya cerrado, habiendo caído en
consecuencia bajó la sanción del Art. 65’ dé’ 
la Lsy de Contabilidad, J 
N9 1764152. ~

Art, 2’.— Fiar Tesorería General, previa ín- 
-tervencián de. Contaduría General dg. la, Pío- 
Vincia, liquídese & favor de la Habilitación de ' 
Pagos del Ministerio^ de Asuntos Sociales y Sá-- 
lúd ¿Pública, la suma de S 1.450.— (Un Mil 
Cuatrocientos Cincuenta pesos) mjn. en can
celación dol drédtio que ss reconoce por el ar
tículo 1’ de este Decreto, y para que! a su vez 
ÍD haga efectivo a los beneficiarios doctores 
Arturo Oñativia y Vicente Dante D’Aliíisi, en 
la forma y proporción que se indica a fs. 17 
vta.; -debiendo imputarse esta erogación al A- 
?is^o G— ¿Inciso Unico— Deuda pública— pjto

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE BAUL BLANCHE 

ES COPIA:
. ROBERTO! ¡ELIAS
Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

¿Art. 2? —
pá en el Registro Oficial y archivese. / 

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

' Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAN-Z

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

‘ " DECRETO N» 18517-A. ‘ ~
S¿ALTA, Enero 27 de 1958. . [

-x-. Espedient-eN 26.105|57.
.< / - -—VISTO -estas.actuaciones relacionadas con 
' ..el reconocimiento de-, los servicios prestados

■ por las'Setas, Máría. del Oarmen Mendéz, Ma. 
¿;. ría de los Angeles Padilla y Sras. Vane Ca- 
■!''1 rrizo de Agutae y Javiera E. T, de Abramovich, 

las que tuvieron a su- cargo la versión taqui
gráfica de la sssión inaugural -y de las discu- 

-¿ -siones de mesa redonda de las Segundas- Jor
nadas de Tisio’ogía del Noroeste Argentino, que 

: - se realizaron en ¡esta ciudad durante los' días 
23 y 27 de setiembre de 1957; atento a los 
informes producidos por' el señor Asesor Le
trado y la’Dirección de Administración d-el Mi 

. .. Misterio del rubro,
~ El Snterventor Federal en la Provincia de Salta 

|9 B C B B1! A*.
Art. 1’.“= Reconocer tos servicios prestados 

por las Srtas. María del Carmen Méndez, Ma- 
’ sía- de los Angeles Padilla, y Sras.. Tone Carri- 
. zo de Aguirre y Jáviera E. T. de! Abramovich,

- las que se desempeñaron como Táquigraías du 
" jante las-sesiones de las Segundas Jomadas

; Tisiológicad del Norte Argentino, que se lleva» 
ron a cabo durante el 24 y 27 de Setiembre de 
1957, con una remuneración individual de Seis . 
cientos Pesos Moneda Nacional ($ 600.— m|-n<); 
debiendo atenderse esta erogación con .imputa»

- ción al Anexo ¿El— Inciso I— Item 1— Prin-
• cipa-1 a) 1— Parcial 2|1— del Presupuesto vi

gente para el año 1957.
. Art. 2’ — Comuniqúese, publiquesa, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
r ' DOMINGO NOGUES ACUÑA

. ' Dr. ¿SOQUE RAUL BLANCHE
_ Es Copia;

, ROBERTO ELIAS
■ ■ . Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S. Pública.

¡ Dcareio N» 12518-A,
|,: -. , .Salta, Enero 27 de 1958.
■ "Expediente N? 25.6C4|57.

. . —VISTO el Deüreto N’ 4196 del 4 de Setiem 
I. .fors.de 1956; atento a las actuaciones produ- 
!' ..dijdas y a lo informado por la Contaduría Ge 
> -,_¿ . nerálsde la Provincia a fojas 18,
! gj Zhtesvento? Federal-en la Provincia de Salta
■. - oaoRaiá:
: Arfe. 1-.— Reconócese un oúédito por la su

ma de $ 1.459.— (Un Mil Cuatrocientos Ota- 
«uenta-Peéos) m|m a fatvor de los doctores Ar¿, 

ra el Ej, ¡rc.eio.. 1957.
Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y' archívese.
DOMINGO NOGUES AGÜNA
- ROQUE RAUL BLANCHE

ES, COPIA: - ’ '
ROBERTO ELIAS .'

Jefe de Despacho -de A. Sociales y S. Pública

Decreto N9 12519-A. .J ' _ . 
Salta, ¿Enero 27 de 1958; ’ .
ExpedientcUN9 25.018|57.
—VISTO en esbe. expediente las planillas de 

horas extras devengadas por diverso personal 
dependiente del Ministerio de Asuntos Soda-- 
les y Salud Pública-, durante el mes de Abril 
de 1957 las que suman a un total de’$ 9.254,05 
mfn.; atento al informe producido ¿por Con
taduría General dé la Provincia,

El Interventor Federal en la ¿Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1’.— Apruébense la’s planillas dé horas 
extraordinarias que obran en estas actuacio- 

‘ mes, devengadas por djverso personal de la Di
rección de Medicina Asistencial del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, Gorfes- 
pendientes al mes de Abril de. 1957, por un im 
porte total de Nu'eve Mil Doscientos Cincuen
ta y Cuatro Pesos con Cinco Centavos Moneda 
Nacional' ($ 9.254.05 m|n.), debiendo llq^gar- 
sd el mismo por la Habilitación de Pafjjos $el 
Ministerio del rubro, con imputación a ;ja¿ey 
de ¿Presupuesto vigente, para el ejercicio ig¿7» 
en la siguiente forma y proporción: ■,

Anexo E— Inciso 1— Item 
Principal c) 2— Parcial 5:. 
Anexo E— inciso 1— Item 
Principal e) 2— Parcial 1:

I—
$ ' 8.047.-

1.2Ó7.Ó5

| 9.254.05
gec-jeto N9 12522-A.

¿jS'alta, Enero 2'7 dé 1958.
INVISTO el contrato celebrado entre el Mi- 

nistt1’*0 del rubro denominado “El Ministerio”, 
~ fy-’el-^poetor Dardo E. .Escalante denominado 

‘El' profesional”, para .la prestación de servi- 
cios entone último comoi Jefe del Laboratorio 

!" de Hist¿Patolpgía del Instituto del Bocio; del 
T»„ »n«TTís-»--•--------------  • Laboratotí? á3 * * * 7 * Histopato’.ogia.del Départamen-'

ra i Dr’ ¡Antituberculosa, teniendo a su car

ROBERTO ELIAS.- ___ __ _
Jefe de Despacho de 4^-Sotíáíés^y'Sr:F'úbÍlca

■t

Art. 2? 
sa en el

— Comuniqúese, publJqUege, insérte- 
Registro. Oficial y arc^gse.

DOMINGO. NOÍJú^g ACUEA

Decreto N<’ 12526»4í¿- '
Salta, Enero 2^' - íagg. 
Expedienta 26.5S0|57. 
"VISTfO^ eh pedido formulado pof la séñóra 

Felisa ¿B.yl-'e -Aranda referente a la concesión 
¡de tres- meses de licencia extraordinaria, sin 
goce sueldo, siendo necesario designar tíña 

' ^¡Smplazahté mientras dura la ausencia- de la 
.-misma; atento a’los informes producidos por 

' la Subsecretaría .de Salud Pública y la Ofici- 
-iiá dé' Personal de este Departamento de ¿Es
tado,

ÍSI interventor Federal en la Provfhoia"de Salta 
D. E .0 R E T A :

Art. i?.— Concédense tres. (3) meses d& .11» 
cencía extraordinaria, sin goce db sueldo, & la 
Señora Felisa Bellido- de Aranda —-L. "Cívica 
N9 1.632.¡022, Auxiliar 29, Enfermera! de la O» 

modificado por Ley ■ íIel»a .de ¡Paidología de la Asistencia Pública,
■ dependiente de la Dirección de Medicina Asis

tencia!, a partir del día 16 dé ¿Enero del año 
eii curso,' eh Vidtud á las disposiciones conté» 
tildas en el Art. 30» dé! Decreto Ley ¿NV 6S2|57. 

Art. 29¿— ¿Desígnase, con carácter interino, 
' a. )á señorita Nelly 'Violeta Méndés Libreta 

Cívica N9 3.321.677, ¿cómo Auxiliar 29, Enfer
mera de la Oflcbía .dé -Paidología de 'la Asis
tencia Pública, dependiente .de al Dirección de 
Med'cina ASistehcial, á partir del día ,16 de 
¿Enero del año ¡en! cúrso y mfentras dure la IÍ-¡ 
cencía exti'a&rdinaria_ concedida: a ,1a titular de 
dicho- cargo, señora Felisa' ¿Bellido de Aranda; 
■debiendo atenderse esta erogación, con ilnpu» 
iaei® al Au^so ¿Endito I-*». $esñ prjjli

Decreto N? 12p21-A. * ' •
- Salta, Enero 27 de 1958. ■

Expediente".N? 26.748|58..
—-VISTO las necesidades del servicio y aten 

to a To dispuesto por- laj Subsecretaría de Sai 
lud.¿pública y a to informado por .la Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federa! de Ja Provincia de Salta 
D E Q E E( T A !

Art, 19.— Desígnase Aiurüiar Mayor —Chófer 
de la Asistencia Pública— dependiente de la 
Dirección de Medicina Asistencial, al señor'Oc
tavio Humberto Montilla —L. E. N9 3.929.262, 
a partir de la fecha! en que el mismo comisan 
ce o ¿haya comenzado a -prestar servicios.

Art. 29.— El gasto que demandé 'el cumpli
miento del presente Decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso 1— Item 1— Principal 
a) 4— Parcial 1 de la Ley de presupuesto en 
vigencia. . ,

Art. 39 —. Comuniqúese, publíquese, incértesfl 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÍÍA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHrí -(

ES COPIA: ‘ _<-|-
• ROBERTO ELIAS . ...................

.Jefe de Despacho de A. Sociales y 'S Pública 

go ádemás-Ja organización y jefatura del Ser 
-—vicio-de:-"'Aiiatomia ¿Patológica del Polic.linico 

“SáíT Bernardo” y la dél futuro Centro de Neo 
plasias que. -Mgtoñará- en el citado hospital, 

'fi- 
El Inter ventor. Federal-bU la (Provincia de Salta

DECBETSK ' ’

Aft. 19.— Apruébase él coatrato^c§i^®4ñ— 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y Sai 
lud Pública y el Doctor tDárdc E. ¿Escalante, 
cuyo texto dic§; x ,

“ Entre el Ministerio ’ de Apuntos Sociales y 
“Salud Públiqa ¿¡representado por¡ S, S. el Mi- 
“nistro Dr. Roque Raúl Blanche, que en ¿de- 
“Jante se denominará “El Ministerio” y el Dr. 
“Dardo E. Escalante,'que en adelante se,de« 
“nominará.“El Profesional”, han convenjdo” en 
“realizar el presente contrato y bajo las sii 
“guiantes cláusulas: ................... ...................
“Primera; “El ¡Profesional”, doctor Dardo E. 
“Escalante deberá ejorcer la jefatura, del Lú- 
" hora-torio de Histopatologia del Instituto' del 
“Bocio, dependiente de la Dirección de Medí» 
“ciha Sanitaria del Ministerio de Asuntos S'a» 
“ cíales y Salud Pública-; la del Laboratorio de 
“ ¡Histopatologia dél Departamento do ' ¿¡jucha 
"Antituberculosa dependiente ds la Dirección 
“¡de Medicina Sociál dél Ministerio de Asun- 
“ ios Sociales y Salud' ¿Pública, teniendo ade» 
"más bajo SU caigo y empresa;responsabilidad 
“ la organización- y Jefatura d61 'Servicio dé 
“Anatomía Patológica del .Policlínica Regional

■ ‘*“Sañ ¿Bernardo” y lili del ftltüro Centro de 
“Neoplásías^quif funcionará- en el mencionado 
“hospital. “Si Profesional” deberá cumplir mn 
“¡horario de trabajó diario.no menor de cinco 
“horas. ...... .........
“ Secunda: ¿Bl-término .del’presente contrato lo. 
“es ¿os gppg,

fors.de
diario.no
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“ en que- se haga caigo de sus funciones, a cu- 
“yo vencimiento sa podrá prolongar de común 

acuerdo y según las necesidades de ambas 
■“partes. “El Profesional” deberá hacerse car- 
“ go antes <iel día 30 de Noviembre del corrien 
“te año.......................................:..........................
“ T«neza: “El iMliisterio” abonará a “El Pro- 
“ fesional” la suma de $ 6.000.— m|n. (Seis Mil 
“Pesos Moneda Nacional) mensuales en retri 
“ bueión de sus servicios, durante la vigencia 
“de este contrato con fondos provenientes del 
“ Anexo E— Inciso 3|1— Item 1— Principal a) 

•“.1, S 1.650.— CUn Mil, Seiscientos Cincuenta 
“¡Pesos Moneda Nacional de curso legal). Ana- 
“ xo E— Inciso i— Item 1— Principal a) 1— 

■“Parcial 2|1, $ 1.350.— (Un Mil Trescientos 
“ Cincuenta Pesos Moneda - Nacional de curso 

■“ legal). — Anexo E— Fondos Cooperación Fe 
“deral Luiha Antituberculosa, $ 3.000.— (Tres 
“(Mil Pesos Moneda Nacional de curso legal). 
“ Cuarta: En cumplimiento del presente con- 
“trato, se f.rman dos ejemplares de un mismo 
“ tenor -y¡ a un solo 'efecto, en; la ciudad de Sal- 
“ ta, a los veintidós días del mes de Agosto de 
“mil novecientos cincuenta y siete..................
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívele.
DOMINGO NOGUES ACUNA

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

Decirte N° 12523-A.
(Salta, Enero 27 de 1958.
Expte. N9 26.204¡5'7.
_VISTO la Resolución N9 91 de la D.rec- 

ción de la Vivienda, de fecha 23 de Octubre 
de 1957; y

—CONSIDERANDO:
—Que la misma reglamenta la. forma y con

diciones de adjudicación dé viviendas tendien
tes a conseguir que la’s mismas sean utilizadas 
como vivienda propia y de familiares, a fin de 
evitar q¡ue se especule con el uso ajeno a es
tos fines; . , . ■_Peí- ello y atento a lo; dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I1-’.— Apruébase la Resolución N9 91 de 
ia Dirección de la Vivienda, cuya parte dispo
sitiva dice:
“Artículo l9.— Toda persona que solicite vi- 
“ vienda, deberá ‘ presentar; previamente Certi- 

‘ “ ficados expedidos por la Dirección General
“ de Inmuebles de la Provincia, en los que cons 
“ti «que, no posten ningún bien inmueble y 
“ que. acredite que el solicitante no’se halla 
“ mh.bido judicialmente; en caso de ser casa- 
“ do los Certificados deberán ser expedidos a 
“nombre de los cónyuges”:
“ Artícu.o 29.— Tómese conocimiento por Me- 
“ sa de Ll.itradas y todos los Departamentos 
“ de esta Repartición.”
“Artículo 39.— Elévese copia de la presente 

a la Subsecretaría de Asuntos Sociales, a los 
“fines que estime corresponder".
“Artículo 49.— Póngase en conocimiento por 
“me-d-'i de copia autenticada de la presente 
“resolución a la Dirección' General de Inmue- 
-b.es de 1a- Fxovmcia’. ¡

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y a“chíyese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
.ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S."Pública 

„ , , , _z- fitai rio O
Decreto N9 12524-A. . .- -jiyír ni-

Salta, Enero. 27
Expediento N9
—iVISTO citado corres^ a vdñcia, cuya parte dispositiva, -en ,ló pertinen-

pondieñte al N9 5458^7 de! .laCája de Jubilá-T '’’té.cticé:.

cionés y Pensiones de la Provincia, en el cual 
■el señor Aurelio Avila solicita reconocimiento 
y computación dd -sar vicios prestados en la Ad 
m’aistración Pública de ésta para hacerlos va
te? ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Estado, -én donde tramita be- 
nt-fieio j-iibilatui'.o; y

—CON0-TDERAND(O:

—«Que ia Caja de Jubilaciones y- Pensiones 
de la Provincia por Resolución N9 «21157, hace 
lugar al reconocimiento solicitado por -el pre
sentante, en virtud de 'encontrarse reunidos los 
r.quisitos exigidos por la’s deposiciones lega
les vigentes sobre la materia;

—¡Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
teñer Asesor Letrado del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9.— Apruébase la R.solución N9 621 de 
fecha 12 de Diciembre de 1957, emanada, de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya paire d.spcsitiva en lo pertinen
te -dice:
‘Artículo l9.— Declarar computab’es en la 
“forma y condiciones establecidas por Decre- 
“to Ley Nacicua.1 N? 9316(46, Trefe (13) Años, 
“ Cinco (5) Meses y Tres (3) Días de servi- 
“ cios prestados en la' Administración Pública 
“ de esta Provincia- por el señor Aurelio Avila 
“Mat. Ind. N9 3.918.185, para acreditarlos an- 
“ te la Caja Nacional de Previsión para el Per- 

. “ isona-1 del Estado.
“Articula 29 —• Establecer en $ 7.984.70 m|n. 
“ (Siete Mil Novecientos Ochenta y Cuatro 
“¡pesos con Setenta Centavos Moneda Nacio- 
“ nal) la cantidad que, a su requerimiento de- 
“ be ser ingresada «o transferida a .la Caja Na- 
“cianal de Previsión para el Personal del Es- 
“tado, en concepto de aportes ingresados con- 
“ más sus intereses y diferencia del cargo ar- 
“ tículo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|46. 
“Artículo «39.— La suma de $ 655.38 ¡m|n. 
“(¡Seiscientos Cincuenta y Cinco Pesos con 
“Treinta y Ocho Centavos Moneda Nacional) 
“«en concepto de diferencia del cargo artículo 
“ 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|46, debe- 
“rá ser ingresada ante la Caja Nacional dq 
“Previsión para el Personal del Estado, por el 
“señor Aurelio Avila”.

Art. 2* — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
«a en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE . 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

Decreto N9 12525-A.
Salta, Enero 27 de 1958.
Expediente N9 T.744|56.
—VílSTO el expediente arriba citado corres

pondiente al N9 4.700(56 de la Caja de Jubi
laciones y Pensión-sis de la Provincia, en el 
cual el Auxiliar 49 de la Municipalidad de Sal 
ta, señor José Cruz Tolába solicita el beneficio 
de una- jubila‘■'ón por retiro loluntatrio, de con
formidad a las disposiciones, del artículo 30 
del Decreto Ley 77|56; y,

—CONSIDERANDO:
—Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia mediante Resolución N9 616(57, 
acuerda el beneficio solicitado por encontrarse 
el recurrente comprendido en .las disposiciones 
de la Ley de la materia;

—Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor' Asesor Letrado del Ministerio d<>. Asun
tos Sociales y. Salud Pública, 
El Interventor .Federal en la Provincia de Salta 

D E C R E T-A :
Art. .I9.— Apruébase la Resolución N? 616 

• de facha 10 de Diciembre de-1957, emanada de 
¿ la. Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-

“ Ai'tícu

“de

s l9.—.Reepnicer los servicios presta-.j 
la Municipal! iad de Salta, por él se- i 

‘ ñor- Je 3é Cruz Toíáb i, durante 12 (Doce) A- 1 
(Nueve) Meses y 18 (Dieciocho) Días 
ular a tal 'efecto cargos al afiliado y

« U, por la sum í de $ 1.402.34 (Un Mil 
¡ientos Dos ¡ Pesos con Treinta y Cua- 
itavos Monedé Nacional) a- cada uno 
s; importe 

¡dr med.ante 

“ dos '31 l< - I -AL’.LLj UL 
‘ños, 9 
‘y tfprn 
‘ padrón 
‘ Ct atre 

;‘ tro] Ce 
bell 1

candes 1
10 6 (diez por.

_dá Nacional) a- cada uno
i que el interesado deberá ! 
¡ amortizaciones mensuales 
, alentó) a desesntarse de 

s-ef haber jubilatorio, una vez- acorda-\ 
ao benefició; | debiendo reclamarse la-I’ 
¡ue corresponde al patronal.
o 29.— Acordar al Auxiliar 49 de la 
palidad de Salta, señor José Cruz To- 
lat. Iad. Ny¡ 3'. 883.847, el beneficio de

d.(

“ de 
“ su 
“ do
“ parte
“ Articu 
“ Munic 
“ la¿á, i¿aua, Ji.au. A'iiu. IMU a.uuo.crsi,
“ una ji bilación por retiro ■ voluntario, • de con- 
“formidid a las disposiciones del artículo 30 
“del _ ' ’ "
“ torio
“ tos . ---------------
“Mofeó i, Nacional)!! 
“de|!$ 800.— (Dosc
“ ci^nai;
’■' ere
‘en
:‘AtJtícu_ _ . ----—.— —

brt 5 Tolaba y á laaMunicipalidad de Sal- 
|po:

;o
qw

se 
“ ta 
“verita 
“ ta.bs 
“Mil T

«i neto Ley 7|7f56, con un hab'er jubila-
■ rásico mensual de $ 621.40 (Seiscien- 

VQntiun Pesos ¿ón Cuarenta Centavos 
II con más la bonificación 

—... (Doscientos. Pasos Moneda Na- 
establecidoli-ppr el articuló —

,ey 77(56, af. liquidarse desde‘la fecha 
deje de prestar servicios.

3 39.— Formular cargos ál señor Jo- 

las sumas |de|s 1.091.82 (Un Mil No- 
y Un Pesos; con Ocheinta y Dos Csn-_, 
Moneda Nacional) y .$ .1.334.48 (Un 

_  _ eseientos Treinta y Cuatro Pesos con) 
“Cuai-ei ta y Odho|¡ Centavos Moneda, Nació- - 

espectivamente, en concepto de apor- 
realizados oportunamente, ya quejno 
disposición ¡ legal que los eximíerar-y 

__ realiza en base a las disposiciones del ■ 
“arlícui ) 21 del uiecreto Ley 77|56, importe 
“qu'é -a interesado l( deberá cancelar mediante 
“ám'ort: ¡aciones mensliales- del 10% (diez por’. 1.1 .... . ____ _________ _____ ________

P®
“n^lS, 
“tes no 
“ existía 
“ qué sé

interesado | dqu e ■;

ciento;____ a descontarse -de su haber jubilator!oji_— 
“ debi'en ko reclamarse la parte que corresp ■ te - 1 I _ •»  j___ 1», i!

------ ’ |Í "ID—Comuniqúese, publíquese, inséi 
Registro Oficial y archívese. |.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. 'ROQUE RAUL BLANCHE

Ce lia: j*
ROIERTO ELIAS 

Oficial Mayor de Asun

“ de al
Art! 2 

se .en é

lo reclamara 
patronal”. ’

la parte que corresp(
. D 

' Es

ios Sociales y S. Pública.

V9 12526-A. |!
Enero 27 de 1958.

Lccreto
Salta,.—_.
Expcd ente N9 A.
-¡VIS 

pond'ien 
.clonéis j 
el s'enoi,—------—— ----------  ---- _
to y| co aputación dé los servicios p-restxdníce 
la Áom ' 

?O el expediente arriba citado corres- 
e al N9 1736|á6 de la Caja de Jubila- 
Pcnsiones he] .la Provincia, en el cual 
Alfredo Arllolpno solicita reeonocimien •

cenistración Rúlilica de ésta, para h 
: ante la Cá-já de Previsión Socia 

altes, en donde tra

sr

la Ppov 
benefici

-COI

. lllblL iXUAULL *£r UI
■: ante la CÍáj;
• ncia de Corrit 

jubilatorio; j¡
i 'SIDERANDO:

Jubilaciones y Pensiones-Que 
de Ja P 
lugar a¡ 
vici)S ó 
íes ¿rece 

ei

de

'OS

por encontrarse reunidos 
por las disposiciones le- 
e la materia;

ios 
ga'e

-1¡Por 
‘él sino 
suñ

udo del ¡Ministerio de A- 
ud Pública,

de la Provincia de SaltaEl Inter

Art. 1 1 
fedlía 2 
Caja) de
cia,|cuy ,; 
“ Articu o

la Caja dé
cvlncia porÍRísolución N9 632(57, hace 
reconocimiento y computación dé ser- 

:1 recurrente -i-on-nirino
idos exigidas
vigencia stibr-

ello, y atento a lo dictaminado por 
Asesor Letra 

Sociales y Sa
entor Federal

D E Ó R E T A :
— Apruébase
de Diciembre_ ____,________ _ __
Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
parte dispositiva en lo pertinente dice: 

1?.— Redor ocer los servicios presta- 
el señor Alfredo Ardolino en la Po-

la Resolución N9 632 de 
de 1957, .emanada de la

“dos pi 
“líela - 
“Silente . 

. “ mular
“ liado ;
“m|.Ti. «

r
e la Capital, durante Dos (2) Años, 
¡7) Meses y Quince (15) Días y for^ 
a taí efectoi c irgos al mencionado afL- 
ál patronal, por las sumas-de’$ 368,79 

Trescientos

durante Dos (2) Años,

Sesenta .y Ooho Pesos con
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i “Setenta y Nueve.pentavos Moneda Nacional), 
i* j'Tespfectiváménte, desconformidad a lasi'd’i-spo- 
<.“¿iones'., del" artícúlo ’ 2Ó' dél¿ Décreto Léy "77|56, 
- “ caigo .qué., el' ‘iñteresadó'^deberá hacer efec- 

“ tivo ante" lá * Caja de Previsión' Social dé" la 
“-Právinciá.de zCórriéñteS’ y réelámarse- lá’ par- 

. .“ te. que corresponde áT patronal, para su-pos- 
teripr. transferencia a la citada ''Caja. ";-

.'“ Artículo 2’.— Declarar compúiá'bles - en'la 
forma y condiciones '"■estáblécidas por'Deer'é- 

“to^Ley' Nacionar"Ñ9"'93í6|46, Dos (2).;Áñüs, 
;>2'Sié'te' (7) Meses y:. Quince- (15)' -Días* de ser- 
j“vicios prestados éñ la Admñiistracióñ Públi- 

, “ca de ééta Provincia por el- señar-Alfredo 
“■ Ardolino dó Identidad N?' 22 .230; 'para 

acreditarlos ante la Caja de Provisión Social 
.“de la; provincia d’s Corrientes.
.“Artículo 3?,.;—:íjstábleeer en . $ 423.30 in|n. . 
“ (Cjuat.ocieñtós Veintitrés Pesos con Treinta 

i. “Centavos'Moheda' Nacional) la cantidad"que, 
sm'requérimiento dáñe’ .ser ingresada* o - trans 

ferida a. la Caja de Previsión Sociál de ja 
I “Provincia de Corrientes, 'en concepto'de ca¡r- 
1 “go fondulado por aplicac.ón del ait. 20 del 
Lte-Decreto . Eey 77|'56 y diferencia del "caigo ár- 
j “ tfcuío~2Ó del Decretó Ley Nacional N’ 9316.46. 

Articulo 49.— La suma de $ 54.-„i m|n. .Cro 
cuenta, y Cuatro .Pesos con Cincuenta y Un 

' ‘‘Centavos Moneda Náciona'l) en concepto de 
dif erencia del cargo ^artículo JO del'De.reto

* .“Ley Nacional N9".9316|46, deberá ser ingresa- 
'“a por él señor Alfredo Ardolino ante la Ca- 
:\ de Previsión Sociál de la Provincia de Go- 

te-rríentes”.
jÍArtte'29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se én_.el .Registro Oficial y archívese.

DOMINGO'NOGUES ACUNA
. Dr. ROQUE BAUL BLANOHE 

Es Copia:
/Á*: = ROBERTO ELIAS
(Oficial- Mayor de Asdntos Sociales y S. Pública..

‘/-forma- y condiciones .establecidas por Decreto 
“Lsy- Ná'cioná*!*-'N° 9316|46,-Quince '(T5)" .'Años; 
“Dúatro -I4)- Meses y - Diecisiete. (47) Días de 
“seivicibs -prestados én.- .lá Administración ’Pú 
“Tilica" "deésta Provincia-por él Señor."'Carlos 
“Frígoli, "¡para a'creditarlós en el .beneficio1 de . 
“pensión* qúe'lá** cónyuge* supérstite del- mismo, 
“ Señora Eudoxia Crstódulis de. Frígoli ha-.So- 
“ licitado ante la Caja Nacional de Previsión 
“ para el Personal Ferroviario. ” * '
“.Artícúlo 39.—¿ Estab-ecei'-en-$ 36.481.—,m|n. 
“ (Treinta.y' Séis-í'Mií.Cuatrocientos Ochenta y 
“JJn Pesos Moneda- Nacional) ja cantidad que, 
“a su ifcquerimiente debe -ser ingresada o tfáns 
“ferida a. la Caja,' Nacional de' P¡r©visión_para 
“el Personal Ferroviario, en.concepto, de. appr- 
“tes ingresados, con más-sus, intereses, y cargo 
“ fbrmutá’do por aplicación del articuló 20 del 
‘•■'D.-cfeto Ley

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en... el. Registro, oficial ,y archívese. - ,

DOMINGO ÑOGUES ACUNA
■ Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

ES' COPIA: . '
ROBERTO ELIAS. ;

Oficial Mayor, Ministerio da A S. y S. Pública

Decreto ,N’ 12529-A. ’ . : -
' - Salta,.Enero 27.-de-.1958: ■ '•

..Expjádiente N«-'2,5..M)3|55!. ■'. ' .. ; y. ■ ..-1 
-teéVISTÓ -el . expediente- arriba citado -COTrés- 

pondienteiál -tN’'-.l¿42dSf|57.--de -ía Dirección -de 
■la. Vivienda^;.por el. cual el..señor -Francisco .

. Adán Nieva solicita transferir el inmueble que 
Te* fuera * adjudicado - én -la.: localidad de. General. 
Gúemes, Departamento-, del mismo, nombre de- 
estas .Provincia, ,-a :faivor- -del 'señor. .Felipe . Vini- 
cia Visa; y .. . • . -
/— CONSIDERANDO: / .

'Qué por Decreto 'N9-19.475 de -fecha 10 "de-- 
junio del año 1954-se adjudicó' al señor" Fram 
cisco. Adán Nieva, él inmueble individualizado 
cómo parcela 5 te ’a manzana 6 del citado rba- . 
rrio, siii contar' hasta -ahora con 'escritura teas 
lativa dé dominio otorgada a favor"del nom
brado; ' -:

—Que con fecha 16 de Diciembre de 1955, el 
adjudicatario se préssñta solicitando transferir 
la vivienda de referencia al señor Felipe Vini
cio Visa, diligencia a que no se -h'zo lugar por 
nó estar escriturada la propiedad;

r-Qub' en consecuencia, la casa en cuestión 
deb'e ser declarada vacante y adjudicada por 
orden- de tiúrno de acuerdo a la's disposiciones 
que jígám la materia-;

—-Por e’lo, atento a lo propuesto por la Di
rece óci de la Vivienda ,en Resolución N? 85[57 

Letra- 
Salud

ecretó N? 12527-A.
■Salta,- Enero 27 dé 1958.

J^ediante N» F.'760|57.
VISTO el expediente.arriba' citado, corres- 

/ndiente al N? 4179|57 de la Caja de Jubila- 
,pnes y pensiones de ’ la Provincia, .en el que 

señora Eudoxia Oristódulis de Frígoli soli
cita reconocimiento .y computación-dé'Tos- ser
vicios prestados en la Administración Pública 
Íer su. extinto esposó, don Carlos Frígoli, pa- 
a. ácreditar dichos servicios en el beneficio de 

/pensión qué gestiona ante la Caja Nacional de 
(Previsión para el Personal Ferroviario; y,
/ — CONSIDERANDO: 
í’ . —Que la- Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
■‘ia. Provincia mediante Resolución N9 623 ha-

'lu§sru'lo solicitado por haber satisfecho 
recurrente los requisitos exigidos por. las dis 
sicionés legales en vigor;
—¡Por ello,- y atento a lo dictaminado por 
señor Asesor Letrado del Ministerio de A- 

mtos Sociales y Salud Pública,

» Interventor Federal, en la Provincia ds Salta
’ " - D E Ó R g T A.:

t*. : ; - -
I ?; Art. I9,_ Apruébase la Resolución N9 623 
> de'; fecha 16 de Diciembre de 1957, emanada

I® Caja- de Jubilaciones y Pensiones de la
Nrovmeia, cuya parte dispositiva en lo perti
nente dice:
"Articuló 19.— Reconocer lós servicios presta

dos por el señor Carlos Frígoli en el MÍnis- 
“terio de Asuntos Sociales y Salüd Pública, 

durante Dos (2) Anos y Once (11) Meses .y 
formular a tal efecto cargos al mencionado 

■“afüiádo y al patronal, por las sumas de § 
. < -1.756.-: m|n. (Un- Mil Setecientos. Cincueritá- 
; “ Pesos, MjNacional), respectivamente, de> con ■ 
; “ formidad a las disposiciones del artículo' 20 
j “del Dpcreto. Léy .'77|56;. cargo qué'-Ta- señóra-

Eudoxia Cristódulis • de Frígoli. deberá-hácér- 
efectivo ante lá’Cía-ja'Nacional-de 'Previsión rrmín*

" vpm'a, el Personal "Ferroviario y reclamarse la • -’r. -
te^ga^é que", corresponde ál; .patronal, para' su* -ROBERTO EÍÍIÁS^

la citódf ®^a- OficiaPKlaybr-dé-Asuntos-'S. y Salud Pública.:* - 
. Artículo 29.-- Declarar computables-jen. -Tá* " • ’ - "■. " ■ zte?

' . . ' ’ ■■ ' ’ .' .: ¿¿ú .Cd

mo-

Decrete K? 12528-A.
Salta, Enero'27 dé 1958. 
Exp&ffieíit’' N« C. 743|57.
—VISTO en este expediente la nota N? 1987 

da la Caja do Jubi aeicm-s y ¡Pendones de la 
Provincia, por la que solicita el ingreso de la 
suma de $ 317.96 m|n. en concepto de aportes 
omitidos de realizar oportunamente, correspon 
dientes a servicios prestados por el ex afiliado 
fallecido, den Moisés Ruíz, en el Registro Ci
vil de la- Campaña durante el lapso .compren- 
d’do desde el 15 de Febrero de ■ .1930 basta el 
31 dé-Octubre de 1946, de acuerdo al Decreto 
N? 8851|57, mediante el cual se acordó el bene
ficio de pemrÓLi a te canora María Cayetana 
Aramayo de Ruíz, en su carácter de cónyuge 
supérstite del citado afiliado; y,

—CONSIDERANDO:
—Que el gasto de referencia, pertenece a un 

ejercicio vencido y ya cerrado por lo cual le 
son concurrentes .las disposiciones del artículo 
65’ de ia <je Contabilidad N’ 941|48, 
dificado por Ley N? 1764|52;

—Por ello ; atento a lo-informado por la Con 
taduría Generar de la 'Provincia,' y siendo pro
pósito del Poder Ejecutivo- liquidar el mencio
nado importe,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Reconócese un crédito en la su
ma de $ 317.96 (Trescientos Diecisiete Pesos 
con Noventa y Seis Centavos Moneda Nacio.- 
nal), en concepto de aportes patronales no-.rea- 
lizados en. su oportunidad por el ex afiliado 
fallecido don Moisés Ruíz, y en virtud de per 
fenecer, dicho importe a ejercicios vencidos y ya 
cerrados, habiendo caído en consecu-encia'teajo 
1.a sanción del articulo 65? de la Ley de Con
tabilidad vigente, modificado por Ley N9-1764|52.

■Art. 29.— ¡por Tesorería General, con la de
bida intervención de Contaduría General, liqui. 
dese a favor de la Caja'de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, la suma de $ 317.96 
(Trescientos D ecisiete Pesos con Noventa y 
Seis Centavos Moneda Nacional), por el' con
cepto indicado precedentemente; debiendo a- 
tendérsé dicho -gasto con -imputación al Anexo 
G— Inciso Unico— Partida Principal 2— Par
cial 4— Deuda Pública de la Ley de Presupues
to * en vigencia —Ejercicio ¡1957.
Art; 3’.— Comum'quese/ púbUquése,-- insértese 

se en el Registro QfieíáFiy íárcfifvéset’

DOMINGO'NOGUES* ACUNA- 
Dr. ROQÜE RAUL BLANOHE

XDOls V‘-i úlw ‘U V x .V1X *VWWW.|V.«-W.. — ■
•y a lo dictaminado por/ el señor Asesor 
do del ¡Ministerio-de Asuntos'Sociales y 
Pública,
El Interventor Federal en la Provincia de 

DECRETA:
Art. I?.— Desestimase Ja solicitud, de 

ferencia interpuesta por el señor Francisco A- 
dán Nieva a favor del señor Felipe Vinicio Vi
sa, por no habersi otorgado la correspondiente 
escritura traslativa de dominio por parte del 
Banco Hipotecario Naciona1, del inmueble in
dividualizado como Lote 5 de la Manzana 6 
del barrio levantado por. el gobierno provincial 
en la. localidad de General Gúemes, Departa
mento del nusmo -’orr'l)v de v-rta Provincia; y, 
en consecuencia, declárase vacante la v.vienda 
de referencia:

Art. 29.— Adjudicase al señor Felipe Vinicio 
Visa-, el inmueble individualizado como Lote 5 
de la Manzana 6 del barrio levantado por el 
Gobierno provincial en el pueblo de General 
Gúemes, Departamento del mismo nombre; pro 
piedad- catastrada bajo el NQ 2117 —expedien
te 1842|57-, y de conformidad a la propuesta fot 
miü'ada por la Dirección de la Vivienda en Re
solución N9 85 de 30 de Setiembre del año 
1957.

Art.
se en

Salta

trans-

39.— Comuniqúese, .publíquese, insérte- 
el Re^stro Oficial y .aróhívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANOHEDr.

Es Copia: 
ROBERTO 

Oficial Mayor
ELIAS
de Asuntos S. y Salud Pública

Decreto N9 12530-E.
Salta, Enero "27 de 4958.
Expediente N? 252|1958.
—VISTO este expedienté por él que Adminis

tración de Vialidad de Salta solicita- el rein
tegro' de la suma de 8 2.113 .-231-.85 m[n. inver
tida, en .la realización del Plan.de Obras Públi 
cas atend'do con fondos Provinciales, Naciona
les y Recupiración.- Económica. Nacional, duran, 
te 'el mes de; Diciembre de-;1957,.conforme a las 
.planillas que. corren a fojas 6;

—Atente- a,lo .-informado- por. Contaduría Ge
neral, ‘ .

El Interventor. Federal de la Provincia de Salte
. ííÉe'W-ETÁ:' ' -

/Art. l°.-4-' C o £' intervención de Contaduría 
■General,.pm_.su. Tesorería. Gatera!; liquídese s¿ 
favor de AdministiMlón^áq-Vialidad1 de Sa3- _ 
•'ta, con cargo, Je renátfW&tá, Já- súma" de" 
$ 2Í-ÍÍ3.^^23F.85*m|ríic433SsSM1jt8ñ®i'Ciento Ttece 7*-..- ■ -S.jsñ r&'sasa

Pr%25c3%25a1vinci%25c3%25a1.de
Plan.de
pm_.su
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Mil Doscientos Vhéintá y Un- Pesos con Ochen 
ta y Cinco Centavos Moneda Nacional), en‘ca
rácter de reintegro por las inversiones éfectua-

das, durante el mes de Diciembre de 1957, 
la realización del Plan de-Obras Públicas, - c m 
imputación a las siguientes- partidas del préi 

■ puesto 1957: '

en.

u-

[ ijifectof '3* ire'c.; Pat. ;y A. S. dé Mene- 
resj Dr. Alfredd i. Amerissé-j " V
I C. htador, Contador, Sra. María P.--de Mo-\ 
linfc j! ' ' -

FONDOS PROVINCIALES
Estudio y Constate. Defensas Río Juramento—
Camino Lumbreras —- Rivadaviá .....................
Const. Puestos Camineros Dptos. varios .......
Const. Camino Lumbréras- a Bivadavia . .....
Enripiado calles Villas Ciudad Capital ............

H—m—III—3—A—VI—41
H—HI—III—3—A—VI—47

H—III—III—2—A—VI—53

$ 4;100.— 
' 15.121.10 

140.— 
'■ 4.144.—

¡ J pe Dpto., Jefe 
Francisco; tila 
:e Despacio; [ 
iieta; t 
rec;. A. Púbi 
Dr. Gusta-yo

In<

Mei

Dpto. Tée. D-rec..-Vivienda-, . 
(¡venda;
Jefe Despacho, señor. Andrés

sist. ____
j As esor Letra db- 
Rob ' “ ' 11rto Cornejo;

—Director A. Pública M. A- 
A. Ranea;
—Asesor Letrado, Dr, Jaime-

$ 23.505.10 >eño
|Se 

•3r.
FONDOS NACIONALES
Const. Avenida S. Bernardo — Capital .........
Const.. Camino Copo-Quite a Almena ............
Adq. Automotores, equipos, etc.............................
Est. .y traz.-caminos Dptos. Varios. ............ .....
Const Camino Salta a los Valles, etc................
Const. Galpones, ed. talleres, etc. .....................
Trat. Asfált. Camino; Salta — San Lorenzo ... 
Const. y mej. caminos ¡Dptos. Varios ............
Cam. Río .Bermejo- —■ Emp. Ruta N® 50 .........
Const. Camino S. Antonio — Pte. Pje. Míraf. 
Mejora progresiva caminó Salta — Los Tacones 
Const. y Mejoras Obras -dé Arte menores .... 
Enripiado calles en Villas* -Capital .....................

H—III—IH—A—VI—9 
H—III—IH—A—VI—13 
H—IH-tIII—A—VI—23 
H^III—HI-^-A—VI—24.
H—III—IH—A—VI—26
H—MI—HI—A—VI—36 
H—III—HI—A—VI—41
H—m—IH—A—VI—43

H—IH—HI—A—VI— 4'7
H—IH—IH—A—-VI—50
H—IIÍ—IH—A—VI—51

$ 2.946.14
30.109.87 

.22.10 :
15/712; 69
2.752.33 . -

c.J75.—
54.505.37
84.796.68 .

132.859;24
236.327.44
100.227.80

8.137.78

$ 706.511.44

:¡r-et. Técnica —Cecret.- Tés. Miadle, 
rita Sania- Q[lgi Bugnon;
iiet. Técnica -/Sécret. Téc. Medie, 
safa-el ViLaferén;
e Dpto. Legal
|, Dr. Gustáyo

3 División -|rlj
José A-do fp.

a Sec. .1®, dé ’

Asist.

Sanlt.,

Direc.—íJcf. Dpto. Juria.
•A. López Campos;
líe Div. Fom. Goop. y Mút... ■ 
Cajal; - - ’

. ___ _ , : Jefatura dé Dc-spaelio, • seño
Amalia G. Castro;
¡ Sec. T®, J-ike 
do Zavá’ia},
:et. Adm. Ho¡p. —¿Sec. Adm._.Htasp—-Mi-

‘ lar Ulivarri; ' 1
:« Oíic. Compra, señor Ho¡

Trat,
Jeft

s eño:
¡Jeí 

rita 
|[jel 

Edua
ÍSe< 

lagrol
!lJef 

n i’cio
ílefi Suc. 2^, Jefe 

eat E Minestrón^;

Seo. Direc. Vivienda, señor

señor Baltází
■ Sec. 2?-, Jeñ 
Vilte; i

ir Ulivarri;

Ofeina Personal, señor ’Os •

Sec. 3®, Jefe) Serv. Rec. ’Méd. y Li

FONDOS RECUPERACION ECONOMICA
Const. Camino--Abra, de <Lizoite-Sta. Vict.......
Const. Camino prán-L-os’ Toldos ................ . .
Enripiado caminos varios‘ion. la Peía................
Beconst. y enripiado Camino Paso- de la Cruz 
Estancia Vieja El Bey, etc................................
Est. .y const. Camino Taftagal a Sta. Vict....
Est. y -const. Camino' Embracación a Z. Ti
gre ...................................-,.■•••..........................
Conserv. y mejor, camino; Sed; Caminera Pro 
vincial .. . ........................... ........................ ..........
Est. y const. Camino Yuchan a Pichana! ... 
Beconst. Obrds Básicas Camino Güemes a 
Aguas Calientes ...................................................
Const. Camino B. de Los; Llanos-Candetara. ■ 
Enrip. calles Villas -ciudad-Cápital ..................

NACIONAL’
H—HI—III—A—IT—1
H—III—III—A—H—2
H—III—III—A—II—3

H—III—III—A—II—4 
H—HI—III—A—H—5

H—III—III—>A—II—1

H—IH—III—A—II—9 
h-mch—¡in—a—ii—io- 
H—IH—III—A—II—11

$ 9.275.180

‘163.396.71

101.535.24
229.655.38

10.865.84

„ -695.998.55-
7.112.50

7.632;87
88.740.38
69.002.04

$ 1.383.215.31

R e s u me n

Total Fondos-Provinciales ..i. 
Total Fondos Nacionales ... 
Total Fondos Recup.. Econó

mica Nacional ............... ■■

$ 23.505.10
706.511.44

1.383.215.31

rías y funcionas que cada uno tiene asigna
da en la- citada Ley de Presupuesto,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Total comprometido $ 2.113.231.85

Art; 2? — Comuniqúese, publlquese insérte
se en el. Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES'ACUNA. 
RAMON- 3. A. VASQUEZ

Es- Copia:
PEDRO ANDRES'ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de-O. Pública^

Decreto N« 1253L-A.. >
Salta, Enero 27 de 1958. :
-/VISTO ellDecreto! Ley 735 de techa 31 

de Diciembre del año ppdó.,- por el. -cual se 
aprueba el Presupuesto de ¿Gastos y-‘ Cáteuló 
de Recursos que ha- de regir} enr. el-‘Ejerciéio 
1958 para la Administración Provinc’-al, a par 
tiir.-del -l?”de¿ Enero del c'oñúénie^-añci' y- sien* 
do necesario confirmar,1 que -vie
ne. prestando1 servieiqs' fitas;’depen
dencias de. la Adr>‘ las-cafégo-

Art. 1?.— Confírmase con anterioridad al 
1? de Enero del año en curso, al siguiente' 
personal Administrativo y Técnico, del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
en las distintas reparticiones de su dependen
cia, con las categorías y funciones que en ca 
■da lino se consigna-:.
Personal Administrativo y Técnico:

Subsecretario-Súbsec. Asuntos Sociales, señor’ 
Simeón Lizárraga;

iSubsecr-ctarte-Subsee. Salud Pública, Dr. Ma
nuel Augusto Sosa-;
-Director .1" —Direc. Gral. Administración, se 

ñor Antonio Castellanos Terán;
> Dtrestor-L’ —¡Direc. Med. Asistencial, Dr; Ve 

na.ncio Guadi Dagúni;
Director 1?' —Direc1. "ftfov.' del Trabajo,- señó 

i-ar-Antonieta E. B. de Sosa;
Director 2? —Direc.-Med. Sanitaria, Dr. Ri

cardo Lona;
Director 2^ —Med. Social', Dr*. 'Domingo Cós 

taúzó;
Director 2? —Direc. de la Vivienda-, Ihg. Car 

los Sastre;
Director! 3**'—Direc. Hósp: dél'‘Milagro; Di: 

Jorga San Miguel;

Jef< i__  „ ,
. D¿. C irlos J. I. Gourel; 

Jeft
Dtl J
- Jefe

DH H
jefe

Sec. 3^, Miédl. Guardia. Hosp. Mi&'gr 
rge Aguilas; B-snítez;
Sec. 311-, Médl Guardia Hosp. . Milagr* 
¡raclio Olaiz;
Sec. 3», Med.

rgio Enrique Drías;
. Sec. 3», Mád. -
e scual Aseneio:
■ Sec. "3\ Med.

•Di. Se
-Jefe

,DÍ.[-Pe
‘-J ?fe ü", ivjjeu. 

Dr!. Jb m Sergio cúffi 
■ Jefe ' " ‘
Dr |or

•Jefe

Guardia Hosp. Milagro,

Guardia Hosp. Milagro

Jefe 
Dr.llAn

Jefe
Dr.) |Do 

- Düíl jo -.
Jefe

Guardia
— —jta., 4
Sec. 3^, Méd. Guardia 
ando C. Canónica;.

Eec. 3*, Mé&. Guardia- 
¡ario Castro;' 
éc. 3?‘, Mea.;' 
Ú Marinar o;

bec-, 3»í Mée-, buardiá
> pingo CostEnzp -(Lie 
-. L- Yoria); j

' Súardia

Hosp. Milagrc

Hosp. " Milagro,

Asist. Pública:

Asistí- Pública

nzp (Líe.
Asist.' Pública 
s|s. réemp. Dr

lee. 3®, 'Méd’j Guardia Asist. Pública;Ti —• “ > —aiiux xisisi. d^upiica.
Dr. ¡Gus favo A. Ranea- '(Lie. s|sueldo rsemp. Dr.
Maijip

Jefe
.emis)-;«mis/;

oéc. 3®, Medí; Gu 
Dr. (Roberto ¿lix Aria >;

Jefe abe. 0", MM.[', 
Dr. tiisandro Lava que,.

" ¡c. 3®, Méd. i G uardia

le. 3», Méd; j>G uardia;

uardia Asist, Pública,
Jefe 4bc. 3®, Méd.ji C ■

Jefe Sbc. „ , „„„„ 
Dr. Ólinjto Herrera;

Jefe S

uardia- Asist.

Asist.

Públicas

Pública.

Dr. Redi b Vicente Albesa’; - 
Jefe s!c, n--1. .Tpfnti.ctfiTv:

Juanl ¡A.
¡Jefe S;

Jefé Sjc., 3®, Jefe| s- w. 
.. .a parizzanó Cocazzi

Dr. Jo
‘Secr

Haría
Directod 

o.-Oñatra 
Sútídire 

Dr. Martí
Suhdirei||tor

Dr. Jilio *’
Jefe ¡Ac 

£ oc. Direc
Jefe [séc

Iir. 'M—L'-'
Jefe

sé 
ef.
Z.

MTizzanó C,oc
3^, Méd:l;Guardia

Herrera;-

Asist. ■Pública^

Odontológico, Drr ’

Asist. Pública;, i

Secretaria Privada, señora ■Aná'.-

t. del-Bocio, Dr. Artrc-

tor G. V. R. Mujeres,.
VJ.la-grán;.

. Subdirector C. v. R. Varénrs 
Abdo; i I -

lartii 
■ Séc

Sbc. Direc.} Jí 
-a-, señor E:lu¿ 

4®j Miad. Ser v.
Villagrán;[[

efd Div. Traab. 
rdo Vale; 
.. Bec. Méd. y Lie.,

¡— 4®. Méd. Seiv. 
nest i Steúen; li ■Steren; li ¡

4®. Miéá. ser
•Dr.. Einest

(Jefe Séc _ ____ „„
Dr.{Luis P ¡afael Alvaréz

Jefe (Séc.

Jeté [sed 
Dr. Antoni 

rofé'Sec. ■ 
i. Julia,Ip 

_ Jefé-’Spc. [ 
señor Virgi

léfij' Sé;

4®, Mea; Se4
Arias Figueróí 
4®, Jefe Ssv
J.. Salgado,; • 

|4®, Jefe sJ-v; 
oáñez; . [, 
lí®/ Enb'. -Ofic/ 
ío F. Saldeho

Bec. Méd.

■Roe. -Méd.

1 Réc. Mgá.

y

y

Lie.

lie;

Hósp. del Milagro,

Hosp. del ®Hlags®¿,-

Pérs. Hosp/ Milágroí .i
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¿...Jefe-: Sec. 4?, Insp. Dpto. del Interior, señor 
¿Pedro David Vangás; . .

/_ Jefe.Seí.. 4?, Director Hosp.. Metan, D¿. José 
3?.'Novo Hartmañ; ' -

Jefe. Sec. 4?-, Director Hosp. El Galpón, Dr. 
¿Bláfael F. Pedraza;

Jefe Sec. 49, Director Hosp. R. de la Front., 
_Dr. José ¡M. Hidalgo;
, Jefe Sec. 4?, Director Hosp. Pichana!, Dr. 

XsOésar Torreas Santigoza;
. . Jefe Sec. 49, Director Hosp. Embarcación, Dr. 

l^irgdio E. Contada;
'Jefe'Sec. 4?,. Director .Hosp. S. A. de los O., 
tí)r. jOscar Víctor Gasquil;
t Jefe S;c. 44, Méd. Regional de Cachi, Dr. 
tArn© Hoygaard;
{ Jefe Sec. 49, Méd. Reg. de Molinos, Dr. A- 
; gustin Garau;
t" Jefe Sec. 4?-, Mód. Reg. de A. Saravia, Dr. 
¡/Nicolás J. Lazareff;
> Jefe S:c. 44, Méd. Reg. de Chicoana, Dr. Bo 
tis Akulov;

P Jefe .Sec. 4?, Méd. Reg. de El Carril, Dr. Jo 
Lsé S. Aáhur;
X -Jateasen. 44, Méd. Reg. de 'Colonia Sta. Ro- 
Fsa-, Dr.' Dáñlel 6. Blanco;
I- Jefe Sec. 4?-, Méd. R:g. de J. V. González, 
¡Dra. Lut/mila B. de Baranov;
X Jefe Sec. 4:J, Méd. Direc. Hosp. Orán, Dr. 
¿Armando Amado Abdala;

'■'■sÉeiSec. 4», Méd. Reg. de La Viña, Dr. Eu- 
c/Dtomanov;

Tanus;

L. V. de Fogo;
i, Méd. Reg. de Cnel. Moldes, Dr.

O / S:c. 4?, Direc. Hosp. R. de Berma, Dr. 
'■ lo F. Tanus;

/ Sec. 4?-, Direc. Hosp. de Cerrillos, Dra. 
•’ 'María L. “

"Aere Sec. 4?-,
!'*ust Ingier,
-ífe Sec. 4'-‘, Méd. Reg. de La Caldera, Dr. 

a Catrlos -Marteai'ena;
t le Sec. 4?', Méd. Reg. de Angastaco, Dr. Er 
'□-Vicente López;

"Tefe Sec. 4?, Méd. Reg. de Campo Santo, Dr. 
tires Militello;

.rJefe Sec. 4?, Méd. Reg. de Morillo, 
roelo O. Krausse Arnin;
7~'e- Sec. 4!\ Direc. Hosp. Oafayate, Dr. 
'.tenue! García;

<e Sec. 4“ Traumatólogo Asist. Pública. Dr. 
' f Angel Rodríguez;
’ - íé Seo. 4?, Traumatólogo Asist. Pública Dr. 

id Qulst Christensen;
ífe Sec. 4®, Secret. Gral. de Vivienda, señor

Dr.

Os-

líe Sec. 4« 
--(ón Aráis;
¿efe Sec. 4 

/TÍOS
Sec. 4,J, Jefe Dpto. de Vivienda, señor 
G. Córdoba;
Sec. 44, Jefe Inspc. de Farmacias, se-_ 

fe Armando Delgado;
Jefe Sec. 4?, Jefe Hig. y Brom. Med. Sanit., 
, José Danna;

P .-Jefe Sec. 4», Jefe Sec. Enf. Ment. y Toxic., 
pr. Carlos J. I. Courel;
p' Jefe Sec. 4’, Ene. Ofic. Prens. y L. Dir.
Trab., señor Andrés R. Villalba;
i Oficial Mayor, Ofic. Mayor Jef. de Desp., se 
ñor Roberto Elias;
< ¡Oficial Mayor, Jefe Dem. y Coor. Ihf. Sanit., 
señorita Maga del C. Molina;
f-A>ficial Mayor, Sub-Insp. de Insp. Farmac., 
Dr. Miguel Ignacio Riba;

Oficial. Mayor, Jefe Cen. Hig. Social, Dr. Vi 
"hnte D. D’ Aluisi;

\>ficial Mayor, Jefe Dpto. Méd. Inst. Bocio, 
'\Raúl C. Michel Ortiz;
jc-al Ma'yor, Sec. Adm. Direc. Med. Social, 

_^-S>Mai-celo Otto Krausse;
•Oficial Mayor, Habilitada Pagadora, señorita 

Elda A. Quiñorero;
Oficial Mayor, Jef. Pol. del Trabajo, señor 

JLuis E. 'Salazar;
Oficia'! Mayor, Insp. Aborig. Direc. Trabajo, 

señor Oreste E. Bombardero
Oficial Mayor, Pers. Ádm. Direc. Trabajo, se 

¡ñor Arturo .Wierna Diez;
/ Oficial Mayor, Sec. Sec. Psicodiagn. I. Bo- 

señorita María J. BUsch; •
¿xOficial Mayor; Ayud. Técn. Direc. Vivienda, 
■tenor-Pedro lacuzzi;
VOficiaJ Mayor, ;Ssg. Jefe Dpto. Téc. Vivienda, 

señor Eduardcí Lárrán;. -; ..

■• Oficial-Princ., Jefe Farm.; Asist. Pública, se 
ñora María E. de Salazar;

.lOLcjal Princ., Jefe Serv..-Rayos X 'A. Púb.? 
Dr. Jóse M. Quintana; \ ■ -

Oficial Princ., Jefe Lab. Clin. Asist. Púb., 
Dr. Bernabé Mulki;

Oficial Princ., Jefe Ofic. Paid. Asist. Púb.> 
Dr. Hugo C. Espeche;

Oficial Princ., Jefe S'ee. Psicpdiagn.. I. Bo
cio, Dr. Luis Rojas Aspiazu; ' .

¡Oficial Princ, Jefe Cirug.' Ouello Iris. Bocio, 
Dr. Jorge San Miguel;/

Oficial Princ., Jefe Lab. Yodo Ins. Bocio, 
Dr. Pedro Gerardo Baidi;

Oficial Princ., Jefe Lab. Hormonal I. Bocio, 
Dr. Antonio Mentesana;

Oficial Princ. En’carg. Of. Pirs. Med. Social, 
señor Alfredo Amando Soria;

Oficial Princ., Jefe Insp. Tartagal.D. Trab.,
Oficial Princ., . Jefe Insp. R. de la Frontera, 

señor OI. gario W. Vide a;
Oficial Piim., Habilitada Pagadora, señorita 

Nalluf Maazur (Lie. ext. s|sub:do);
Oficial Prim., Ayud. Seo. Direc. Viviendas, se 

ñor Eduardo Clemente;
Oficial 1ro., Encarg. Sec. Dpto. Ac. Social.se 

ñora Stamata S. de Rodríguez;
Oficial 1ro. Inspec. Dtec. Trab. señor Al

berto Richíer;
Oficial Princ., Ene. S’ec. Dpto. Ac. Social, se 

ñorita Marta Elena Padula;
lOficial 2'-', Méd. Cons. Villa Las Rosas, Dr. 

Oscar Raúl Rjvero;
Oficial 2?, Mléd. Aux. Hosp. de Orán, Dr. 

Carlos Navarro;
Oficial 29, Méd. Aux. Hosp. de Orán, Dr. 

Pascual Francisco Asencio;
Oficial 2’, Méd. Aux. Hosp. de Metan, Dr. 

Enrique W. Arias;
Oficial 2°, Méd. Aux. Hosp. R. de la Fron

tera, Dr. Juan María Berberís;
Oficial 2?, Méd. Aux. Hosp. Embarcación, Dr. 

Tomás S. MaTini;
Oficial 2’, Méd. Reg. de Salv. Mazza, Dr. 

Carlos Benavídez Borja;
Oficial 2", Méd. Aux. Hosp. El Tala, Dra. 

Halyna R. de Schuryn;
Oficial 2“, Méd. Reg. de Animaná, Dr. José 

Vasvari;
Oficial 2-’, Méd. Reg. de San Carlos, Dra. 

Bruna O. Z. de Izaguirre;
Oficial 2’, Ofic. Adm. Direc. Patronato, se

ñorita Dora Elvira Bugnon;
Oficial 2’, Méd. Aux. Hosp; R. de la Front., 

'Dr. Dodolfo S. Cabrera;
Oficial 2?, Méd. Aux. Hosp. de Orán, Dr. 

Juan D. Geray;
Oficial 2", Ofic. Sec. Accid. Trabajo, señor 

Pedro L. Guerrero;
Oficial 2’, Técn. Prác. 1»'Vivienda, señor Ben 

jamín Ruiz Huidobro;
Oficial 2?, Técn. Prác. D Vivienda, señor 

José C. R. Langou;
Oficial 24, Técn. Prác. 24 Vivienda, señor Va 

lentino Di Bez;
Oficial 24, Dib. 1» de Vivienda, señor’ Magne 

J. Skirud;
Oficial 3°, Taqui-Dact. Jef. Despacho, señora 

Lina B. de López;
Oficial 3", Dactilógrafa Jef. Despacho, señora 

Carmen R. M. de Schaefer;
Oficial 3", .¡Oficial Jefatura Despacho, señor 

Antonio Zambo-nini Daviés;
Oficial 39, Méd. Cons. Campo Caseros, Dr. 

Wélindo Toledo;
Oficial 39, ¡Méd. Cons. Villa Castañares, Dr.

Raúl A. Caro;
Oficial. 3?, Sub-Jefe Serv. Rayos X. A P., 

Dr. Demetrio J. Herrera; .
' Oficial 3”, Méd. Cárcel Pen. A. Pública, Dr. 
Jorge Juan Barrantes; -

Oficial’ 39, Sub-Jefe Serv. Odontológico, Dr.
Juan Manuel Dondiz;

Oficial 3”, Méd. Cons. Villa Chartas, Dr. E- 
-duardo Temer; ...

Oficial ,3?, Méd. Cons. Villa Belgrano, Dr. 
Francisco M. Bruzzo;’ ' ■

BOLETIN ÜFiaAL .

Oficial 3‘-', Méd. Cons. Barrio Sud, JDr. Efe» 
nesto J. Tamayo Ojeda (interino) ; . -

-Oficial 34, ¡Ofic. Adm.'Hosp. Müagró, señor 
Gilfredo Paz; . '

Oficial 31.', Encarg. Ten. Libros, señorita Eve 
.lia Eva Sales;

Oficial 39, Encang. Ofic. Liq. y 'Sueldos,' se
ñor, ta María Lucía Espinosa;

Oficial 3’, Ofic. de Contaduría, señor Rafael 
Angel Sueldo;

Oficial 3",. Encarg. Of.c. Responsables, seño
rita Corma Madáriaga;

Oficial 39, Sec. Adm. Dii’ec. Med. Sanit., se
ñor Gregorio Zamora;

Oficial 3'1, Jefe Ofic. Quim. Med. Sanit., Dr, 
Antón o J. Salgado;

Oficial 39, Jefe Centro Ant. med. Sanit., Dr. 
Pedio Roma'gnoli;

Oficial 39, Reg. int. Hogar L. Linares de La 
Caldera, señorita Teresa I. Cálvelo;

Oficial 3’, Méd. Aux. Hosp. R. de Lerma, Dr. 
Gabriel Ibáñez;

Oficial 39, Méd. Aux. Hosp. de Metan, Dr. 
Salomón Sarnsósi;

Oficial 39, Méd. Aux. Hosp. de Metán, Dra. 
Teresita M. B. de Avellaneda;

Oficial 3’, Méd. Reg. de Tolar Grande, Dr. 
Pedro R. Lucero;

Oficial 49, Ofic. de Contaduría, señorita Sa 
ra F. Guil’.én;

Oficial 4?, 'Taqui-Dact. Jef. Despacho, señora 
Miguela R. de Ortiz;

Oficial 4o, Encarg. Mesa do Entradas, señora 
Lilia Sales de García;

Oficial 4?, Dactilógrafa Jef. Despacho, seño
ra Marión T. de Escalada;

Oficial 4?, Jefe Serv. Hosp. Milagro, Dr. A- 
níbal Arabel;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Agustín Rosa;

Oficial 4?, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Arturo Alderete;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. 'Oscar Cornejo 'Solá;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Adolfo Vidal Güemes;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Andrés Cornejo;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Jorge San Miguel' (Lie. s|sueldo);

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del- Milagro, 
Dr. Nolasco Cornejo Costas;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Néstor Arias Figueroa;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. René Cornejo;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Edmundo Di Leba;

Oficial 44, Jefe Seiv. Hospital del Milagro, 
Dr. Eduardo Solá;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Marcelo Bruzzo;

Oficial 44, Jefe Seiv. Hospital del Milagro, 
Dr. Aurelio Revol Núñez;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
■Dr. Elio Alderete;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Carlos Alberto Saravia;

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Ramón-Jorge; - u. • :

Oficial 44, Jefe Serv. Hospital del Milagro, 
Dr. Juan Carlos Escudero;

Oficial 44, Jefa Farm. Hosp. del Milagro, se 
ñora Emma Y. de Montalbetti;

Oficial 44, Jefe Serv. Hosp. del Milagro, Dr. 
Raúl Macchi Campos;

Oficial "I9, Jefe Servicio Hosp. del Milagro, 
Dr. Edgar Cisneros;

Oficial ,44,. Jefe Servicio Hosp. del Milagro, 
Dr/ Severiauo O. Salado;

Oficial 44,- Jefe Servicio Hosp. del Milagro, 
Dr. Angel Finquelstfcin;

,v -
Oficial 44-r 'M,érj. Cons. Ofic. Paidología, Dr. 

José Said; \
Oficial 44, 04 '■ Bocio, señorita-E-

leonor.á, Tauest • ’ .- . • . .......

Social.se
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V. R. V., Dr. Er-

c. V. R.' M,, Dr.

c. V. R. M., Dr.

c. V. R. M, Dr.

Oficial 4?, Jefe^Servi' O. 
aissto Zenteno Boecio; j.

.. . Oficial 4’, Jefe Serivlcio 
Moisés Gonorazky;

Oficial 49, Jefe Senv.cio 
Hugo Saravia Oánepa; i

Oficial 49, Jefe Servicio 
Hugo. César R. Espeche;

.Oficial 49, Jefa B-c.. y Serv. Dom. D. Trab.,
• - señor. Arturo Solalrgue;' 

Of.cial 4’, Encarg. Mesa Entradas D. Trab., 
señorita Argelia R. Zapata';

Oficial 59, Ofic. Tesorería, señor Carlos Al
berto Yañez;. - J

(Oficial 59, Ofic. Ofic. Suministros, señor Car 
los Manuel Delgado;

Oficial 5’, Dactilógrafa Jef. D.spacho, seño
rita Ana ¡María Bruno;;

Oficial 59, Jefa Parteras Hosp. Milagro, se-, 
ñorita liña Maturano; :

Oficial 59, Méd, Cons. Ofic. Paidología, • Dr. 
Luis Alberto Folco; ■

Oficial 59, Méd; Cons/ Asistencia pública, Dr. 
Tufik Saman;

Oficial 5’, Méd. Ccr.s; Asistencia- Pública, Dr, 
Pedro Roberto Rumi;

Oficial 5°, Méd. Cons. Asistencia Pública, Dr. ‘ 
Julio Ibáñez;

Oficial 59, Méd. Cons, Asistencia -Pública, Dr. 
Humberto J. Diez Barrantes;

Oficial 5’, Méd. Cons. *" - ” 
Bernardino Massafra;

Oficial 5’, Méd. Cons.
• Sergio Cuesta; - 

Oficial 59, Méd. Ccns.
Eduardo Villágrán';

Oficial 5’, Méd. Cons. 
Rafael Villágrán (Lie. s|s.

Oficial 59, Méd. Cons.
, Pascuel Asencio;

Oficial 59, Méd. Cons. 
Raúl Macclii campos;¡

Oficial 59, Méd. Cons.
Salomón Koss;

.Oficial 59, Méd. Cons. 
Dr. Nazir Félix Restom;

- Oficial 5.9, Bioq. Lab, Clin. Asistencia 
Dr. Humberto E. Medina;

Oficial 5.’, Bioq. Lab. Clin. Asistencia 
Dr. Eligió M. zanetti;-

Oficial 5’, Bioq. Lab. Clin. Asistencia Púb» 
¡Dr. José Antonio García;

. Oficial 5’, gub-Jefe Fa-um, Asistencia Púb» se 
ñora Enima Y. de Montalbetti;

.Oficial 5’, Méd. Cons. Ofic, Paidología Dr. Do 
mingo Costanzo;

Oficial 59, Sec. Asistencia' Pública Sra. Argén 
tina M, de Collado;

¡Oficial B’,' Méd. Cons, Ofic," 'Paidología Dr, 
Luis María Prémoli: (interno); —

Oficial S’, Ofic. Adm, Hosp. Milagro Sra, Vic 
■ toria 3, de Rumi;
pfiCial 59, OdoñtólógQgo Hosp, Milagro Dr. 

Armando Eckñardt;
Oficial 5’, Idónea Farm. del Milagro, seño-, 

xital Josefa Colombo; : >
Oficial 59, Bioquímico Hospital Milagro, Di', 

Car,los Alberto Cadena-;

- • Oficial S’, Dactilógrafa Dpto. Interior Srta. 
. Catalina del O. Velazquez;

Oficial 5’, Taqui-Datil, Dpto. Interior Sita, 
Marta Qura; !

Oficial 6’r'Oiflc, Adiñ, Dpto, Interior Srtá 
Angélica Javier;

Oficial 5’, Taqui-Dacíil. Dit'eé, Méd, gáñit, 
Srta Elena Otero;
_ Oficial 59, Méd. Aux. Cent. Hig, Soc. M. gáñ. 
Sr. Leonardo Gonorazky;

¡Oficial 59, Sub-Jefe Hig, Mat, Mún. M. Sanít. 
Dr. Francisco Diez BáfJa!ntefij

Oficial 59, liisp. vet. géfi Hig. Efoin. 
Sanit; Rubén Lyonel’D’AWefdá;

Oficial 5’, insp. Vet, Sec. Hig. Broffi, M 
ilit. Dr. Habor -Dieá; •

Oficial 59, Insp. Vét See. Hig. BrO&i, áí.
. .ñit, pr, g.éltico Rodriaueg; ' . _

Of'c. Paidología, Dr,

Ofic. Paidología, Dr.

Ofic. Paidología, Dr,

Ofic. Paidología, Dr. 
reemp. L. Lávaque); 
Ofic. Paidología,&’Dr,

Ofic.

Ofic.

Villa

Paidología, Dr.

Paidología, Dr,

20 de Febrero,

Púb.

Púb.

M.

SB,

Oficial 59, Jefe Clin. C. V. R.V. Dr. Salpi 
món Koss;

Oficial 59, Jefe Clin. C. V. R. M. Dr. Venahq 
ció Guadi -Dagum Licenc. ®xt. s|sueldo);. j 

lOficiai 59, ¡Jefe Clin. C. V. R. -M. Dr.-Jíesú r 
Ridriguez;
. Oficial 59, Jefe 'Clin. O. V. R. *M. Dr. Mas 
tín Villágrán (Lie. ext. s|s. reemp. Elias Ysz 
He),;

Oficial 59, Insp. Direc.- Trabajo Sr. Eduarci 
M. F.gueroa;

Oficial 5’,- S'.c. Trab. Mluj. y-Men. Dir. 
Trab. Sra. Argentina R. de García;
Oficial 59 Ofic. Adm. Dirección Trabajo, Srti. 
Rayun L. Láva'qúe.

Oficial 5’, Ofic. Adm. Mesa Ent. Direc. Tra i, 
Sra, Stella 'A de Vasconcello

¡Oficial 6’7 Ofic. Oficina Liq. y Sueldos S¡'. 
Arquímides O. Maleó;

Oficial 69, Ofic. de Contaduría, Sr. Humber
to R. Pérez -

Oficial 69,. Ofic. Adm. Ministerio, Sr. Estebíñ 
Barboza i
Oficial 6’, Encang. Registro Profesional, Sra, 
Eufemia Z. de Alfaro; |

Oficial 6’, Méd.
Juan A. Mercado;

Oficial 6’, Méd.
Félix Kortzarg;

Oficial 6’, Méd.
José Said;

Oficial ■ 6’, Odontólogo
Eduardo Anucii;

Oficial 6?, Odontólogo 
Agustm Tor-an;

Oficial 6’, Odontólogo
Ernesto Rublo;
• ‘Oficial 6’, Odontólogo 
Humberto Bassani;

Oficial 69, Odontólogo
Rodolfo Aratnayo;

Oficial 6’, Odontólogo
Atiiio Osvaldo Garó;

Oficial 6’, Odontólogo
Norma García;

Oficial- 6’, Odontólogo
Roberto Herrera;

Oficial 6’, Jefe Técn. Drog. y Farm, D. iutbr, 
Srta. María Enriqueta Reyes; [

Oficial 6’, odontólogo
Mario Carranza Mujica;

Oficial 6’, Odontólogo
Alberto Domínguez;

¡Oficial 6’ Bioq. Lab.
Dr. Armando Vercellino; t

Oficial 6’í Odontólogo Asist. Pública, Día, 
Sara A. Caito de Korseni&ki; I

Oficial 6’, Méd. AUX,iliar Hospital Miíagfo 
Dr. Juan Maceiii Campos;

Oficial 6’, ' Méd. Auxiliar Hospital Milagro 
Dr. Ferdiiiando M. Virgili;

Oficial 6’, Méd. Aux,illar Hospital Milagro

Méd. ÁúXjiííár Hospital Miíájfo

Guá-r-dia

Guardia

Guardia

P

Asist.

Asist,

Asist.

Asist.

Asist.

Asist.

Asist.

Asist;

Asist.

Asist.

AsiSt.

Pública, ti:r.

Pública, Dr. ■

Pública, Dr.

Pública,

Pública,

Pública,

Pública,

•Pública,

Pública,

Pública,

Pública,

4r.

4r.

4r.

Dr.

,4.

Dr,

Drta.

Dr.

Asist. Pública, íbr.

'Asist., Pública, Di’.

Clin. Asist. Pública,

' Dr. Oscár Adolfo ©avies ,* 
oficial 6’, r ‘ ’ / 

Bí. Deiñetrio J, Herrera;

oficial é’)
•Dr. Tufik Samán; .

Oficial 6’,' Méd. AuX.iliár Hospital Mlla 
Drr Humberto "Jr Dieíi "Barrantes;

oficial fl?', r " ' , . ..
Di’. Welindo Totedo; |

Oficial 6», ' *”
Dr. Eduardo Villágrán; |

©ficidl . í ‘
Dr. Ernesto Chagra;

©fieíS.1 &>, Méd.- Aúx,illar Hospital Mlle 
’ Dr. íiüis Alberto Foleto)

oficial é’¡ Méd. Aúx,litar Hospital Müé 
Sr. Gaspar Sota Figueraa;

. Oficial 6’, Méd., ÁuX,litar Hdspital Mili 
Dr. JOrge m. Fátatai 

oficial á’,
0r. Rafael Villagtáúj I

Oficial g9, i*”' ' , . . ____
Dr. Leóñárdo Gohofázky; , . |

Oficial i.-íí
LÚÍ§ Rg|a.el .Ályarfe; . , |

Méd. Áúx,filar Hospital Milagro

igfó

Méd. Aúx,iliar- Hospital Milagro

Méd. 'Aux,illar Hospital Milagro

Méüi Aúx.lliár Hos^iUl Milagro

teo

gíb

gfo

Méí'AüJí.iiUf ÍWitei iWÍÉgró 
la-gxtvu} r r.
Méd. Adx.ilíár Hospital- Mili gi?6 

Méd. AúxjiiÉtt Hospital MÍÍígrS V i t .6 * • '

icial 69, -Méd'. Aux,iliar
Julio F. Temer;. ■ 
icial. 6’, . Méa. Aux,iliar 
Mario José)¡ Bava;. 
icial 69, -Méd. Aux,iliar 
Aurelio Puodrigi

[ O1 icial 6’, Méd. 
Raúl Carlos'i M 
icial 69, Méd. 
Miguel Ramos;-
’ ’ ' Méa. Auxiliar Hospital
Vicente Daritej D’ Aluisi;. 
icial 6’, 11__.
Roberto F. jósprottá; . • . 
icial 69, Mée. Aux,iliar Hospital Milagrí 
Mario Roger Falcó; .

icial 69, Mée . Aux,iliár Hospital Milagn 
Ricardo Jiménez; • -1
icial 69, Méd. Aux,iliar 
Jorge Juan |;Barrantes; ■ 
icial 69, Méd. Aúx,iliar 
Cándido No'tarfrancesco; 
ipial 6’, Méa.' Auxiliar 
Víctor Abreyapal; ; 
icial 69, Méd. 'Aux,iliar
Alcides A.|iQ; de Oisneros; • 1

icial 6’, Méa. Aúx,iliar Hospital 'Milagrí 
■Pedro Robertp Rrnni; 
icial 69, ' Méd. , .
Ernesto Etére 1; , •
icial 6’, Méd. Ájix. Rayos X. Hosp. Miiag 
Julio -L. M. Baldi; ' ' '
icial 6’, Mled. ’ 
o Vicente Álb 
icial 69, Sec. 
Cándida B.¡j d

ílul: > Lederer dut 
| G íicial 6’, Med. 

Eli¡ s Yaslle; I: ; 
j G ricial 6’, Méd.
¡Vil; ir’, Dr. Manuel Alberto Abdo;

I ° 
Dr.
¡O:
Dr.
! O;
Dr.

Dr.
i O

j ofeial 6?,
Dr.
¡Oí

ÍDr.

{Dr.

l ol 
Dr.

Dr..
! O:
Dr.

Dr.
I O 
Dra

Dr. ,
I ° :
Dr. í
I O:
Dr. .

Hospital MíIeU

Hospital Milagrt

Hospital Milagrt
^uez Morales; ..
1. Aux,iliar Hospital Milagrt 
lllíchel Ortiz;

Aux,iliar. Hospital Milagrt

Milagrc
Mél Aux,iliar 'Hospital Miia’gn

Ped
I 0 

Sra.
I Oficial 69, Med.l

Hospital Milagrt

Hospital Milagrt

Hospital Milagrt

Hospital Milagrí

Aúx,iliar Hospital Milagrt

Aux. Hospital Milagros Dij 
sza;
Ese. Aux; fían “E. Wilde’ 

s Zuviría; - -
Aux, Hospital Milagro, Di' 

esr ■ •
AUX, Direc. Msd. SaiH.it. Df

Guardia Mat. ‘'Luisa BN.lt

Ricial 5’i Bibql
Alberto Recchiuto;

l'ficial 69, Bibq. Hospital Milagro, Dr. Joss 
F 11
Kicial 6’, OdQi

Daniel Alberto ¡ OI T
] Oficial 6’, Odontólogo Hosp. R. de la Fi’ónt. 
~ ’ César A. d£ Ja Espada;

ficial 6’rodontólogo de Campo Santo, Di 
erto Ovejero Grande;
ificial 6’, Odontólogo Hosp. Metán, Dr. Ani 
rAng<l Manpffa; . .
ificial 6’, ódontólogto Hosp, P'icharie-1, Di

■ Huleo _Maldoiiado;
¡ qpiciál 6’, CÍde___ _ _ . ___

Carlos L. Lartn;
¡tóloiál 69, B-lo i. Hospital Oráa, ©f. Habló 
; sii&l i; '
I tficiá-l 09, Qdo
1, Válentlf -

1 oficial BiÉ
^árij l¡ -

J Micial Qdó it&Qgb dé 3. V. Úofi2áie£# D
.1 } W-j-t-si!, ’ - ’ .

Oficial 6’, |A^úd> La)b. 'Hosp. ÉffiWcaciól 
i José Viglibcco; . . -
oficial 6?, Ádih. Htosp. de Metan, Sr, Vict' 

rii no R. Biur^úi
Oficial 6’, Faífin. jíoSb. R. de la Ffoñtel'<
,-Haiñófl..Raúl
Oficial 6#, ML Ófíc. QilfiH. MefE S.aiii 
. Réhé Joaquín Lávaqúe;
5ficiái é’í, S'ec.^Ádm, Seíl, Hig. s. Méd, S,atl! 

S:. Agustín qóméS; '
¿ficial 6^, insp. Hig. Tartagal Med.-^a'ñi 

g:, 'ftübén Rózad&s; ‘

Oficial O’, ,iñ¡ a ííig. &fáñ Medicina Sari! 
ínéñéíóii Ái'iis Agüero;

Sficiai #, ífa^. .
nitaria, Sr.j’ í ico'ás Egéá-;_ .

oj

Ru

Dr'.
11

All
I < 
bal

!Di

ra

Valí

AnMallo Grilovj

4

4

Si

éi

Lab. -Cent, Hosp. Milagro

itólogo Hosp. Cafaástgj. J)í 
toque;

Hoyos;
ntólogo Hosp. R, de Leíñffl

htólogio Kóspi ©ráñ, Di’a, .61

íj. Hosp. Óafeyáté, ©r, Jóf.

TorraS,'

a-s- AguciUt
p.. Hig. Séc. Htg. Brom. &

gfic&l &S, ífaife, Ófic. Quiñi. Méd, Sáfiiiaií 
• dé. Bi'ilÚfUí .. L-u.

SaiH.it
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"Oficial.7?, Asist. Soc.Dpto. Ac. Social, Sita. 
Teres ta G. ■ Rjos; • . .

Oficial 7‘‘, Cf. Adm. Div. Cocp. y MUt. Sr.
Serapio Oas|i-Jloj

Srta. Dora Morales;
•Medie. Sanitaria, • Oficiál 79,. Aux. Mesa. Entradas Direc.- Viv., - 

Sra. Ne-Iy E. M. de Ter Cok;
Auxiliar. Mayor, Aux. Oí, Dem. -y Ooqr. Inf. . 
Sant. Sra. Deoliñda -P: de Mosquéira.;_['h 
Auxiliar Mayor, Prep. Farra. Asist. Pública, Sr. 
-Santiago Sabando; -
Auxiliar. Mayor, Ene ¡5bc.,Archivo Ministerio, 
Sita. Nelly Argentina Niño; .

Auxiliar Mayor," Ene. Fichero Asist.
Srta, Blanca R. Roma'no;

Auxiliar Mayor, Partera Hospital
Sra, Julia O. de Rodríguez;

Auxiliar Mayor, Partera Hospital
Sra. Teresa Zuletal de Royano;

-Aux-.liar Mayor, Partera Hospital-Milagro, 
Sia. Manuela Moya de Gauna;

■Auxiliar Mayor,
Sra. Lubina M. d-í

Auxiliar Mayor,

¿ .Oficial. 6’, Farra, ©fie. .Quím. Med...Sánitaria, • 
pSrrLuis María Valdéz; £

", Oficial 6’, -Dactil.-Sec. Hig.. Brom. Med. Sanit
Sra. Yolanda C. de L-ávaique; _ , .
. 'Oficial. 69,:lnsp. Sec. Hig. Brom.. Meds-SaaiU Bncarg. Mesa Ent. Direc. Vivienda

jSr. Raúl Páterson; ■ 
Ofi'ciál: ¿6?,_Dactil;. Direc.

[Sra. Olga G.: S.-de. Elias;
; íOfícial d9, Dactil-, Gent.-Ant. Med. Sanit.,
Srta. Sara N. Galetti; - '

>’ i Oficiál--.6'?,'-Jefe S'erv. Lab.
Enrique Vidal;

"v7xO'f-lcial-'69,-“Méd. Rad. Inst.
Alvaro Gómez Naar;

Oficial "6»,- M¡éd. Clin,
Ljosé Antonio Oornejo;
p "-Oficial; 6?, Med. Clin.
(■Martín Villagrán;

■■Oficial-6’,.-Méd. -Clin.
José Saíd;

/ Oficial,-6», Méd. 'Clin.
Juan Antonio Mercado;

^--■Oficial 6», Méd. Clr, Ay.ud. Instituto Bocio;
f Di'i/J'írge.Jiuan Barrantes;

■Oficial" 6’,. .Méd. Clr. Ayud. Instituto Bocio,
■ ,Dr.. Julio..Ledííer putas;.
? Oficiare9, Méd..Cardiac...Instituto del Bocio,
[ .©1'. - .Angel ..Finquelstein;

Oficial 6’, Méd. Otorrinol. Inst. del Bocio,
•1 ;Dfs Aníbal -Arabel;
í' ©ficial 6», .Jefe Sec.-, Ginec. Instituto Bocio,
l.Dfr S&veriano C, Salado;
4- Oficial 69, Méd. Pediatra Instituto-Bocio,
j-Dr,'. Néstor'.Rodrígufez;

Oficial 69, Bioquímico Instituto - Bocio, Dr.
¿José Ruíz;
gf.Oficial 6’, Ofic. Adm. Instituto del Bocio,
» (Emilio M. Weimberg;

’ Oficiar "69, Ofic. Adm. Instituto del Bocio, -
‘ í-Sr.- Leonardo Chammé;
;(‘ Oficiar 8’," Méd. Anestesista O, V. R. M. Dr.
f Mario. Bava;
C -í-OficiaP 69;- Bioquímico O. V. R. M. Dr. En
arique Ginocchio;
' "*• Oficial 69, Bioquímico O. V. ¡R. V., Dr. Ber-
^nabé Mulki;
¡ ' "Oficial f>9, Médico.Auxiliar C. V. R. M., Di'.
[■‘Elias Y-azlle;
! - Oficial 6?,"Médico Auxiliar C. V. R. M., Dr.
- .Juan Carlos Ealaclos; —.

Oficiál 69,‘Médico Auxiliar S. A. T. E. N.,
! ©r. Rolando. Colina;
' = " pficial 69, Médico1 Aux. O. V. R. V., Dr. Jo»
; sé Herrera (Interino)
i’ '.Oficial 8’, Médiao .Auxiliar O: V. R. M., Di'. • 
-."Miguel Pischik; .. __ .
” ':£¿icial 6’, Ofic, Adm. Dirección Trabajo,
' Si'a. María Y. P. de Ritzer;

Oficial 69, . ofic, Adm. Dirección Trabajo,
¡ Sra. Zoraida M. de Gallo Castellanos;

Oficial 6’, Ofic...Adm. Dirección Trabajo,
iSr. Juan Antonio Correa;

I -. Oficial; 7’,. Ofic. Adm, SérV. Rec. Méd. y LiC. ■
Sra-. Ivonne D. De Dubus;

; oficial. 7?, Ofic. Adm. Oficina Personal,
'Srta, Élsa Radá;

. Oficial 79, Dietista Hospital. Milagro, Srta.
■•'■•Berta'Yazlle;

. ..ÓHcial 79, Caba Enf. Sala.Op, Hosp. Milag;;
' Sra. Elisa Rueda de Guantay;
.. Oficial 79, Méd. Aux. Hospital Milagro," Dr..
’• Salvador Marinare;

Oficial 79, Bioquímico 0." V. R; M„ Dr. Ama
do Juri; „

¡Oficial 79, Ofic. Adm.‘Direc. Med; Social,,
- Sita." María Elena Corbez;

Oficial 79, ofic. Adm. oficina Liq y sueldos,.
R'Wtái* Sara--Lázar-te; . .

Oficial 79, Sec. Adm, -Direc. Patronato,: Sia.
.Elva B, E, de Mena;

■Oficial 79, Méd. de •Hogares ibpfó, Á. Social,. ... .__  _____ ______ ,
- Dr..Santiago J. Arias; • É¡r. Norferto C. Royano;

: . Oficial 79, Prof. Ec. Domes, inst. "Readapt.,. . AuXíliB!r-Mayor, insp., Hig.-,S. Hig. Btom. 
Sra. Emma A., de Michél; Med. Sanitaria, Sr. Trino. Alcalá; • " "

Oficiál'79,. Asist, Soc. Dpto. Ac. Social, Sita.-. : .Auxilia'r Mayor, Insp. Hig. s. Hig". Bi'oiñ. 
María Pivotti; ', Med. Sanitaria, Sy, Francisco .De Paséale;

Can. -I. Socio,

del Bocio, Dr.

Eist. del Bocio, Dr, Pública,

Jnst, del

Jnst. del

Jnst. del

Bocio,

Bocio,

Dr.

Dr.

Bocio, Dr.

Milagro,

Milagro,

Partera Hospital Milagro, 
Ahumada;

Partera Hospital Milagro,--- ------- x-cuwift XlUOJJlUO’l lYXUUgXU,
©ra» Edelmira G. de Kossinier (Lie. ext. slsuei-
do);

.‘Auxiliar Mayor, Partera Hospital
Sra, Dolores F. de Galgua!;

Auxiliar Mayor, Partera Hospital 
Sita, Francisca Gutiez;

■Auxiliar Mayor, Partera Hospital
Sra. Hermecinda G. de Datad;

■Auxiliar Mayor, Partera Hospital
■Sra. Adela -Campo de Rosa;

Auxiliar Mayor, Dietista Hospital
Sita. Silvia Inés Ghávez;

Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario C. Quija- 
no,°Sr. Ramón Apolinar Gómez;

Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario de S. A. 
Inuya, Sr. Pedro Celestino Aramayo;

Auxiliar Mayor, Guarda'Sanitario Jruya, Sr. 
Tomás. Martos;

Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario S. B. de 
las Zorras, Sr. José Sandoval Vaca;

Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario de Anima- 
irá, Sr. Amador A. Ara-mburu;

Auxiliar. Mayor, Guarda sanitario de El Man 
zanó, Sr. Vicente Guanuco;

Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario de Santa 
Cruz, Sr. Poücarpo Lamas;

Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario de La Po
ma, Sra. Elsa Y. de Formal ¡ano;

Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario de Los 
sales, Sr. Néstor Trajo;

Auxiliar Mayor Enfermero de Nazareno, 
Leopoldo A. Yugra;

Auxiliar. Mayor, Enfeimero de Seclantás, 
Pedro Rumagnoli;

‘Auxiliar Mayor, Enfériíiero de Arbol Solo, Sr, - 
Salustiano Tizón;

Auxiliar Mayor, Enfermera de Morillo, Sra, 
María E. V. de Raynoso;

Auxiliar Mayor, Aux. Adm. Direc. Medici
na Asistencial, Sra. Lorenza S. de Tanjilevitái;

Auxiliar Mayor, Enfermero de La Unión, Sr. 
Segundo D. Barrioniuevo;

Auxiliar Mayor Guarda Sanitario de Stá. Vle. 
toría, Sra. Lucrecia A.. .de Gómez;- -- -

. .Auxiliar Mayor, .Aux; Ofic. Liq. y. Sueldos, Sr.. 
Ernesto Sa,in Alabl;

‘Auxiliar. Mayor, Enf. de El Destierro, Sra. 
Arm’nda F. de Lamberto;

Auxiliar. Mayor, Enfermera de Resistencia, 
Srta, Eminia G. Maman!;

/ Auxiliar. Mayor, Enfermera de Las. Plores, 
''Srta. Sara Velázqriez;

Auxiliar Mayor, 'Enfermera de Tola? Grande, 
Srta, Rosa Cabeza;

Auxiliar.-Mayor, Aüx. Adm, Jef. Despacito, 
Sr. Juan Garlos Havamuel;

Auxiliar Mayor, Enfermero Aguas Blancas,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Ro

Sr,

. .-Auxiliar. Mayor,. Insp. Hig;. S. Hig,. Brom. 
Med. Sanitaria, Sr. Benigno Vargas;

Auxiliad. Malyor, Insp. Hig.. S. Hig. Brom. 
Med. Sanitaria, Sr. Lorenzo R.. Aguirre;

Auxiliar.Mayor,.-Insp. Hig. S-. Hig. -Brom. 
¡Med. Sanitaria, ’Sr. Juan. A. Villagrán; .

Auxiliar -Mayor, Dact Sec. Hig. y. Brom. 
Med. Sanitaria, Srta. 'María; Beatriz Chávez;

Auxiliar Mayor,. Dact.. Sec.. Hig. y Brom.
Méd. Sanitaria-, Sra. Lina T. de Gucchiaro;

Auxiliar Mayor, Dietista Direc. Med.. Social,
- Srta.. Angela: Elísea Ibarra-; -

Auxiliar Mayor, Encargada Sección Seguros,
■ Sita. Pastora R.i Toledo;

Auxiliar Mayor, Auxiliar Sec. de- Tesorería, 
Srta. Berta Gallante;

Auxiliar Mayor, Auxiliar Sec.
Sita. E.va O. Laxi;

Auxiliar Mayor,’ Auxiliar -Sec;
Sra." Zulema López de Juárez;

Auxiliar Mayor, Auxiliar Sec.
Srta. Olga María del H. Porcada;

Auxiliar Mayor, Auxiliar Ofic. Responsables, 
Srta. Benita. Burgos;

Auxiliar Mayor, Auxiliar. Ofic. Responsables,
. Sra-. Teresa V, de Revuelto;

Auxiliar -Mayor, Auxiliar Ofic. de. Personal, 
Sra. María E. L. de Sánchez;

Auxiliar Mayor, Auxiliar Ofic, Dep. y Sumí» 
. nlsfcro, Sr. Antonio Viveros;

Auxiliar Mayor, Auxiliar-Oficina de Compras, 
-Srta. Gloria Sinch;

Auxiliar Mayor, Auxiliar Oficina de Compras, 
Si a. Susana M. de Oastelli;

Auxiliar Mayor, Auxiliar Oficina dé Compras, 
Sra. Elva -Q. de. Grisci;

Auxiliar. Mayor, Aux. .Oficina: Responsables, 
Sra. Alicia M. de Castillo;

Auxiliar Mayor, Aux. Subs. Ministerio,. Sita.
■ Elina Pivotti;

Auxiliar Mayor, Aux. Insp.. R.: de 1& F.'D.
Trabajo, Sra. María Y. de Domínguez; 

Auxiliar Mayor, Asist. S'oc.
Srta. Carmen Casimiro;

Auxiliar Mayor, Aux. Adm.
Sr. Erminio s.' Chuetay;

Auxiliar Mayor,-Sec. Adm.-
Srta. Blanca-E; Paz-Sosa-;

Auxiliar Mayor, Aymd, Dirección Vivienda, 
Sita; Betty G. Valdecahtos;

Auxiliar Mayor, Gestor -Direc. Viviendas, ’Sr. 
Ismael Ferrer. Pintos; '

Auxiliar Mayor, Taqui-Dact. Direc. Vivienda, 
Srta. -Selva Barraza:

Auxiliar Mayor, E¿c. Ofic.- pers; Jnst. Bocio, 
Sr. Juan Garlos Toledo;

Auxiliar Principal, Ene. Olio, inventario, Sr,
■ -Ensebio Rene Ibarra;

Auxiliar Principal, Aux. Serv. Ree/Méd. y 
Lie., Sra. Encamación Mi de valé;

Auxiliar Principal, Ene. Expedición, Sr. Nési 
tor Rafael Figueroa;

Auxiliar Principal, Aux." Mesa, de Entradas, 
Sra. Carmen C, de A'dimbeiig;.

Auxiliar Principal, Aux.-ofic. Dem; y O. In.f
San., Srta’. Ketty A. Zerpa;

"Auxiliar Principal, Ene." Gral. Drog. y F, 
Dep, iñt„ .Sr, Raúl Gamboa.;

Auxiliar Principal, sec. -Lab.-Glín. A. Públi
ca, Srtá.' B.'anca Savoy Uribúru;

Auxiliar Principal, Enf. Nocí. Asist. Pública, 
Sr." Eulogio Prieto;

Auxiliar ¡Principal, 'Enf. Sec. Puericio A.' Pú
blica, Sra. Alicia M. dé Vargas; -

■ Auxiliar principal, AUx, Adm. Hosp. Milagro, 
Sf-á. Enriqueta G,¡ dé Lauttiier;

AuXiliái'"Principal, Cabo Enf. Hóáp. MihlgíO, 
Sí. Julio Ara’mburti;

Atailiai' Principal, Cabo flnf. gfosp.. Mitegre, 
Sí. Domingo jÓvándóf.

AUXiiíár •principal, Cabo Bñf. Jiosp.. Mitaca,. 
Sra. Susarla Kia-yá de Arena; ■ . v • 

‘Auxiliar, principal, Cabo ffinf; ííoáp, Milagffl, 
gré, Benita Vargas ^_i,óp^¡ • ,

de

de

de

Tesorería,

Tesorería,

Tesorería,

Direc. Patronato,

Direo. -Patronato,

Dpto. Ac. ■ Social,
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Milagro,

Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

liosp. Milagro,

•Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Auxdiar pj.ncipal, Cabo! Enf.-' Hosp. Milagro,. 
L.a. Mana- T. H. de Ramírez;

Auxniar principal, Cabo Enf. Hosp. Milagro, 
Srta. Sara Avendaño;

Auxiliar principal, Cabo Enf. Hosp.
Sra. Trimda'd P. de Guizada;

Auxniar Principal, Nurs'u Hospital 
Sita. Rosario Velázquez;

Auxiliar Principal, Cabo Enf.
Srta. Balbina Laime; !

Auxiliar Principal, 'Cabo Enf.
Srta. Francisca Gutiérrez;

Auxiliar principal, Cabó Enf.
Sra. Epifanía L. de-Rojas;

Auxiliar Principal, Cabo Enf. 
Srta. Ernestina Zambranó;

Auxiliar Principal, Cabó Enf.
Srta. Inoc.ncia Ibarra;

Auxiliar Princ pal, Enfermera
Sita. Zoila E. Castillo;

Auxiliar Principal, Cabo Enf.
Sr. Gregorio Yapura;

Auxiliar Principal, Aux; -Rayos X. Hosp. Mi
lagro, Srta. Ramona Vega; '
. Auxiliar Principal, Méd. Guardia Maternidad 
Dr. Eduardo- Temer;

Auxiliar Princ., Aux. Adm. Hosp. R. de ía 
Frontera, Sra. Nélida F. de Cabrini;

Auxiliar Princ., Transf.; Hosp. Cafayate, Sra. 
Yúbiza R. de Azcarate; i

Auxiliar Princ., Guarda Sanit. Las Bajitas, 
Sr. Benito 'E. Fernández;

Auxiliar Principal, Enf. Corralitos R. de L-„ 
Sr. Cirilo Coronel; ¡

Auxiliar Principal, Enf. de Las Saladas, Sra. 
Carmen C. de Quinteros;

Auxiliar Princ,, Guarda Sanit. Cnel. Olleros, 
Sr. Juan A. Gómez;

Auxiliar Princ., Guarda Sanit. Los Blancos, . 
Sr. Teófilo Rojas;

Auxiliar Principal, Guarda Sanit. El Potrero, 
Sr. Vicente A. Reynaga;

- Auxiliar Princ. Guarda Sanit. El Naranjo, 
Sr. Luis Alar-cón Muñoz;

Auxiliar Princ. Enf. Hosp. Cerrillos, Srta. Ma 
ría G. Valdiviezo;

Auxiliar^Principai, Enf. Asist. Pública, Sita. 
Alicia Cruz;'

Auxiliar Principal, Erif. Amblayo, Sita. Ba- 
silia Buiz; 1

Auxilar Principal, Transf. Sta. Victoria, Sr. 
Victoriano Quinquinte;

Auxiliar Principal, Enf. Part. de Cachi, Srta. 
Teresa D.______

Auxiliar Principal, Part. Cnel. Moldes, Sra. 
María I. R. de Avendaño;

Auxilia-i1 Principal, part. Hosp. de-Orán, Sra. 
Juana C. dé Gramajo;; '

Quinquinte;

Flores;

Si a.

Sra,

Ler-

■ Auxiliar ’ Principal, Part. de El Carril, 
Hortencía N. de Arce; : ’ ,
-. Auxiliar principal, Part. Hosp. Piohanál, 
Palmita R. de Torens;:

Auxiliar Principal, Part. Hosp. de R. de 
ma, Srta. Paula E. Oreliainaj

Auxiliar Principal,' Párt. Hosp. Embarcación, 
Sra. Margarita Vda. dé Serrano;

Auxiliar Principal, Guarda Sanit, Ntra. Sra. 
'Talayera, Sr. Fernando Durañona;

Auxiliar Principal, 'Enf. de Las Trampas, 
Srta. María M. González;

Auxiliar Principal, Enf. dé Cobos, Sr. Jorge 
Nemesio Guzmán;

Auxiliar principal, Ehf. de S. B. de Escoipe, 
- Sr. Santos Choque;

Auxiliar Principal, Enf. de San Carlos, Sra. 
©olores R. de Castro;’

Auxiliar Prin_jpal, Eñf. de El
l.anc.jCu A. Colaba;

muxiliar Principal, Enf. de El 
Sia. Mam L. C. ue Bemtez;

Auxiliar Principal, Eiif. de San
quera, Sra. Pastora L. o. de Saravia;

Auxüiaz Principa., lim. de Coronel Moldes, 
Sr. Francisco Malos’ ¡Mol.-ua;

Jaidn, Sr;

Quebrachal,

José de Or-

Auxiliar’ Principal, Em. reelevante, Sr. E- 
lias Ruge;

Auxiliar principal, .Enf. de Gral. Pizarro, Sra. 
M.u‘i.a H-. ot Aguare;

■íxuxiliar Prii.cipai, Part. de Ta¡.tagdi, Sra. 
Ju.’.na Ca o de Sosa;
' Auxiliar Principal, Part. de Molinos, Sra-. So

corro B. de Pastrana;
Gdía. Sanit. R. del Valle Sr. Ramón Alberto 

Valdéz;
' ’ Auxiliar pr.ncipal, “Enf. Apol. Saravia, Sr. 
M-anmeio Cho-obar;

AuxiLar Prjncipai, Enf. Cabeza de Anta, Sra, 
Benita -María L. de-López;

Auxiliar Principal, Enf. de
Víctor Alaivón;

Auxiliar Principal, Enf. de
Juan Ramírez Vedia;

Auxli.ar Er.ne.pai, Enf. de 
Justina Vi tes Paredes;

San Andrés, Sr.

Las Víboras, Sr.

La Merced, Sita.

Auxiliar Principal, Enf. de Payo.gasta, Sra 
Digna G. de Cardoza;

Auxiliar Principal, Aux. Adm. Hosp. _ R. de 
Lerma, Sra. Nelly I; Bacile de Taños;

Auxiliar principal, Aux. Adm. Dpto. del Inter 
Sr. Gabriel Narciso Alvarez;

Aux.liar Principal, Aux. Adm. de Subsecreta
ría, Sra. María Elena F. de

Auxiliar Principal, Enf. de
■ Sr. Tihurcio .Cardozo;

•Auxiliar Principal, Enf. de
María Ester Solorzano;

Auxiliar Principal, Part. de Apolñiario Sa- 
nav.a, Sita. Dorgia H. Toledo;

Auxiliar Principal, Enf. dé La Quesera, Srta. 
Evelia Cardozo;

Auxiliar Principal, Enf. de Betania, Sra. m|. 
ría R. T. de Santiapiohi;

Auxiliar Principal, Enf. de
Sr. Gregorio Ovejero-

Auxiliar Principal, Enf. de
' Petrona Sandoval;

. Auxiliar Principal,
María) Del M. E. de

Auxiliar Principal,

Rojas; * ’
Pampa Grande

Rivadavia, Srta

San José Cachi

■La Silleta, Srti

Macapillo, Sr.Enf. de
Saravia!.
Guarda Sanit. de El Vc¡ 

cidó, Srta. Marina Victoria Cuesta;
Auxiliar Principal, Enf, Stá. Rosa de

Srta. Teresa Lidia Luna;
Tast:

• Auxiliar i?, Aux. <jí«
lyíart 
uxilla

. n Gaor^i R.x
__ ___ i.’ 19, Aux. Ser

Mari ;■ A. S. de ¡Jo:
Auxilis r 19, Aux. Óf:

------- Rosa Aluwiklde:
Auxiliar 19, Aux. Sen

¿rta.

Of-c. de • Compras, Señor 
s; ’•
r. Rec. Méd. y Lie., Sra.. 
a;
c.( ’D'iíiñ. y C. ínf, Sanit.,

O. dé Godoyc
Rayos X A. Pública, Sra.

nlga
■ Auxilii t ,19 Aux. Ser-v. Rayos X A. Pública, Sr.- 

Nést*- 'cn""~ c’-“ -
Auxilii |r I?, Aux. Séry. Odontológico Al Pública

Ibr Hugo San .

¡María Del 
Prep. 

h‘p Franzor
Auxiliar I? :

Wntcj

P.

Sr. JP

Metáin

11.

Rúan;

P. de Carrizo; 
iFaírm. .Asist. Pública, Señor

- Auxiliar Principal, Enf. de Palomitas, Srta. 
Teresa Yone Díaz;

Auxiliar Princ. Enf. Hospital de Picha-nal, 
Sra. María M. de Soláligue;

Auxiliar Principal, Enf. dé El Tunal, Sr. 
Juan Francisco Medina;

Auxiliar Principal, Enf. de Antillas, Sr. Juan 
Amado Lucero;

Auxiliar Principal, Enf. de Horcones, 
sé Camilo Herrera;
Atondar Principal, Aux. Adm.- Hosp. de

Srta? Delia Martínez;
Auxiliar Principal, Ene. Archivo Inst.'del Boci 

Sra. Ciara Velia F. de Arce;
Aux.liar Principal, Ayud. Rayos C.S. Direc. i 

Soe., Sr. Luis Eu.ores Monzón;
auxiliar Principal, Ayud. Lab. C.V.R.M., Sr. 

Germán Duchen;
Auxiliar Principal, Cabo Enf. C.V.R.V., Sañn- 

Gerónimo Soriano;
Auxiliar. Principal, Cabo Enf. C.V.R.M. Señer 

Noiiberto Flores;.

Auxiliar Principal, Cabo Enf. C.V.RÍM., Seño:’i-’ 
ta Milagro E. Ibáñez;

Aux’l'ar Principa], Cabo Enf. C.V.R.M., Seño
ra P'eti'ona G. de Morales;

Auxiliar Principal, Cabo Enf. C.V.R.M., Seiio- 
. rita María I. Rodríguez;
Auxiliar I’, Aux. Ofic. Personal, Señora Jua.pa 

Estela G. de Ruíz;
Auxiliar l?, Aux. Dep. y Suministro, Señor: 

Graciela Moéqueira';
Auxiliar 19. Aux. dé Contaduría, Sr. Héctor Miar 

eos Salemi; |

ta

,r ,19 aux. 
no i’iOxenc.
.r 1’-'
' Mercedes ¡Li
ir i? E.if. Asistencia Pública, Señorita.

i a Sandovai|¡ 
Li'xilitr l’ Enf. fea.

Segundo C.
: n- -I? Enf. Noel.H i

.Ji
¿xas 

Ai den.
dleli 

A ixm
¿’.ei

Ai
Ifer.

Auxi.i 
Josí 

Alixil.
Pas 
axil 
pdi 

Auxil
Ped

A*

Rdyos X A&sfc Pubaca ’tír. 
ü r'ocC'ñr; _ - ■

•' aux. Rayos X Asist.'Pública Sna..

López;

x,;

la Cur. Asistencia Pública 
¡Abregú; ' ■

Asistencia Pública, Señor

ir 1? Enf.-Safla Qur. Asist. Pública Sr.'
ual Vargas;]!
n- 19 Enf. Nocturno. Asist. Pública Señor 
ón S. .Aguiijre;
ar I’ Enf. Noi turnó Asist. Pública Señor 
•o Delgado; | ! * .
ar 1’ Telefonista Asist. Pública’ SeñoritaAuxil

¡ThUlma Fortuniiá;
lar l9 Telefcñi ¡ta. Asist. Pública Sra. Má- ' 

~ lím;
¡.úxil¡(ar 1’ Telefilm ______ _____

¡ Alberto;
¡i ifecn. Lab. Clin. A. ‘Pública .

ría B. de Cana!
ista Asist. Pública Señora

Ikvina C. de
Áuxi| .ar 1? Aux.

María Sara lá. de Norry;
ar l9 Aux.| Adm. Asistencia Pública Se
ta Enrnia Gis ~ 
ar I’ Aux. ¡Ác 
goria Alvarez 
iar 19 Enf. Ofy

a'Auxi 
ñoi 

Auxil
i!dys Padilla; 
ím. Asistencia Pública Srta.

Áuxi
1 ¡Pai lia R. -M. de ¡Ferlatti;

(C. Paidolog. A. Pública Sra.

A ixil 
Al(

1 L19 Aux.'¡Fichero Asist. Pública Srta. 
Antonia ¡Moreno;

¡ar 19 Aux. 
ira ,

Auxi

Auxj

lar I9 Enf. I”1 ' 
m José Lobo^
iar I’ Prcp1; Farm. Asistencia Pública Sr. 
nuel Ciementq Pastrana-;
iar 1? Insp¡.

[TOct. Asistencia Pública Señor

Auxi iar 1? InspJ.j 
¡M; rtin Tastaca;

¡te: ,
M [agro R. Zqnij

Ahixi ------
Li, Cristina Aramayo; 

Me -9- T
Aux
Aux
I

lar !'■’ Au:

’ Hi°- I-, p'o • Direc. Med. Sanit. Sr

Atún. Hosp. Milagro, Señorita.

¡iar 19, Fonoatkliología Hosp. Milagro, .Srta
r L.~”“ * ’■ía de Los A. P: de Scardomaglic; - - 

liar 1* Enf.ilCms. Barrio 20 Febrero, Sra. 
liar 19 Aux!] Adm. Hospital Milagro, Sra- 
lina C. de ¡García; .

AIL.| 
luí 

I 
Au: 
[E 
AUX

p-Éll !• Aiü¿|j j 

|íiaa> 19 Aú¿.
a.. Agueda R.

■feiita D. dé
‘aiim. Hospital Milagro, 
temario;
Rayos X Hospital Milagro, 
de López; •

tílcl.

«■Bu.&kuor Lb. lite uujj-z», • - '
inar 1“ Aux!; Lab. Hospital Milagro, Señora
ena Aybar Ide
liar 1’ Ecift! Éosp. de R. .de Lerma, Sra. 

Carinen G.
ku$

-. M. de| 
filiar .19 Enf.fd

c:

¡Au:

Perotti;

Balboa;
El Barrial, Sr. Ciríaco Fratu!

:iliar
litaría

ciliar 
tarquez de Crtl 
ciliar i? Enf. | 
píesbo Mateo 1 

¡Auxiliar i? Enf. I
mza M. de I.Z^belsa; 
ciliar i? En

AU 
»

Au: 
I

1? 
A.
19

Enf, ¿a Corralitos (s.-Carlos), Sra, 
Flote; de Cisneros;
Enf. ie Guachipas, Señora Susana.

de Cisneros;

1 Au
I parcela López: 

Au
llusebio Flores

If.

z; • ,
le R. de ¡a Frontera, ’ Señor 
y.lores; " •
ie Salvador Mazza, Sra. Lo-,

aliar 1? Enf.-J

de Gral. Ballivián, Señorita i

dé1- Colonia- Sta. Rosa, Señor
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^Auxiliar i? Enf. dé San Agustín, Señorita Cres- 

cencia L-iquitay;
Auxiliar -I?, Enf. de Payogastiila, Señora Ade

laida" A. de Delgado;
Auxiliar- I’ Enf.. Cent. Hig. Soe. Med.. Sauit. 

Señorita María L C. Messune;Señorita Maiia L c.

BrunratOiCgia, ¡Señor

y

y

y

Bromatoiogia, Smur

Bromatología, Señor

Bromatalogía, Señor

Auxiliar 19 Insp. Htg.
Roberto Ubíergo;

Auxiliar i? "insp. Hig.
- Carlos Díaz;

Auxiliar 19. Insp. Hig.
Aníbal Menéndez;

Auxiliar 19 Insp. Hig.
Juan Segundo González;

J Aux. 1? insp.- Hig. y Brom. Sr. Carlos Ro
dolfo Alvárez; ' • - . g;
Auxiliar í?' insp. H.g. y Bromatología, Señor' 

Segundo. Mamerto Figueroa;
"Auxiliar i»' Aux.' Adm; Inst. Readaptac., Sra. 

-Alicia P. de Risso Patrón;
Auxiliar 1? Aux. Adm. Hogar “Luis -Linares”

[ Señor Eduardo Isijara;
lAuxiíiar' 29 'Aux; Adm; de Contaduría, Señorita" 

.Carmen Martínez;
Auxiliar 2'-’ Aux. Ofic. de Personal, Señora Leo

nor- T. de Fernández;
I Auxiliar* 2- Aux. Adm. Ofic? Ro-sponsabl/s, Srta.
L. Lucía Estirar ovando;
j Auxiliar 2'-’ Aux. Adm. Ofic. Responsables, Sr. 

Victorino R. Allende;
Auxiliar 2»? Enf. Asistencia Pública, Señorita 

Angela Veyga;
f Auxiliar 2? prep. Drog. y-Farro, D. Int., S 'a. 

Zulema J. de Farf-án;
l Auxiliar 2? Aux. Fichero Asist. Pública, Srta. 

Mercedes Pastrana-;
Ii.p. tci/m. y Dipg. A. i-uoi.ca, Se-

, iwia (jiga -i-iViiUi cíe ixuaugiuz,
LAñxiLar 29 Prep. Faim. y Drog. A. tubma, Sr.
F Jiian .C. Carduzo;
¡ -Auxiliar 29 Enf. Consultorio B. 2Q Febiero, Sra.
| * jUMia E. A. de Estrada;
, Auxiliar 2U Prep. Drog. y Farm. Dpto. Int.

.. Srta.. María Isabel Flores;
Auxiliar 2? Aux. Fie. Ofic. Paid A. Publica 

—Sra. Graciela B. de Zandanell;
Auxiliar 29 Enf. Sec. Puericia A. Pública Sra.

1 Dolores. V. de Aramburu;
[Auxiliar 29, Aux. Fie. Ofic. Paid. A. Pública,
[ Sra, Felisa B. de Aranda;
[ Auxiliar -29, Enf. Sec. Puericia A. Pública, S’’a.

Pública,

mt.,

Públ

Púb.

Púb.

Sra.

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Sra. Angela Otilia Saravia;
Auxiliar 2? Enf. Sec. Puer.c.a Asist. 

Sra. Blanca P. V. de Velarde;
-Auxiliar 2“ Enf. Sec. Puericia Asist. 

Sra. Ángela Floras dé Osan;
¡ AuxiLat 29 Aux. F.c. Oíic. Paid. A. 
’ . Sra. Lidia I. R. de Tam-er;
i Auxiliar 29 Enf. Sec. Puericia Asist. 

Srta. Clara Estela Santillán;
I Auxiliar 29 Enf. Sec. Puericia Asist. 
. Sra. Enriqueta S. H. de Amador;
¡ Auxiliar 29 Enf. Sec. Puericia Asist.
V-’ Sra. Stella-S. de Niño;

\
Auxiliar 29 Aux. Rayos X Asistencia 

Sra. Genoveva A. de Crascini;
Auxiliar

lía J.
Auxiliar

Jaime
Auxiliar

Híuiloba W|es Pereyna;
Auxiliar 2? Enf. Asistencia

Rojas de Cardozo;
Auxiliar 2? Enf. Asistencia 

¡Rodríguez de Toro;

2’ Enf. Asistencia 
E. de. Vázquez;
2? Enf. Asistencia 
de Aráoz;
2? Enf. Asistencia

Pública,

Pública,

Pública,

Pública,

Pública,

Púbii. a,

Púb’ica, Sra.

Pública,

Públ ca,

Pública,

Pública,

Sra.

Sra.

Sra.

Sra.

Ama- ■

Olga

Ju’ia

Paula

lima

Auxiliar 29 Aux. Fie. Asist. Pública, Srta. Te
resa Carbonell;

Auxiliar 2? Enf.
Clara Encones 

Auxiliar 29 Enf.
Cabeza

de la Asistencia Pública, Sra. 
de Danielli;
de la Asistencia Pública, Si-a. 
de Zaparía;
Sala Prim. Aux. Asist. Púb.

4 Ü8 Whft'JS Í9h ‘ -

Sra. Narcisa-íi de. Ibarra; '
Auxiliar 2-’ Enfermera Asistencia Pública, Srta. 

.María- A. Giménez; - ' - . ‘' -
niixinai 2-' Pitp. Drog. y Farm. Dpto. int. &rta. 

Amalia Zerdan; •• -
Auxiuar 29 piep-, Farm. Asotánela Pública, Se-' 

-ñora Hda M. de Medina;. •
Auxiliar 29 Prep. Farm. Asistencia' Pública,- Se

ñora Miaría O. R. ■ de Frañzoni;
Auxiliar 2'-1 Prep.. Farm. Asistencia Pública, Se

ñora, ló.u'u V. de Eckiiardt; '
Aúxif.ai 2-’ i’i>p. Drog. y Fa'rm. Dpto. Int., 

Sra. Dolores R. de Hessiing;
Auxiliar 29 Piep. Farrai. Asist. Pública, Sr. E- 

duaiao R. Gamboa;
Auxiliar 21' l'repr Drog. y Farm. Dpto.

Sr. Raúl Oscar Farfán;
. Auxiliar 2* Aux. Téc. Lab. Clin. Asist;

Sr. Angel Mariano Ibáñez;
Aux.lia, En). Serv. /Odont. Asistencia

Sr. Eduardo Vi s '¿"-cellos;
Auxiliai 2'-’ Enf. Serv/ Odont. Asistencia

Sr. José Alberto Duran;
Auxiliar 29 Aux. Rayos X Asist. Pública, 

Magdalena M. de Zuleta;
Auxiliar Ení. V-iba Las Chai-tas A. Pública, 

Sra. Apo’on'a P V. de Táritolay;
Auxiliar 29 Enf. C.'tis. Villa B?.lg. A. Pública, 

Sra. Juana G. de Flores;
Auxiliar 29 Enf. Cuns. vil a Castañares A.- Púb-

Sra. Jotvn G. de Barrios;
Auyi/n. 29 Enf. C’.i's'. Campo CAeros A. Púb. 

f umen Re _a Guautt.y;
A'ixu «rr 2'-' Ent. Rec. Puericia Asist. Pública, 

Sra. Carmen V. de Clioque;
Auxiliar 2? Aux. Asistencia Pública, Sra. Ro

salía L. de Robert;
Auxiliar 2’ Prep. Faim. Asistencia Pública, Sa

rita Esth.T Rivas;
Auxiliar Encarg. Fi'hrro Arist. Pública, Sra, 

María B. L- de Figueroa-;
Auxiliar 29 Enf. Nocturno Asist.- Pública, Sr. 

Desiderio Pérez;
AuÁi.ar 2 — — ■ ------

S'ta. Inés Villegas;
Auxiliar 2‘- Aux. Admiñist.-Dpto. Int., Sra, Ya- 

■mile J. C. de Figueroa;
Auxiliar 2'-’ Enf. Gnns. Villa Castañares, Sra..

Dorá A. d~ V.ú’d’rortCli;
Aaxil-'ar 2'-' Enf. Oíic. Paidol. Asist. Pública,

S a Emma J. M- di Co-bral; '
Auxil.ar 2!' Aux. Téc. Lab. Clin. Asís'. Púb. 

tí;. Damián Molina;
Auxiliar 2V Nm^e^Hesgital- Mi.agio, Señorita 

Victoria ToL-do; "' " .. ..
Auxiliar 29 Enfermera Hospital Milagro Srta. 

Victoria I. Bravo;
Au.ii.li.ir Enfermera del Hosp tal del Milagro 

Srta. Laura Isolina Aguirre;
Auxiliar 29 Enfermera del Hospital "del Milagro- 

Sra. Ernestina Del V. Á. de Medina;
Auxiliar 2’ Nurse Hospital Milagro, Sra. Elva 

Alfaro de López;
Auxil’ar 29 Enfermero Hospital M'lagro, Sr. 

Rómuto • Ontiveros;
Auxiliar 2'-' Auxiliar Lab. Hospital Milagro, Se

ñorita Hela B. De Donaire;

Auxiliar 2’ Enfermero Hospital del Milagro, Sr. 
Guillermo Benicio;

Auxiliar 29 Enfermara Hospital del Milagro, Se- 
ñuri'a Margarita Villagra-;

Auxiliar 2'-' Enfermera del Hospital del. Milagro 
Sra. Bernard-na T. de Bazán;

Auxiliar 29 Enfermera dél Hospital del Milagro 
Srta. Dolores Aguirre;

Auxiliar 2? Enfewnera del Hospital Milagro, 
Srta. Ana- Damacena Juárez;

Auxiliar 2'-’ Enferm. riel Hospital del Milagro, 
Srta. Dominga. Cruz;

A.uxH’ar 29 Aux. Lab. Hospital del Milagro Srta. 
Juana Martina. Pérez;

Au d'íar 2’ Enfermera del Hospital del Milagro 
Sita. Leonor Amalia Figueroa; -

Auxibar 29 Enferm. del Hospital del-’Milagro, 
Sra. -María O. de Oñtiveros;s

Auxiliar . 2? .-Enferm. del Hospital' del
Srta. N!élida Rosa.,Herrera-;.

Auxiliar, 29-Enferm. del Hospital ■ del
Sr. Estelian Pastearía;

Auxiliar 29 Enferm. del Hospital’del
Srta. Petiona Guanea; _

Auxiliar 29 EUfeim. del Hospital del Milagro, 
Sra. Genoveva Z. de ■Díaz; • • •

Auxiliar 2? Enferm. del-Hospital'del Milagro, 
Srta. Ramona Pasión. Zaparía;

Auxiliar 29 Enferm. del Hospital del Milagro, 
Sr. Leopoldo Aramburu;

Auxiliar 2? Enferm. del Hosp'tal .del
Srta. Estela Mena Bravo;

Auxiliar 29 Enferm. del -Hospital "del
Sr. Francisco- Ontiveros;

Auxiliar 2'-’ Enferm.., del Hospital
Srta, Mariá E. Ramo";-

Auxiliar 29 Enferm. del Hospital
Sra, Beatriz López de Urquidi;

Auxiliar Enierm. dél Hospital
' Srta. Ernest'na Mamaní;

Auxiliar 29 Enferm. del Hospital
Sra.. Teodolinda’L. de Aparicio;

Auxiliar 2y Enferm, del Hospital
Srta, Mixta- Elena- Díaz;

Auxiliar 29 Enferm. del Hospital
Sita. Julia Kiaya;

Auxiliar 29 Enferm. del Hospital
Sra. Estela M. Saravia de Ríos;

AuxíLur1 29 Enferm. del Hospital del
Srta. Máxima. C. López;

Auxiliar 2? Enferm. del Hospital, del
Sra. Juana G. de Córdoba;

Auxiliar 29 Enferm. del Hospital
Sra. Benigna T. de Correa;

Auxiliar 2’ Enferm. del Hospital
Sra, Carolina M. de González;

Auxiliar 29 Enferm. del Hospital 
Sra. Jovita de J. de Contraras;

Auxiliar- 29 Enferm. del Hospital
p,4<J r->—- ------ • — ■ ____

Auxiliar 2’ Enferm. del Hospital

Milagro,

Milagro,

del

del

del

del

del

del

del

del

del

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Ayud. Enf. Serv. Odont. A. Púb.

tí- tí-itiEi. aei Hospital del Milaj
Srta. Dora Guzmán (Lie. Ext. sin sueldo) 

Auxiliar 2? Enferm. del II; “
Sra. Felisa S. de Plaza;

Auxiliar 2’ Enferm. del
Sr. Marcelino Cruz;

Auxiliar 2- Enferm. del
Sr. Santiago Ramos;

Auxiliar 2’ Enferm. del
Si a. Be.-ita D. Diaz -jcira, 

Auxiliar 29 Ins'.rum. Hospital del Milagro, 
■ Lucía León;
Auxiliar 2? Enferm. del Hospital

Srí¿. Ramona Pereyra;
Auxiliar 2? Enf im. del Hospital

Sra. Nicolina S. de Fcntani;
Auxiliar 29 Enterrar, del Hospital

Sr. Juan Benicio;
Au'iili'ar 29 Aux. Adm. Hospital

Sr. Pablo Torcivia;-k ..ítí_  '

Hospital

Hospital

Hospital 
de Jerez;

del

del

dsl

del

del

del

Milagro,

Milagro,

Milagro, -■

Milagro,

Milagro,

.’o, Srta. í

Milagro,

Milagro,

Milagro,

del
Auxiliar 2’ Enferm. del Hospital del 

Srta. Trinidad Mendoza;
Acixi.1 at 29 Cabo Enf. del Hospital Milagro, 

•S-r. W-álter. José Farfán;
Auxiliar 29 Cabo Enferm. Hospital Milagro, 

Sr. Ciro Ventura;
Auxiliar 2? Enferm. dsl Hospital del Milagro, 
'Sra, -Ana Orellana de Moya (Lie. Extraorrli 
na'ria sin sueldo);

Auxiliar 29 Kinesiólogo Hospital del Milagro, 
.Sr. Darte Pomante;

Auxiliar .29 Partera Hospital de Cafa-yate, Sra. 
Candelaria A. L. V. de Díaz;

Auxiliar 29 Visitadora Higiene de Aguaray, Sra. 
Aud- N. de Christensen;

Auxiliar 2’ Enfermera Hospital 'Pichánal, Sra. 
Demetria A. S. de Camú;

Auxiliar 29 Enfermera de Campo Santo, Srta. 
María A. Orativeros;

Auxiliar 29 Enfermera de -Río Piedras,
María Francisca' Martínez;

Auxiliar 29 Enfermera de J. V. González, Sra. 
Marina del V. M. de Bulaccio;

Auxiliar 2? Enfermera de Clricoana, Señora 
Agustina! S. de Er-azu;

Auxiliar 29 Enfermera de El Bordo, Srta. Lad
ral Rodríguez;

Auxiliar 29 Enfermera de Lumbreras, Srta, Mar 
’ garita Chávez; "■ ,
Auxiliar 29 Enfermera de Tollóche, Sra. Mtaer 

¡va A. de Aguilera;

Srta. Trinidad Mendoza;

Milagro,

Milagro,

Srta.,
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Auxiliar 2’ Enfermera de Palermo Oíste, Sra. 
Irmela F. de Strudner;

Auxiliar 2’ ’Aux. Adm. Hosp. Caf ayate, Señor
Mendoza;
Párbera Hospital Metán, • Señora 
de Santos; .
Enfermera de El Bordo, Señorita-

Edmundo 
Auxiliar 2?

Maiía1 C.
Auxiliar 29 _ . ___

Haydee Roldan;
Auxtdar 29 Aux. Adm. Hospital El Galpón, 

Sra. Ruth .S. de Fedraza; .
- Auxiliar 29 Ayud. Enfermera Hospital de Oráñ, 

Sr.a. Milagro Fernández;
Aux liar 29 Ayud. Enfermera’ Hospital de Orán, 

Sra. Elva^tr. F. de Rivenó;
Auxiliar 29 Insp. Hig. Direc. Med, Sanitaria, 

Sr, Lino Guantay;
Auxiliar 2’ Insp. Hig. Diréc. Med. Sanitaria,
. Sr. Martín Bayón;
Auxiliar 2? Insp. Vet. Mat. Mun. M:d. Sainit.,
- Sr, José Barco;
Auxiliar 29 Ayud. I. Vet.. Mat. Mun. Med. Sa

nitaria, Sr. Juan E. Torres;
Auxiliar 29 Insp. Hig. Direc. Med.

Sr. Juan Raúl F.gueroa; ’
Auxiliar 29 Ayud.' Insp. Vet. Mat. 

Sanitaria-, Sr. Carmeio Estrada;
Auxiliar 29 Peón'de Brig. Frof. y Peste., Señor 

Gerardo Caliva;
Auxiliar 29 Insp. Hig. Direc. Med. Sanitaria, 

Sr. Alberto Molina;
Auxiliar 2’ Insp. Hig. Direc. Med. Sanitaria, 

Sr. Néstor Oscar Doria;l
Auxiliar 29 Aux. Fie. Asistencia ¡Pública, Señor 

Arturo Giuzmán Leytes;
Auxiliar 29 Vacunadora Direc. -Med. Sanitaria, 

Srta- Yamile Tebech;
Auxiliar 29, Insp. Hig.' Quebrachal Med. 

.San., Sr. Alberto Filemón Robles;
Auxiliar 29, Enferm. Diréc. Medie. Sanit. se

ñorita Fetrona Flores; <
Auxiliar 29, Insp. Hig. Direc. ¡Medie. Sanit., 

Sr. Víctor Ruíz;
Auxiliar 29, Aux. C. Antirráb. Direc. Med. 

San., Sr. Nicolás Azcárate;
Auxiliar 29, Dact. Insp. ¡de Farm., Srta. Mo

desta Vilte;
Auxiliar 29, Inspect. Hig. Direc. Med. Sanit., 

Sr, José Hugo; Saravia;
Auxiliar 29, Aux. Bibliot. Inst. Bocio, Sra. 

■Leonor T. de Derendinguér;
Auxiliar 2’, Enferm. Instit. Bocio, Srta. Gra 

cíela Sánchez Díaz;
Auxiliar 29, Instrumentista C. V. R. M., Srta. 

Martha A. Freyre;
Auxiliar 29, 'A¡ux. Administ.,O. S. Med. Soc„

’ Sra. Selva L. de Figuerpa;
Auxiliar 2’, Aux. Direc. Patronato, Sr. Flo

rencio Girón;
Auxiliar 2’, AéiSt. Social Dpto, A. Sociál, se

ñorita Eneida V, Velázquéz;
Auxiliar 2’, Reg. H. Ana. Dpto. A. Social, Sra, 

Isabel G, de Rebino;

AUXiliaraí1, Téc. Práct. ¡da S4 Direc, V¡v., sé 
ñor Luis Pérez;

'Auxiliar 39, Auxiliar de Tesorería, Sr. Darlos 
Ventura Rafe;

Auxiliar 39, Aux. Oficina de Compras, Séño- 
rita 2ulema Martínez;

Auxiliar 39, Aux.. Oficina de Compras, Srta. 
. Inés A. Cruz;

Auxiliar 39, Aux.- Adm. ;Serv. Rec. Méd. y Lie., 
Sra, Rosa Alvarado de Moreno;

Auxiliar 39, Auxiliar de Contaduría. Sr. Ser 
íiardino Martínez (Lie.1 Serv. Mil. 50& háb.)

Auxiliar 3?, Enferm. dé La Candelaria, Srta. 
Feliciana Ohavarrla; ¡

Auxiliar 3?, Taqui-Daet, Jef. SsspáCho, SfiS; 
Nelly ■ del G, Méndez;

_ Auxl’ias gí, Em’éWñ. Vina Éetsla: A. Fúbu se 
, ñófíta HerUieifeás Tejérina,*

Auxil'ar 3?, Hdfértñi y!llá Lág Éoááá A, Fúfei, 
ÜlMft. ’i’tfinnalíí. fífl -rl taita ♦

Síiiagro;

Miíágfó)

Hosp. Milagro/

Hosp. Milagro,

liarAux
¡(lorim-ÍA.

Auxiliar „ ,_
/man [Ñ- 1 urgos; 

Auxiliar 
; ’-a A.jÉcl 

Aiixiliai
itera ¡Virg 

Auxiliai
Eusebia I

3",- Enferm. ;de Ja Caldera, señorita 
■QiiiM-a nicAnd-.c ‘ i . . • '

Auxilia! 
5r. Jpsús 

Auxilia 
¡nona ¡del 
Ramona

Aüi 
Exeq-

Sanitaria, -

Miin. Med. ,

Julia Saiquita;
Auxiliar 3?, Aux. Bnferm. Hosp.' Milagro, Sra.- 

Isabel N. de Alfaro;
Auxiliar 3°, Aux. Elnferm. Hosp. Milagro, Sr. 

Estanislao López;
Auxiliar 3’, Aux. Farmacia Hbsp. Milagro, 

Sra. Teresa B. de Plaza;
Auxiliar 3", Aux: Administ. Hosp. Milagro-, 

Sra. E.-odia L. Vda., de Aban;
Auxiliar .39, Aux. Cons. Hosp. Milagro, Srta. 

Tomasa Guerra;
Auxiliar 3'-’, Enferm. Consult.' Hosp. Milagro, 

Sra. Carmen E. de Güemes;
Auxil ar 39, Enferm. Consult. Hosp. Milagro, 

Sra. Fanny_ E. de’ Terán;
Auxiliar 39, Enferm. Consult.

Sra. Apotonia J. de Cervantes;
Aux.l ar 3’, Enferm. Consult.

Sra. Justina C. S. de Quinteros;
- Auxiliar 3’, Enferm. Consult. Hosp. Milagro, 
Srta. Celina Fabián; -

Auxiliar 39, Ayud. Enf. Hospital Milagro, se
ñora Angélica T. de Poelava;

Auxiliar 39, Enferm. Hospital Milagro, Sra.
Milagro L. de Rosas; ‘

Auxiliar 3’, Enfenm. Hospital MJagro, Srta-. 
Graciela Sánchez Díaz;

Auxiliar 39, Aux. Anet. Fat. Hosp. Milagro, 
Sría. Luisa Nélida Juárez;

Auxiliar 39, Enfermera Hospital Milagro, se
ñorita Norma I. Maristani;

Auxiliar 39, Enfermera Hospital Milagro, Sra. 
Adelaida A. de Guanaco;
. Auxiliar 39, Aux. Laboratorio Hosp. Milagro, 
Sra. Rosa G. R. de Cebailos;- -

Auxiliar 39, Aux. Laboratorio Hosp. Milagro, 
Sr. Gregorio Romero;
. Auxilia^ 3?, Enfermera Hosp. Milagro, Sra.
Helvecia G. de Tapia;

Auxiliar 39, Aux. Farm. Hosp. Milagro, Sr.
Nicolás Dunoy Ratedo;
.. Auxiliar 3’, Enfermera Hosp. del Milagro,¡ 
Sta. Mara E. G.‘ de López;

. . ,.i — Hosp. del Milagro,

Hosp. Milagro, Srta.

Bustamatate;
39, Enf. R^el

39’, Enfermen
mique;
39, Enfermera
nía Y. M. ae.I-------- ,
39, Enfermen de Vaqueros, señorita. ¡ 

uiz;
. 39, Enf. Hosl. ,
Ignacio González;
39, Enf. Hosp. de. El Tala, Sra. Ra- 

C. P. de Espéche (Lie. Ext. s|s. reemp. 
El. de Lópe^i ,
■ 3’, Enf. Hosp. d? El Tala, señora 
M. de Eseidbar;
3’, Ayud. ¡Enf. Hosp. de Metán, se- 

‘fa A lirio. lAá^ae»

av. Dpto. Interior, Sr.

de Fulares, Srta. El-

de Las Serpientes, se 
Fanfán;

R. de la Frontera,

dlia
..-^¡tí'ela
Auxilia

M iría Alida Ariás; .
xilia í 8», Ayud. Enf. Hosp. de R. de la F., 

éeñoifi M< dardo H. Redroza; -
xilia • 39, Ayud. Ent Hosp. Pichana!, seño- 
¡anc|r—- ” J- 
xilií 
ktí

ñorit
Au

dardo H. Redroza1;
Au 

ra F.
Au

Sra. r„xir„ .w.
Atxilii r 3’, Enfeim. Hosp. de San Carlos, Sr.

Raúl | A. i
! Auxiliar 39, Ató.

Claudia
: Atexilii

Juanea £

sea R. de I^priens; . ' ,
i’ 39, Enferm. Hosp. R. de la Fi'Ont,, 
la U. de Gallardo; ‘.L r.n T71-X-__ i’ TT--.Z r>»_Zl’
Izaguirre; |¡ | .

ñnist. Hosp. Orán, Hná.
Cámara; i¡
r-39, Ayud.Adminlst. Hosp. Orán, Sra, 
N, de Medina;

Auxili r 3’, Aux. Ofip. 
ñor I Nie res Osvaldo1,- ¡He

Auxiliar 39, Aux. Ófie,

:. Qulm. Med. Sanit., sé i 
¡osas;

Quirn. Méd. Sanit,, sé .CT vYj xlillA, VzllG
i i E. Fernández ¡

_ i ir 3’, Enf, boas. ,Ext. Inst. Bocio, se- ¡ 
ñoritla 1 renea Rocha; ’ !

ñor I Jua 
' Auxili

Auxili 
ció, | Sra 

: Auxili 
Josefiní 

Auxil: 
ñorlia iAuxiliar 3’, -Enfermera

Sr. Abraham O. Farfáh;
Auxiliar 39, Aux. Adm.

Martha Flores;
'• Auxiliar 3’,' Enfermero 
Santos Silisque;

Auxiliar á9, Nütse Hosp. Milagro, Srta, Te
resa F. Mena;

Auxiliar 39, Aux. Adm. Hosp. Milagro, Sra, 
Ramona G. de OsSola;

Auxiliar 89, Ayüd. Enf. Hosp. Milagro, Srta.
Rosa Médranoj

‘ ‘Auxiliar 39, Éhf. Hospital Cafayate, Señorita 
Blanca Rosa Farfán;

Auxiliar 3?, finí. Villa S. Antonio A. Püb;,
Sra. OsValda D. B. de SaUrit;

Auxiliar 39, Partera Hospital SI Tala, Srta.
Irma Peña; ,

Auxiliar 39, Siifértñ. Hosp’ San A. dé tós
Sobres, Sra. Saturnina M. de Martínez;

Auxiliar 3’, Enferm. Hosp. San A. de ios
Cobres, srta. María TérSsá CardozO;

■ AUxiliáf 39, jPaftéra dé Lá Mércéd, Srta. Páü
lá Craílári;

Áüxiliaf 39, Enferiñ. Hosp. Metáii, sefforits
Jitália M. Bustos; _
• AíiXíflár 3tí,--Eñf. ¿Rléíéviáiite Bpto. ínterici,
Sr. Enrique Díaz;

'Auxiliar 3?, ffirteiíhéra dé La Viñá, señorita
’ . • 'Ana

Hosp. Milagro, seáoí

Celia P. Saldañp;
Auxiliar 3?, Enfsrañérá dé Tolotabóñ, fleñóíl 

ta Blanca A, CarabelHj

gi’ft, ÑicasA M. cU &»üiqúej
Auxiliar 3’, Ató. Adiñiníst Hóstí.

Sra. Volitada M. de Rodríguez' '
Auxiliar 3?, Aüx. Adminlst Hosp. 

grtá. Léíia Fefflaiyór;
Auxiliar 3’, Altó. Fáiiñaeia Hosp.

. jSl'A Argeminá F. (fe López;
. .Awd'-iaii AUX. S^'s MWPi Sxtfe

Milagro,

i r 3?, Aux. ¡tet
Olga B. de £i

ir 39, Enf. Qons. Ext. Inst. Bocio, Srta.
D’Jallad; i

ir 39; Frep,ljS ¡riV. Hisp. Inst. Bocio,, se 
Haría A, Cañt ano;.
ar 3», Aux. ¡Tés. Serv. R. X, Inst. Bocis, J 

Fernán tez; . ' 1
Enfermero c. V. R. V., señor Pe

e. Lab. Hori». Inst. B0' 
oloaga;

alema 
ar 39,, Auxi a. 2 

,dro| |Or.i z;
Auxi 

'M¿ría 
‘ Auxi 
SráJ Si

í íar 3?, 
Josefa 
ar 3’, 
iráula

itera- o. v. R. M., señorita

Aux.í -Sum.- Multas Diréc l’i'ab. 
S. de, postigo;.ai* C ^VliUlCv LIC

Áuxi iar 3’, Aux.|ÍApm. Direc. 'Patronato, Sra. 
s, dé Saldeño; ,Dolore

Ajuxii 
ñórkta .

¿tó: dár 39, Asist-, 
ñora

■ Áux
Srta. ¡

Aux 1
: Sr i A:

Aux
sr s

iar 3’, Asis't. 
Juana Esthler

Soc. Diréc. Patronato, se« 
Tilda;

SpC, ¡Diréc. Patronato, se- 
Paz;

¡Int, H, Niños. Direc, Pat,
■ ’ñma Copa 'de
: liar 3’, Re^..'
* Jarmen Uriá‘;
liar 3’, Enferm, Dpto, dé Acción Social, 
drés Mendoza.
liar 39, Golfista
Llvador Giene;

Dirección de Vivienda,
Sr! Salvador Giene;

Áwiliár 3’, Dibli 2 ^ Dirección de Vivienda, 
ñor I

Au3|iliaf 39, Énfér
Elsa

■ !áu5 
tal D ira V^-teníaj

!Au ............ ”

uis Alberto Zafoiola;
21..1 1", I" " rnéra fíóstíi Metan, gi'tft,
itosa Arias;* : 

sillar 39, Ayud.

Au 
ryi i

iliar 4’, Aux. ' 
diaria T. M&W
¡iliar 4’, Auis. 
¡rigélica Vega

Auxiliar s^Énfetmera de R, de Lema, Srt. iiQ1£ViltesMf' 
¡Biuwunf 11 IT • i!
Hosp. R. ds' la Frotit&K, ■__________„J_|

Átóilíár f?, Ayüd.,Fart. í&áp¡ SI gá’péfl, Sé
rl-ii_«4 1

Constancia 0h. de Fígueroa;-
Auxiliar 3’,' ®nf. I. ____ _______

gra. fié?esauM. dé Cafetal _ .

ñórlía Setty li Síoréno! ‘
AüJíiliar 3’, Enf; ÍJesp. Srta. Gariñe

Sónáál.ézj „ . .
Auxiliar 39, Enf,eibiefá de LÚfácátao, §e&6rfl 

Ana í.í’aríá.C. de BerteSi;,
„ látlxiliaf $¿ Elnfgrñieíá de Saiñ^S Sanlb, .Sea' 
fioíita .Ári'eiitiná fíivero;
:Aüx'iíai' §#, bl'ürse- feiosp. §efriíl6s, §rfi. Sel: i 

■í®. Tóríñó; „ ,
Auxiliar ■ áA ÁUx, Aáril; E^sU; ^uBáiicRcíóii, 

iSrtet MíFía T: ÁWéaj !

i

a

Enf. Hosp. Metafi, áéítóri-

Ofic, Responsable, señorita , 
o; •
Oí te. de Personal, Srta. lili 

óíic. de Gomaras, Sí, José

-SacHi. Jei> ©éspacha, saña.ñllar W, Taqül-SacHl. Jet, ’Bespáoñd, B6ñ.Q 
tóía dél .< ylllagráiit _ . . _ .

'Blvái'-Martft^áf “ '. . ■
KlllUr ¡SA. Dáciiiagi’aíá íef, SéSpUiho; Siítli!

AU
fiÍA
] Aú ñllaF 4?, í>’á¡ctjil'¿gi^a.¿0Í. §éü0 
rite

.At

A.t
ÜrÓá
|Ái

^rá. ----------
I Ai xiliár 4^ A'ñc¡ 

3¡oiT feral „ i 
jÁrxijfár 4’, Aiix

i Á. ’Alévál&l 
sillar i’, Atíbl, 

ú'üliá Ssti er 
xiíiar 4’, Aix, 
goé£i A. W:'

feral

6ftó. Dem. .y C. in, gáilü 
•Wlldé; '
Ofic..©^ jt 8. íñ. MW1 
dé,í¿¡oí?ái t. ‘ , • | 
SufesBcfetáriS, site. ílliía '

. 4 Áñát. Pát, Hosp¡ ivíiíágífij 
WR' --- -
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Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Auxiliar 49. Aux. Adndmst. Hosp. Milagro, se 
ñora María E. T. de. Barbarán; , j

Aüxuiar Enfermera Hosp. Milagro, Srta. 
Juana Sixta (Gerónimo-,

Auxiliar 49, Aux. Administ. Direc. Med. Soc., 
Srta. Sara C. Aveldaño:

Auxiliar 4?, Aux. Administ. Hosp, Milagro, 
Srta. Delia Berta So.á; ■

■ Auxiliar 4°, Ayud. Enfermera 
Sr. Florentín Ortiz Avila;

Auxiliar 4?, Ayud. Enfermera
Sr. Atilio Yapura;
• Auxiliar 4’, Ayud. Enfermera 
Sra. Amanda Guanea Prieto;

• Auxiliar 4’, Ayud. Lab, Hosp. Milagro, seño
ra Nelly A. de Domínguez;

'Auxiliar 4’, Nurse Hosp. Milagro, Srta. Te- 
resita C. O. de Pistán;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. Milagro, se 
ñora María Lazo de López;

Auxiliar'4?, Ayud. Enferm. Hosp. Milagro, se 
. ñora Elsa J. V. de Vildoza;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. Milagro, se 
ñora María F. G. de Tejerina;

Auxiliar 4?, Aux. Administ. Hosp.
’ Srta. Leónidas González;

' Auxiliar 49, Aux. Administ. Hosp.
Srta. Martha- Ketty, Quinteros;

Auxiliar 4’, Aux. Admilnist.
Srta. Betty Gavina;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. 
Sra. Demetria Díaz de Catán;

Auxiliar 4’, Ayud. Enferm. 
gj. Enrique Carmelo López;

Auxiliar 4?, Ayud. ¡Enferm. 
Sr, David S. Guanea;

Auxiliar 4?, Aux. Administ. 
Srta. Cora Selva Chaya;

Auxiliar 49, Aux. Administ.
Srta. Rebeca Aybar;

Auxiliar 49, Ayud. Rnferm. 
■Srta. Josefa E. Larrain;

Auxiliar 4’, Ayud. Enferm. 
Sra. Irma O. R. de Scandell;

Auxiliar 4° Ayud. Enferm.
(Morales; , 
Enferm.

Milagro,

Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Milagro,Hosp.

Sjnfesm. Hosp. Milagro,

Hosp. Milagro,

Milagro,Hosp.

Milagro,

Sra. Aurora I. A de
Auxiliar 49, Ayud.

Srta. Lucila López;
■ Auxiliar 49, Ayud. 
Srta. Jacinta. Calderón;

Auxiliaré9, Ayud.. Enferm.
Sra, Lucrecia B. de Paz;

'Auxiliar 49, Ayud. Enférnl.
Srta. Rita P. Telaba;1

Auxiliar 49, Enfermera Hbsp. Milagro, Srta. 
Hortenciá Torres;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm, Hosp. Milagro, se 
ñora Cristina F. de Pérez;

Auxiliar 4’, Enfermera Hosp. del Milagro, 
fertá. Martina Chouza;

Auxiliar 49, Enfermera Hosp. del Milagro, 
Sra. Angela I. I. de Barrios;
- Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. del Milagro, 
Srta. María Alicia Medina;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. del Milagro, 
Srta. Francisca Miñaur;

Auxiliar 49, Ayud. Laborat. Hosp.
Srta. Enima Pereyra;

Auxiliar 49, Enfermero Hosp. del
Sr. Carlos Ürquina;

Auxiliar 4?, Enfermero Hosp. del
Sr. Antonio López;
. Auxiliar 49, Aux. Administ. Hosp.
Sra’. Juana G. de Retambay;
, Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp.

Srta. Eulogia de Jesús Casas;
Auxiliar 49, Ayud. Enferm. ‘Hosp.

Sra. Angélica L, Vda. Esteban;
1 Auxiliar 49, Enfermera. Hosp. M'lagro, Srta. 

Carmen Rosa Gua-ymás;
•Auxiliar' 49,

Sra. .Victoria Vega de Choque;
Auxiliar 49, Aux. Administ. Hosp.

Sra. María G. da Teruel;
Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp 

Sr. Santos Núñez;
Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp

Sr. Salvador Carrizo;
Auxiliar 49, Aux. Administ. Hosp.

Srta, Jorgolino Blasco;

Milagro,

Milagro,

Milagro’,

Milagro,

Milagro,

Aux. Administ. Hosp. Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. Milagro, 
Sr. Luciano Benicio;

Auxiliar 49, Administ. Hosp. -del Milagro, se
ñóla Agueda López de Soler; .

Auxiliar 49, Administ. Hosp. del Milagro, se
ñorita Martha Nelly Booth;

Auxiliar 49, Aux. Rayos Hospital Milagro, se
ñora María Luisa C. de Pérez;

Auxiliar 49, Aux. Rayos Hospital Milagro, se
ñorita Josefina Nieto;

Auxiliar 49, Aux. Administ. Cent. S. Med. 
Soc., Srta. Ana De Pascale;

Auxiliar 49, Ayud. Enf. Hosp. Milagro, señor 
¿osé Mallozzi;

Auxiliar 49, Aux. Administ. Hosp. Milagro, 
■Srta. Dor^ Ruis Bozzo;

Auxiliar 49, Enfermera Hosp. Milagro, seño
ra Ernestina E. de Mecour;

Auxiliar 49, Aux. Admimst. Hosp. Milagro, se 
ñora María R. de Camaeho;

Auxiliar 49, Telefonista Hosp. Milagro, seño 
ra Angela del Río ,de Paz;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. Milagro, 
Srta. Juliana Espinosa;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. Milagro, 
Sra. Justina F. da Naranjo;

'Auxiliar 49, Costurera Hosp, Milagro, señori
ta Socorro Franco;

Auxiliar 4?, Enfermera Hosp. Milagro, seño
ra Esperanza L. LL. de Lidndro;

Auxiliar 49, Aux. Administ. Hosp. Milagro, 
Srta. Eva Nélida Gómez;

Auxiliar 49, Enfermera Hosp. Milagro, Srta. 
Eleuteria Yapura; . , i

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. Milagro, se 
ñora Albina M. F. de Quiñones; -

Auxiliar 49, Enfermero ‘Hosp. Milagro, señor 
Carlos Guzmán;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. Hosp. Milagro, se 
ñorita Alcira Lorenza Blas;

Auxiliar 49, Partera Hosp. Orán, Srta. Car
men Ramos; *

Auxiliar-4’, Enfermera Asist. Pública, señora 
Eudolia A. C. de Lagoria;

Auxiliar 49, Aux. Administ. Hosp. Pichanal, 
Sra. Rosa E. A. de ¡Padilla;

Auxiliar 49, Nurse de Chieoana, srta. Balbi- 
na Ctocobar;

Auxiliar 4’,: Enfermera da Cerrillos, señora 
M'guelina O, de González;

Auxiliar 4’, Enfermera de Angastaco, señori
ta María C. Rivera;

Auxiliar 49, Nurse de Campo Quijano, seño
rita Olga Nelly Tayra;

Auxiliar 49, Encarg. Farm. Hosp. Cafayate, 
Srta. Blanca A, stricich;

AuxTiar 4’, Ayud. Enf. Serv. Odont, A.. Pú
blica, Srta. Lia Rosa Acosta;

Auxiliar 49, Aux. Ofic. Depós. y Sum., Sr, 
Luis Oscar Espinosa;

Auxiliar 4?, Aux. Administ, Hosp. Meián, Sr. 
Tomás E. Bernasar;

Auxiliar 49, Aux, Hosp, Pichanal, Sra. Ga
bina M. H. de Moreno;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. G. V, R. M., Sra. 
Juana (M. de Velázquez;

'Auxiliar 49, Ayud. Enferm. C. V. R. V„ se
ñor- Antiolín l{óp,ez;

Auxiliar 4?, Ayud. Enferm. Ó.- V. R. V„ Se
ñor Mariano López;

Auxiliar 49, Ayud. Enferm. O, V. R. V., se
ñor José González; ’

Auxiliar 4», Ayud. Enfrrm. O, V. R. V<> se
ñor Mariano Agüirre;

Auxilia* 49, Ay.t$d. Enf: Dpto. 'Acción Social, 
Srta. Eufemia G. de Cruz;

Auxiliar 59, Auxiliar de Contaduría, señorita 
Juana Rosa Salceda;

Auxiliar 59, Auxiliar ófic. ■ÉñVentáfio, señará 
Remigia A, de Toledo;

Aukiliar 59, Aux. Ofic. dé Comprás, Señorita 
Nelly Agüera Güemes;

Auxiliar 59, Aux. Ofic. de Personal, Señora 
María L. G. de Giudiño;

Aux.i'iar 59, Aux. Mesa de Entrada, señorita 
Gladys Cura;

Auxiliar 5-', Dactilógrafa Jef. Despacho, se
ñor -Luis Ernesto Guzmán;

Auxiliar 59, Auxiliar Subsecretaría, señorita 
Teresita Eckhardt;

Auxiliar 59, Aux. Fichero A. Pública, señora 
Máxima L. T. de Villarreal;

Auxiliar 5?, Aux. Dáctilo. Jef.; Despacho, se
ñorita Carmen del M. Clemente;:

Auxiliar 59, Aux. Dáctilo. Jef.'■ Despacho,. se
ñor Humberto Flores;

Auxiliar 59, Auxiliar Subsecretaría, señorita 
Gladys Rita Toledo;

Auxiliar 59, Aux. Ofic. Dem. y Coord. Inf. s., 
Srta. Jesús Vargas;

Auxiliar 59, Aux. Ofic. D;m. y Coord. Inf. S., 
Srta. Josefina M, Ldncaric;

Auxiliar 5’, Enf. Cons. Barrio Sud Asis. P., 
Sra, Nicasia L. de Guzmán (Lie. ext. s|s. reem. 
Ceba V. de Morizzio);

Auxiliar 59, Prep. Drog. y Farm. Dpto. Inter,, 
Srta. Angela Dativa Farfán;

Auxiliar 59 Prep. de Fajín. Asist. Pública, 
señor Alfredo Manzur;

Auxiliar 59, Enfermera de Asist. Pública, se 
ñora Adela A. de Luna;

Auxiliar 59, Enf. Cons. Villa Belgrano, seño 
rita Ana Lucrecia Schulze;

Auxiliar 59, Prcp. Farmacia Asist. Pública 
Sra. Liliana R. de Montalbetti;

Auxiliar 5?, Prep. Farmacia Asist, Pública 
Srta, María Brama Carusso;

Auxiliar 5’, Pi'ep. Farmacia Asist. Pública 
Srta, Ida Yudi;

Auxiliar 59, Enf. de la Asist, Pública, Sra, 
Blanca A. B. de Portal;

Auxiliar 59, Enf. .Cons, Campo Casero, Sra, 
Antonia G. de Largeau;

Auxiliar 5’, Aux. Adm. Lab, Clin, A. Pública, 
Srta. Rosa Molina;

Auxiliar 6’, Aux. Adm. Lab. Cito. A. Pública, 
Sra, Carmen Duran, de Garzón;

Auxiliar 59, Ayud. Técn. Lab. Clin. A. Púb- 
Srta-. Angelina ‘F. Acevedo;

Auxiliar 59, Enf. da la Asistencia Pública, se. 
ñora' María Zulca de Liquin;

Auxiliar 59, Enf. Cons. Villa B’elgrano Srta. 
Sara ’P. Guantay;

Auxiliar 5’, Enf. Cons. Barrio 'Sud Sra. An
dolina M. de Mercado;

Auxiliar 59, Enf. Asistencia Pública Srta. 
Eva (Margarita Oolque; .

Auxiliar 5?, Enf. Asistencia Pública Srta. Ama 
lia Lucia Lobo;

Auxiliar fi9, Aux. Fie. Asist. Pública Sr. José 
M, Rodríguez (Lie. ext. s|s. reemp, Paulina 
Rodríguez;

Auxiliar 59, Prep. Farra. Asist. Pública Sr. 
Victorino Vargas EdiO; ¡

Auxiliar 5’, Enf. Cons. 20 de Febrero Sra. 
Ramona Díaz de Cruz;

Auxiliar .5’, Enf. Cárcel Penitenciaría Sr. 
Angel Rodríguez;

Auxiliar 59, Aux, Serv. (Odont. A. Publica 
Srta. Nelly Rodríguez;

Auxiliar 5’, Aux, Rayos 3£ Asist, Pública 
Srta, Alcira Ramona Cervantes;

Auxiliar §9, Aux. Fie Asist, Pública Srta. 
Nilda- Angélica Díaz;

Auxiliar 59, Aux. Sec. Asistencia Pública- SrtSa. 
Antonia Edith Ruiz;

Auxiliar 59, Aux. Rayos X Asist. Pública 
Srta. Leopoldina Viliátiueva; j

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Hosp. Milagro Srá. 
Ernestina S, Vda. de ViUalba;

Auxiliar 59, Sereno de la Asist Pública Sf. 
Pedro Alejandro Sosa;

Auxil'ar 59 Aux. Ofic. Deim y Cofd, L.Sani. 
Srta Lia-Andrea Padilla;, ;

Auxiliar 59, Aux, Máyord. Asist, Pública Srta, 
1118 S T9 jSl'itUEl *

AUXiliár 59,’ Tetó, Asist. Publica Srta. RiíB

Áuxilfáf §9, AiíX. Lab. Clin. Asist, Pública 
>§rtá: Blanca Azucena Tactagiír;

Auxiliar 59, muc. Coüs. Cambó Casero Sra, 
Teresa >G. de Siéfráltá;

Auxiliar 59, Ene.' Fie, Ófic. Fa.’d. A. Pública 
Srta. Librada Navarro;

Auxi’iar 59, Prep Farm. Asist. Pública Srta, 
Luisa Galé;

AuX'üa-r 5?, Mucama Cons, Villa Las Rosas 
Srta. Emula del C.. Rojas;

Auxiliar 59, Enf. Oíic. Paid, Á, ¡Pública- gílh 
íneuteri» F, ds
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Pública Sra.

Milagro Srta.

Miíagio, Sr.

Auxiliar 59, Aux. Asistencia 
Teresa Ch. de Linares;

Auxiliar 5’, Nurse del Hosp.
Luz Oliva Moya;

Auxiliar 59, Aux. Farm. Hosp.
Carlos Severo Ojeda; '

‘Auxiliar 59, Aux. Adm. Hospital - Milagro, 
Srta. Carmen E. Galarza; . .

Auxiliar 5?, Ayud., Farm. Hospital Milagro, 
Srta. María Benita Cobos;

Auxiliar 5’, Enf. Hospital Milagro, Srta. Fas 
cuala Y. Ocampo;

Auxiliar 59, Enfermera Hospital Milagro, 
Srta. Emilia D. Leal; " ,

Auxiliar, a9. Aux. Capellán Hosp. Milagro, R. 
¡p¡. Ra'mcn A. Avellaneda-;

Auxiliar 59, Aux. Adm. Ese. “E. Wilde”, Srta. 
María Josefa Yolanda Juáirtez;

Auxiliar 59, Ayud. Enfermera Hosp. 
'Sita. Berta Valencia-;

Milagro,

Milagro,Aux-l-’at 59, Ayud. Enf. Hospital 
Sr. Sote o Rivas;

Auxiliar 59, Ayud. Farm.' Hospital 
Srta. Clara Aurora Villarreal;

Auxiliar 5?, Enfermera Hospital ¡Milagro, Sra. 
Jluana- García de Pérez; ;

AuxJiar S”, Ayud. Enf. Hospital
Sr. Juan Antonio Barrios; ’ ¡

Auxiliar 5'-’, Enfermera Hospital 
Srta. Teresa Valdéz;

Auxiliar 59,
Srta. Martina

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Auxiliar 59,

Enfermera 
Sandoval;

Hospital Milagro,

Aux. Adm.
Srta. Riña G. De .Ceceo;

(Portero Hospital Milagro, Sr.

Hospital Milagro,

Auxiliar 59, (Portero Hospital Milagro, Sr. 
Modesto E. Tosceno;

Auxiliar 5", Portero Hbspital Milagro, Sr. 
■Lorenzo Román;

Auxiliar 59, Pers. Serv. Grales. Hosp. Milag., 
Sra. N.’cola-sa T. de Valencia;

Auxiliar 59, Pers. Serv. Grales. Hosp. Milag., 
Srta. Encarnación del 
Auxiliar S9, Enfermera 
Isabel Morales;. 
Auxiliar 59, Enfermera 
Teresa Benita Fernández;
Auxiliar 59, Enfermera Hospital Milagro, Srta. 
Nativilad Bellido;

Auxiliar 59, Auxiliar Adm.. Hospital Milagro, 
Srá. Clara Figueroa de Figueroa;

Auxiliar 5?, Auxiliar Adm.: Hospital Milagro, 
Srta. María Nila- Guerra;
"Auxil ar 5'-’, Enfermera. Hospital Milagro, Srta. 
Marta Cristina Martínez;

Auxiliar 59, Auxiliar Adm." Hospital Milagro, 
. Srta. Gladys del R. Santucho;

Auxiliar 59, Enfermera Hospital Milagro, Sra. 
María J. Quispe de Córdoba;

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Hospital Milagro, Sra. 
Sabina Rueda de Burgos;

Auxiliar S9, Ayud. Enf. Hospital Metan, Sita-. 
V.rónica Ahumada; ■ ■

AuxJiar 59, Ayud. Enf. Hosp. Milagro, Srta.. 
•Lucia Moreno;

Auxiliar 59, Aux. Adm. Hbsp. R. de Lerma, 
Srta.- L’d’a Esther Llamas;.

Auxiliar 5?, Ayud. E,nf. Hospital Metan, Srta. 
Paula Martínez .del R. Zerpa;

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Hosp. Embarcación, 
Srta, Isabel Yolanda Angelo;

Valle Díaz;
Hospital Milagro, Srta.

Hospital Milagro, Srta.

y C. de Iñf. San

Hosp. Cafayate,

d: de la F.,

>, Ayud. Erif 
niñgo1 Zerpá-

Auxiliar i
Gr .stino* De

Auxiliar í ?, Aux. Adm. 
Marta sj. tí 
' Auxiliar 
Cristina j C.

Auxiliar
'Adela V4 -A

Auxiliar. 
Tira, ¿lan

Auxiliar

Sanmillánp
?, Aux. Adm.
M . de. Figuett

Telefonista 
eje Flores; •

Sita, jjuan: 
Auxiliar

S:a,’ É¿p

Centro V. R.- V., Sr.

O

C. 
oa
C.

V.

R; M., Sra..

R. M., -Sra-

R. M., Sra.

>9, Ayud. Enfermara C. V 
?a-Rosa T.jfdc Córdoba,;

R. M:

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Hosp. Metán, Sr. 
Simón Arias; . 1

Auxil’ar ó9,-Ayud. Enf. Hosp,. R. de LermaX£ 
Sra. Rosa... Díaz de López; :

Auxiliar
Sxta. Tda

Auxiliar
Ida É¡ de

Auxiliar
men S. R . . ,

lAÜx’liar 59, Ayud. Enf. Hosp. R. de la F„ 
Sra-. Felisa O. V. da González;

Auxiliar 59,- Enf. Gonst. Villa San Antonio,. 
Srta-. Rosa Guzmán;

Auxiliar ó9,. Ayud- Enf. Hosp. R. de la F., 
Srta. Josefa L. García; ¡

Auxiliar Ayud.. Enf. Campo Quijano, Sra. 
Piónisia Reyes de Farfán; <

• 59, Ayud. Enf*. Hosp-.. Cafayate, 
1 Dora Garc£a;- ■ ' j ■ ■

S9, Ayud. Enf. Coronel Moldes, Sra.
1 Jngier; ■ - i
■ 59, Vis. Hig. da (Molinos, Sra. Car- 
t. de Garau; ; k

Auxiliar S9, Ayud. Enf. Hbsp. R. de la F., 
Sita.* Isabel-Tormo;. -

Auxiliar 59,. Enfermera de San-Lorenzo, Srt'a; 
Margarita López;

Aux-iiiar 59, v’is. Hig. Hc-sp. Embarcación, 
Srta; Clara- A. Sarmiento; ' ,

Auxiliar 59, AtyUid. Enf ,’ - Hosp-. El Galpón, 
Sra.-M'.íufa--F.-de García;

Auxiliar 5?, Ayud. 'Enf. Hospital Oran, Sr. 
Bernardo Moreno;1 • ''

Aux’l.ar ó’, insp. Hig. de Tartagal Medí Sa
nitaria. Sr. Fermín Alvarez;

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Hosp, -R. de la F., 
Srta. -María L. de Las Nieves- Llamas; -

■Auxiliar 59, Ayud. Enf, Hosp. Cerrillos, Sra. 
Fortunata D. de Ramírez;

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Hosp. R, da Lerma, 
Srta. María Luisa Vázquez;

Auxiliar 5?, Enf. Hosp. S. A. de los Cobres, 
Sr. José :B'&jarano;

Auxiliar S9, Aux. Ofic. Dem.
Srta. L eba Raquel Santillán;

Auxiliar 59, Ayud. Enf.
Srta. .Lucía Beatriz Rivas;

Auxiliar 59, E“f. Hospital
Sr. Jcsé Ramón Abtíala-;

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Santo Victoria, Srta... 
'Esther Barrientos;

Auxiliar 5’, Serv. Grales. Hospital Milagro, 
Sra. Azucena Bargas- de Norry;

Auxiliar 59, Mucama Hospital de Orán, Srta’. 
Amlérica Y. Astigueta;

Auxiliar 59, Mu. ama Hospital de Oran, Sra. 
Isidora Torres c’e Guanuco;

Auxiliar 59, Mucama Hospital de Orán, Srta. 
Francisca Ds'gado;

Auxiliar 59, Mucama Hospital de Orán, Srta. • 
Patrdcinia Ayarde;

Auxiliar 59, Mucama Hospital Embarcación, 
Srtá-, Clemencia R. Solorzano;

Auxiliar 5?, Mucama Hospital Embarcación, 
Srta. Vicenta- del C. Floíes;

Auxiliar 5?, Lavandera Hospital Pichana!, 
-Sra. Alejandrina Díaz de Rivero;

Auxiliar 59, Enf. de J. V. González, Sra. A- 
licía V. de Suatez; -

Auxiliar 59, Enf. Hospital de Embarcación, 
Srta. Rufina Martínez; ;

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Direc. Med. Social, 
Sita. Irene Arroyo;

Auxn ar 5-’, Ayud. Enf. de S. A. de los Cob., 
Grla. Cecilia Mamani;

Auxiliar 59, Dactilóg. Direc. Med. Sanitaria, 
Sra. Nelly E. Yañez de Ai-ailda; •>

Aux’liar 59, Enf. Cent. Hig. Soc. Med. Sanit., 
Sra. Mamerta Rojas;

Auxiliar 5'9,
Sanitaria, Sr.

Auxiliar 59,
Sanitaria, Sr.
Auxiliar 59,
Srta. Cerehia

Auxiliar 5’, . . . ___  __ w„ _____
Sr. Alfonso Estrada;

Auxiliar 59, Dact. Serv. Prof. y Peste M. S., 
S^-a. Miaría A. Diez de González;

A.ux liar 59, Da’t. Serv. Prof. y Pesie M. S., 
Siria. Leonor Elsa Iturre;

Auxiliar ‘ó9, Aux. Adm. Instituto1 Bocio, Srta, 
Angélica Cristina Güemes;

Auxiliar 69,-Aux. Ádm.-instituto Bocio,r Srta. . 
Sara Rea. tíme;

Auxiliar 59, Aux. Adm. Instituto Bocio, Srta. 
Mercedes Aurora Fretes; .

Auxiliar 5?, -Aux. Adm. Eastitato- Bocio, Srta. .- 
’TMcrta Paula' González;

Auxiliar 59, Aux. Adm. Instituto' Bocio, Srta-, 
Dora Angélica Vo'gt;

Auxiliar 59, Aux. Adm. Instituto
Nelly Olga Aguirre;

Auxiliar- 59. Aux. Adm. Instituto
Violeta Josefina Nuñez;^

Auxiliar ñ9 Z:-iK. Adm.
Ignacia Estela Caliva;

'Á/uxi-liar 59, Ayud. Enf.
Justino- Renf i jes;-

Auxiliar- 59, Ayud. Lab-,
Atanasio Rodríguez;

Auxiliáis 59,-;-Ayud. Enf." Centro V. 'B.’ V.,; Sr.’" 
Edlmuñdo Diego; • ■ ' ~

Insp. Hig. Sec. Hig. y B. Metí. 
Pedro Jesús Charras;
Insp. Hig. -Sec. Hig. y B. Metí. ■ 
Jesúi F. Aiáoz;
Dact. 'Dirección Med. Sanitaria, 
Manzur;
Insp. Hig. Sec. Hig. y Brom.,

Bocio, Srta.

Bocio, Srta.

InstiSuto Bocio, Srta,

Centro- V. R. V.-, Sr.

Centro? V. R. V., Sr.

rm-ra C. V. R. M.>9, Ayud. E'nfc: 
Sixta Arroye

¡9, Ay.riel. Epfe: 
ia- 1'1. G. ce; I,omero;

miara. C. V. R'. M.

Ayud. Lab 
Alonso; i

Ayud. Téé.
en Isabel Son

59, J
iroz: í
i9, ,....
G. de Naivarr 

ó?, Ayud. Enfirm-sra
4.’a. Fetn: ia V. de W'

59, Ayud. Enfsrm-s-ra- 
. raída G. de¡! Sly;

Auxi
Haidee

Auxiliar [p
■ta. €¡arn.(

lar
le

S:
Auxiliar i 

Nicolás) Qi i
Auxiliar 

Si*a. Clara 
e Auxijjar 
Sl’uí. xre1—-

Auxiij-ar 
Era. iJíom

Auxiliar 
¡Eptrona I 

larAuxjd
Carme, j 1 

Auxiliar

Aur-úl 
ibra. Julia 

.Aimliar 
í-ra. Hilai

Auxiliar

:ar

c: V. R. M., Sra.

Lab.' Clin. Med Soc.i 
a;

(Ayudante Lab. C. y.
z; _|i
Ayuíd. Enfermera C.

■o-;
C.

lez;
C.

5", Ayud. Earerni'jra C.
Ibarra; |i

59, Ayudante 3nf. C. V. 
uoa;
59, Part. C
Saya;
59, Ayud. Enfermera C.
Paredes de|:B lirios;
59, Ayud. Ehfi 
a Lamas de Oí

R. M.,

iermsral C. 
lardozó; • 

_____ 59, Ayud. Énferm'M'-a C. 
ííra. Dpm nga O'eostajjdc

a;,. 59, aux. Apn.; Direc
ensia O. Aramayo; 
59, Ayudañíe i 

íoléjrdo A. PadillE 
ero jL r

¡liar 
Hor i 
iliai

Áüx
í >rta.

Aus 
.fosé :

AUa 
Srta.

Au?
1 Srta.

Aux___
TeresJ N] 
íueldc

!Am 
tigue

Auxilia!

iíiai 
tMa 
ililai 
Cris 
üiar

R. M., Sr.

V. R. M.,

V. R. M.,

V. R. M.^

V. R. M.'„

. R. V . Sr-

Sra. Angela;

V. R. M.,

V. R. M„

V. R. . M.,
Armella;

Med. Social,

Enf. C. V. R. V., Sr.

Rayos C. S. Med. Soc., 
rera;

59, Ayud. de 
ía Nélida Hei:

5’, Aux'. Ádm. C. S. Med. Social, 
ana E. Rosa;
59, vis. C.ljSalud Med. Social, Sra. 
D’pliveirai c'e Caro ..(Lie. .ext. si

iliai 
roa

ni. Lu’ra lp.
59, Aux. de 

le Cirer; ¡

loares);
Contaduría Sra. Nora

fermarp G. V. R. V.59, Ayud. ¡Ér- 
Áhsafcn Brandáh;

ó9, Aux. AÍjdil. Direc. Med.. Social, 
ia Clotilde Coi

59, Cocinera
A. Fabián; [¡
59, Aux. Adm
Coda.gncne;

■59, V.s. d'. ‘
3ra. Emr .a M. de Gan 

’L’L ” Lav-andén,

Auxilia: 
3rta-, |M¡ai

Auxilia:
Feliciana

Auxilia:
Susana 1

Auxilia

Auxiliar .
Yolanda 
Auxii .L* 
Máríal A.

TIAuxilia ■ 59, Ayud. Aln
María A igélica- Fernán

Auxilia ' 59; Aux. Ádn. Direc.
Srta.) Sil 'ia del C. ¡bastillo';

Auxilia: 59, Aux. |Acm. D‘ 
Sr. Segu :

lafits; .
C. V. R. M., Srta.

>S. A. T. E. N., Srta. -

lar

Sa-’ud
ba.;
, c.

A. T. de Rámirez; 
>9, Lavandera C. V.
Saraivia de! Machaca;

Medicina Social,

ist. C. V. 
dez; •

:. lAcm.
_ ... „gúílé::a;

Auxilie : 5?, Aux. .Ases,.
Srta. lÉrpnd T’.ntiiájjj 

Insp. i Dii .

ido A. Agú

Auxilia 
Antonio

Auxilie
Si-.- É'düa

R.

R.

V., Sra..

V., Sra.

M., Srta.

Med. Social,

Dirección Trabajo,
■a; .
i. Let. Direc. Trabajo,

•- t>
L'Chávez; 
c 5’,. Aux. .
'do de la Ejúeíite 
: 59; Aux. Sec. 
ibel Santi; j- 
? 59, Aux. Adra. G»ard. 
i. Dolores W. as Saavei 
.• 59, Quid! Niños Diré: 
ía Luisa Nlj ó(

59, Mucaim 
L. de- Yarad-I

> 59, 
ios;

«irec. del Trabajo, Sr.

dt la Dirección Trabajo,

Auxilis
Maríia Ie

Auxilié
rnes’lj Si

Auxilié
Sra. i Ma:

’ Auxilia
Florecía

Auxilia.
Elisajjco 11

Auxiliajj’ 59, Cuid'. 
mes’

Dirección Trabajo, Srta.

----- , “Dr. L. Güe- 
ds Saavedrá; •

•s. ¡Patronato,, 
e Braña;■

Mucama Instituto Bocio, -Srau

Mucama in: .o- Bocio, Srta,

Srl. Gracia R
Ñintís. Guard. “Dr. Ir.Güe.' 
¡d •■Clemente:
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.'Auxiliar 5’, Cuid. Niños Guard. “Dr. L. Güe-i 
Sra.' Nicolasa R. de Soto;

Auxiliar 5”, Mucama Instituto Bocio, Sra. 
¿Blanca R. de Ama-ya;

Auxiliar MucamSí Guárd. “Dr. L. Güemes”
- .Sra. María A. de Ríos;

Auxiliar 59, Cu.d. Niños Hogar del Niño, 
S^a. Santos F. C. de Díaz;

Auxiliar 5°, Cuid. Niños Hogar del' Niño, 
,Sra. María Oh. de Díaz;

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del Niño, 
Srta. alisa R. Argeñaraz;

Auxiliar 59, Cocinera Hogar del Niño, Srta. 
Mercedes Carrizo;

Auxiliar 5'-’, Cocinera Hogar del. Niño, Sra. 
ílorteneia L. de López;

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del Niño, 
Sra. Milagro R. de López;

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del Niño, 
Sra. Florencia A; de, Calizaya;

Auxiliar 5?, Planch. Matern. “L. B. de Villar” 
Sra.- Virginia G. de Lozano;

Auxiliar 59, La'va'nd. Direc. Patr. A, Soc. 
Menores, Sia. María P. de Sytichmystr;

Auxiliar 59, Mucama Instituto Bocio, Srta. 
Andrea Romero;

Auxiliar 59, Muc. Guard. “Dr. L. Güemes’f, 
Srta. Martina Atrena;

Auxiliar 5’, Cuid. Niños Hogar del Niño, 
Srta. Pacífica Colque;

Auxiliar 59, Mucama Hogar de La Caldera, 
Srta. Otilia Bar-boza;

Auxiliar 59, Mucama Instituto Bocio, srta. 
Antonia Copa;

Auxiliar 59, Mucama- Instituto Bocio, Srta. 
Azucena Chíliguay;

- Auxiliar 5?, Mucama' Hogar del Niño, Sra. 
Clemencia S. de Plores;

i Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del Niño,
- Srta. Rosalía Burgos;

Auxiliar 59, Cocinera Hogar del Niño, Srta. 
Bdnifacia Garzón;

Auxiliar 59, Cocinera Hogar del Niño, Sra. 
■• Leocadia A. de Meriles;

Auxiliar 59, 'Mucama Hogar del Niño, Srta. 
íólelia M. Olivarla;

Auxiliar 59, Mucama Hogar del Niño, Srta.
I .‘Margarita Reynaga;

Auxiliar 59, Mucama Hogar del Niño, Sra. 
Evelia T. de Rodríguez;

Auxiliar 59, Lavandera Hogar del Niño, Sra. 
¿Helia Oh. de Rojas;
• Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del Niño, 
'Srta. Fortunata Sales;

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del Niño, 
Si-a. -Angélica S. de Salguero;

Auxiliar 59, Mucama Hogar del Niño, Srta. 
-Leonor Zelaya;

¡ Auxiliar 59, Lavandera Hogar del Niño, Sra. 
.Rafaela C. de Mamaní;

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del Niño, 
.-Srta. Justa Rosa Aguir-re;

Aurilia-r 59, Planch. Hogar del Niño, Srta. 
‘Marta Sánchez;

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del ¡Niño, 
. Srta. Luisa E. Rodríguez;

Auxiliar 5° Cuid. Niños Hogar del Niño, 
ISra. Francisca C. L. de Monasterio;

■t Auxiliar 59, Dietista Hogar del Niño, Srta. 
’Siivia Inés Chávez

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del -Niño, 
Srta- Doris Emilce Moya;

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar La Caldera, 
Sra. Juana G. de Flores;_

Auxiliar 59, Cuid. Niños Hogar del Niño, 
Srta Carmen G. Figueroa;

Auxiliar 5?, Cuid. Niños Hogar La Caldera, 
Srta. Ana Elvira Leal;

Auxiliar 59, Cuid. Niños Guard. “D. L. G.” 
Sra. Lidia Medina de Nuñez;

* Auxiliar 5?, Asist. Social Dpto. A. Social, 
Srta. Elsa Edith Gutiérrez;

Auxiliar 59, Asist. Social Dpto. A. Social, 
Srta. Rafaela Moreno;

Auxiliar 5?, Asist. ■ Social Dpto. A. Social 
Srta. Dora del Carmen Fernández;

Auxiliar 59, Aux. Mesa de Entrada, Sr. Víc
tor Adolfo Aranda;

' • Auxiliar 59, Asist.- Social Dpto. A. Social, 
Sita. María Antonia Barrios;

Auxiliar -5?, Auxiliar Mesa de -Entrada, Srta. 
Juana del V. C. Saavedra; '

Auxiliar 59, Asist. Social Dpto.-A. Social, 
Sra. Victoria C. de Rastraba;

Auxiliar 5’, Asist. Social Dpto. A. Social, 
Sra. -Martha Lilia D. de Canónica;

Auxiliar 5” Cel. Hog. Ancianos La- Merced, 
Srta. Mirla Isabel Robino; .

Auxiliar 59, Aux. Dpto. Gestión y Ci’éd. D. 
Vivienda, Sr. Pedro Ramón Cabeza;

Auxiliar 59, Aux. Dpto. Asist. -D.irec. Viv., 
Sr. Martín Ernesto Lábrousane; ’

-Auxiliar 5«, Díb. de Dpto. Téc. Dir. Viv., 
Sr. Santiago H. Ríos;

Auxiliar 59, Aux. Oficina de Persona!!, Srta. 
Lía Angé ica Galvez (Lie. s|Sueldo reempl. 
Anitai G. L. de Pérez)-;

'Auxiliar 5", Axlx. Dpto. Asist. Direc. Viv1., 
Sr. José Esteban Cornejo;
Ayud. Mayor Ayud. Direc. Vivienda, Srta. Be- 

tly P. Morales;
Ayud Mayor Aux. Dpto. G'ast. y Créd. D.V.v. 

Sr. Mario G. Agüero;
Ayu. Mayor. Enf. Hogar Bmen Pastor Hna. 
IPalmira Varela; .
Art 29.— Confírmase con anterioridad al l9 

de Enero del corríante año, al siguiente- perso
nal Obrero y de Miaestianza <fcl Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, en las d s- 
tintas reparticiones de su dependencia, con las 
categorías y funciones que eln cada uno se con
signa:
Oficial 29 Cap. IJalter Hospital Milagro, Señor 

Guillermo De Ceceo;
Oficial 59 Aux, Maest. Direc. Trabajo, Señor 

Andrés Mamaní;
Auxiliar Mayor Electricista Hosp. Milagro, Sr. 

Néstor Sien alta;
Auxiliar Mayor Encargado Carp. Hosp. Milagro, 

Sr. Olivio Bautista Abram;
Auxiliar Princ‘pal Albañil Hospital Milagro, 

Sr. Juan Gori;
Auxiliar l9 Oficial Carp. Hospital Milagro, Sr. 

Carlos R’zzoti;
Auxiliar l9 Auxiliar Taller Hospital Milagro, 

Sr. Prudencio Acuña; ¿
Auxiliar l9 Auxiliar Taller Hospital Milagro, 

Sr. Prudencio Acuña; '
Auxiliar 29 Jardinero Hospital Milagro, Señor 

José Benito Gauna;
Auxiliar 2? Auxiliar Taller Hospital Milagro, 

Sr. Atlnaldo Luccas; I
Auxiliar 29 Oficial Carp. Hospital Milagro, Sr, 

Eduardo Ríos;
Auxiliar 49 A’bañil Hospital Milagro, Sr. Juan 

Martínez;
Auxiliar 49 Auxiliar Táller Hospital Milagro, 

Sr. Femando Chuchuy;
(Auxiliar 49 Jardmeio Hospital Milagro, Señor 

Simplicio López;
Auxiliar 49 Jardinero Hospital Milagro, Señor 

Ricardo Tolaba;
Auxiliar 49 Albañil Hospital Milagro, Señor 

Juan Escalante;
Auxiliar 49 Jardinero Hospital Milagro, Señor 

José Antonio Liendra;
Auxiliar 49 Carpintero Hospital Milagro, Señor 

Carlos Bravo;
Auxiliar 49 Jardinero Hospital Milagro, Señor 

Francisco Quiroga; .
Auxiliar 49 Jardinero Hospital Milagro Señor 

Marcelo Gravozki;
Auxiliar 49, Jardinero Hospital Milagro, Señor 
Inocencio Bonifacio; ■_

Auxiliar 4? jardinero Hospital Milagro Señor 
Gregorio Tolaba;

Auxib'ar 59 Jardinero Hospitaal Milagro, Señor 
José Félix Acuña; .... - - -

Auxiliar 59 Jardin-r-ro Hospital Milagro; Señor 
Carlos Vargas Ovando; _
Art. 39.— Confírmase con anterioridad al l9 

de Enero del corriente año, al siguiente perso
nal de servicio del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública. »n las distintas repar
ticiones'-'de su dependencia, con las categorías 
y funciones que en cada uno se consigna: 
Oficial 29 Mecánico táller Asistenciá Pública, 

Sr. Víctor M. Sosa;
Oficial; 2? Jefe Movilidad -Asistencia Pública, 

Sir. Luis Emiliano Carrizo;

Oficial 29 Mecánico taller Asistencia Pública, 
Sr. Roberto A. Arríete;

lOficial 69 Mayordomo -Ministerio, Señor José 
. Ajndués Figueroa;

Oficial 69 Ohófer Asistencia- Pública, Señor 
• Santiago M. Cancino;
Oficial 79 Submayordomo Ministerio, Señor 

Oristobal Hidalgo;
Auxiliar Mayor Chófer Ministerio,; Señor Se

gundo E. Santulón;
Auxiliar Mayor Chófer Ministerio, Señor Juan 

Francisco Palacios;
Auxiliar MJayor Ohófer Asistencia Pública, Sr. 

José Marcelo Gmeca;
Auxiáar Mayor Chófer Asistencia Púbhca, Sr. 

Demetrio Abregú;
Auxiliar Mayor Chófer Asistencia Pública, Sr. 

Ceferino Araya;
Auxiliar Mayor Chófer Servicio Prof. y P. M. 

San., Sr. Marcelo Marcos Liendra;
Auxiliar Mayor Chófer Asistencia Pública, Sr. 

Joaquín Pérez;
Auxiliar Mayor Chófer Asistencia Pública, Sr. 
Salomón Nazir;
Auxiliar .Mayor Chófer Asistencia Pública, Sr. 

José Santos Ferroni;
Auxiliar Mayor Chófer Asistencia Pública, Sr. 

Odilón Cjardozo;
Auxiliar Mayor Chófer Asistencia Pública, Sr. 

Pascual Golque; . -
Auxiliar Mayor Chófer Asistencia Pública, Sr. 

Guillermo Alberto;
Auxiliar Mayor Chófer Asistencia Pública, Sr.

Pedro Vicente Martínez; '
Auxiliar Mayor Chófer Asistencia Púb.ica, Sr. 
Agustín Enemas;
Auxdiar Mayor Chófer -Asistencia Pública, Sr., 
Carlos Montaibstti>

«Auxiliar Mayor Mayordomo Asistencia Pública, 
Sr. Juvenal Neri Duarte;

Aux.liar Mayor Ohófer Asistencia Pública, Sr.
Victorino Vicente Aciar;
Auxiliar- Mayor.' Ene. Morgue Hospital Milagro, 

Sr. Néstor1 Trífono Guaní ay;
AuxiLar Mayor Chófer Hospital Milagro, Sr. 

Ceferlno Kaireal;
Auxi: iar Mayor Chófer de Cachi, Señor Angel 

Gabriel Ontiveros;
' Auxiliar Mayor Chófer Hospital El Galpón, 'Sr. 

Mario. Lasquer-a;
Auxiliar Mayor Chófer de J. V. González, Sr. 

Alberto Figueroa;
Auxiliar Mayor Chófer de Ghicoana, Señor 

Federico Sánchez;
Auxiliar Mjayor Chófer de R. de Lerma, Sr. 

Eduardo Gambdni;
Auxiliar Mayor Chófer Hospital de Orán, Sr. 

Ricardo H. Parissi;
Auxiliar Mayor Chófer de Cafayate, Señor 

Tomás Alberto Zulca;
Auxiliar Mayor Ohófer’ de Coronel Moldes, Sr. 

Redro Jacinto Juárez;
Auxiliar Mayor Chófer del Haspital El Tala, 

Sr. Carlos J. Cardozo;
Auxiliar Mayor Cnórer da Morillo, Señor Gui

llermo Mercado;
Auxiliar Mayor Méd. Guardia Maternidad, .Drá. 

Nora Lilia-n Morales de Colina;
Auxiliar Mayor Jefe lEirof. y. Peste M. Sanit.,

■ Migíuel Daniel Suár-ez;

Auxiliar Mayor Ayud. Vet. Direc. Med. Sanit., 
Sr. Roberto Barboza;

Auxiliar Mayor Ordenanza Direc. Administ.,
. Sr. Carlos R. Isola;
, Auxiliar Principal Ordenanza Ministerio, Señor 

Rufino Valencia;
Auxiliar Principal Mecánico taller A. Pública, 

Sr. Hugo Quinteros Sahonero;
Auxiliar l9 Ordenanza Ministerio, Sr. Camilo 

Ruíz;
Auxiliar l9 Ordenanza Ministerio, Señor Fran

cisco Hidalgo;
Auxiliar l9 Ohófer S'enV. Rec. Méd. y Licencia, 

Sr. Eustaquio 'Sivila; . ... ....
Auxiliar l9 Ordenanza Asistencia Pública, Sr.‘ 

Alejandro Caro;
Auxiliar l9 Enfermera Cárcel Penitenciaría, Sr. 

¡Emilio Blas Alvarez;
Auxiliar I9 Capataz -Brig. Direc. Méd. Sanit., 

Sr. Leoncio Balcarce;
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Auxiliar 1’ Capataz Brig. Direc.. Med. Sanit., 
Sr. Manuel VaKliviezo;

-Auxiliar I9 Capataz Br gj.. Direc. Med. Sanit.,
. Sr. Victorio VLdonio Vaca;
Auxiliar .19 Peón Farm.; Dep. Interior, Señor 

Juan Man;
Auxiliar 19 Insp. Centro Hig. S. Med. Sanit., 

Sr.' Pablo Gutiérrez;-. ’
. Aurlliar 2? Ordenanza Ministerio, S-ñor Ar

turo Tapia;
■ Auxiliar 29 Porteio Hospital del Milagro, Sr. 

C.-sareo Muñoz Castido;
Auxiliar 2° Sec. Adm. Hospital Pichana!, Señor 

Osear Torrens Rámis;
Aux liar 2? Insp. Hig. -y Brom. Mjed.' Sanit., 

* Sr. Juan Manuel Franco;

Sr.

Sr.

Sr.

Auxiliar 59/ Lavandera, Hospital del Milagro 
Sra. AUdelma R-. de Flores;

Auxil.ar 49 Coeineia Hospital del Milagro, 
Sra. Micaela S. de Güemes;

Auxiliar 49 Cocinera dñ Hospital del Milagro, 
Srta. Plácida Vé.íz;

Auxiliar 49 Coc.nera dt.1 Hospital del Milagro, 
Sra. Narcisa, -P. de Ramos;

AuxiLar 49 Lavandera, del Hospital del Milagro, 
ISrta. Teresa VidauiTe;

Auxiliar 49 Lavanctera ■ del Hospital Milagro, 
Srta. Justa Yapura;

Auxiliar . 49 Ene. Capilla Hospital del Milagro, 
Srta. Ana Ag'uaysol;

Auxiliar 49 Lavandera Hosp'tal del Milagro, 
Sra. Juana G. L-. de Zárate;

Auxiliar 49 Lavandera Hospital l’al Milagro,- 
Sra. Concepción L. de Tapia;

Auxiliar 4’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Srja. Lorenza S. de Castillo;

Auxiliar 49 Lavandera Hospital del Milagro, 
Sra. Zoila Guanea de Delgado;

Auxiliar 49 Cocinera del Hospital del Milagro, 
Sra. Esperanza M. dé Vázquez;

Auxiliar 49 Cocinetea del Hospital del Milagro, 
Sra. Leonarda Severa Nolasco;

Auxiliar 49 Lavandera Hospital del 
Sra. EdmUnda R. S. de Abán;

Auxiliar 49 Lavandera Hospital 
Srta. Gabina C. Mamani;

Auxiliar 49 Lavandera Hospital. 
Sra. Josefa G. de Sandoval;

Auxiliar 4’ Lavandera Hospital 
Sra. Paulina R. de Limndo;

Auxiliar 4’ Cocinera del Hospital dél Milagro, 
Sra. Victoria M. de Aquino;

Auxiliar 49 Cocinera dsl Hospital del Milagro, 
Sra. Adela Maman! de 'Gónga;

Auxiliar 49 Lavandera Hospital del 
Sra. Paula Elvira C. de Ríos;

Auxiliar 4? Lavandera. Hospital del 
|Sra. Catalina G. de Tarraga;

Auxiliar 4’ Lavandera Hospital del Milagro, 
Srta. Ef’genia-‘Gómez Sandoval;

Auxiliar 4’ Lavandera Hospital del Milagro, 
Sita. Rosa Armenia;

' Auxiliar 49 Cocinera del Hospital 
Sra. Mhrina, A. de Chanque;

Auxiliar 4’ Cocinera del Hospital 
Sra. Ana Linarez dé Martínez;

Auxiliar 4’ Serv. Gles. Hospital 
Srta. ílda Castellanos;

Auxiliar 4’ Cocinera del Hospital 
Sra. Mánuela O. de Menés;

Auxiliar 4? Cocinera dél Hospital dél, Milagro, 
Sita. Justina Barboza;

AuXTiar 49 Cocinera del Hospital del Milagro, 
Srta.. Jesús Dél C. Medina;

Auxiliar 4’ Lavandera Hospital del Milagro, 
Sra. Angelina Y. de Oreilaña;

Auxiliar 4” Lavandera Hosp'tal do! Milagro, 
Sra. Trinidad. Ruíz de Salva;

Auxiliar 49 Cocinera del Hospital del- Milagl'ó( 
Sra. Seno-Vía M.. Vida, de Rojas;

Auxiliar 4.° COcinérá del Hospital del Mílági'o, 
Srta. Élina Micaela LidUÍnj

Auxiliar 49 Portera del Hospital dél Miíagt-o, 
Sra. Guillermina V. de Torres;

Auxiliar 4’ porteró del 
Sr. Jesús López;

Amxiliar 49 Portero del 
Sr. Néstor Va'encia;

' - Auxiliar 49 Portera del 
Srfal Manuela Bravo;

Auxiliar SérV. '®fes.

Milagro,

A ixil:
Srt

Jxíl: JérÍE 
Aiixií

Sra.
. ixil: 
Pat: 

Au-xili 
fára 

Auxili
Isra.

A

: ir 49 Cocinen, dt.l Hospital del Milagro 
: ,. Angela E.os
li ir 49 Cocinera

. Juana Oyal

del

del

del

Sanit.,

Saint.,

Sanit.

Sanit.

Sanit.

Auxiliar 2’ Jardinero Hospital del Milagro, Sr 
üJico.qás Liendro;

' Auxi.iar 29 Peón Brig. Prof. y P. Med. San., 
Sr., Loonldes Renán Vaca;

Auxi.iar 2’ P á.i Brig. Prof. y P. Med. San., 
Sr. Elíseo ¡Delgado;

Auxiliar-29 prd. Seiv. Rec. Méd. y Licencias, 
Sr. Humberto Godoy; ¡

Auxiliar 2? Ord. Lab. Clin.- Asist. Pública, Sr.
. Garlos Liquín;
Auxiliar 2’ Ordenanza Asistenica Pública, 

Maximiano Humano;
’ Auxiliar 2’ Ordenanza Asistencia Pública,

. Tomás Humano; ' ■
Auxiliar 2’ Ordenanza Asistencia Pública

. Manuel Blanco;
Auxiliar 2’ Enlaz, Centro Ant. Med. Sanitaria, 

Sr. Felipe Zerda; 1
¡Auxiliar 2° Enlaz. Centro‘Ant. Med. Sanitaria, 

Sr, Teófilo Zerda;
Auxiliar 29 Peón Brig. Prof y P. Med. Sanit., 

Sr. Saturnino Choque; ' ■
•Auxiliar 2? Ordenanza Asistencia Pública, Sr. 

José Mauricio Hoyos;
‘ Auxiliar 2’ Peón Brig. Prof, y P. Med.

Sr? MaUro Rómulo Rosa;
■Auxiliar 2° Peón Brig. Prof. y P. Med.

Sr. Marcelino Barboza; f

Auxiliar 2’ peón B¡rig. (Rróf. y P. Med. 
Sr. Pedro Rueda;

Auxiliar 2’ Peón Brig. Próf. y4P, Med. 
iSr. Martín Colque;

i Auxiliar 2’ Peón Brg. Prof. y P. Med. 
Sr. Baldomcro Aguilera;

■ -Auxiliar 29 ordenanza Direc. Med. Sanitaria, 
Sr. Miguel Afmado Aluz;

Auxiliar 2’ Casera Cent. Eí:g. Soc. Med. Sán. 
Srta. Beatriz Burgos;

Auxiliar 39 Chófer de lá Asistencia Pública, 
Sr. Enrique Montenegro]

„ Auxiliar 39 Carp. Cent. V.; Resp. Mujeres, Sr. 
Enrique Coria;

Auxiliar 3’ Chóf:r Direc. .Administración, Sr. 
Carlos Néstor Rossetto;

‘Auxiliar 4’ Cocinera Hospital del Milagro, Sita. 
Paula Trinidad Serapio;

' ■Auxiliar 4’ Cocinera Hospital Milagro, Sita. 
Juana Agufrre;
Auxiliar 49 óocíiierá Hospital Milagro, Sra. 
ILeina Diez GcméZ de Luna;

Auxiliar 49 Cocinera Hospital Milagro, Sita. 
Raíaelfa Garnica;

, Auxiliar 4? Ayud. Desp. Hospital del Mil agio, 
Srla. Celia Gutiérrez;

'Auxiliar 49 Lavandera "Hospital- del 
Sra. Ana’ T. Vda. de Vóltolini;

. Auxiliar 4’ Lavandera Hospital 
Srá. Benita A. de Siiidqui;

A’uxil'ar 49 Lavandera Hospital 
Srta. Ju ie. Da Aivenda-ño;

Auxiliar 4^ Lavandera Hospital
Srta, Flora Azaña}

Auxiliar 49 Lavandera Hospital 
Sta. Trinidad R, de Díaz;

Auxiliar 49 Cocinera Jíospi!,al

Milagro,

del

del

del

del

Auxiliar Cloñiñera ííospiial del 
Si®. ■Ga’brJ'tíá Vivas fie fe’arfán;

AusTitrt 41? Lavañdci'd Hospnal fiel- 
Sra. Vicenta fftíhpd dé Óas’ió';

Auxiliar 49 Cocinera Hospitái del 
Srta. Oatóasn Gorina Gydóñéz;

Auxiliar 49 .Lavatídera Hospital déj 
Srta. Audelina Pereyi-a;.

..Auxluar 49 Lavandera Hospital d:.l 
,^ra. Lorenza p, (te geyñfflso;

Milagro,

Milagro,

Milagro,'

o
Milagro.

Milagro,

del

del

del

del

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Mílágrd,

Milagro,

^riifigfo,

Wlagrft,

Milagro,

Ltí xunco,
Hóspitá! del • Milagro,

Hospital

Hospital

_____ - ____ .. ... Síóspitál
Sfd. Clardliha P, de Mqyaj "

del

del

del

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Auxiliar 4’ Serv. .Gles. Hospital d§l Milagro, 
Srta. Antonia Beatriz ítalhds}-

■Auxiliar 4?' Cocinera del Hospital dél Mil&gfo', 
Srta. Sixtá Albornoz; _ . , .

Auxilia? 4? Sérv*. GlrB. Hospital del Milagro, 
ér. Roberto J. ífiñíei

Auxiliar.4<Serv. Síes. .Hospital del Milagro, 
. S-?i. Ép/fen’a M. de “Gouzá’sz;

Auxiliar. 4’ Lavandera Hospital dél Milügi'd, 
Sra. É'erhardiná F. de Éríá§.;

Auxiliar $ Pocineí'á del Hospital dsl Milagro-, 
Stl". Amai/á ,QUircga; _

Au&iliár 4" Óqeíñerá dil .Hospital dél Mi'ágro; 
grát Lilia j’íoj’gg Rámpsj

:i Garro;
Hosp. S. -A. da los Cobres, 

1 4e;
ir 49 cocine,ta del Hospital de Oráin, 
Margarita [tüjávez de Sánchez;

Hosp. de El Galpón, Srta'.
Margarita |GÍ 

ir 4'-' Cocinara 
icia Pereyrai;
ir á9 Cocinea

C.ferina- ¿i. 
Lr 49 Cocintlira 

. Petroná S.Í < e Sierra; 
Aux.ligr á9 Cocinera 17 _" ’

C. de .Arení .s;

A

Alúxi: 
Srti

ar 4’ ’ Cocine. 
. Ramona p.

Hosp. R. de la Front.rá, 
de Órellana;
Hosp. R. de la Frontera,

Hospital de Metán, Sra.--

A¿xili ir 49 Cocinera C ‘ '1
iíjrta Trinidad- lu ía Aivarez; 

Auxili: r 49 Cocinen
V Barrozo; 1
r 49 Mucama-

- Angela Juan

^rt,a
^^ul 

Auxili
■értá 

Auxili;
¿r.

Auxili

a-

■a Hospital de Cafayate, 
Yampa;

del Hospital de El Tala;

Hospital da Pichana!, Srta.

Hosp'tal de Embarcación,
a. Acuña; 
ía Diree. Administración; 

Mntonio Ramo's;
li r 49 Cocinera ppto. Acción Social, Srta,, 

¡ngf lá Petrona [Arroyo; /
li r S9- ¡Ordenanza- Ministerio,- Señor mA-' • 

rtendoza; | f
Aiuxlliqj? 59 Peón Exp. Dpto. tóterior,-Señor 

Aparicio Aramburu;
59 ordenan:

ÜXÍlil 
téo

¿lUStl 
Auxilie

i. Dpto. tótertor,-Señor

Ofic. Paid. A' Pública-,
Sra, Svangelina Ó.[de Ont¡veros;

Auxili; r 5’ Ordenanza de la Asistencia Pública-, 
Sr E ugo Tomás l'i García; y

Auxilia’ "" —J----- —*-
Ér. :

AuxíHe
11

Auxilia

Auxilia
g[rta.

Auxilia

’ 59 ordenanza, de lá? Asistencia- PÚbltóai 
Isteban Flores! - •
i 59 Ordenanza dé la Asistencia Pública, 
üenón Reyi|psp;
- 59 ordenanzAdé ha Asistencia. Pública, 
Lidia Cuteajl dé Molina;

5’ Ordenanza de la Asistencia Pública, 
Herminia GÍórdoba;
59 Ord. Drog, y Farm. Asist. Pública, 

íanuel Gjiaymás;
r 59 Ord. Drog. y Farm. Asist. Pública, 
antiago L-iqúín

[ 5.9 Peón Exp. Dpio. Interior, Señor 
Felipe Tapia- (Lie. s/s. haberes 50% por 
Mil. reemplazo Zehón Reynoso (hijo).

I S9 Peón jExp. Dpto. Interior, Señor 
a Fernández; '

59 Peón ¿X]
1 lor ¡pérez; I!
.. I V- W-*.,. «g, 

—pneida R. d< 
'Auxiliai

Srb., í
Auxilia 

’Sjijta. .
Auxilia 

.SiilEí. .
Auxilia 

i&tótá. -
Auxilia: 

Síta.
Aiüxllia:
Sral.l M i 
Auxilia

Sr!. ii
Au^iliá:

Aiuxiliat 
éra..

Auxilits
Srta. 

Auxilia!

.Au¡s
. 1 
ilia

Aux___ilia 
iba-x 
j^erv. 

ilia:AUxi— 
Rafa,

Salva 
Auxilia: 

Sra.
69 gerv. G-les 
,------ —. J.e
5’ Enf. Con 

rilbeta Naraii;
5’ Serv.'^es.
Sara Guevara: 

5’ S'erv.
Susana Me

69 Serv.

Dpto. interior, Señor

. Cons. B. Sud A. Púb.,
Aguirrebengoa;

!. Ofic. Paid. A. Púb., 
o dé Encina;

Cons. V. Belg.^A. Púb,

re.
3-lés. de 

SUsana Guzn 
g9 SerV. Glts. de 

Libertad Estrada;
5’ Serv. Gles. de 

iría F. de Se 
5’ Peón.^1 .

ráhcíficó Miga’

i !s. de Ja Asist.
■ des Bustos: 

la Asist.

Pública,

.an¡
Pública,

la Asist, gúbliea.

la A^ist. 
’aSliqtiej

Pública,

rig. Prof. y P.. M.. éáñii.¡ 
“"ivello;

— 59 Sérv.'Gles. dé lá Asist. •Púbitea, 
Sp. Hiloi Flores;j!

59 Serv. (|le 
Sixta Cháveá

, Pons. V. Ohart. A. P, 
te Reales:

., |s-, de la Asist, Pública,
Gwigoria Juárez; ' ■
5? Ordenanza Hospital (te órán,

Aüxiliái

, AUxilifil!
. W

Áuxiiiaji
Sria.

8’ Ayud. Morgue Hospital del Milfig, 
raneisco Ramírez;

5’ Serv. Gle.L Hospital del Müñgi’Si 
Justina R??s¡| „ ’' ,
.59 Serv.- Gl®. Hospital del Mitegrói 

r"uliá ElvlrfiJ,' Argafiarab
5» SerV. G1É. SÍO^itól <fel MllflgKJi 

Ctofieil &üíinán¡_ ■
6’ SérV. Glék. ÍSospiiai del. Milág'itfj 

i otior. Avil di & Villágüá;
I ge Serv., ®és._ Hospital dél Milítgfldi 
pisa A. de jBqrdohes;

5- «C1y. d'ek, .Hósbltel del Miagi'Bi 
Adeld Árfoyñi •

5’ Serv. (ÍJIl 
Justina HJjsi

luliá. Elylrtf

cita.
ÁiÜ®Má|i

j
Áusftíiaii

Sya. : L„_ ..._
Áujyij.'iap ;5’ Séry. £*lé

¡a,

a'
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i' AiuxiRate ’59 Serv. Gles. Hospital del Milagro,
1 ’-'-Sita.' Cárin?n y.'.Aytar;
i1 Auxilian’ o9 Serv. Cí-les. Hospital del' Milagro, 

. ■• ■tira. Natividad Z.. de .'Ghueüiuy; . .
AiuxiRaji’ 5’ Sei-v., G.es-. Hospital del Milagro,

■ |S.a. Aurora Gómez de Sánchez; . ' 
Áuxiljajr. 59 Serv. G.es. Hospital del Milagro, 
‘ Sra. Bita Guerra de Ibarra;

; Auxilian.' 59 Serv. G.es. Hospital del Milagro,
i ' Sn Apolinar López;
I AuxLMair 59 Serv. G.es. Hospital del Milagro, 
!' " Sra. ’Angéla Díaz- da Juárez;

.-Auxi’iair 59 -Serv. Gles.. Hospital del Milagro,
' . Sita. Carmen Bosa Quiroga; •
; Aux■lia;r >59 Sexv. G.es. Hospital del Milagro,
: .Srta. Nlca’sia Rivadenelra;

Auxilíate 69. Serv. .G.es. Hospital del Milagro,
i ’ ¿¡ría; Bernarda Sajama;
■ Auxiliar 5’ Serv. Gies. Hospital del Milagro,

Srta. '.Nemesia A. Lira;
Auxiliar 59 Serv.- Gles. Hospital del Milagro,

I / Srta. Catalina Moya;
I AuxUiáir 59 Serv. G.es. Hospital del Milagro, 

t Srta Boberta Viltes; . ■ •
1' Auxiliar. .‘5’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, . 

Sra." Jesús del O. L. de Fu, ni es;
Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital .del Milagro,
’ fíli'tá. Margarita dei O. González;
Auxltor 5?-Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Srasüsana G. de líbañe'z;
Auxi?ia)i’T5< Serv. Gles. Hospital del Milagro,

; ’ Srí'Teororo López;
. .. Auxilíete 6» Sexv. Gles. Hospital del Milagro,
¡ ' Si'fa'Delfina Lagoria;
, AiUXRiqir 59 Ser-v. Gles. Hospital del Milagro, 

Srta, Mafia Nicola'sa de Moreno;
Aiuxiliiár 5’ Serv.- Gles. Hosp.tal del Milagro,

i ‘ Sra.'. Amalia N. M. -de Párraga;
Auxilíate 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro,_ 

•:Sra Teñidora Escobar de Arias; .
Auxiliar 59 Serv. Gles.' Hospital del Milagro, 

Srta Magdalena Aybar;
Auxiliar >59 Serv. G’es. Hospital del Milagro,
- Sr. Jesús Jaramillo;
Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro,

■ srtt. Trresa Gallan;
Auxilian: 59 Serv. Gies. Hospital del Milagro, 

Srta. Mary Millar Suaréz;
Auxiliar 5? Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Sra- Encarnac-ióta M. de Luza;
Auxiliair ñ9 Sexv. Gles. Hospital del Milagro, 

. Sra. Sara ApaZ-a de Cruz;
a Auxiliar S9 Sexv. GIss. Hospital del Milagro, 

Sra, Honoria B. D. de enllante;
Auxilíate ®9 Serv. G.es. .Hospital del Milagro, 

Srta. Emilia Vicenta knez;
AuxiJiiair 69 SerV. G.es. Hospital del Milagro, 

Srta.' Angéia Martínez;
Auxilíate 3’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

¡Srta. Elisa Cámara;
Auxilian’ 5’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Sra. Guadalupe Gifyojas d« Morales;
Auxilíate 69 Serv. Gles, Hospital del Milagro, 

Sra. Elsa Hojas de Ohoeobarj
Auxi,lif?’.\®9 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Sra Azucena P, de Lozano;
Auxilíate 59 Serte.. Gles. Hospital del Milagro, 

Srta, María Esthér flores;
Auxiliar >59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Sra Ciara Días de Frías;
Auxilíate ñ9 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

fír. Santos González;
.Auxilíate 69 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Srta. Bogelia Edita Ramos;
.Auxilíate 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Srta Marciana Jodia Córdoba;
Auxiliar ó9 Serv. Gles. .Hospital dél Mi'.agfd, 

Sra. Emmfr del ©. G. dé> Araonayo;
Auxiliar '39 Serv. Gles. Hospital del-Milagro, .

■ Sa’a. Ana F. J. de Al varado;
. Auxilíate ’59 Serv. Gles. Hospital dél Milagro, 

Srta. Jo-viná B._ de Mtatóñf;
: _ Auxiliar -'3» S> te. Glfl, Hosp. Milagro Sra. 

" Edúarda G. día Moreno.
Auxiliar 59 Ser.' GIS.. Hóspital dél MW'o,
Sra Ramona A. O. de Medina;

Auxiliar 59, Lavandera Srta' Mál''.a L’gofia 
Ronce;

Auxiliar ó9 Serv. G'es. Hospital dél Milagro, 
Sra. Rosalía Guantay de Zerpa;

Auxilíate 59 Serv. G'es, Hospital, del MiJagpo, 
AdQlfína A. Pistan; -

Auxiliar 59 Sferv. -Gles. Hospital' del Milagro,
Sra.' Hayd.'é Araiicibia de Guayaras;

Auxálar. 5? - Serv. . Gles. ■ Hospital del - Milagro, 
z Si-a. .'x-eresa■•López de Rebori;
Auxilia, ó9 Serv. Gles. Hospital del Milagro,

Stea. ¿L'a Rosto G. de Gramaíjo; :
Auxiliar 5-’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Sr. Diego Alonso;
AuxJ.ar. 59, Portero Hospital dél Milagro 

Sr. Héctor. Marcelo Armonía;
Auxiliar S?, Portero Hospital ’. del Milagro 

Sr. Demetrio Soto; ’
Auxiliar 59, Portero , Hospital ; del Milagro 

Sr. Francisco Montoya; .
Auxiliar 59 Séiv. Gles. Hospital del, Milagro 

JSrta. Clarisa Valentina Agüero;. .
Auxiliar 59 §eiv. ■ Gles. . Hospital del Milagro 

Sra. Luciana C. de Alvarez;
Auxiliar 69, Cocinera Hosp. M.lagro Srta.

Angela Jiménez; ; '
Auxilar 59 Serv. Gles, Hospital del Milagro 

iSrta. Dora Villagra;
Auxiliar 59, Cocinería Hospital - del Milagro 

Eira. Escolástica O. de Lemos;
Auxiliar 59 Serv. Gles. Hosp.tal del Milagro, 

Sra. Berta A. B. de Bebido;
Auxiliar 59 Serv. Gles, Hospital del Milagro, 

Srta. Josefina' Cruz; .• - ■
Auxiliar 59 Ssrv. Gles. Hospital del Milagro, 

Sra.' Haydee Y. P. de Rodríguez;
Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Srta. Petrona Benfijes;
Auxiliar _59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Srta Ricarda Edelmina Rojas; .

Auxiliar 59, Serv. Gles. Hospital de. Milagro, 
Srta» Bernardina Condori;

* Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Srta. Juana Terraza; ,

Auxiliar '59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Sra. Fanny O. R. de Artieda;

Auxiliar 5’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Sra. Gloria Norry du Matorras;

Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Srta. Clemencia Elias;

Auxiliar 5’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Srta. Yolanda Soto;

Auxiliar 59 Serv,"Gles. Hospital del Milagro 
Srta. Nilda -Elisa Aguilar;

Auxiliar i>9 Serv, G.lés. 
Sra. María L. O. de

Auxiliar 59 Serte. Gles. 
Sra. Francisca Del C.

Auxiliar 59 Serv. Gles. 
Srta.' Evelia Lasteniá

Auxiliar 5’ Serv. Gles, 
Sr, Hügo Calisaya;

Hospital del Milagro, 
López;
Hospital del Milagro, 
G. de Arjona;
Hospital del Milagro, 
Yapura;
Hospital del Milagro,

Auxiliar 5? Senv. GleS. Hospital del Milagro, 
Sr. Luis Adelmo Ramírez Clicenc. Ser. Mil. 
50% ihab.);

Auxiliar 59 Sérv. Gles, Hospital del Milagro, ■ 
Sra. 'Cecilia Cruz de Mannaní;.

Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Srta-. Elautra'a Vázquez; .

Auxiliar 5’ Serv. Gíeé.' Hospital del Milagro, 
Sra. L;na Cazón de Miorafes;

Auxiliar-5’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Sr. Pedro Leoncio Cardozo;

Auxiliar 5’ Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Sr&. Fanny ®, Arroyo ,de ¿ r-ian;

Auxiliar 5’ Serv. Gles. Hospital del Milagro,- 
•Srta. Juaba Luisa Travelbni; . - - " '

Auxiliar 5’ Serv. Gles,. Hospital' dél Ivtílagrói 
Sra, Oármón .D,- O. dé feastrándfeaj

Auxiliar 5?-'Serte. Gles. Hospital del Milagro, 
Bits* Susana Yápusa;

' Auxiliar .6? Seá’V. &,teS. Hospital del Mliágrí}, 
Sra. María Julia tí. dé Vela-zqiiegj

Auxiliar 59 S&rv. Gles. Hospital del. Milagro, 
tírta, María Luisa' Carrizo;

Auxiliar &9 Serv. GlfS. Hospital del Milagro, 
Sra. Josefina, M. de Bárrlentoé; -

Auxilíate 5’ Sei'v. Gtes. Hospital del MilágrOi 
Sita. Carmen E. Sandoválf

Auxiliar 59 Serte. Gles. HoSpitá-1 dél Milagro, 
Srta. Élsa Vélatele;- ■ _

Aux'liár 59 Serv. Gles. Hospital- del Milagro 
^rfa-, Stogéiia jsab'el Sorin; - • ;

Auxiliar ó9 Serv. Gles. Hospital ;del Milagro, 
Sra- Luisa T. de Vidaurre. ...
Auxiliar '59 Serv. Gles. Hospital del Milagro 

S<ra. María Micaela Cruz;
Auxiliar 5? Senv. Gles. Hospital^ .del Milagro, ' 

Sra.' Sebastiana L1 de Vázquez;
Auxiliar .5?-Serv.- Gles. Hospital del Milagro, 

iSrta. Lidia B. «Arias;
Auxiliar 59 Senv. Gles. Hospital del Milagro, 

Sita Lidia Alvarez;. ' '
Auxiliar 5? Senv. Gles,. Hospital del- Milagro, 

Srta. Josefa P. Mauno;
■ Auxiliar 5? Senv. Gles. Hospital del Milagro, 

Sra. Ramona S. V, de Martínez;
_* Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

Srta Margarita^ S. Saravia;
Auxiliar -59 Serv.' Gles. Hospital del Milagro, 

Srta. Juana A. Chacana;
Auxiliar -59 H. M. Srta. Martha E. F gueroa;
Auxiliar 59 Serte. Gles. Hospital' del Milagro, 
Srta. Filomena E,. Mannupe;

Auxiliar 5? Senv. Gles. Hospital del Milagro,
. Srta. María A. Rosa;

Auxiliar 5? Senv. Gles. Hospital del Milagro, 
Sra. Ana Moreno de Tinte; - .

Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Srta. Martha Arena, .

Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
¡Srta. Josefina. Quiroz;

Auxiliar 59 Ser-v. Gles. Hospital del Milagro, 
Sra, Berta Cardozo de Salazar;

Auxiliar 59 Serte. Gles. Hospital dél Milagro,- 
Srta. Leobina Farfan;

Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Sr. Pacifico O. Mena;

Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 
Sr. Francisco Chuchuy;

Auxiliar 59‘ Serv. Gles. Hospital del M'lagro, 
Srta. Simona M sanza;

Auxiliar 59 Serv. GleS. Hospital del M lagro, 
Srta. María Encarnación E. Beniclo; q

Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital dél Milagro, 
Sra. Haría E. R. de Belizan;

Auxiliar 5’ Serv. Gles. Hospital dél M.lagro, 
Srta. Paula Vilte;

Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del M.lagro, 
- Srta. Teresa,, dél Jesús Castillo;
Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Mdagro, 

Srta. E sa N. Aparicio';
Auxiliar 59 Serte. Gles. Hospital del M.iágTO, 

Sra-.’ Sebastiana I, P. de Sánchez; .v
Auxiliar 5’ Serv. Gles. Hospital del M.la'gro, 

iSra. Juana Cio.ig de Gómez; ' *
Auxiliar 59 Serv. Gles. Hospital del Milagro, 

¡Sra. Margarita Márquez- de Onuz;
Auxiliar 59 s=rv. Gles. Hospital dal Milagro, 

Sra. María A. p. de Luna; ‘
Auxiliar >5’, Seriv. Grales. Hospital Milagro, 

Srta, Felisa ®. Vaca;
Auxiliar 5’, Serv. Grales. Hospital Milagro, 

Srta. Teresa Per&yra;
Auxiliar a9, garv, Grales. Hospital MílagiA, 

.Srta, Gladys Guaym'ás;
Auxiliar 5’, Serv. Grales. Hospital Milagro, 

Srta. Julia D. Córdoba;
Auxiliar 69, Senv. Grales. Hospital Milagfo, ' 

Sra, Ventura L. de Rodríguez;
Auxiliar ó’, Serv. Grales. Hospital Milagro, 

Srta. Ana E. Meríles;
Auxiliar 59, Serv. Grales. Hospital Milagro, 

Srta.: Rosa Armella-;
- Auxiliar 59, ggijv, Grales, Hosp'tal Milagro, 

Sriia. María Socorro -Nieva; \ •
Auxiliar -S9, Serv. Grales,■'Hospital Milagro, 

sr. Antonio Agudo;
Auxiliar ó9, gente. G.r&ies, Hospital Milagro, 

Srta. AntoMia Ólasteí.'añog,1
• . AüxÜiar i9, Senv. Grálés, Hospital Milagro, 

Srta. Vjrg'fiía F62züil;
Auxiliar 59, gejw. órales. Hospital MilagJO, 

ís_A. Lorenza B. Vda, de Torres; ’ '

Auxiliar 5’, Senv. órales. Hostal MUagfC, 
Sra. Rosa Can.cte;i3 de Medlflai

Auxiliar §9, gesv. Gráleá. ííospttal Milagífl, 
fertá. Éfsu dáydnj.

Auxiliar 5Ó, §eW. Grales. Hosp-’tal Milagi'o, 
Srta.Mariá Esihei’ Vil’éna; ;

Auxiliar '59, Serv., Grales.- Hospital Milagfo, 
gi'ñ, Lucfe
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Auxiliar -59, Senv. Grales. Hospital Milagro, 
'Sra.-: María-Colina de,-Flores;

Auxiliar 5" Srvcio. Gles? Hospital del -Miiag. 
Beatriz Mené - de Carrizo;

Auxiliar S9, Serv. Grates. Hospital Milagro,- 
Srta. María Concepción Morales;.

Auxiliar 59, Lavandera Hospital Milagro 
Sra. -Felisa Mamaní Vda. de( Flores;’

Auxiliar ñ9, Serv. Grates. :Hospital Milagro, 
Srta. Rafaela -Lobos;

Auxiliar 59, Serv'. Grales. Hospital'Milagro, 
Sra. Matilde S. de Cardozo;

Auxiliar 59, Senv. Grales. Hospital
Sra. Angela ¡Remigia B. de Alrvarez;

Auxiliar 59, Serv. Grales. Hospital
Srta. Yone Gabriela Patrón;

Auxiliar 59, Lavandera Hospital
■ Sra. Carolina Yala de. B¿ jarano;

| Auxiliar 59, Senv. Grales. ; Hospital 
Srta. Guil ermina Cholele;

Auxiliar 59, Senv. Grales. Hospital
Srta, Avelina Clarisa Burgos;

Auxiliar 59, Sen?. Grates. ¡Hospital
Sra. Fermina Romero. .de,-..Burgps;i-;

Auxiliar 59, Seiiz. ‘ Grates-. Hospital
Sra, Petrona Choque,de Guerrero/ 

Auxiliar 59, Ayud. Téc. Lab, Clin.
Srta. Elisa E'va Liendro;

Auxiliar 59, Cocinera Hospital El Tala, Srta. 
Teresa Albina Gardozo;

^lUxil-SJ! C-9, Peón Patio Hospital de Metan, 
Sr. Calixto J. Maidana;
Alux. 59, Peón Patio. Hosp. R. de la Frontera, 
Sr. M'guel Felipe Corbaláti;

Auxiliar. 5“- Lavandera Hospital Cerrillos,
• Sra. María Allende: de Sarapiura;

Auxiliar 59, Peón Patio Hosp. de Metan, Sr. 
Luciano Paz;

Auxiliar 5?, Serv. Grales.; Hosp. Pichana!, 
Srta, Remella-Ruiz;

Milagro,

Milagro,

Milagro

Milagro,

Milagro,

Milagro,

Milagro,-

A. Púb.,

Auxiliar 5?, ¡Mucama Hospital Molinos, Sra. 
Inocenó-a F. de -Ohocobar;

Auxiliar 59, Portero Hospital -Orán,. Sr. Pa-- 
t-üí-io1 Latme;.

Auxll’ar 59, Mucama Hospital Orán, Srta'.. 
Cristanh! Colegirá;-

Auxiliar 59, Mucama Hospital Metán, Srta. ■■ 
Zumüda Dolores Alemán;

'Aiüxilia-i' 59,'Ayud. Enf. Hospital Orán. Sra. 
Teresa B. de Mamaní;

'Ánxil.-ar 59,- Ayud, Enf. Hospital Otan. Sra.- 
Josefina Mamaní de Vega;

Auxil.ar 59, Ajtad.-Enf. Hospital Orán.’ Srta. 
Isol.na Moreno; '

■Auxiliar 5?,
Srta. Sara

Auxiliar
Esther del

Auxiliar
Sita, Selva A. Navarro;

Auxiliar 5-', Ayud. Cocina, i Hospital Metán; 
Sra. Benjamipia S. de pacheco;

Auxiliar 59, Costurera Hospital Metán, Sra. 
E.yi'ra Lamonaca de Várela;

Auxiliar 5?, planehitdora .Hospital Metán, 
Srta. Emma Berta Quevedo Pérez;

Auxiliar 59, Mucama -Hosp.tal Metán, Srta'. .’ 
Julia Adela Román;

ZtU.:il.ar 59, Ayud. Cocina Hosp.tal Metán, 
Sra'. Felisa. Árgañaraz de Flores;

Auxil. av 59, i-jicama Hosp.tal Metán, Srta. 
Sra.. Blanca Arm-inda Pacheco; -

R.
59,
R.

59,

Ayud. Enfermera 
Argafíaraz;
Mucama' Hospital 
Ruiz;
Mucama. Hospital

de El Jardín,

Metan, Srta.

Metan, Srta.

Mucáma Hospital Orán, Srta.
Aúfdjra' c otogro; .d’j! 1 

Auxilie59, iPeón de
Sí. Áíro'li o.'.Chávez; -,

Auxilii : 59, Peón irtej Patio Hosp. Cafayate; 
él R&ynaldo ^iíós;t ....
? 59; Mucama
Fernández;-; ■

Auxilia;

Sr-? Man 
Auxilie 

López! d<

Auxilia
Srta. ¡Ro 

'Auxilia ' 
va P ¿sa

Auxilia 
Sra. |ros

Sr. JÍusti
Auxilia 

Sr. Victo
Au alia 

Rosa

Auxilia '

Av;

59,

Patio -Hosp-, El Galpón/ -

del Carril, Sra. Josefa •

5», Ayud.fO30. Hbsp. Embarcación 
ario Se&Qviá;
• 59, Mucama
Juárez; i' ‘
•’-59,'
alia Pavón'‘le

59,’Psón dé Patio Hospital-Pichana], 
lo Ponce; ¡
- 59; Peón’-ce
■ Apaza;

1 ’ 59, Mucama-
: toe de Burgos!;
1 • 59, Coc'nera j~ '
i .na Delgado¡ de Alante;
i|j 59, Mueafda-Hospital Cafayate, Srta

de Pichanal, Srta. El-

-TU Hosp. de Pichanal, 
Juare'z;

Patio Hospital El Ta’a,

-Hospital Cerrillos, Sra.

Auxilia 
Sta.

Au
''icen

Aü „ ,______ _ — _
Maríaj Ei bher Ballesteros;

•Auxilia 59, Mucama H'_T." .
Srta.l jvic ioria Enriqueta Aponte;.

Auxilia : 59, Cocinéra de Cachi, 
CLiil^uaJ

Sus
. riliá _  _____ _  r—-x-
. ;a < [el Valle-’ Cliávez; ■ 
ix’ilia 59,Mucama

Hospital R9 de Launa

Eío'sp. Cafayate, Srta-

59, Mucama

ele Funes;

Hosp. R9 de .la Front.,.

de Cachi, Sra. Emilia;

Auxiliar 59, Ayiid. Lavand, Hosp. Cafayate, 
Srta. María-.Cristina Sulca; ;

Auxiliar ‘59, Peón Patio Hosp. de Orán, Sr. 
Andronico Aranda;

Auxiliar 59,-Aiyud. E(nf. Hosp. R. de Lerma, 
Srta. Antonia Torrejón; °

Auxiliar 59, Costurera Hospital de Orán, Sra.
Lia Pardo de De Nuncio; 5

Auxiliar-59, ¡Mucama Hospital de Orán, Srta. 
Ramona Lujáii Ruíz;

Auxil'ar 59, Lavandera Hósp. Embarcación, 
Sra, Francisca R. de Dávalos;

Auxiliar .59, Mucama Hospital R. le Lerma, 
Sra. María L. de Rodríguez;-

Auxiliar 59, Mucama- del Río ,del Valle, Srta, 
Gertrudis Herbas;

Auxiliar 59, Senv. Frates, de Cnel. Moldes, 
Srta. Esperanza Aguilar;

Auxiliar 59, Peón de Patio Hósp. de Oran, 
Sr. Nieves Juárez;

•Auxiliar 59, Lavandera Hosp. R» de la Front. 
Sra. Miita Sequeira de Pereyra;

Auxiliar- 59, Exped Campaña, Sr. Juan Car
los Arroyo (Lie. por Serv. Militar 50% haber) .

Auxiliar- 5?, peón de Patio Hbsp. Cerrillos, 
Sr. Randolfo Puppi;

Auxiliar 59, Peón de Patio Hosp. R9 de la. F. 
Sr. Vicente Romero B’anco;'

/uxil'ar 59, Serv. Grales. de Chicoana, Sra. 
Gregoria Y de Solaligue;

Auxiliar 59 Lavandera Hosp. R9 de la F,. 
Srta, Irene Marcial;

Auxiliar--5», Mucama Hosp. de El Galpóln,- 
Srta, Adela Hcrtencia Pirado;

Auxiliar 5?, Mucama Hospital de El-Galpón, 
Srta. Verónica G. Moyano; !

Auxiliar 5?,-Lavandera Hospital Metan, Sra. 
Edclmira- Rojas de Lasquera;-

'Aiuxiliar 59,'Lavandera Hospital Orán, Sra.,, 
Petrona ,O. de .Paterson;

'Aiúx’Jtár 59, Lavandera Hospital Orán; Srta.,- 
Antpnia, Franco; ’

Auxiliar 59, Lavandera Hospital..Orán, Sra,,. 
Candelaria, Vaca de .Juárez; * .

Auxiliá? 5’. Lavandera Hospital El Tala,- Srtav- 
María Brízuela; ...... ¡

Auxiliar 59,^Áy.ud. Cocina Hósp. Embarcación i’ 
Srto, Mariná^-.Román-; .. •;

Auxiliar 59, Peón de. Flatio:.JHbsp.j Molinos,.- 
Sr. Simeón Cardozo;, . ■ - ’ .

Auxiliar 59, Ayudante Cocina Hospital ¡Orán, 
Sra. Alicia R. de Arroyo;

Auxiliar 59, Ayud. Enf. Hospital Cafayate, 
Sra. Luisa B. de Cardozo;

■Auxiliar 59, Muiamal-Hóspital Cafayate, Srta, 
Angela Custodia Coitez; .

Auxiliar 59, Mucama Hospital Cafayate, Srta. 
Joaquina Marín;

Auxiliar 59, Lavandera. Hospital Cafayate; , 
Srta. Susana Yapura;

Auxiliar 59, Plancih. Hospital R9 de la F., 
Sra. Tránsito Coronel de García;

Auxiliar 59, Mucama Hosp. F9 deda Frontera,. , 
Srta. Ramona T^erreyi'a;

Auxiliar 59, Mucama--Hc-sp.-R? de la Frontera 
Srta. Mercedes Leal; /

Auxiliar'59, Sérvelos Grales. de La Merced; 
Srta-. Lía. Ghiocobar;

Auxiliar 59, Lavandera Hosp. R9 de Lerma, 
Sra.--Lidia-R.’de Delgado;

Auxiliar 59, Mucama Hospital de El Tala, 
Srta. María Lucía Jurado;

Auxilie
Ramón

Auxilia ' 
Lnt. |sra. ¡

Patio Hosp. Orán, Sr.: 59, Peón 
Valdivjézo;

59, Aux-. Adní. Diog. y Farm. Doto. 
------  de Peralta;

Hospital R9' de Lerma,’
Rosa Dagum--
59, Mucama-;

Sita.| ¡Tri lidad Juataa! Moya;-
□9, Serv.-Grales. Hospital Oián, Sra 

iga de Rodríguez; r
. —..— 59, Peón dé; Patio-Hosp.- Embarcación 
Sr.’Andr s ’ Fernando^ Vi' ’.

An.Lb,-, ¿o ordenanza Hospital Orán, Sr.

Auxniai 
réres'a V 

Auxilia

Auxilia 
losé--]Pér< z.

Aux! 591?

5’,
elarde;

i B¡arm. Direc. Med. San .Aux! 59 Daet. Insp
: Srta. | Mal el .•Cura;- ■

-’■”” 59, -Peón Lmii). Mere. D.'Med. San 
ció Nunsz; I 
59, Ord. Síc. 
ingeh- Carrizo
ó9, Coeineri 
ula Sorucccl 
59, Mucama

Auxiliar 
! 5r. FÍorei

Aux-iliai 
'3r. L*uis.

■H;g. Brom.-D. M. S.,

Auxiliar 59, Mucama Hosp. S. A- de los Cób*. 
Sira. Ro-bustiana M. de Yampa; •

Auxiliar 59, Mucama Hospital • Embarcación, 
Srta. Nelly. Carriso; .

Auxiliar 5?, Mucama de J. V. González, Srta. 
Catalina- Borgue;

Auxiliar 59, Mucama de Río Piedras,'-Srta. 
Raquel- Antonia Margot;

Ar.x"iav 59, Mucama Hosp. S. A. de -los C'ob. 
Sra. Presenta-.ión P.- de Barboza;

Auxiliar 59, Mucama- Hosp t?.l -de Metán, Sra.- 
Felisa- A. M. de Arroyo;

Auxiliar 59, .Mucama, Hosp. R? de .la ,Frontera 
Srta. Mercedes Moncerrat;

Aiux'liar- 59. Mucama -Hosp. Pichanal, Srta, 
Nllda Homse;

Auxiliar 59, Transportóla de Nazareno, Sr; 
Mamerto Ramos.;. .

Auxiliar-59,'- Mucama Hospital El Gálpón,- 
Srta. María del C. Corbaláta'?

Auxiliar jó9, .Mucama -Hóspita-11 Orán,-Srtá.' 
Migualina' Arieuru; ’

Auxiliar 5»," Mucama' Hospital Oran, Srta. 
Adela Ordoñez:

Auxiliar >59, Mucama-Hospital Cerrillos, ‘Srtá.s 
María Esther Chavafria’;

Auxiliar -59, Mucama Hospital Orán, Srta,- 
Odili a’■ Alderete;

AuxiFar 59, Mucama Hospital de El" Galpón, . 
Srta.- Margarita Salvatierra;’

Auxiliar 59, Ayud? Cocina. Hosp. E1‘Tala, 
Srta-’ Lidia Fifmána López;

Auxiliar 59, Lavandera Hosp. Ro dela Front. 
Sra.Gérónima Díaz-de .Molina;

Auxiliar -59, Mucama Hospital Orán, Srta. 
Cecilia Aricuri;

Auxiliar
E , Sri. P

Auxi iai' _____ _
¡ E ¡ra. MJila ro Ruiz de 

Auxiliar
¡Srá. Jjilú 

Aux 
iSrta. 

Au> 
Sr.; el 

AUX.-59 
íir. Timol

Auxl. _
; Jr. Hjecto '

AUX.I59,
E Ir. Emilic
í 0% Aeb)

Aux. 159,
Sr. J.úán.

AUid’1’59,
i >r. FÍ'anc

Auxiló9.

Dent. Hig. Soc. D.M.
ce Gutiérrez;

!c mtro Hig. Soc. D. M. S.
¡L ipez;
Centro Hig.-Soc..'D. M. S.
¡Vi ’ ’ ' ’

59, Mucama
R. de Del, _____ ,

59, Mucame j C entró Hig. Soc. D.M.S. 
trio Azúcenla Ruíz;
Peón 'Bírig.]! P

liar 
Ros

59
stofcal San MiÜán:
59

eedhio

•óf. y Peste D. M. S.,

’59

Peón B-ríg! P 
30 Castro; 
Orden. Cer

roí. y .Peste D. M. S.,

t-
• Dlovigildo iGjil; 
PAnn P.-rio- *

Anf. Direc. M. Sanit.

Peón Brig.’P-of. y Peste. D. M. S., 
Wilsón Pérez (Lie. por Serv. Mil.

Peón Brig. ¡Puf. y 
Darlos Gueiira;
Peón Brig’. 
seo Ajalla.;
Peón Brig.-n.UA.jJ-, LCUU -LJU.1^. 

Sr.- Isidoi) Figueroa;

59-Aux!. „ , 
; Sr. Pedro 

Aux
Er. Jti 

. Aux
Er. Santie 

Auxt|59,- 
r. Celin 
Aux I59, 

ra. E ’jvir 
uxilie r ■ 5

I osalíal N 
Auxiliar'1 

Anérici! E.
Auxiliara 

i 1 Cl¡

o9, 
an

Li

M.

¡Pi

¡P:

Peste M. S.,

•bfl y

•Of. y

;ofPeón Eri-g. 
-Nolaseó' Iradiz;
Peón Brig.' 
Salazar;
Peón'Brig.

Peste

Peste

Peste

Piof. y-Peste

P^of. y Peste 
¡jo Fernández:

it.Chófer Cén 
Oscar Maciás 
Daetl Prof. 
. Méndez, d

"Ant.-Direc'.

D.

D.

M. S„

•M. S„

M,. S.,

M. S.,

M.- Sanit;

Peste Direci M. San.. 
? Farfán:fy
T,' Séfv.’-'Grlesr-C.-'V. R.i M„ Sra,. 

de Acevedo;
>9, rserv!''Grl¡
Acevedo; !

i9, £erv. Grli
¡ i Casasola;

taxi liare;

5

es C.-V. R.-'M.;"señor.'ta-.-

laudi

Sra M
”5V ’Sern ’G 
tiasa Quispi

irle

C. V. R.:’M.,- señorita’.

ís.-.'Cocinera’ C. V. B- 
de :CaIiva,;'i • ’ ¡
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Auxiliares. ”.Ser.Grles. C.V.B.M. Sra- Azucena 
■Bracamonte de Yapura;
Auxiliares. 5? Ser. Grles. C. V. R. M. Sita. Ce 
día Celestina. Tarcaya; . -

' Auxiliares 5’ Lavandera O. V. B. M Sra So 
íiaArgentina Flores de Guanuco;

• Auxiliares 5? Cocinera C. V. R- M. Srta-. Na 
.-tiyiaad Regina (.Cazón;

Auxiliares 5’ Ordenanza C. V. R. M. Sr.' Ga 
i bino Quipildor;. ' '

Auxiliares 5’ Ser. Grales. C. V. ,B. M.' Sr, 
Baúl Barrios (Licencia por Serv. Mil. 50%- 
Kem. Estanislao V. .Hoyos;

i . . Auxiliares 59 Portera C. V. R. M. Sra. Jua
| má. Burgos de Hoyos;
¡ Auxiliares 5? Mucama C. V. R. M. Srta. Te-
i fresa- Sorbí; ,
i .. Auxiliares 5? Lavandera O- V. R. M. Srta. 

Hayd-ee Yolanda Copa; ■
. AuxiVares 5? Mucama C. V. R. M. Srta. Teo

¡ clora Mamaní;
i ’ Auxiliaras 5? Lavandera C. V. R. M. Sra. 

Sixta Manuela G. de Barrios;
Auxiliares Mucama C. V. R.M. Sra. Est-her 

Lópuz de' Mairjh;
Auxiliares 5? Jardinero C. V. R. M. S1-’. Ca 

simiro- Telaba;

Auxiliares 5? Cocinira C. V. R. M. Sra. Ni- 
colasa Quispe de Fernández Díaz;
; Auxiliares 5’ Ser. Grales. C. V. R. M. Srta. 
Clorinda De J<sus Díaz;

Auxiliares 5? Serv. Grales. C. V. B. M.' Sra 
Trinidad Brizuela de Longo;

Auxiliares 59 Serv. Grales. C. V. R; M. Srta. 
Angela Rnvgia Armella;

Auxiliar 59 Ser. Grales. C. V. R. M. Sra.
. Berta Chávez de Morales; 

Auxiliar 59, Serv. Grles. C. V. R. V. Sr.
Dulcidio de Jesús Castillo;

Auxiliar 59, Serv. Grles. C. V. R. V. Sr.
Francisco Lamas;

Auxiliar 5», Serv. Grles. C. V. R. V. Sr.
■ Carlos Jesús Ríos;

Auxiliar 5° Serv. Grles. C. V. R. V. Sr.-
7 Besarlo Sortario;

Auxiliar 59, Serv. Grles. C. V. B. V. Sr.
José Arturo Sánchez;

- Auxiliares 59 Serv. Grales. C. V. R M. Srta. 
(Florencia Rueda;

Auxiliar 5’, Serv. Grles. C. V. R. V. Sr. 
(Domingo Ve3ítzc¿u'gz; ■ «

Auxiliares 5? Serv. Grales. C. V. R. "V. sr. 
Antonio Luza;

Margarita Lozano;

Auxiliares 5’ Cocinera 0. V. R. V. Srta.
María. íl, Y'añe'4;

•Auxiliares 5? Cocinera C. V. R. V. Srta.
Aufemia Fabián;

Auxiliares 59 Cocinera c. V. R. V. Srta.

Besa CMe'.Mr;

Auxiliares 5? Cocinera C. V. R. V. Srta-
'Casilda ;DI.-p7| .1s Mteades;

Auxiliares 59 Cocinera C. V. R. V. Sra.
(Nelly García de Renfiges;

Auxiliares Cocinera C. V. R. V. Sra.
iMaaía C. G. de’Y apuna;

'• Auxiliar s 5? Cocinera C. V. R. M. Sra.
María Mamaní (de ¡Cruz;

Auxiliares 59 Serv. Grales. C. V. R. M. Srta.
Jjua-na Clayo;

Auxiliares 59 Cocinera .0. V. R. V. Srta.

Auxi 'aies 5° Serv. Grales. O. V. R. M. Sra. 
Cálmen Díaz idie Vaivterdi;

Auxiliares 5? Cocinera C. V. R. M. sra. 
Azucena Flores de Toro;

Auxiliares 5’ Ayud. Enfer; C. V. R. V. Sr. 
■Eloy Ramírez;

■ 'Auxiliares 5- Ordenanza del Ministerio Sr. 
-Marcelino Torres;

-'Auxiliar 5? Ord. Direc. Pcial. del -Trabajo 
. Sr. Humberto Sbraire; "

Auxiliar 5i .Chófer Ministerio Sr. Humber
to 'Sales;

Auxiliar 5? Peluq. Hog. “Luis Lin.’! D. P. 
Sr. Mariano Lucas.'.Gallardo;-

Auxiliar. 3» Ptluq. Hogar del- Niño.-D.- T. 
Sr.. Telésforo Meildoza; ......
Auxiliar 5’' Ordenanza Hog. del Nino-D. v. 

Héctor Barboza; . < ;.
Auxiliar 5? Lavadora 'Hog.- La Caldera 

Srta. Margarita Antonia Váquez;- .

Auxiliar.5».Mucama Hog. La Caldera Sra. 
Ricarda Y. I. de Guido Moreno; , ■

Auxiliares 5? Güidadora dé Niños Hog. -La- 
Caldera •—D. Patront. :Sra. ■ Svrgia Méndez de 
Mo'gro;

■Auxiliar 51:Mucama Hog. Escuela La CaJde 
ra Sra. Epifanía E. Colque de Mamaní; ■

Auxiliar 5? Gocin ra Hog. Ese. La ' Caldera 
Sra. Presentación G. de Valdez;

Auxiliar 5“ Mucama Hog. Eso. La Caldera 
Srta. Clarisa- Alcira 'Villegas;

Auxil'ar 59, Peón de Pat. Hog. La Caldera, 
Sr. Sixto Pastor Hugarte;

Auxiliar 5'-’, Ordenanza Ministerio, Sr. Luis 
Andrés Morales;

'Auxiliar 5?, Lav. Hog. Anc. La Merced Dp. 
A. S. Srta. Crecmcia del’c. Crespín;

Auxiliar o9, Mucama Hog. Anc. La Merced 
Dp, A. S., Srta. Luisa Sarapiura;

Auxiliar 59, Costurera Hog. Anc. L-a Merced 
Dp. A. s. Srta. Catalina Pastrana;

Auxiliar 59, Mucama Hog. Anc. La Merced 
Dp. A. S. Sra. Benita Marín de Quiñonez;

Auxiliar 5?, Mucamo Hog. ’Anc. La Merced 
Dp. A. S., Sr. José Luis Casimiro;

Auxiliar 5’, Mucamo Elog. Anc. La Merced 
Sr. Ramón Fermín Boedo;

Áux. 5'-', Peón de Pat. Hog. Anc. La Merced 
Dp. A. S. Sr. Lorenzo Gutiérrez;
Aux. 5°, Ayud. Coe. Hog. Anc. La Merced 
Dp. A. S. Sita. Enriqueta del Carmen Alarcón

Aux. 5?, Ayud. Lavand. Hog. Anc. La Mer- 
ce(d Dp. A. S. Srta. Susana “cieofié Ramoa;

Aux. 59, Ayud. Coc. y Jard. Hog. Anc. La 
Merced Dp. A. S. Sr. Luis Beltrán Chocobar;

Ajux.,59, Pers. de Serv. Direc. Vivienda, Sr. 
Francisco Rojas;
Aux. 59, Pers. de Serv. Direc. Vivienda, Sr.- 
Walter Santiago Alfaro;

Art. 4i.— Confírmase con anterioridad al I9 
de Enero del corriente año, al siguiente per
sonal de Clero del Ministerio de Asuntos Socia' 
les y‘Salud Pública, en las distintas Reparticio 
ríes de su Dependencia, con las categorías y 
funciones que en cada caso se consigna: 

Auxiliares 1’, Capellán Hosp. Milagro, Rdo. 
Antonio Di Done;
Auxiliar 59, - Capellán Hospital Cafayate Rdo. 
Luis María Ojeda;
Auxiliar 51, Capellán Hospital Metan, Rdo. Nés 
tor Ajeda;

Auxiliar 59, Capellán Hospital Orón, Rdo. 
Roque Ohierli;

Auxiliar 59, Pers. Religioso Cafayate. Hna. 
Natividad Lemos;

Auxiliar 59, Pers. Religioso Metáu, Hna. 
Micaela L.zcano;

Auxiliar 59, Pers. Religioso Metan, Hna. 
Josefa Olea; - ~
Auxiliar 5?, Personal Religioso Hosp. Orán, 
Hna. María Francisca Lúea;

Auxiliar 59. Pers. Religioso Metan, Hua. 
Amalia Ramos;

Auxiliar 5’, Encarg. Pers; Hbsp. R9 de Lerm. 
Hna. Catalina Roncalli; - ~
Ayudante Mayor, Encarg pers.. Hosp. Cafayate 
Hilar Adela Mercado; - ‘
Ayudante-Mayor, Relig. Hospital de R9 de Lerm 
Hna. Esperanza Flores;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Orán, 
Hná. María Antonia Sarmiento;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Metán, 
Hna. Augusta S. Svriz;

Ayudante Mayor, ‘Religioso Hospital Metan, 
Hna. Margarita Bernardi;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Orán, ‘ 
Hna. -Dolores Caro;

Ayudante Mayor; Religioso Hospital Milagro, . 
Hna. Asunción del. O.' Medina;

Ayudante' Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna. Blanca Estela Cari izo;

'Ayudante; Mayor, Religioso-Hospital Milagro, 
Hna.. Delia Teresita Sales;

Ayudante Mayor, Religioso Hosp.tal Milagro, 
Hna. .Cristina del 'C. Ayats;

-Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna. -Josefa, Dalia Costa; -. . '. '

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna.. Delfina Saravia; • -

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna. Catalina U...del Mastro; .

Ayudante Mayor, Religioso Hosp.tal Milagro, 
Hna. María Serafina Cu deiro;

Ayudante Mayor, Religioso-Hospital Milagro, 
Hna. María E,ená Vargas;

Ayudante Mayor, Reñgioso Hospital Milagro, 
Hna. Demofila Jaime;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna. Inés Antonia Olivo;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna.'Dominga Dobotto; .

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro,' 
Hna. María del Valle Bergara;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
H-ia. Pau.a Carina Guerrero;

Ayudante Mayor, Re.igloso Hospital Milagro, 
Hna. María Teresa Sanfillán;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna. Mercedes C. Leguizanión;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna. María Josefa Salomone;

Ayudante Mayor, ReJgioso Hospital Milagro, 
Hna. Juana Pacrv.a’a Albornoz;

Ayudante Mayor, Religioso Hospital Milagro, 
Hna. María Georgina Salado;

Art. 159— Confírmase con anterioridad al l9 
de' enero del corriente año, al siguiente perso
nal Docente de la Escuela de Auxiliares Sani
tarios “Dr. Eduardo Wilde” del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, en las dis
tintas Reparticiones de su dependencia, con las 
categorías y funciones que en cada uno se -con
signa:

Iproíssor, Obstetricie T-‘ y 29 Curro, 6 horas
Dr. Cándido Notarfrancesco;

Profesor, Bcon. •Doméstica — 2 horas, Sra. A- 
na María Figueroa;

[Profesor, Serv. Social 1? Curro —3 horas, Srta. 
Ana María A. Figueroa;
Profesor, Primeros Auxilios — 4 horas, Dr. Ig
nacio Lugo,nes;
Profesor, Zoología Gral. y Especial, 2 horas Dr. 
Faustino Carreras;
Profesor, Hig. y Puericultura — 3 horas, Sra. 
Cándida B. de Zuviría;
Profesor, Técn. de Nursllng I9 y 29 Curso-6 

h. Sra. Candida Zuviría;
Profesor, Servicio Social 29 Curro — 3 horas 

Srta. Martha Elena .Padilla;
Profesor, Etica de -Nursing— 3 horas Srta- Mar 

ta Elena Padula;
Profesor, Etica y Moral — 2 horas Rvd. Pa 

dre T.to Colallunga;
(Profesor, Técn. y Proc. del Prof. Hig. — 3 

horas Dr. Elio Bova paz;
Profesor, Biomat. Esp.-e. 1? y 29 Curso — Zoo 

nosis.5 ¡horas Dr. Elio Boiva Paz;
Profesor, Psicopatologia — 2 horas Doctor Ra

món Jorge;
Profesor, Socio,togia — 4 horas Dr. Ramón Jor 

ge; .
Profesor, Botánica — 2 horas Dr. Rene Lava

- que; -- ■
Profesor, Instrumentación — 3 horas Dr. Ju 

lio Lederer Outes;
Profesor, Invest. Soc. y Estadist. — 3 horas 

Sr. Raúl Mondada;
Hrofesor, Psicología — 3 horas Srta. Elva San 

tillan;
Profesor, Física y Química — 2 horas Dr. Jo 

sé Da-nna;
Profesor, Farmc. y Teraupeutica.'— 4 .horas .' 

Dr. Julio Ibañez;
Profesor, ’ Ginecología — 3 horas Dr. Ricardo 

Jiménez; .
Profesor, Bromatología Fisiología li y 2’ pai

te — 5 horas Dr. Antonio Salgado;.
Profesor, Bacteriología’y Parasitología —'■ 3 

horas''Dr. Humberto Medina;
. Profesor, Enferm. Infecto-Contagiosas 4 horas. 

Dr. Raúl Carlos Michel Ortiz; * ' ■
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Pjjfesor, Dietética 1? y 2’ Ciirso — 4 horas 
Srta.- Barí a. Yazlle;

Profesor, Dietética Practica —' 2
Berta Yazlle;
Profesor, Prof. H! g. y M-.d. Soc. 

hoias Dr. Juan A. Mercado;
Profesor, Noc. Der. y Leg. Social 

iorge 'Baudilio Alday.
Profesor, Anat. y F.siologia —

Carlos L. Pereyra:
Art. 6'-’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 

¿n el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

ROQUE.RAUL BLANCHE

horas Srta.

e

4

Indust. 3

toras Dr.

horas Dr.

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor. de Asuntos S. y Salud Pública

LICITACIONES PUBLICAS:

ción Legal, Deán Puntes 8, Salta. Precie del pile . 
go $ 40,oo mfa. (Cuarenta peses moneda na- - 
cional) cada uno.”

e) 2P¡1 al 6| 2 ¡58.

AD MD!1>
HERNANDO 

Agutro

>TJ

iis. :•

ÁDIlC'N ,G®iN;
ZILVETI ’ “ 

í - A. G. A ! *?•

ÍRAL ¡DE AGUAS 
¡■CE — Ene. Regis-

e) 4 al 19¡2¡58

N? 998 — CONSEJO GENERAL BE EDUCA
CION.—

Llámase a LICITACION PUBLICA para la ad 
quisición de material pedagóg'co, útiles escola 
res, de limpieza y agrícolas, para el día 27 de 
febrero de 1958 a horas. 11. .

La nómina de elementos y pliego de confíelo 
ji,as deben consultarse en la ‘Oficina dr* Com
pras y Suministros de esta Repartición. 
NESTOR SALVADOR QUINTANA— Secreta
rio Administrativo. >

SALTA, 1? de Febrero de 1958.
• ' e) 4 al 5|2|53

N? 9,78 MINISTERIO DE COMERCIO E IN
DUSTRIA DE LA NACION — YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES — ADMINISTRA 

CION DEL NORTE SALTA
"Por el término de 10 días a contar del día 

28 de Enero del año 1958, llámase a Licitación 
Pública N'-' 409¡58 para Contratar la Mano de 
Obra para la Carga y Descarga de Vagones y 
Camiones y estibaje de Materiales en General 
Mosconi, cuya apertura se efectuará el día 6 
de Febrero de 1958 a las 11 horas, en la Ad
ministración del Norte (Oficina de Cíntralos), 
sita en Campamente Vcspucio.”

“Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigí'' 
se & la Administración citada y a la R. pre
sentación Legal Deán Funes 8, Sa'ta. 
del Pliego $ 40,oo m|n. (.Cuarenta, pes. s mone
da nacional) cada uno.”

e) 28¡1 al 5(2158.

Precio

976N? 
SASTRE

Ri
s.

i. Ies 
Agías, s, 
sol c<+-<A-

12.179(48.— MIGUEL

do 997 _ MINISTERIO DE COMERCIO E l’N 
DUSTRTA DE LA NACION.— YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES — ADMINISTRA 
CION DEL NORTE DE SALTA.

“Por el término de 10 días a contar del 2 de 
Febrero del año 1958, llámase a Licitación Pú
blica n" 411(58 para la Contratación de la mano 
de Obra para los Trabajos de HORMIGON A 
GRANEL EN ZONA NORTE, buya apertura sé 
efectuará el día 11 de Febrero de 1958 a las 11 
horas, 
na de 
cío.

Los 
clones 
lá Administración citada y á la R&pres.ntación 
Legal Deán Funes 8, Salta Pr.cio del pliego 8 
4C— m|n. (Cuarenta Pesos Moneda Nacional) 
cada uno.

en la Administración del Norte (Ofici- 
Contratos), sita en Campamento Vespu

inter-esados en adquirir pliegos <1? condi 
o efectuar consultas, pueden dirigirse a

4 al 10|2|fi.l

N» 977 AGUA r ENERGIA ELECTRICA 
LICITACION PUBLICA N9 24|58.

Llámase a licitación pública N’ 24(58, para 
el 25 de Junio de 1958 a las 12 toras,para ¡a 
provisión, montaje y puesta en funcionamien 
to de las Instalaciones ekctrome;.ánicas Cen- 

. tral Hidroeléctrica ‘'Cabra Corral” —SALTA— 
y cuyo presupuesto oficial asciende a Ja suma 
de Ciento dos millones cuatrocientos veintisie 
te mil cuatrocientos veinte pesos moneda na 
cional.

El valor dél pliego de condiciones especiales 
es de M$N. 1.000.— que podrá coneultaíse 
y adquirirse en la Jefatura Zona Norte, Bolí
var 1150 —San Miguel ■ de Tucumán— y en 
Talleres y Suministros, Lávalle 1564 —Capital 
Federal—, todos los días hábiles de 12 a 16 
horas.
Ing, Felipe Tauben, O. Talleres y Suministros 

é) 28|1 al lój 2 ,68.

N’ 995 — AEROLINEAS ARGENTINAS — EM 
FRESA DEL ESTADO.

(LICITACION PUBLICA
VENTA DE AUTOMOTORES: Un'dades Jeep, 
Rural, Omnibus, Camión, Micro Pick-up, en las 
distintas Escalas del interior del país. 
EXHIBICION: En cada lugar.
INFORMES Y PLIEGOS: Sucursal Salta—Ga 
seros N? 475 de 7.30 a 13 lloras.
APERTURA: Paseo Colón; 185 — 1’ Piso “ 
Oficina 108 — Buenos Alr-ek— El día 7 de Mar 
zo|58 a horas 11.

e) 4(2 al 19|2|o8

N’ 979 MINISTERIO DE. COMERCIO E IN 
DUSTBIA DE LA NACION — YACIMIENTOS 
1‘ETROLIÍ’EROS FISCALES — ADMINISTRA 

oion del Norte salta
■ “Por el término de 10 días a ócniat del día 
SB <h Énel'O del año 1968,'llámase a Uiitación 
Tública N? 410168 para contratadla Maño da 
Obra para la Carga y. Debearga de Vagones y 
CahilonBs y ¿Mibajé Sp iviatei’iáífes efe Playa 
Aguaray, cuya aptStüfa eÓ efectuará fei Qiá 7 
de. febrero de 1GB8 a lfig .il lidias, én la Ad-' 
fíi'ñistra&ión del Norte) (Dfieftla de ©cñtratosJ, 
fc’fa &n Caftipamento ve=puí!io/‘

11 Los interesados ■-n adquirir pliegos dé cGñ 
(liciones o efectuar cónsul, as, pueden drtigifs-J

Ja Administración sitada y. a la rpresentú-

F: Expíe. N?
'. p. 1Í6|2. '
EDICTO CIT.
tos establee id<j)s' por el Código d¡ 

h ice saber que
¡onocimientp cíe concesión de agua 
i irrigar cpn 

de: ivar del Río *
¡ana

cíe

Tí 
pai

citadc 
Pú blica 
l'Seg. a

• el i 
anieta 
l”, cífastl
ÁntH 2

P°: 
-C
Gi 
de

Q1

UC AAlUi V, £ 
TE chü ij df
nt1 cor 

tidal
tune 
del 
ja

ca 
tes de

Administi

N? E 
RÍO B

iTOBXO

M'gurt Sastre tíen-’.

un caudal de 157,59 
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comunero, 3( 3 Has. del inmueble 
", “Fracción B ó Puerta deebrada”, “Era

•o N? 177 ibijcado en Pitos, Dptr. 
Sección.— 
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tona.
ición G.nerál
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entre todos los regan

fio

de Aguas
28(1 al 10¡ 2 |58,
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N’ 972 REPUBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

AVISO DE LICITACION 
NOTA 5 (L T) 
Ministerio de Comunicaciones Líéita'ionés 

blicás para la adjudicación de 55 licencias 
radiodifusión y ÉnajeháCióh de Jos á'iivos
explotación en, su caso y 10 licencies de Tele
visión. Se comunica qué por decretó Iny N? 411 
de fecha 14|1|58 se ha ampliado hasta él 14 de 
febrero próximo a las 16 horas la fecha de 
apertura de las propuestas. Pliegos de condl- 
cione's, informes y presentación de p¡opuestas: 
Mmisterio de Comunicaciones Sarmiento 161 4’ 
Piso— local 421 Capital Federal de Lunes a 
Viernes de 9 á 12 y de 15 a 19.

Carlos J. Sotomayot — Delegado Regional 
18? Salta — Ministerio de Comunicaciones 

e) 23|1 al 12¡ 2 [58.

&EF. Expíe : 5275 R|57 agreg. 609(55 
EJO SOCIEDAD ANONIMA AGRA 
E INDUSTfelAL s. o. p. 116|2.
EDICTO CITATORIO

:tos del Art* lás del Código de Aguas 
ber que Río Bermejo Sociedad. Anó 
pía E Industrial, tiene solicitado a¡n

A los¡efe 
so hace si 
nima Agre 

esta!
•e! d'fe 

mélica 
catastro j 
de Orüp j 
ra -irr gar 
llségupfio _________ _ ________ ___ _______
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EDICTOS CITATORIOS
I í-'-l'T ~, r—I ¡ ' 71*' J

Ni- 998 — REF: Expíe. 133(55.— JUAN G. TE> 
JERINA. s. O. r, 116(2.— 
PUBLICACION SIN CARGO ÉN ÉL ROLÉ» 
TIN .OJFICÍAL.

EDICTO OitATokíO
A lóS efectos establecidos por él Código ti? 

Aguas, ss hace saber que JüaNG.TéjSriNÁ . 
ti'.ne solicitado Otorg&ifl’ento de coiieéslón de 
agua pública para irrigar don una dotación 
de 1,06 llsegundo, a derivar dél Rió Toro (ftlátf 
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' .e) 21(1 al 2 [38.
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PINEDA de DORIA, con apercibimiento de ley 
para que hagan valer su<¡ derechos, en el pin 
ció sucesorio que se tramita en dicho Juzgado 
PubJcaciones en el Poro SALTE-ÑO y BOLE
TIN OFICIAL, con habilitación de la feria de 
enero'; lo qü¡5 el suscripto Secretario hace sa
ber.
. SALTA, 30 de diciembre de 1957.
¿)r. ¡Nicanor Arana Uñaste — Secretario

e) 3-0(1 al 14J3J58

jN?'983-.— El Sr. Juez de Primera Instancia Ter 
cera. Nominación en lo Civil y Comer eral ctr 
y emp'aza- a herederos y acreedores de Leticia 
Torres de Urgel,— Habilítase- la Feria del mes 
de enero para la publicación die edictos.— 
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SECRE
TARIO.

e) 29(1 al 13|3|58.

Ni’ 982.— El Juez 3ra. Nominación C. y O., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Virginia Plaza de7 Carrasco.— Habilí
tase el feriado de enero para publicación de 
edictos.

N’’ 926 EDICTOS: El Señor Juez en lo Oi-
■ vil-y Comercial cita por treinta días a here

deros y acreedores de Julio Vargas. Habilita-
■ se la feria del mes de Etero de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario, 
e) 10¡l al 24¡ 2 ¡58.

NV 920 SUCESORIoT^EíJulz' de 4? Ñomiha- 
ción Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Guillermo Capellán.— Habilítase 
ia feria de Enero para la publicación de. edic
tos.

SALTA, de diciembre de 195?.
Santiago Fioi... Secretario

e) 9|1 al 21|á|58.

N° 999’EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Ju«z 
dB Primera Instancia, scgmidg. Nominación, «p

SALTA, 31 de diciembre de 1951.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SEORE 
TARJO,

e) 29|1 al 13|3|58.

N<? 948 SUCESORIO: El Sr. Juez de 2» No 
minación, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Berta Elvira Mena de 
Peralta.— Habilítase la feria de Enero.

■ SALTA, Diciembre 31 de 1957.
-Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 16(1 al 28) 2 ¡58.

N'-' 940 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
S. SERRANO. Habilítase la Feria de año 1958.

SALTA, Enero de 1958.
Aníbal Urribarri. — Secretario

e) 14¡1 al 26¡2¡58

M? 937 — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial ¡Primera Instancia y ' Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a herede
ros y acreedores Sofía Juricich, Jurich ó Juri- 
sich de Alvarado.

Habilitada la Feria de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957.

Dr. S, ERNESTO YAZLLE 
Secretarlo

e) 13|1 al 25|2|1958.

N» 935 — EDICTO: El señor Juez Civil y Oo> 
rriercial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Víctor Alejo V.tter 
por'el término de treinta días. — Habilítase fe
ria de Enero para la publicación edictos.

Salta, Diciembre. 31 de 1957.
SANTIAGO S. FIORI 

Secretarlo
o) 13(1 al 25f2|58. 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
la días a herederos y acreedores de don Ma- 
ce-donio Ortiz.— Con habilitación de’feria.— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Aníbal Urri 
barrí—Secretario.

e) 7|1 al 19¡ 2158.

N’ 907 — EDICTO.
El señor Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial .cita por treinta días a herederos de 
D. Julio Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cor
nejo. Edictos en “Foro Sa-lteño” y “Boletín 
Oficial”. Queda habilitada la feria, .

Salta, 31 de Diciembre die 1057.
8) 3¡Tal 14(2(58.

N* 903 EDICTO SUCESORIO. El Sr. Juez 
de Primera .ÍInstgmcia, Segunda Nominación 
Civ'l y Comercial, cita por 30 días a herederos 
5' acreedores de doña ANA LEONOR CHAVES 
Habilítase la Feria del año 1958.— Salta Di
ciembre 17 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 3|1 al 14|2|58.

N? 901 — El Juez de 1» Instancia y 24 Nomi
nación cita por treinta días a todos los herede
ros y acreedoras de Martín Bisdorff, para que 
Se presenten hacer valer sus derechos. — Se 
encuentra habilitada la feria d'sl mes de Enero 
próximo.

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano secretario

el 2|1 al 13(2)68.

N’ 900 — SUCESORIO: — El Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación Civil y Co
mercial Dr. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Abraham, Abram o Abran Salomón. — Se ha
bilita la próxima finia judicial de Enero ¡5'8 
para la publicación de edictos.

Salta, Diciembre 27 de 1957..
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 2(1 al 18|2|58.

N? 897 — SUCESORIO: —• El Sr. Juez de 1* 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2» Nomina
ción, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Guillermo Salva, 
Petronila Alvarado de Salva, Antonio Padilla 
y Cayetana Alvarado de Padilla. Habilitase la 
feria.

Salta, Diciembre 26|05?.
ANIBAL URRIBARRI ' 
Escribano Secretarlo

e) 2|1 al 13(2(53

N? 895 — EDICTO: el Juez dte Tercera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos y ac,eedo,es del Dr. Juan Antonio 
Urrestarazu. Con habilitación de la feria de 
Enero. — Salta, 27 de Diciembre da 1057.— 
Santiago Fiori Secretario interino.
Una palabra testada; no vale E|líneas: Terce
ra Vale.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Societario

a) 2(1 al 13(2(58

Nv 894 — SUCESORIO!
. El señor Juez de 14 instancia, en ló S1W1 y 
Comercial, 3? Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Benito Latorre. Oon habilitación de la feria de 
'silero. Salta, 16 de diciembre de 1957. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.
0| líneas: con habilitación a la feria de Enero, 

e) 2|1 al 13(3(58.

N? 893 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de 1? ins 

tanda- 34 Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por el termino fie 39 dfes a 

rederos y- acreedores de Doña -Justa Robles da 
Ruiloba. Con habilitación de la feria de enero. 
Saita, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo, Secretario.
E| líneas: con habilitación a-la-feria de Enero. 

Vale,
e) 2jl al 13(2(58.

N? 892 — Sucesorio. — El señor Juez de
24 Nominación c. y C. cita y. emplaza-por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Antonio Vila para que 
Habilítase la Feria' de 
diciembre 24 de 1957. 
Escribano Secretario.

comparezcan en juicio. 
Enero de 1958. Salta, 

ANIBAL URRIBARRI,

e) 31|Í2[57'al 12(2(68.

N’ 891 — SUCESORIO: El seflor juez de 3» 
Nominación C- y C. en juicio “Sucesorio de 
Camilo Alé”, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores para que se presen 
ten a hacer valer Süs derechos- en juicio; Ha
bilítase la Feria del mes de Enero de 1958; 
Salta, Diciembre 27 de' 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 3i|12|57 al J2|2|58,-

-N» 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 1* Instancia- 34 Nom. en.lo C. y ü. cita y 
emplaza a herederos y acreedores. de doña 
Juana Condorí de Rueda,, por el término de 30 
días, para que se presenten' a-hacer valer sus 
derechos en juicio. Habilítase la Feria dei 
mes de Enero de 1958. Secretaría, 27 "de Di
ciembre de 1957, SANTIAGO - FIORI,- Secreta 
rio.

e) 31(12157 al 12(2(68/

N« 889 — SUCESORIO: El señor- Juez de 
14 Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Rafaél 
Domingo Parrella, para que se • presenten en 
juicio a hacer valer sus'derechos. .Se. habilita 
la Feria del mes de Enero de- 1958. Salta, Di
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31(12(57 ai 12|2¡58. -
rom -■-! -r i i'.l 1’i rrni ■ Tii.i~-- nrn-L.-ri -1101 ■ i~-nr..............  1 n- 1 r

N? 886 SUCESORIO: El juez de’ 34 Nomi
nación Civil cita por treinta días -a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de IJanes.-y de. 
Celestino Llenes.— Habilítase la- Feria de Eñe 
10.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — secretarlo

e) 30|12|S7 al.il¡2|57.

N’ 882 El Juez de-Tercera Nominación el 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Simona Rojas Gutiérrez- de 
Siacler.— Habilítase la Feria del mes de Ene 
re para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957. -
Santiago Fiori — Secretario

e) 30112137 ál 11|2I68.

■> 881- Ju„¿-¿-.^..era'Nominación Civil
oit» y emplaza por treinta-días -a-h°rederos y 
acreedores dé- Steta Firme de Velasques.— Ha 
bilítase la Feria de- Enero para la publicación 
de edictos.

Salta, 27 d¿- diciembre de 1957.
Dr. Nicanir Arana Urioste Secretario 

é) 30112'37 al 11|2|58,

N? 878 — SUCESORIO. ----- El Sí: Juez do 
Primera Nominación Üitil y O. cita-y enlpia 
za por 30 “días fi herederos y acreedores- de Fa* 
nny H Ida Lárizi de Caro. Con habilitación* tíd 
Feria de Enero. Saita, Diciembre 23 da 1957., 
N. Arana Urioste. Secretario.

e) 27(12567 al 10}2jS8

N’ 877 — SUCESORIO: — El' Jüez de Ft’l 
mera Instancia e.j lo Civil y- Comercia!, dé 
Tejcej’Ej? JíWS&WW Pí?? Wibta día? S



herederos y acreedores de don .Genaro Ferróy 
va. Habilítase ’a feria de ..Enero. Salta. 23 de. 
Diciembre de 1957. Agustín. Escalada Yriondo, 
Escribano 'Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|58

N? 875 —'EDICTO:— El Sr. Juez de, 1’ tos 
lanicia. 39 Nominación en lo Civil y Comercial/ 

. cita y emplaza a herederos y acreedores* de don 
Elias Lazarte, por el término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre de- 1957. — Agus
tín Escalada Yriondo,. Secretario. 1

N9 918 POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL' — TERRENOS — Con Base

El día Martes.25 de Febrero de 1958, a las 17. 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9’960 — 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor dos lotes-de terrenos contiguos de .pro
piedad del demandado, ubicados a ’nmediacío. 
nes del Pueblo de Cerrillos,' Dpto. del mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al plarao N9 70 se los designan 
como lotes N9 4 y 5 de la manzana 7.— Títu
los registrados a! folio 291, asiento 1 del libro
6 R. I. Cerrillos. ' .

Lote N9 4: Medidas 12 mts.. frente por ,36 
mts. fondo; Superficie 425.77 mts2. deducida 
la ochava que abarca la esquina N. O.- Partida 
N9 1357— Sección B— Manz. 57 b— Pa ícela 12, 
Base de Venta $ 933.32 m|n. o sea las 2/3 par 
tes del valor fiscal.

Lote Nv 5: Medidas 12 mts..frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Partida 1358— 
Sección B— Mamz. 57 b— Parcela 13— Basé 
de Venta $ 1.400.— m(n. o sea las 2 '3 partes 
del valor fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Con'habi
litación de feria. .

Juicio. “Ejec. Viñedos-y Bodegas J. Órfila 
Ltda. S. A. o| Roncaglia, Humberto.— Expte. 
N? 974(56”.

Juzgado: 1* Instancia C. O. 59 Nominación. 
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Aristóbúlo Carral — Martiliero Público.

e) 7|1 al 19|'2 2|58.

e) 27| 12|57 al 10(2(58

, N9 874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominación Dr. Adolfo 
Tormo cita y emplaza a herederos y acreedo
res de Matías.Terán Cisncros por término de 
Ley. Habilítase la- Feria próxima. Salta. Di
ciembre 16 de 1957. Santiago Fiori. Secretario 

e) 27|12|57 al 10(2(58.

N9 872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
l4'- Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, ■'cita y emplaza par treinta dias 
a herederos y acreedores de Diego Emilio Pe
dro Antonio Velarde. Habilítase la feria de 
Enero próximo.

Salta, de Diciembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urloste — Secretario.

e) 26;12|57 ai 7(2(58

N? 870 — EDICTO: El señor Juez de l9 tos 
tencia 3" Nominación en lo civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don Luis Temer.— 
Habilítase Ja feria del mes de Enero.

Secretaría, 13 de Diciembre °de 1957. -
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 26(12(57 al 7(2(58

N9 861 SUCESORIO: El Señor Juez de Pn 
mera Inst. en lo C. y C. de primera Nomina
ción, Dr. Vicente Solé, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
RA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE LE 
KA.— Habilítese, la feria de Enero.— Salta, Di 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario 
e) 24(12 al 6| 2 (58.

CO ORELLANÁ u QREÉLANO.- HaL 'rítase la ■ 
fr’n de. enero próximo. ■

SALTA, Diciembre 13 de 1957.
S. Ernesto Yazlle — Secretario'. •

e) 20(12 al 4] 2 158.

_ N9 849 EDICTO SU'CESORIO: El Dr. Vi
cente Solé, Juez de Primera Instancia-Primera 
Nominación en lo Civ i y Comercial cita, y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ' ANTO 
NIO LÚCCISANO,. para que dentro dé dicho 
It'rm'no hagan va.crTus derechos.— Hab fíase 
Ir feria r’ej.mes de enero.— Salla, DiCpymbfe 

'de 1957.— Nicanor Aranda Urioste — Secreta- 
'rio. -

e) 20)12(57 al 4(2(58.

REMATES JUDICIALES '
Ñ9 964 JUDICIAL 
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 30, 

en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con la base de las 
dos terceras partes de la' valuación fiscal o sea 
$ 10.920 un Jote de terreno con casa habita
ción ubicado en el pueblo de Chicoana y sitna 
do sobre la calle “El Carmen” con los siguien 
tes límites al norte propiedad de Miguel Lar- 
d'.ez al sud propiedad de Pedro Rojas ' al' na- 
c'ente calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta Torino de Barrante el citado inmue 
ble tiene las; siguientes medidas frente sobre 
la calle, oncé metros con setenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 
y cinco metros o lo que resulte entre los lí
mites indicados — catastro N" 72 de ühicoana 
Títulos folios 573 asiento 812, libro E” de títulos 
de Chicoana.—
Ordena el señor Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
los autos: “Berma S. R. L. vs. Fernández, Vic 
torio M. — Ejecutivo" Expte. N9 37214 comi
sión de ley a cargo del comprador en el acto 
dé la subasta el 30% del precio de venta como 
seña y a cuenta del m'smo.

■- Edictos por treinta días en los diarios B. Oft 
cial y El Tribuno con habilitación de fe
ria.— Justo O. Figueroa Cornejo0— Martiliero 
Fúblico.

e) 21J1 al 5¡ 3 |58.

■ - \ - , -. , •; >ÁG. lél '■ , ,■ ---X-.-■ -

.te .calle Mariano Moreno; al Este lote 28; al 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr, Juez 
Sud lote 2 y al Oeste callé 9 de Julio.— No
menclatura Catastral: Partida N 1590.—Man
zana 14— parcela 24— Sección B— Valor fis
cal $ 3.140.— .Título inscripto al folio' 154 asien 
to 4 del libro 2 de R. I. de.Met'án.— El compran 
dor entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo .una v<=z aprobada la subasta 
de Paz- Létradó N9 1 en juicio. “Emb. Prev. — 
Perello, ¡Miguel VS. Nazario. Alemán, Expíe. N9 
6,’l-7.l5!7”. —Comisión dé. arancel a cargo.del.com 
prador.— Eiñtos por. 30 días ■ en Boletín Ofi- 
i ial y El Intrans gente.— Habilitada la Feria 
da 1950.

e) 9|1 al 2Í|2i58. * 6

N9 860 EDICTO: El Dr. Adolfo D. Torino, 
Juez de 1» Instancia 3!> Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Mría Esther 
Guillermina Silvenses.— Habilítase la feria de' 
próximo mes de enero para la publicación de 
edictos.— Salta, 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 24|12 al 6| 2 (58.

N» 859 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1? Instancia 3? Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de 30 días a acreedores y herederos de 
doña Emilia Medina de Muñoz.— Habilítase la 
feria del mes de enero.

Secretaría, Diciembre 19 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta-

rio.
e) 23|12|57 al 5|2|58.

N9 853 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Dr. Adolfo Torino, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por término de ley.— Habilítase la feria 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 23|12í|57 al 5|2|58.

N* 850 SUCESORIO: El Juez de C-uarta No 
minación Civil cita y emplaza por treinta días 
LIA ORELLANA u ORELLANO y FRANCIS- 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME-

' N9 919 POR:' JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN 

BASE $ 2.093.33
— El Día 25 de Fob-eri d= 1958 a las 18.— - 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Sal
ta, REMATARE, con la BASE DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PESfOS CON TREINTA Y 
TRES CTT/OS. M(N., o sean las dos terceras 
partes de su'avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle Mariano Moreno Esq. 9 de Ju
lio de .la Ciudad de Metán. — Mide 15 mts. de 
frente por 40 mts. de fondo, limitando al Nor-

CONDOMINOS

Gil Beguiristein 1/2 de
Juan José Segundo 1/3 de
Rodolfo Fonseca 1/3 de
Herederos de Guillermo West 6%
Pedro M. Salas i 40%
Martín O. Martínez 80%

Siguiendo el orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
'327; 284,326; del Libro C; 214,246 'del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del Libro O, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: Nó. tienen. El inmueble lleva Catastro N9 
40 del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 hectáreas, 58 ar-.as y 2 
centíareas. Válor'Fiscál: $ 699.700.— m|n.— En

N9 908 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE “FINCA JASIMANA”.

El día 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en . 
mi escritorio de Avd.s. Sarmiento N9 548, Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al .mejor pos
tor y dinero de contado, con BAiSES equiva
lentes a las dos terceras partes de su avalúa-. 
ción fiscal, Jos derechos de condominio que en. 
la finca denominada “Jasimana”, ubicada: en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que se dejan determinadas, a los 
siguientes condominos:

PROPORCION EN BASE P/REMATE
CONDOMINIO 2/3 DE 'AVALUA©.

1/10 de la 1/11 parte $ 2.120.30
1/10 de la 1/11 parte »» 1.413.52
1/10 de la 1/11 parte » 1.413.52
de una 1/11 parte 33 2.544.36
de una 1/11 parte 33 16.962.42
de una 1/11 parte >» 33-924,84

el acto del remate 20 o)o de seña a- cuenta dé 
la compra y el saldo una vez aprobado el .mis
mo, por el señor Juez de la causa.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de 1?’Instancia C. yC. 49 Nomina
ción-en Juicio: Ordinario — -Cobro Pesos — 
“D’Agostino. Arístides y Díaz Villalba, Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros.— Publicación edictos.

cargo.del.com
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por 30 días eri diarios Boletín Oficial' y Foro 
Salteño y por 3 días en El Intransigente, con 
Habilitación de Feria. Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3|1 al 14|2|5B.

N9 876 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU

Remate de la valiosa Finca "La Realidad” 
Prov de Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias. . ’

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Cuarta Nominación en ■ lo Civil y 
Comercial, recaída en autos coratulados Con- 
vorattgría de Acreedores de la Compañía Fo
restal del Norte S. R. L. Expíe. 16.548|1952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
ras en la Oficina de Remates de esta Ciudad 
calle Alvarado 504, venderé en pública subas
ta, a mejor oferta y con la base de Quinientos 
Mil Pesos M|L„ la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia d=. Jujuy.

Posee una extensión de 2.210 hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra
dos con derecho de agua y aguadas propias 
Titira riego, teniendo además abundante made
ja,. palo illanco y amarillo, quina, prundel, 
etc. y construcciones diversas para adminis- 

ación, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; dé material y de madera.

Se-.encuentra próxima a la Estación Calman 
cito F. C. N. G. B., en la zona de los Inge
nios y sobre la margen del Río San Francisco, 
escerrada dentro de los siguientes límites: 
Ncrte: con propiedad de Angel Zairzoso; S*io: 
con Manuel Gii; Este, Neif Chagra y Oeste 
Río San Francisco. Tierras espscialmnete ap
tas para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de azúcar, 'etc. — Seña e.i el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré ■ los siguien
tes implementos: Un. Tractor marca ‘ Farmall’.' 
PÍ 30 HP. modelo 1946; Un Arado automático 
de 3 rejas; Un Reducible de 24 platos; tanques 
para combustible, estanterías, y otros efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado
res.— Seña 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
ZU. Martiliero.

e) 27(12(57 al 10(2(57.

CITACIONES A JUICIO ’

por veinte días a los que tuvieren oposición 
que formular en el juicio —Deslinde, mensura 
y amojonamiento de la Finca Los Rastrojos.—• 
Dpto. de Metán.— solicitada por Ruperto Cue- 
llar.— Expte. 37.496(57. —Habilitase ia feria pa 
ra la publicación de los edictos.

Salta, Diciembre 26 .de 1957.
Dr. Nicanor Arana Uriosie — Secretario

8|1| al 4(2(58

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS

N9 994 — El Juez de Paz Letrado, Secretarla 
N9 3, ha dictado la siguiente resolución; "SAIi 
TA, 15 de Noviembre del957.— AUTOS Y VIS 
TO; CONSIDERANDO; FALLO: Disponiendo 
se lleve adelante la presente ejecución seguida 
por Carmelo Juiroga > contra Aifrdo Rosario 
Rivi.ro, hasta que el acreedor ejecutante se 
haga integro pago del Capital reclamado do 
DOS MIL SETECIENTOS PESOS M|N.— 
($ 2.700.— m¡nj, con más sus intereses y 
Cestas.— Regulando los honorarios del Dr. 
Roberto Francisco Saravia en la suma de Qu) 
nientos tr.einta y cinco pesos eon 70|100 M|N.. 
(S 535.7'0 m¡n.), como apoderado letrado do 
la actora.— No habiéndose notificado al eje 
■cutado ifeiscmáímente nDtigltmia. providencia, 
notifiqm.se la presente por edictos por el tér 
mino de tres días - en el “Boletín Oficial” y 
cualquier otro diario de carácter comercial. 
Registe se, notitlquiese y ¡repóngase.— Fdo, 
José Ricardo Vidal Frías.
GUSTAVO A. GUDINO — Secretario

, e) 4 al 6|2|5iJ
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N9 917 — EDICTjO: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Gúachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corrál”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo N" 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia Cuarta; Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a las señoras 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zarpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos 
miajores al inmueble, por el término de treinta 

■ días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la féria.

Salta, 31 de diciembre de 1957..
’ Santiago” S. Fiori — Secretario

e) 8|1 al 20(2(58.

N9 896 — CITACION A JUICIO:
El señor Juez de 49 Nominación Civil y Co 

- marcial, en juicio “Prep. vía ejecutiva; Gros, 
r Angélica Peirillo de C. Zamora,: Bartolomé”. 

Expte. N9 22158|1957 cita y emplaza por veinte 
dias ai demandado don Bartolomé Zamora, pa
ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 
percibímiento de seguirse el juicio en r. beldía 
y nombrársele defensor de oficio (Art. 90, Cud. 
de Proc.L Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. S. Ernesto Yas 
He, Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 914 — El Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza

Nr 993 — ESCRITURA NUMERO: CUATRO 
CIENTOS.—' En est-a ciudad de Salta, Repú
blica Argentina, a los dos idías de Diciembre 
d. mil novecientos cincuenta y siete, ante 
mí, RICARDO. E. USANDIVARiAS, Escribano 
autorizante y testigos que al final sr expre
san y firman, comparecen don NESTOR AN 
TONTO FERNANIDEZy '(? Qon (VICTOR' NA- 
ZARIO FERNANDEZ, argentinos, casados en 
Primarías nupcias'. ccm!erc,Jantes¡, domiciliados 
el prim ro en calie Florida N° 471 y ex según 
do en Córdoba N? 431, d esta ciudad da Sal
ta, amibos mayor,.s de edad, hábiles y de‘ mi 
conoc miento, doy fé y dicen: Que por escritu 
ra otorgada en esta ciudad ante mí, e inscrip
ta en el Registro Público dé Comercio ú= esta 
Provincia, a'folios trescientos diez y siete, asien 
to núm[ ro dos mil doscientos ochenta y nueva 
del Libro veint'cuatro de Contratos Sociales, 
bajo número’ cuatrocientos setenta y uno, ds 
f cha veinte y cinco de Octubre de mil nove 
cientos cuarenta y nueve, constituyeron por el 
término de diez años contados desde el veinti 
cinco de Octubre de mil novecientos cuarenta, y 
nueve una Sociedad Colectiva, para comerciar 
en el ramo de Comisiones, Consignaciones y 
Repr. sentaciones, establecido al efecto en sta 
plaza, un negocio de Comisión: s, Consignado 
nes y Representaciones que gira bajo la razón 
social de “Flémández Htrmanos”, con un ca
pital de diez mil pesos m|n. aportados en dina 
ro efectivo por los socios en la proporción de 
cinco mil pesos cada uno, y que actualmente 
según balance general e inventarlo, que se agro 
ga a esta escritura como parte integrante ds 
I’a misma, firmado por los socios nombrados 
y certificado por el Contador don Ernesto Cam 
pilongo, practicado ál día primero de Julio 
d- mil novecientos cincuenta y siete, asciende a 
setenta mil p;Sos m|n., que los socios han acre 
ditado, m sus respectivas, cuentas, en la’ pro 
porción de tremía y cinco mil pesos m|n. cada 
uno.— Que albiendo ':cVc’díd¡b los otorgajíties 
transformar la Sociedad existente en otra de 
responsabilidad Limitada, resuelven de común 
acuerdo dejar sin efecto el conirato social reía 
clonado y en su n.emplazo formalizazr el pro
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y don Víctor Nazario F. mánde;', quienes ten- 
v,. án ■ iniotintuinente ei uso de la firma so
cial adoptada “Fernández Hermanos S..B. Ltda' 
para todas las obligaciones sociales, con la 
única limitación! de no comprometerla en negó 
elaciones ajenas al giro de su comercio, ni en 
prestaciones gratuitas, comprendiendo el man 
dato para administrar, admás de los nego
cios qute forman el objeto de la Sociedad, 
los siguientes: a.) Adquirir por cualquier títu 
lo oneroso o gratuito, toda clase de bienes 
muebles e inmuebles y enajenarlos a título one 
roso o gravarlos con derecho real de prenda 
comercial, industrial, civil o agraria, hipoteca 
c cualquier lotro deredho reai, pactando en 
cualquier caso d» adquisiaípn c Enajenación 
al precio y forma de pago de la operación y 
tomar o dar posesión de los bienes materia 
del acto o contrato, t>) Constituir depósitos 
de dinero o valores en los Bancos oficiales o 
particulares y extraer total o parcialmente los 
depósitos a nombre de la Sociedad, ante o du 
rante la vigencia de este contrato; e) Tomar 
clirt.ro prestado a interés en los Bancos Ofi 
cíales o particulares, o establecimientos co
merciales o de partioujarvs, a oro j papel mo 
n-da, y especialmente en los Bancos de la Na 
ción Argentina, Banco Provincial de Salta, 
Banco Español del Río de la Plata Ltdo., 
Banco de Italia y Río de'la Plata con sujeción 
a sus leyes y reglamentos, firmando los corres 
pendientes pagarés y sus renovaciones, solici 
tudes de créditos y manifestaciones de bienes, 
como deudores principales, endosantes, ava
listas, libradores aceptantes, y prestar dinero 
a int.rés, estableciendo en uno u otro caso la 
forma de pago y el tipo de interés.—d) Li
brar, aceptar-, endosar, descontar, cobrar, ena
jenar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, cheques u 
otras obligaciones o documentos de crédito 
p'úblico o privado, con o sin garantía- hipote
caria, prendaria o personal; e) Hacer, acep
tar o impugnar consignaciones en pago, nova
ciones, remisiones o quitas de deudas; f), 
Constituir y aceptar derechos reales y divi
dirlos, subrogarlos, transferir cancelar, perci
bir y otorgar recibos, conferir poderes, y re
vocarlos, formular protestos y protestas y prae 
ticar cuántos más actos sean necesarios tn de 
fensa de los intereses sociales.

SEGUNDA:— anualmente m ef'mcs de Di
ciembre los socios ¡administradores', practica
rán un balance del giro social, suministrando 
una copia al efecto a los socios, para su con
sideración y aprobación sin perjuicio de los 
balances de simple comprobación da, saldos.

TERCERA: — De las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio se distribuirá el cin 
co por ciento para formar el FONDO DE RE 
SERVA LEGAL, cesando esta obligación cuan 
do alcance al diez por ciento del capital y el 
saldo restante se distribuirá entre ambos .so
cios en proporción a sus aportes.

CUARTA: — Los socios administradores no 
podrán realizar operaciones por cumia propia, 
de las que forman el objeto social ni asumir la 
u. presentación de otra persona o entidad que 
ejerza el mismo cfomercio o industria sin 
previa lautorizacióln de la sociedad, y debe
rán consagrar a la misma todo el tiempo, ac 
tividad e inteligencia que ella exija, prestán
dose recíprocamente colaboración.

QUINTA:— -La Sociedad no se disolverá por 
muerte, int.rdicció o quiebra de uno o alguno 
de los socios, ni por remoción del administrador 
designado, los sucesores del socio premuerto 
o incapacitado podrán optar: a) Por el reem
bolso del haber que le correspondiera al so
cio que representen de acuerdo al último ba
lance practicado o que resolvieran practicar al 
efecto, b) Por incorporarse a la Sociedad en 
calidad de socios asumiendo uno la representa 
ción legal día los demás, e) Por ceder su cuo
ta a alguno de los socios o a terceros extra
ños -con la expresa y previa conformidad de 
todos los demás socios conforme a estos esta

tutos - y a lá ley citada. • ’
• CILCTA: — Cualquier cuestión, que se susci 

tare entre los socios al tiempo de su existen
cia, liquidación. y disolución, será dirimida sin 
forma de juicio por un tribunal arbitrado!-, 
compuesto de tres personas, nombrada una por 

. cada parte divergnté, dentro del término de 
’ diez días de producido el conflicto, y la ter
cera por los arb.tradores. designados cuyo fa- 

.Uo. será inapelable. — En caso de disolución y 
liquidación de la sociedad se aplicarán las dis 
posic'ones de la ‘citada ley, de este • contrato 
y dte los artículos 419, 434 y eoncord mt s del

O-digo de Comercio.
SEPTIMA: — Para el caso en que un so

cio resolviera retirarse de la Sociedad deberá 
comunicarlo por escrito con tres meses de an
ticipación por lo menos, conviniendo en ese 
plazo con los demás socios la forma y plazo 
de reintegro de su capital.v

OCTAVA: — Para la incorporación de nue
vos socios se requerirá el consentimiento de to 
dos los demás socios. — CERTIFICADOS; 
por los producidos se acredita: por el N,J 7842 
de fecha 13 del comente año y su amplia
ción N° 8191 die fecha 11 del corriente mes y 
año: que la sociedad anterior y los socios no 
se encuentran inhibidos, que el inmueble 
mten'cionsrfo subsiste en las condiciones men 
donadas; que tiene pagado el impuesto a 
las Ganancia»; Eventuales iy Lucrativas, pon 
Comunicación 85'77 letra “F" del corriente m s 
y año, que se ha comunicado esta transferen
cia al Instituto Nacional de Previsión Social, 
declarando los otorgantes no tener obligado 
nes pendientes por este concepto ya que ca
recen de empleados. — EDICTOS: Se han pu 
■blieado edictos en el Boletín Oficial y Diario 
El Foro Salteño del día 21 al 25 de Noviera 
bre, y transcurrido el término legal de espe 
ra no se han formulad® oposiciones, doy fé. 
La NOMENCLATURA CATASTRAL: del 
mencionado inmueble es: Partida 3Ü.349 Sec
ción “L" Manzana 47, Parcela 16, Circuns
cripción “1”.

OCTAVA: — Los socios administradores en 
defensa de los intereses sociales podrán com 
parecer en juicio ante los jueces y tribunales 
de cualquier fuero o jurisdicción por sí o por 
medio de apoderados con las más amplias fa 
cultades para promover o contestar demandas 
de cualquier naturaleza, declinar o prorrogar 
jurisdicción, poner o absolver posiciones, pres 
tar o diferir juramentos, producir todo género 
re de pruebas e informaciones, comprometer 
en árbitros, transigir, renuncia • al derecho de 
apelar o prescripciones adquiridas, dar o exi- 
jir fianzas, solicitar embargos o inhibiciones y 
sus cancelaciones y desalojos y practicar 
■cuántos más actos sean necesarios a ese fin. 
Redactada en los 'sellos fiscales números 
00589, 00590, 000591, 000592, 000594, 000595,
000596. Previa lectura, ratificación y acepta
ción de este contrato, lo firman los otorgan
tes por ante mí, y los testigos del acto don Ro 
berto Arias y don Luis R. Cobos, vecinos, ma 
yores de edad, hábiles y de mi conocimiento, 
doy fé. Sigue a la anterior que termina al fo
lio 1524 de mi protocolo del año en curso. 
N. A. FERNANDEZ. — V. N. FERNANDEZ. 
Tgo.: R. ARIAS. Tgo..: L. R. COBOS. Ante 
mí: RICARDO E. USANDIVARAS. Hay un 
sello. CONCUERDA: con la matriz de su re
referencia doy fé para la Sociedad “Fernándz 
Hnos. S. R. L.” expido el presente Testimonio 
en los sellos N? 117.104; 117.103; 117.102; 117.101 
y 126.310 que sello y firmo en Salta fecha ut- 
supra. E|l.: deudas y acciones sobre— Vale. 
RIOAsRDo R. USANDIVARAS, Escribano.

e) 4¡2¡58.

N? 985 — CONTRATO SOCIAL
—Entre los señores FRANCISCO RAFAEL 

REBOLLO, .argentino, casado, y TITO CIERI, 
italiano, soltero; ambos contratantes domicilian 
dos en -esta ciudad! calle Carlos Pellegrini 499,

mayores de edad y hábñes, se ha convenido lo 
siguiente: " '
1?) — Constituir una SOCIEDAD DE RESPON- 
SAB3LIDAD LIMITADA sobre la base de la éx 

'plotación que venía realizando la sociedad de 
hecho “Rebollo y Cieri”, de un aserradero ins 
talado en la finca “Pozo del Mulato”, la que 
continuará con dicha explotación haciéndose 
cargo del activo y pasivo, de acuerdó ál in
ventario levantado con fecha 1’ de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, fe
cha a la retrotraen los efectos del presen
te cent: ato, y m a de cuyas copias certificadas
por el Ccnia.lor Público Nacional don Eladio 
x-.óciLu Nuñez sete parte integrante del mismo. 
29; _ NOMBRE y DOMICILIO: La Sociedad 
girará bajo el rubro de “REBOLLO & CIERI 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA”, siendo el asiento principal de sus ope
raciones esta ciudad de San Ramón de la Nue 
va Oran y su actual domicilió en calle Carlos 
Pellegrini 499, pudiendo además establecer su 
cúrsales y agencias en - cualquier lugar de 1-a 
República o del extranjero.
3°) — OBJETO: El objeto de la Sociedad será 
la explotación é industrialización de la made
ra, haciéndolo actualmente en la mencionada 
finca “Pozo del Mulato”, pudiendo dedicarse 
a todas las actividades complementarias de la 
señalada sin limitación alguna, así como tras
ladar o ampliar el lugar de sus actividades o 
ded :arse a otro ramo, decisiones éstas para 
las cuales será necesario el acuerdo unánime 
de los socios.
4?) — DURACION: La Sociedad se constituye 
por tiempo indeterminado, no pudiendo disol
verse antes de los tres años de la fecha — Ven 
cido ese término, cualquiera de los socios po
drá resolver su disolución debiendo comunicar 
al otro socio su voluntad en tal sentido con no 
menos die ciento ochenta días de anticipación. 
El socio que no haya dispuesto la disolución se 
hará cargo del activo y pasivo social, salvo que 
d'sponga lo contrario, y abonará la parte del 
otro socio en la forma y condiciones que se fi
jan en la cláusula relativa a la disolución de 
la Sociedad.
5’1 — CAPITAL, APORTACIONES é INTE
GRACIONES: El capital social se fija °n la 
suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL, dividido en cien cuotas de mil pesos de 
igual moneda cada una, que los socios suscri
ben é integran en la siguiente proporción; Se
tenta cuotas al socio clon Francisco Rafael Re
bollo y las treinta cuotas restantes al socio don 
Tito Cieri.— La integración se efectúa con la 
parte que a cada uno de los socios correspon
de en los bienes que constituyen el activo de 
la sociedad de hecho “Rebollo y Cieri", los que 
constan en el inventario referido en la clásula 
primera de ¿este contrato.—

6?) ADMINISTRACION: Será ejercida- por 
los dos socios en el carácter de Gerentes los 
que ejercerán el cargo indistintamente tenlen 
do también indistintamente la representación 
de la Sociedad en todos los actos, negocios 
y operaciones sociales.— El señor Cieri debe 
rá atender personalmente la marcha de los 
n.gocios sociales dedicando a ellos, todo su 
tiempo, quedándole prohibido el ejercicio de 
cualquier otra actividad, no percibiendo por - 
esta función remuneración alguna.— El- señor 
R». bollo podrá dedicarse a otros negocios o 
actividades iguales o diversos de los de la So 
c-e-dad.— Cada socio podrá retirar mensual
mente hasta $ 2.000.— (Dos mil pesos 
moneda nacional) los que Serán imputados a - 
sus respectivas cuentas particulares.— Las fa
cultades derivadas de la administración com
prenden: ajustar locaciones de servicios; com
prar y vendar mercaderías; exigir fianzas; acep 
tar y otorgar daciones en pago;. constituir hi l 
patecas; efectuar transferencias de inmuebles;-, 
adquirirlos o venderlos, conveniendo sus eoíidi- 
ciones y precios; otorgar toda , ciaste de cance
laciones; suscribir las respectivas escrituras; 

verificar oblaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero; conferir poderes esp'e- ' 
cíales d generales de administración, delegan-

clirt.ro
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do a un tercera las atribuciones preinsertas y 
otorgarlos sobre asuntos judiciales de cualquier 
clase o jurisdicción que fueren; cobrar y 'pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones 
barrearías que tengan por objeto retirar los. 
■depósitos consignados a nombre de la Socie
dad, cederlos y transferirlos girando sobre ellos 
todo género de libranzas a la orden o ál por
tador;. tomar- dinero prestado de los Bancos o 
Instituciones de Crédito o de particulares y 
suscribir las obligaciones correspondientes; des
contar letras-de cambio, pagarés, vales, giros, 
conformes n otra cualesquiera clase de crédi
tos, sin limitación de tiempo ni de cantidad; 
firmar -letras como aceptantes, girantes, 'endo
santes- o avalistas; adquirir-, ceder, enajenar o 
negociar de cualquier modo teda clase de pape
les de crédito públicos o privados; girár che
ques por cuenta de la Sociedad o por . cuenta y 
c^rgo de terceros', pudiendo, en fin, realizar 
cuantos más actos sean propios de la adminis
tración, yá que las facultades enunciadas no 
son limitativas sino meramente ejemplifiCatívas, 
pero con la expresa prohibición da comprome
ter a la Sociedad en prestaciones a titulo gra
tuito n otorgar personalmente fianzas o garan
tías a terceros. . ■
7°) _ BALANCES, UTILIDADES V PERDI
DAS, AUMENTO DEL CAPITAL: Anualmente 
en él mes de diciembre se practicará un balan
ce general de la Sociedad, el que deberá ser 
firmado por los socios dentro de los- treinta 
días subsiguientes a su terminación. No- siendo 
firmado ni observado dentro de ese término se 
reputará aprobado por los mismos.—-: De las 
utilidades líquidas y realizadas que resulten de 
cada ejercicio económico, se destinará ún cinco 
por ciento para- la formación del Fondo da- Re
serva Legal, obligación que cesará cuándo di
cho fondo alcance a un diez por ciento del 
capital social, distribuyéndose el cincuenta por 
ciento de las utilidades restantes en proporción 
al capital aportado por los socios; el otro cin- 
cutinta por ciento se reservará para aumento de 
capital.— Las pérdidas serán soportadas en pro 
porción a las respectivas cuotas sociales.- Las 
utilidades que ’ correspondan al señor Rebollo 
quedarán depositadas en su cuenta particular 

oneciéndoseles un interés del doce por cien
to anual, o serán retiradas por él si asi lo (lis

■ pusiere.— Las que resultaren a favor del se-
• C ecl quedarán- depositadas en una cuenta 

especial que se denominará “Reserva para A- 
' porte”, a los ¡efectos de la distribución de uti
lidades los importes acreditados en 'esta- cuenta 
se considerarán en las mismas condiciones que' 
tos correspondientes a capital integrado. Cuan
do la referida- cuenta arroje un saldo favora
ble al señor Cieri equivalente a'la actual di-

• fermeia de capitales, el socio señor Rebollo se 
i compromete a .elevar el capital de la Sociedad

á la suma da Ciento cuarenta ñril pesos, dán
dole forma pública a la apuntada -igualación

• de capitales.
8’) — ACUERDOS: Todo asunto que por su 
importancia requiera la resolución de los con- 

I tratantes por no estar provisto en el contrato 
' o porque se quiere dejar constancia de él, se 

asentará en un libro especial llevado al efecto. 
Las ¡resoluciones seráti válidas por simple ma
yoría de capital, salvo las que requieran otras 
proporciones determinadas en la ley.

, 9’) — TRANSFERENCIAS DE CUOTAS:' Los 
socios no podrán ceder ni transferir, a terceros 
extraños a la Sociedad' las cuotas qué tes perte
nezcan sin el consentimiento del otro socio o-

• torgado por escrito.
10?) — CUESTIONES SOCIALES: Toda diver
gencia producida entre los socios 'durante la 
existencia de la sociedad, o en ocasión -de su 
disolución o liquidación, serán resueltas sin for 
ma judicial por árbitros amigables compone
dores nombrados uno por cada parte, siendo 
inapelable el laudo que se dicte.— Los árbitros

nombrados, antis de deliberar ¿designarán de 
común acuerdo .un tercero para caso de discor 
dia.
11*) — FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD-: 
En caso de fallecimiento o incapacidad física 
o legal de alguno de los socios, sus herederos 
o legatarios podrán incorporarse a la Sociedad 
en lugar del socio fallecido o incapacitado uni
ficando su representación.— En caso de no ha- 
ceño, se procederá según lo dispuesto en el pá
rrafo primero de la cláusula siguiente.-
12’) — DISOLUCION Y LIQUIDACION: En 
caso de disolución d-e la Sociedad por venci
miento del término o por cualquier otra cau
sa, el socio que desee contmuar con los nego
cios sociales abonará al otro socio su parte de 
capital, de acuerdo al último balance, en seis, 
cuotas semestrales iguales, sin interés. Si am
bos socios desearen hacerse cargo de la socie
dad, se harán propuestas reciprocas en sobres 
cerrados, aceptándose la que ofrezca mejores 
condiciones de precio, pago y garantías.— Sinúf 
guno de los socios aceptara continuar, se pro
cederá a la liquidación por venta a tercenas de 
los bienes del activo social, en subasta pública 
si no hubiera acuerdo para la venta privada.

—De conformidad se firman seis ejemplares 
de un mismo tenor y efecto en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán a nueve día? 
del mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho.
Fraaisco Rafael Rehollo — Tito Cicrí 
CERTIFICO que las firmas que .anteceden son 
auténticas de los señores FRANCISCO RAFAB2Í 
REBOLLO y TITO CIERI.
CARLOS F. SANCHEZ — Escribano

e)30|l al 5|2|58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N- 990 — TRANSFERENCIA JDE NEGOCIO
Notifícase a los interesados a los efectos de 

Ja Ley 11.867 que con la intervención del subs
cripto escribano -se tramita la transferencia del 
negocio denominado Despensa "La Nena", cap 
todos los ramos y actividades' del mismo, sito 
en esta ciudad calle Veinte dde Febrero 699 
esquina Entre Ríos, por parte .de su propieta
rio don Pablo Romero a favor de 'a adquiren- 
te doña Dora Farel. Deudas a pagar a cargo 
del vendedor y cuentas a pagar a su favor. 

La transferencia comprende todos los bienes 
restantes que integran el activo. Para oposicio 
n-.s en mí escribanía donde los otorgantes cons 
tituyen domicilio. Adolfo Saravia Valdez — 
Escribano Público. Registro N’ 9. Veinte de Fe 
brero N’ -479— Salta —Teléfono 4755.

e) 3111 al 6|2|58

N’ 989 — A tos fines previstos por la'Ley 11867 
se comunica qú-e en esta Escribanía se tramita 
la venta del negocio denominado “Bicicletería 
Sprinter” situado en Avenida Belgrano 619 de 
esta ciudad, que debe efectuar CELSINO. DI 
GIANANTJONIO DEL- BIANCO a favor de LUIS 
ANTONIGi IBARRA.— La transferencia com
prende la totalidad del activo y del pasivo que 
toma a su cargo el Comprador.— Oposiciones 
en esta Escribanía donde las partes cnostitu- 
yen domicilio.
Elida- J. -González de Morales Miy.— Belgrano 
908.— Salta

e) 30(1 al 5(2(68

N* 980 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
En cumplimiento de la D.y 11.867, se hace 

saber que el Sr. José Longombardo- Alfieri, 
transfiere a favor del Sr. Samuel F. Capriri y 
Sra. Ina Matilde Sturmhofel de Capriai el ne 
gocio llamado “Cine Rex” y bar anexo, conma 
quinas, muebles y útiles tomando los comprado

Talleres Gráficas 
CARCEL .PENITENCIARIA 

SALTA
1858

Mres a su carbo el] 
d.dor: Beigri no ]] 
y de los comprado! 
mó_x Nc 683j-SAllTA; 
en calle J. M. Leguiza

jreí

.vo.— Doinlpli
■ San Salvado:
, Juan Martí:
Reclamos y 
ti 683—Ciudad.
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